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The world melts

Dibujos

GALERÍA DE ARTE

CLAUDIUS CECCON

De nacionalidad brasileña, es arquitecto, diseñador, caricaturista y escritor. Trabajó con Paulo Freire 
en Ginebra y en África. A mediados de la década de 1980, pensando en la redemocratización del país, 
creó el Centro de Creación de Imagen Popular - CECIP, con una propuesta innovadora para la época: el 
uso del vídeo – palabra e imagen instantánea en comunicación popular, con profesionales de primera 
línea. Esto ha abierto espacio para experiencias innovadoras en educación. El CECIP produce videos y 
películas sobre la realidad y la cultura brasileñas, materiales educativos y formación de educadores, 
jóvenes y agentes sociales.



Editorial

En	 las	 sociedades	 actuales,	 los	 niños,	
adolescentes	 y	 jóvenes	 habitan	 la	mayor	 parte	
de	su	tiempo	dentro	del	sistema	educativo	esco-
larizado	y	es	allí	donde	configuran	sus	modos	
de	estar	y	actuar	en	 la	 sociedad.	Asimismo,	es	
el	espacio	escolar	y	de	forma	concreta	la	escue-
la,	 la	 encargada	 de	 estructurar	 y	 diseñar	 sus	
expectativas	como	sujetos	sociales	que,	en	gran	
medida,	han	sido	producidas	por	su	experiencia	
social	dentro	de	la	institución	educativa.

Las	 instituciones	educativas	 tienen	como	
principales	objetivos	y	responsabilidades	impul-
sar	 y	 fortalecer	 la	 formación	 académica	 del	
segmento	estudiantil	que	acude	a	los	salones	de	
clase,	sin	embargo,	el	componente	de	formación	
ciudadana	 y	 producción	 de	 sujetos	 ciudadanos	
ha	sido	una	constante	preocupación	en	el	proce-
so	educativo	desde	el	origen	de	la	escuela	repu-
blicana,	la	cual	en	su	proyecto	educativo	siempre	
procuró	 el	 laicismo,	 la	 secularización	 ligada	 al	
racionalismo	y	a	la	idea	del	progreso	ciudadano.

En	 este	 marco	 la	 Sección Monográfica	
del	 presente	 número	 inicia	 con	 el	 artículo	 de	
Weimar	 Iño	 titulado,	 Una mirada a las refor-
mas educativas y la formación de la ciudadanía 
en Bolivia (siglo XX y XXI).	 El	 documento	
da	 cuenta,	 desde	 una	 mirada	 histórica,	 las	
reformas	 educativas	 aplicadas	 en	 Bolivia	 con	
referencia	 a	 la	 formación	 de	 la	 ciudadanía.	
De	 igual	 forma,	 intenta	 dilucidar	 los	 tipos	 de	
ciudadano	que	proyectaron	estas	reformas	edu-
cativas	en	Bolivia	durante	el	siglo	XX:	la	liberal	
(1899-1920),	 la	 nacionalista	 (1954-1964)	 y	 la	
neoliberal	 (1994-2004);	 y	 en	 el	 siglo	 XXI,	 la	
sociocomunitaria.	El	escrito	nos	permite	enten-
der	la	configuración	ciudadana	e	identitaria	de	
la	población	boliviana.

Experiências pedagógicas horizontais rela-
cionando ciências, arte e cidadania	de	Matheus	
Darrieux	de	 Souza	 y	Fátima	Kzam	Damaceno	

de	Lacerda	 relata	 las	 experiencias	pedagógicas	
que	 tuvieron	 estudiantes	 de	 licenciatura	 en	 la	
red	 de	 escuelas	 públicas	 de	 la	 región	 serrana	
del	 estado	 de	 Río	 de	 Janeiro.	 La	 experiencia	
relatada	 permite	 visibilizar	 la	 importancia	 del	
arte	 en	 el	 proceso	 pedagógico	 de	 los	 seres	
humanos	y	su	valor	cultural	a	la	hora	de	formar	
ciudadanos.	

Jennie	Brand	Barajas	en	su	artículo	titu-
lado,	El docente lector como formador de ciuda-
danos,	 analiza	 el	 problema	de	 la	 lectura	 como	
recurso	básico	para	la	formación	de	ciudadanos	
a	través	de	la	educación.	En	ese	sentido,	la	auto-
ra	plantea	un	recorrido	de	 las	 revoluciones	en	
los	materiales	 y	 dispositivos	 utilizados	 para	 la	
escritura,	además	de	los	cambios	en	las	formas	
de	 leer,	 desde	 las	 tablillas	 sumerias	 hasta	 las	
tecnologías	 digitales.	 El	 artículo	 contribuye	 al	
rescate	del	rol	y	función	que	los	docentes	tene-
mos	dentro	del	salón	de	clase.

Luis	Manuel	Pérez	Galván	y	Azucena	de	
la	Concepción	Ochoa	Cervantes	en	su	artículo	
El aprendizaje - servicio (APS) como estrategia 
para educar en ciudadanía rescatan	 la	 impor-
tancia	de	la	participación	de	los	niños,	niñas	y	
adolescentes	 en	 asuntos	 públicos.	 De	 acuerdo	
a	 los	 autores,	 esta	 participación	 contribuye	 en	
la	 adquisición	 de	 competencias	 ciudadanas.	A	
partir	 de	 esta	 premisa,	 Pérez	Galván	 y	Ochoa	
Cervantes	exponen	un	proyecto	ejecutado	con	
una	metodología	 que	 promueve	 y	 estimula	 la	
participación	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes,	
uniendo	el	 aprendizaje	basado	en	 la	 experien-
cia,	 contenidos	 curriculares	 y	 el	 compromiso	
social,	permitiéndoles	ser	protagonistas	activos	
al	 implicarse	en	 las	necesidades	de	su	entorno	
con	 la	 finalidad	 de	 mejorarlo.	 Los	 resultados	
mostraron	que	 los	 estudiantes	 participaron	de	
manera	 genuina,	 siendo	 un	 tipo	 de	 participa-
ción	proyectiva.
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Para	 cerrar	 esta	 sección	 se	 encuentra	 el	
artículo	 de	 Karen	 García-Yepes, Procesos de 
integración social de inmigrantes en escuelas de 
Huelva, España: Diversidad cultural y retos edu-
cativos.	El	 escrito	 es	 el	 resultado	de	una	 tesis	de	
Maestría	 desarrollada	 en	 la	 ciudad	 de	 Huelva	
(España),	 sobre	 procesos	 de	 integración	 social	
de	 inmigrantes	 en	 el	 entorno	 escolar.	 El	 estudio	
toma	 como	 punto	 de	 partida	 la	 pregunta:	 ¿Qué	
papel	cumple	 la	escuela	en	 los	procesos	de	 inte-
gración	 social	 de	 los	 inmigrantes?	 A	 partir	 de	
ello,	la	autora	explica	que	el	reto	de	la	escuela	no	
consiste	 en	 adaptar	 los	 contenidos	 curriculares	
a	 la	diversidad	existente	en	su	entorno,	sino	que	
los	debe	gestionar	efectivamente,	atendiendo	a	las	
necesidades	particulares	de	los	inmigrantes.	Pues	
allí,	se	ejercen	derechos	y	deberes	ciudadanos	así	
como	oportunidades	de	participación	social

La	Sección Miscelánea	inicia	con	la	inves-
tigación	 La foto-elicitación en la formación per-
manente de maestros de educación primaria	 de	
Antonio	 García	 que	 aborda	 la	 formación	 del	
profesorado	 desde	 su	 práctica,	 tomando	 fotos	 a	
su	 experiencia.	 El	 estudio	 parte	 de	 la	 pregunta	
¿cómo	 representar	 en	 diferido	 la	 imagen	 expe-
riencial	docente	sobre	las	vivencias	en	su	aula?	La	
respuesta	es	que	la	foto-elicitación	recrea	lo	ocu-
rrido	en	la	clase,	y	visibiliza	los	conflictos	y	dile-
mas	éticos	presentes	en	ella.	Del	estudio	emerge	
que	 las	 sesiones	 fotográficas	 son	 válidas	 para	
analizar	 la	 toma	 de	 decisiones	 de	 las	 maestras,	
porque	al	preguntarles	por	ellas	se	les	obliga	a	ser	
conscientes	de	sus	 teorías,	creencias	y	valores;	y,	
que	el	cambio	en	el	profesorado	es	posible	cuando	
se	toma	conciencia	lo	que	implica	su	práctica.

Padres y escuelas que hacen crecer en el siglo 
XXI de	Eulalia	Torrubia	Balagué,	José	Luis	Guzón	
y	José	Manuel	Alfonso	Sánchez	es	un	estudio	que	
presenta	 los	 cambios	 en	 la	 familia	 española,	 los	
nuevos	modelos	 familiares,	 la	 falta	de	 autoridad	
en	 las	 relaciones	 entre	 la	 familia	 y	 la	 escuela.	
Ante	 los	 nuevos	 retos	 educativos	 de	 la	 familia	
la	Universidad	Pontificia	Salamanca	ofrece	 a	 los	
niños	(con	problemas	de	lenguajes)	terapia	logo-
pédica,	 orientación	 educativa,	 intervención	 en	

los	problemas	de	aprendizaje	y	apoyo	al	estudio.	
El	 trabajo	se	desarrolla	mediante	una	escuela	de	
padres	en	función	de	los	procesos	formativos,	vis-
tos	como	espacios	privilegiados	de	participación	
y	aprendizaje.	

Eva	 Paola	 Arenas	 en	 la	 indagación	
Estrategias de estilos de aprendizaje de estudian-
tes: Proceso de validación muestra	 que	 ciertas	
estrategias	usadas	para	los	procesos	de	enseñanza	
aprendizaje	por	falta	de	un	instrumento	que	per-
mita	su	estudio	no	son	comprobadas.	El	objetivo	
de	la	investigación	fue	validar	un	instrumento	de	
aprendizaje	basado	en	los	estilos	teórico,	reflexivo,	
pragmático	y	activo.	Para	identificar	la	confiabli-
dad	del	 instrumento,	se	aplicó	un	reactivo	a	116	
estudiantes	 universitarios	 obteniendo	 una	 con-
fiabilidad	 de	 0.95/1.	 Entre	 las	 recomendaciones	
surgen	que	deberían	basarse	en	la	generación	de	
conocimiento	que	explique	el	funcionamiento	de	
estrategias	sobre	los	procesos	de	aprendizaje,	para	
tener	fundamentación	que	pueda	ser	verificada.

La	 experiencia	 ¿Tesis o examen de grado? 
Un dilema para la formación investigativa	 de	
Armando	Romero	 y	Teresa	 Sanz	manifiesta	 que	
el	 nivel	 inicial	 del	 sistema	 educativo	 ecuatoria-
no	 urge	 de	 docentes	 investigadores.	 El	 objetivo	
de	 este	 estudio	 es	 determinar	 en	 qué	medida	 la	
formación	 investigativa	 de	 los	 estudiantes	 de	 la	
Mención	Parvularia	de	la	Universidad	Politécnica	
Salesiana	 se	 ve	 afectada	 con	 la	 aplicación	 del	
examen	de	grado	 como	alternativa	 al	 trabajo	de	
titulación.	 Los	 datos	 revelan,	 por	 un	 lado,	 que	
los	exámenes	de	grado	ayudan	a	la	graduación;	y,	
por	otro,	la	disminución	de	experiencias	investi-
gativas.	La	conclusión	a	la	que	se	llega	es	que	esta	
formación	 debe	 ser	 re-pensada	 por	 la	 carrera	 y	
el	trabajo	de	titulación	necesita	ser	repotenciado.

El	 artículo	La estandarización en el currí-
culo educativo: la punta del iceberg de la homo-
geneización de	 Elsy	 Rodríguez	 señala	 que	 los	
estándares	 tomados	 del	 campo	 empresarial	 son	
vistos	 como	 instrumentos	 útiles	 para	 garantizar	
la	 calidad	 educativa.	 Sin	 embargo,	 las	 investiga-
ciones	 en	 relación	 a	 su	 aplicabilidad	 en	 ámbito	
educativo	subrayan	que	homogenizan	 la	cultura,	
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unifican	la	enseñanza,	no	mejoran	los	aprendiza-
jes,	dejan	de	lado	la	diversidad	cultural	e	influyen	
en	la	desigualdad	académica.	Su	trabajo	hace	un	
llamado	a	la	reflexión	para	recuperar	la	enseñanza	
crítica	pedagógica,	en	la	cual	se	valoren	las	actitu-
des	y	aptitudes	del	individuo,	vistas	como	buenas	
prácticas	para	una	sociedad	del	conocimiento	que	
sea	inclusiva.

Con	el	propósito	de	mejorar	la	calidad	edi-
torial	en	aspectos	de	fondo	y	forma	de	su	edición	
impresa	 y	 electrónica	 de	 Alteridad,	 asesorados	
por	el	Grupo	Comunicar	de	España,	se	diseñó	y	
se	está	ejecutando	un	Plan	Estratégico	que	incluye	
entre	otros,	 la	 revisión	de	 la	normativa,	 la	 selec-
ción	de	temas	monográficos	que	concuerdan	con	
las	líneas	centrales	de	otras	publicaciones	de	alto	
nivel	o	que	son	emergentes	o	transversales,	la	re-
estructuración	de	 los	Consejos	siendo	relevantes	

el	Consejo	 de	Editores,	 el	Consejo	Científico,	 el	
Consejo	Internacional	de	Revisores	y	el	Consejo	
Técnico,	 y	 la	 indexación	 de	 la	 revista	 en	 nuevas	
bases	 de	 datos	 internacionales	 selectivas	 como	
Google	 Scholar,	 CIRC,	 BASE,	 Dialnet	 y	 en	 la	
Plataforma	de	Evaluación	MIAR.	Aspiramos	que	
los	 artículos	publicados	 en	 este	número	 respon-
dan	a	las	inquietudes	de	nuestros	lectores	y	gene-
ren	nuevas	preguntas	de	investigación.

Daniel Llanos
Coordinador	temático	

Universidad	Politécnica	Salesiana

Dr. Napoleón Esquivel
Editor	Adjunto	

Revista	Científica	“Alteridad”
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Resumen
El artículo realiza una mirada histórica a las 

reformas educativas aplicadas en Bolivia con referencia 
a la formación de la ciudadanía. Para ello se recurrió a la 
investigación histórica y se utilizó la revisión bibliográfica 
para recopilar, describir y analizar las fuentes escritas. 
Esto con el fin de comprender la relación entre Estado, 
educación y ciudadanía, en la que se identifica dos ver-
tientes que orientan las políticas educativas y la forma-
ción de la ciudadanía. Así también el dilucidar los tipos 
de ciudadano que proyectaron estas reformas educati-
vas en Bolivia durante el siglo XX: la liberal (1899-1920), 
la nacionalista (1954-1964) y la neoliberal (1994-2004); 
y en el siglo XXI, la sociocomunitaria. En cada una de 
estas reformas existen características comunes, por un 
lado, se tiene la centralización de la educación pública 
a manos del Estado; por otro lado, el rol otorgado a la 
educación para la formación cívica y la construcción de 
la identidad nacional, en este caso la bolivianidad; por 
ejemplo, para la mayoría indígena fue su asimilación a la 

cultura nacional y homogeneización, mediante la educa-
ción. Asimismo, cada reforma buscó la formación de una 
ciudadanía; en el caso de la liberal planteó la identidad 
boliviana; la nacionalista apunto hacia el mestizaje como 
ideal ciudadano, la neoliberal por la construcción de una 
ciudadanía pluricultural y plurilingüe; y la sociocomuni-
taria hacia una ciudadanía intercultural y descolonizada. 

Descriptores: Estado y educación, políticas edu-
cativas, educación ciudadana, reformas educativas, edu-
cación boliviana (S. XX-XXI), legislación educativa.

Abstract
The article takes a historical look at the educa-

tional reforms implemented in Bolivia with reference 
to the formation of citizenship. For this purpose his-
torical research was used and the bibliographic review 
was used to collect, describe and analyze the written 
sources. This in order to understand the relationship 
between State, education and citizenship, which identi-
fies two aspects that guide educational policies and 
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the formation of citizenship. In this way, we can also 
elucidate the types of citizens who projected these 
educational reforms in Bolivia during the 20th century: 
the liberal (1899-1920), the nationalist (1954-1964) 
and the neoliberal (1994-2004); And in the 21st cen-
tury, the sociocommunity. In each of these reforms 
there are common characteristics, on the one hand, 
there is the centralization of public education at the 
hands of the State; On the other hand, the role given 
to education for civic formation and the construction 
of national identity, in this case Bolivianity; For example, 
for the indigenous majority was their assimilation to 

the national culture and homogenization, through edu-
cation. Likewise, each reform sought the formation of a 
citizenship; In the case of the liberal raised the Bolivian 
identity; The nationalist point towards mestizaje as 
a citizen, neoliberal ideal for the construction of a 
pluricultural and multilingual citizenship; And the socio-
community towards an intercultural and decolonized 
citizenship.

Keywords: State and education; educational 
policies; civic education; Educational reforms; Bolivian 
education (S. XX-XXI); Educational legislation.

1. Introducción

En	 la	 comprensión	 de	 la	 palabra	 ciudadanía 
se	 tiene	 el	 aporte	 de	 Aristóteles.	 En	 la	 Ética	 a	
Nicómaco,	 se	 menciona	 que	 es	 un	 miembro	 de	
una	comunidad	política,	 independientemente	de	
la	 forma	que	esta	comunidad	adopte,	 sea	demo-
crática,	 republicana	 o	 monárquica.	 Por	 ello,	 es	
la	 integración	de	una	persona	competente	a	una	
comunidad	 política	 a	 través	 de	 un	 conjunto	 de	
prácticas	 jurídicas,	 culturales,	 políticas	 y	 econó-
micas	definidas	como	derechos.

Según	Nicolasa	 y	 Castro	 (2010),	 remite	 a	
una	 doble	 dimensión:	 una	 política	 del	 ejercicio	
de	 derechos	 y	 obligaciones;	 y	 otra	 colectiva	 de	
identidad	 nacional.	 Entonces,	 la	 ciudadanía	 es	
un	estado	de	autoconciencia	y	auto-organización	
política	 de	 la	 sociedad	 que	 es	 reconocida	 como	
legitima	por	las	normas	de	los	derechos	estatales	
(García,	2002,	p.	174).	En	este	sentido,	el	Estado	
a	 través	 de	 la	 educación	 busca	 la	 formación	 del	
sujeto	ciudadano.	

El	 artículo	 recurre	 al	 método	 histórico1,	
así	 como	 el	 sub-método,	 el	 cronológico.2	 Para	
la	 revisión	 bibliográfica	 se	 utiliza	 la	 técnica	 del	
fichaje	 y	 se	 acude	 a	 fuentes	 escritas	 oficiales	 y	
secundarias.3	

A	partir	de	 ello	 se	desarrolla	 como	punto	
de	 inicio	 la	 comprensión	 de	 la	 relación	 entre	
Estado,	educación	y	ciudadanía	con	la	identifica-
ción	de	dos	vertientes	que	ayudan	a	comprender	

el	rol	de	 la	educación	en	 la	 formación	de	 la	ciu-
dadanía.	 Posteriormente	 se	 aborda	 el	 contexto	
boliviano	 durante	 los	 siglos	 XX	 y	 XXI,	 con	 el	
propósito	 de	 dilucidar	 los	 tipos	 de	 ciudadano-
educando	que	se	ha	formado,	teniendo	en	cuenta	
que	 en	 el	 siglo	XX	 se	 tuvieron	 tres	 reformas:	 la	
liberal	 (1899-1920),	 la	 nacionalista	 (1954-1964)	
y	 la	 neoliberal	 (1994-2004),	 y	 en	 la	 coyuntura	
actual,	la	sociocomunitaria.	

2. Estado, educación y ciudadanía

La	 educación	 fue	 concebida,	 gradual	 pero	 cre-
cientemente,	 como	 un	 proceso	 de	 socialización	
que	 pretendía	 crear	 un	 individuo	 adaptado	 y	
conforme	con	un	conjunto	de	indicadores	cultu-
rales	 y	 normativos,	 compartiendo	 con	 los	 otros	
individuos,	como	mandato,	“un	fondo	común	de	
verdades”.	 Este	 fondo	 común	 apunta	 sin	 duda	 a	
una	cierta	identidad	cívica	(Geneyro,	2009,	p.	26),	
la	cual	cobra	mayor	vitalidad	con	el	surgimiento	
de	 los	 Estados	modernos	 que	 tienen	 un	 interés	
profundo	por	la	educación	del	ciudadano.	

El	espacio	ideal	de	formación	de	la	ciudada-
nía	sería	la	institución	escolar,	históricamente	con-
siderada	como	el	lugar	privilegiado	para	constituir	
en	 los	sujetos	el	sentido	de	 formación	ciudadana.	
De	acuerdo	a	Vilera	(2001,	p.	89)	se	trata	de	crear	
conciencia	de	identidad	nacional,	es	decir,	del	sen-
tido	de	patria,	nación,	república	y	democracia.	



Weimar Iño

146 © 2017, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

El	Estado	por	medio	de	la	educación	públi-
ca	 buscará	 la	 formación	 de	 la	 ciudadanía.	 En	 el	
siglo	 XIX,	 en	 la	 mayoría	 de	 países	 latinoameri-
canos	se	declaró	a	la	educación	como	obligatoria	
debido	a	la	noción	liberal	de	entender	que	las	per-
sonas	 instruidas	 podían	 incorporarse	 a	 la	 socie-
dad	política,	en	calidad	de	ciudadanos.	Entonces,	
existía	la	necesidad	perentoria	de	difundir	la	ins-
trucción	elemental	y	 lograr	así	una	regeneración	
total	de	la	sociedad.	Como	lo	sugiere	Vilera	(2001,	
p.	90),	 la	educación	moderna	ha	representado	el	
medio	 esencial	 para	 legitimar	 los	 fundamentos	
racionales	conforme	a	los	grandes	ideales	del	pro-
yecto	civilizatorio/cultural	por	el	afán	de	la	liber-
tad,	la	igualdad,	la	felicidad,	la	verdad	y	la	justicia.

Según	Vilera	(2001,	p.	89),	el	Estado	prote-
gerá	esta	condición	sociopolítica,	y,	la	escolariza-
ción,	pasa	a	ser	el	vehículo	fundante	para	mante-
ner	la	tradición	histórica	de	la	nación	y	el	derecho	
a	 la	 ciudadanía	 política.	 De	 acuerdo	 a	 Geneyro	
(2009,	p.	23),	la	obligatoriedad	y	expansión	de	la	
educación	 primaria	 se	 basará	 en	 la	 consigna	 de	
“educar	al	soberano”.	De	esta	forma,	la	educación	
se	constituye	en	el	medio	para	mejorar	la	moral	y	
la	formación	de	las	naciones,	en	donde	el	Estado	
asume	el	rol	de	educador.	

En	este	sentido,	el	objetivo	de	la	educación,	
en	el	caso	de	la	escolarizada,	es	 la	formación	del	
ciudadano.	Para	ello	en	la	pedagogía	moderna	se	
pueden	 identificar	 dos	 vertientes	 que	 permiten	
comprender	 la	 relación	 entre	 Estado,	 educación	
y	ciudadanía.

La	primera	se	refiere	a	una	forma	de	educa-
ción	que	busca	que	el	ser	humano	se	adapte	a	un	
determinado	orden	social,	político,	económico	y	
cultural,	así	como	a	una	identidad	cívica	nacional,	
lo	que	 implica	que	 la	educación	sea	homogénea,	
se	 centralice	 y	 sea	 función	 del	 Estado	 ético-
educador.	Uno	de	 sus	 principales	 representantes	
es	 Emilio	 Durkheim	 quien	 establece	 la	 clásica	
definición	de	la	educación:	

…es la acción ejercida por las generaciones 
adultas sobre las que todavía no están maduras 
para la vida social. Tiene por objeto suscitar 
y desarrollar en el niño un cierto número de 

estados físicos, intelectuales y morales que le 
exigen la sociedad política en su conjunto y 
el medio especial, al que está particularmente 
destinado (Durkheim, 1991, p. 15). 

La	segunda	prioriza	 la	 libertad	individual.	
El	 rol	de	 la	educación	se	centra	en	 la	 formación	
de	 actitudes	 y	 capacidades	 para	 la	 reflexión,	 la	
crítica	y	el	juicio	propio.	Para	Geneyro	(2009),	en	
esta	línea	se	encuentran	Wilhelm	von	Humboldt	
y	John	Stuart	Mill,	quienes	no	conceden	al	Estado	
un	papel	preponderante	para	impartir	educación.	
Reconocen	 así	 el	 privilegio	 del	 ámbito	 familiar,	
del	derecho	y	del	deber	paterno	en	 la	educación	
de	sus	hijos,	y	con	ello	continúan	con	el	legado	de	
Hobbes	y	de	Locke.	Por	ende,	se	amplía	el	concep-
to	 de	 la	 educación	 supeditada	 simplemente	 a	 la	
escolarización,	para	hablar	de	la	familia,	la	comu-
nidad	y	la	sociedad	como	espacios	educativos	y	de	
formación	ciudadana.	

3. Reformas educativas en 
Bolivia y la formación 
ciudadana en el siglo XX

A	 lo	 largo	 del	 siglo	 XX	 diferentes	 países	 de	
Latinoamérica	y	el	Caribe	realizaron	reformas	edu-
cativas	en	lo	referido	al	trabajo	docente	y	la	gestión	
escolar,	 trazados	a	 través	de	directrices	curricula-
res,	procesos	de	 evaluación	 sistémica	y	diferentes	
normas	 y	 orientaciones	 de	 prácticas	 de	 gestión	
entre	otras.	Estas	transitaron	hacia	la	formación	de	
la	ciudadanía	y	de	la	identidad	nacional.	

En	 Bolivia	 se	 ha	 puesto	 en	 marcha	 una	
serie	 de	 reformas	 educativas	 en	 el	 siglo	 XX	 y	
XXI.	 Desde	 la	 perspectiva	 histórica	 se	 tiene	 a	
cuatro	reformas	educativas:	la	liberal,	la	naciona-
lista,	la	neoliberal	y	la	sociocomunitaria,	cada	una	
fue	 desarrollando	 diferentes	 políticas	 públicas.	
En	 el	 caso	 de	 las	 tres	 reformas	 del	 siglo	 XX	 se	
orientaron	sobre	 la	perspectiva	del	Estado	ético-
educador:	 el	 liberal	 a	 principios	del	 siglo	XX,	 el	
nacionalismo	de	1952	y	el	neoliberal	de	1994.	
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3.1. La reforma educativa liberal  
(1900-1920) y su planteamiento  
de nacionalidad boliviana

La	Guerra	Federal	(1898-1899)	con	el	triunfo	de	
los	liberales,4	el	auge	de	la	goma	y	el	comienzo	de	
la	 era	 del	 estaño,	 fueron	 factores	 determinantes	
para	el	éxito	del	periodo	liberal.	En	1899	la	adua-
na	del	Puerto	Alonso	dio	algo	más	de	un	millón	
de	pesos	bolivianos	por	concepto	de	exportación	
de	 goma	 en	 un	mes,	 el	 capital	 financiero	 inter-
nacional,	 con	 ello	 dejaba	 advertir	 su	 influencia.	
Este	modo	de	producción	tecnificado	del	sistema	
capitalista,	necesariamente	exigía	una	mejor	pre-
paración	de	la	mano	de	obra	y	una	mayor	cultura	
(Iño,	2012a,	p.	164).	

El	partido	liberal	proclamó	a	la	educación	
y	 su	desarrollo	como	una	de	 sus	prioridades.	Es	
fundamental	 mencionar	 que	 una	 de	 las	 bande-
ras	de	 los	 liberales	 fue	 la	 instrucción	obligatoria	
y	 gratuita	 para	 los	 sectores	 mayoritarios	 (Kent,	
1993,	p.	267).5	De	acuerdo	a	Martínez	(1999),	se	
buscaba	 una	 “regeneración”	 con	 un	 doble	 pro-
yecto	político:	por	una	parte,	modernizar	el	país	
para	encaminarlo	hacia	el	progreso	positivo;	y	por	
otra,	reforzar	la	nación	y	unidad.	

Según	Calderón	(1994,	p.57),	la	educación	
fue	concebida	como	la	herramienta	para	consoli-
dar	la	nacionalidad	boliviana,	que	se	consideraba	
un	requisito	indispensable	para	el	progreso.	Para	
Bridikhina	(2009,	p.	40),	debía	crear	la	conciencia	
de	 pertenencia	 nacional	 para	 reforzar	 el	 senti-
miento	de	una	identidad	común.	

Por	 ello,	 los	 principales	 objetivos	 de	 la	
reforma	 se	 referían	 a	 la	 “civilización”	 y	 el	 “pro-
greso”,	 mediante	 un	 sistema	 educativo	 estatal,	
unificado	 y	 moderno	 con	 escuelas	 y	 colegios	
fiscales	y	 laicos;	 iniciativas	de	acceso	a	 la	educa-
ción	 para	 las	mayorías	 con	 escuelas	 ambulantes	
para	 la	 instrucción	 de	 indígenas,	 aplicación	 de	
métodos	pedagógicos,	modificación	de	planes	de	
estudio	(nivel	primario	y	secundario),	aplicación	
de	 misiones	 pedagógicas,	 creación	 de	 escuelas	
normales,	técnicas	y	de	agricultura,	y	la	incursión	
de	la	educación	del	cuerpo	(Iño,	2009,	p.	181).	

La	 formación	 de	 la	 ciudadanía	 se	 orientó	
en	la	integración	de	la	mayoría	indígena	al	Estado	
boliviano	 a	 través	 de	 la	 educación.	 Soria	 (1992)	
explica	que	la	integración	del	indígena	es	la	bolivia-
nidad,	para	transformarlo	en	“dócil	instrumento	de	
trabajo”,	mediante	la	escuela	y	su	castellanización.	

Castellanizar a los niños y jóvenes aborígenes 
significaba suprimir su idioma materno, a tiem-
po de descalificar social y culturalmente a los 
habitantes, con la negación y desvalorización de 
su identidad cultural (Soria, 1992, p. 50). 

La	alfabetización	pretendía	generar	el	reco-
nocimiento	de	ciudadanía,	por	medio	de	su	“civi-
lización”,	pero	que	a	larga	se	fue	constituyendo	en	
una	colonización	y	homogenización	de	 la	diver-
sidad	 cultural.	De	 acuerdo	 a	 Irurozqui	 (1994,	p.	
160),	 los	 “indígenas	 debían	 de	 someterse	 a	 una	
instrucción	 elaborada	 en	 su	 nombre	 y	 no	 por	
ellos	mismos”.	Para	Soria	(1992),	se	orientaban	a	
la	liquidación	del	indio:	su	conversión	en	colono	
y	su	incorporación	a	la	“vida	civilizada”.	En	suma,	
se	podría	decir	que	buscaba	la	homogeneización,	
civilización	y	aculturación	del	indígena	desde	un	
etnocentrismo	 cultural	 occidental-criollo,	 para	
integrarlo	a	la	“nacionalidad	boliviana”	como	efi-
ciente	productor	(Claure,	1986,	p.	37).	

3.2. La reforma educativa nacionalista 
(1955-1964): el mestizaje como 
ideal ciudadano

El	 nacionalismo de	 abril	 de	 1952	 propició	 cam-
bios	 fundamentales:	 la	 nacionalización	 de	 las	
minas,	 la	 reforma	 agraria,	 el	 voto	 universal	 y	 la	
reforma	 educacional	 (Código	 de	 la	 Educación	
Boliviana)	puesto	en	vigencia	en	1955.	La	 refor-
ma	educativa	de	1953-1955	apeló	a	características	
procedimentales	muy	distintas	a	la	de	los	gobier-
nos	liberales,	su	elaboración	fue	desde	un	carácter	
pluralista	y	participativo.	

De	 acuerdo	a	Contreras	 (2000,	p.	 489),	 el	
Código	surgió	en	la	transformación	sustancial	en	
la	estructura	económica	y	social	boliviana.	Según	
Atahuichi	(1990,	p.	80),	este	marcó	el	tránsito	de	
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una	educación	elitista,	selectiva	y	discriminativa	a	
una	educación	de	masas,	única,	democrática,	gra-
tuita,	 obligatoria,	 nacional	 revolucionaria,	 anti-
imperialista	y	anti-feudal.	

El	nacionalismo	buscaba	 romper	 el	mono-
polio	de	la	educación,	para	extenderla	a	todos	los	
sectores	 sociales,	 principalmente	 a	 aquéllos	 que	
fueron	relegados	como	campesinos,	obreros	y	arte-
sanos	 pobres,	 de	 ciudades,	 pueblos	 y	 localidades,	
con	una	educación	predominantemente	 técnica	y	
que,	 por	 su	 contenido	humanista,	 debía	 extender	
sus	 beneficios	 a	 las	 grandes	 mayorías	 nacionales	
(Anales,	1953,	p.	138	citado	por	Iño,	2012b,	p.	155).	
El	fin	era	buscar	la	homogenización	cultural:	

El Estado está en el deber de crear el mayor 
número posible de escuelas; pero es tarea 
de esta Comisión buscar los procedimientos 
concretos para que la educación pueda ser 
accesible en los grados medios y superiores a 
aquellas gentes que por las condiciones econó-
micas en que han vivido hasta ahora; no han 
podido llegar a ellos (Paz, 1953, p. 22 citado 
por Iño, 2012b, p. 154). 

Para	ello	se	aplicaron	varias	políticas	como	
la	educación	técnica	para	modernizar	la	industria	
y	 la	 producción;	 la	 extensión	 de	 la	 educación	
con	 carácter	 gratuito,	 universal	 y	 obligatorio;	 la	
aplicación	de	la	escuela	única,	con	el	fin	de	crear	
la	“conciencia	nacional”.	El	objetivo	general	de	la	
reforma	fue	la	cobertura	educativa	hacia	la	pobla-
ción	no	escolarizada.	

La	educación	para	 las	mayorías	se	orientó	
en	dos	sentidos,	uno	interior,	de	desarrollo	de	una	
conciencia	moral,	que	mira	a	lo	eterno	en	el	indi-
viduo,	y	el	otro	exterior,	que	atiende	a	la	tempora-
lidad	del	ser,	que	educa	al	carácter	para	el	trabajo	
útil,	 preparando	 al	 ciudadano	 para	 la	 sociedad	
dinámica	en	que	vive	(Diez	de	Medina,	1956b,	p.	
102	citado	por	Iño,	2012b,	p.	158).	Para	Iño	(2007,	
p.	390),	debía	brindar	una	formación	moral	al	ciu-
dadano,	con	postulados	de	una	educación	única,	
democrática,	gratuita,	obligatoria,	nacional,	revo-
lucionaria,	 anti-imperialista,	 anti-feudal,	 técnica.	
Estos	propósitos	buscaron	la	modernización	de	la	
industria,	la	producción	y	el	trabajo	útil.	

El	 horizonte	 de	 la	 educación	 nacionalista	
en	 el	 caso	 de	 la	 ciudadanía	 se	 inclinó	 a	 la	 bús-
queda	de	una	identidad	nacional,	que	se	traducía	
en	 el	 mestizaje.	 “La	 imagen	 del	 mestizo	 en	 el	
discurso	público	lo	imponía	como	la	única	iden-
tidad	 legítima	de	 la	 ‘nación	boliviana	moderna’”	
(Rivera,	2001	citado	por	Bridikhina,	2009,	p.	63).	
Como	 lo	 sugiere	 Mamani	 (2013),	 la	 educación	
debía	 diseñar	 el	 desarrollo	 de	 una	 conciencia	
nacional	basada	en	una	cultura	nacional.	Esta	cul-
tura	 boliviana	 tomaba	 elementos	 de	 las	 culturas	
vernáculas	como	raíz	y	se	reconocía	que	el	país	no	
podía	desconocer	los	elementos	básicos	de	la	cul-
tura	universal:	la	lengua,	la	religión,	la	filosofía,	la	
ciencia	y	las	artes	de	occidente.	

El	 nacionalismo	 entendió	 a	 la	 educación	
como	el	instrumento	de	liberación	y	transforma-
ción	de	los	ciudadanos,	que	sean	letrados	y	cultos	
que	les	permita	contribuir	al	Estado	Nacionalista	
con	su	trabajo	y	producción	(Iño,	2012b,	p.	171),	
es	 decir,	 un	 ciudadano	 letrado,	 educado,	 traba-
jador	y	productivo.	Para	 ello	 se	puso	en	marcha	
como	 política	 educativa	 la	 extensión	 cultural,	
escuelas	 en	 fábricas	 dedicadas	 a	 la	 actualización	
de	los	obreros	y	la	alfabetización	de	los	indígenas.	

Para	 los	 indígenas	 supuso	 su	 conversión	
en	 campesinos,	 que	 implica	 desde	 lo	 político	
como	 ciudadano	 organizado	 en	 sindicatos,	 y	
en	 lo	 económico	 su	 incorporación	 al	 mercado	
capitalista	como	propietario	privado	de	 la	 tierra.	
Según	 Bridikhina,	 (2009,	 p.	 63),	 la	 articulación	
de	las	reivindicaciones	indígenas,	la	extensión	del	
derecho	al	voto	electoral	 a	 la	mayoritaria	pobla-
ción	 indígena	y	su	consiguiente	ciudadanización	
significaron	 la	 constitución	 de	 sujetos	 jurídico-
políticos	susceptibles	de	actuar	como	base	social	
de	sustento	del	nuevo	Estado,	los	campesinos.	

3.3. La reforma educativa neoliberal  
(1994-2005): las bases de una  
ciudadanía pluricultural 

De	 acuerdo	 a	 Iño	 (2007,	 p.	 387),	 en	 1994	 se	
implementaron	 varias	 reformas	 estructurales	 al	
sistema	económico:	capitalización,	reforma	agra-
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ria,	 participación	 popular	 y	 en	 la	 educación	 su	
reforma	mediante	la	Ley	1565.	En	el	gobierno	del	
Movimiento	Nacionalista	Revolucionario	(MNR),	
el	presidente	Gonzalo	Sánchez	de	Lozada	(1993-
1997),	hizo	suyo	el	proyecto	de	reforma	educativa,	
le	dio	continuidad	al	anteproyecto	de	ley	de	edu-
cación	 del	 gobierno	 anterior.	 En	 ese	 periodo	 la	
educación	boliviana	no	solamente	 se	encontraba	
en	problemas	pedagógicos,	sino	también	con	pro-
blemas	administrativos.	

Según	 Talavera	 (1999),	 la	 llegada	 de	 la	
reforma	educativa	representaba	un	“hecho	histó-
rico”	para	la	educación	pública,	por	ser	la	primera	
vez	 que	 el	 Estado	 dotaba	 de	material	 de	 trabajo	
para	maestros,	y	asignaba	a	una	persona	la	tarea	
de	 brindarles	 apoyo	 pedagógico	 en	 la	 escuelas	
(los	asesores	pedagógicos).	Así	como	la	aplicación	
del	 modelo	 constructivista	 y	 la	 formación	 por	
competencias.	

Fue	 aplicada	 en	 el	 marco	 de	 la	 Nueva 
Política Económica, asociada	 con	 el	 modelo	
neoliberal,	 perdió	 apoyo,	 como	 ocurrió	 con	 la	
mayor	 parte	 de	 las	 reformas	 en	América	 Latina	
(Contreras	 y	 Talavera,	 2005,	 p.	 35).	 A	 pesar	 del	
modelo	 neoliberal,	 el	 Estado	 siguió	 asumiendo	
su	función	garantizando	una	educación	universal,	
gratuita	 (hasta	 el	 nivel	 primario),	 democrática,	
nacional,	 intercultural,	 revolucionaria,	 integral	 y	
de	equidad	social.	

Esta	 reforma	 buscaba	 ampliar	 y	 mejorar	
la	 educación	 boliviana	 en	 base	 a	 cuatro	 áreas:	
cobertura,	calidad,	equidad	y	eficiencia.	Las	inten-
ciones	fueron	las	de	ejecutar	cambios	en	el	sistema	
educativo,	la	adopción	del	enfoque	de	necesidades	
básicas	 de	 aprendizaje,	 el	 reconocimiento	 de	 la	
diversidad	 cultural,	 el	 fortalecimiento	 de	 la	 edu-
cación	 fiscal	 en	 las	 zonas	 rurales	 y	 de	 frontera,	
la	 reorganización	 del	 Ministerio	 de	 Educación	 y	
nuevos	mecanismos	de	formación	docente.	En	este	
sentido,	la	educación	fue	establecida	como	integral,	
coeducativa,	activa,	progresista	y	científica,	promo-
tora	de	la	justicia,	de	la	solidaridad	y	de	la	equidad	
social,	con	el	fin	de	profundizar	la	democracia.

La	 reforma	 propuesta	 así,	 se	 asentó	 en	
sólidos	principios	doctrinales	de	carácter	esencial	

para	la	construcción	de	una	sociedad	libre,	demo-
crática,	 participativa	 y	 pluralista.	 Y	 por	 ende,	 la	
construcción	del	nuevo	hombre	y	mujer	bolivia-
na;	 en	 la	 perspectiva	 de	 construir	 una	 sociedad,	
que	 tenga	 como	 principios	 básicos:	 autoestima,	
competitividad,	 visión	 de	 desarrollo	 acorde	 con	
las	dinámicas	económicas	del	capitalismo.	

Se	 buscaba	 formar	 una	 ciudadanía	 pluri-
cultural	que	a	larga	solo	se	quedó	en	el	discurso	y	
en	las	normativas,	es	decir,	un	Estado	multicultu-
ral	que	busca	afianzar	una	ciudadanía	homogénea	
sobre	la	base	de	la	identidad	nacional.	Para	Efron	
(2013,	 p.	 223),	 la	 pluriculturalidad	 propuesta	
funcionó	como	un	disfraz	con	el	que	se	 intenta-
ba	 cubrir	 la	 realidad	 socioeconómica	 boliviana;	
como	un	cobertor	sobre	la	profundización	de	las	
reformas	 neoliberales	 que	 contrariamente	 a	 lo	
propuesto,	 generaron	 mayores	 diferenciaciones	
internas	 y	 mayor	 explotación	 sobre	 los	 sectores	
subalternos.	 Teniendo	 una	 mayor	 polarización	
entre	cuidad	y	campo,	una	ciudadanía	de	segunda	
clase	 para	 los	 indígenas.	 Como	 lo	 sugiere	 Rojas	
(1999),	 el	 indígena	 es	 percibido	 como	mano	 de	
obra	 imprescindible,	 pero	 no	 como	 ciudadano.	
En	este	 sentido,	 lo	multicultural	 solo	 afianzó	 las	
diferencias	 y	 desigualdades	 sociales,	 económicas	
y	políticas.	

Esta	reforma	educativa	buscó	la	formación	
ciudadana	desde	una	educación	homogénea	que	
promueve	el	civismo	y	una	identidad	nacional,	en	
la	que	el	Estado	funge	como	educador	y	centraliza	
las	políticas	educativas	de	acuerdo	a	sus	intereses,	
en	este	caso	el	modelo	económico	neoliberal.	En	
este	sentido,	la	ciudadanía	se	redujo	de	forma	res-
tringida	al	derecho	político,	en	donde	el	Estado	es	
el	que	prescribe	las	normas	y	rutas.	

La vida estatal en Bolivia sólo ha tomado como 
universo de representación, de interpretación 
y síntesis general, a las prácticas y disposicio-
nes políticas liberales (régimen de partidos 
políticos, voto individual y secreto, división de 
poderes, etc.) (García, 2005, pp. 376-377). 

Por	 lo	 que	 la	 participación	 de	 los	 indivi-
duos	en	los	procesos	democráticos,	como	son	las	
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elecciones,	 está	 condicionada	 por	 los	 requisitos	
que	 deben	 ser	 cumplidos	 por	 los	 sujetos	 para	
ejercer	su	ciudadanía.	

4. La ley de educación “Avelino 
Siñani y Elizardo Pérez” 
(2010) y su planteamiento de 
una nueva ciudadanía: ¿des-
colonizada e intercultural?

A	 partir	 del	 año	 2000,	 los	movimientos	 indíge-
nas,	 campesinos	 y	 urbano-populares	 demanda-
ron	mayor	atención	de	parte	de	los	gobiernos	de	
turno	y	a	la	vez	se	dieron	serios	cuestionamientos	
al	 modelo	 económico	 y	 político,	 implementa-
dos	 desde	 el	 retorno	 de	 la	 democracia.6	 En	 las	
elecciones	 presidenciales	 en	 diciembre	 de	 2005,	
Evo	Morales	 fue	 elegido	 como	presidente.	 En	 el	
2007	 se	 llevó	 a	 cabo	 la	 Asamblea	 Constituyente	
que	tuvo	como	resultado	una	nueva	Constitución	
Política	de	Estado	 (CPE),	 aprobada	por	 referén-
dum	en	el	2009.	

En	cuanto	a	la	educación	en	el	2006	se	crea	
la	Comisión	Nacional	de	 la	Nueva	Ley	Educativa	
Boliviana	 compuesta	por	 22	 instituciones	 y	orga-
nizaciones	 sociales,	 con	 la	 finalidad	 de	 elaborar	
una	 nueva	 política	 educativa,	 que	 se	 efectuó	 en	
el	 II	 Congreso	 Nacional	 de	 Educación	 que	 tuvo	
como	resultado	el	proyecto	de	Ley	“Avelino	Siñani-
Elizardo	Pérez”,	que	fue	promulgado	en	el	2010.	

Según	 Tintaya	 (2015,	 p.	 120),	 la	 Ley	
070	 establece	 un	 nuevo	 Sistema	 Educativo	
Plurinacional	que	tiene	como	fundamento	peda-
gógico	 al	 Modelo	 Educativo	 Sociocomunitario	
Productivo	que	reemplaza	al	modelo	constructi-
vista	de	la	Reforma	Educativa	1565.	Para	Talavera	
(2013),	se	trata	de	una	educación	descolonizadora	
y	 tiene	 la	misión	 de	 apoyar	 la	 construcción	 del	
Estado	 Plurinacional.	 Asimismo,	 surge	 por	 la	
necesidad	 de	 transformar	 la	 realidad	 desde	 la	
educación	(Ministerio	de	Educación,	2014,	p.	5).	
Por	lo	que	el	modelo	educativo:

…promueve la relación comunidad-escuela-
comunidad, pretende la revalorización y rea-
firmación de la unidad plurinacional del país, 
con identidad cultural; y la descolonización 
de las prácticas sociales y productivas; los 
procesos históricos de los pueblos indíge-
nas originarios y sectores urbano populares 
que conforman el poder social (Ministerio de 
Educación, 2011a, p. 10). 

De	 acuerdo	 a	 Galindo,	 Pérez	 y	 Arteaga	
(2012,	 p.	 159),	 la	 educación	 es	 descolonizadora,	
liberadora,	revolucionaria,	anti-imperialista,	des-
patriarcalizadora	y	transformadora;	asimismo,	se	
considera	 el	 plurilingüismo,	 la	 interculturalidad,	
la	 intraculturalidad	 y	 la	 descolonización.	 Por	
lo	 que	 en	 el	 contexto	 boliviano,	 la	 educación	 es	
comprendida	 como	un	 “proceso	político	para	 la	
liberación	de	la	condición	neocolonial	boliviana”	
(Samanamud,	2015,	p.11).

El	 modelo	 educativo	 desde	 lo	 político-
normativo	 busca	 generar	 una	 nueva	 ciudadanía	
diferente	a	las	concepciones	liberales	y	burguesas.	
Según	Gómez	 et	 al.	 (2010),	 es	 la	 posibilidad	 de	
crear	condiciones	de	 justicia	y	equidad	entre	 los	
ciudadanos	bolivianos.	Para	Imen	(2010,	p.	222),	
desde	la	CPE	se	plantean	una	serie	de	valores	en	
función	de	los	cuales	deben	ser	formados	las	ciu-
dadanas	y	 los	ciudadanos	 (no	seas	 flojo,	no	seas	
mentiroso,	ni	ladrón,	vivir	bien,	vida	buena,	tierra	
sin	mal	y	camino	o	vida	noble),	propiciando	una	
sociedad	 descolonizada,	 no	 explotadora,	 armo-
niosa	y	emancipada.	
Estos	aspectos	se	hacen	evidentes	cuando	se	reco-
noce	la	diversidad	cultural	con	el	fortalecimiento	
de	 la	 interculturalidad7	 y	 se	 busca	 lo	 propio	 a	
través	 de	 la	 intraculturalidad.8	 Como	 lo	 sugiere	
el	Ministerio	de	Educación	(2014,	p.	5),	busca	la	
formación	 de	 nuevos	 hombres	 y	 mujeres	 de	 la	
sociedad	para	un	Estado	plurinacional.	De	acuer-
do	a	Efron	(2013,	p.	227),	un	nuevo	sujeto	ciuda-
dano	que	se	identifica	con	una	historia	personal,	
una	historia	étnico/cultural	particular	y	una	his-
toria	común	al	resto	de	los	sectores	y	pueblos	de	
construcción	 conjunta	 de	 una	 nueva	 estructura	
de	Estado	 ya	no	 “moderno”	 sino	descolonizado.	
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Según	Samanamud	 (2015,	p.12),	 un	proyecto	de	
liberación	de	 la	 propia	Bolivia,	 para	 generar	 sus	
propias	 alternativas	 institucionales,	 económicas,	
políticas	 y	 sociales	 que	 le	 permitan	 consolidar,	
construir,	su	propio	Estado.	

Para	López	 (2009),	 es	 la	 gestación	de	una	
nueva	ciudadanía	intercultural	boliviana	que	con-
tenga	a	 todas	y	 todos	 los	habitantes.	Para	ello	 la	
formación	 de	 los	 sujetos	 se	 orienta	 que	 cuenten	
con	 una	 “...mirada	 crítica	 y	 reflexiva	 sobre	 sus	
historias	y	por	ende	de	sus	múltiples	identidades	
para	que	logren	comprender	que	las	mismas	son	
dinámicas	y	complejas”	(Efron,	2013,	p.	227).	Por	
ello,	la	educación	busca	promover	en	los	educan-
dos	el	desarrollo	de	las	dimensiones	del	ser,	saber,	
hacer	y	decidir.9	

Prima	la	presencia	de	un	discurso	educati-
vo	que	prioriza	la	libertad	individual	y	colectiva.	
El	rol	de	la	educación	se	centra	en	la	formación	de	
actitudes	y	capacidades	para	la	reflexión,	la	críti-
ca,	el	juicio	propio,	es	decir,	el	Estado	plurinacio-
nal	en	lo	normativo	busca	a	través	de	la	educación	
la	formación	de	una	ciudadanía	crítica.	Como	lo	
sugiere	Gramsci	[1916]	(2004,	p.	17),	crítica	quie-
re	decir	cultura,	y	no	una	evolución	espontánea	y	
naturalista.	Crítica	quiere	decir	precisamente	esa	
consciencia,	esa	consciencia	del	yo,	que	se	traduce	
en	el	sujeto	político	y	en	el	sujeto	productivo.

Si	 se	 toma	 en	 cuenta	 lo	 manifestado	 por	
Giroux	(2003)	sobre	¿qué	tipo	de	ciudadanos	espe-
ramos	producir	mediante	la	educación	pública	en	
una	 cultura	 posmoderna?	 Para	 el	 caso	 boliviano	
sería	 uno	 crítico,	 intercultural	 y	 descolonizado.	
Pero	que	en	los	márgenes	de	la	realidad	educativa	
boliviana	se	diluyen,	porque	la	ciudadanía	simple-
mente	se	reduce	a	lo	político	y	democrático.	

En	 esta	 línea	 se	 plantea	 la	 convivencia	 de	
lo	diverso	y	una	revalorización	de	las	identidades	
étnico-culturales	 y	 regionales.	Por	un	 lado,	pue-
den	 generar	 la	 presencia	 de	 plurinaciones	 indí-
genas,	o	bien	solo	se	priorice	una	cultura,	lo	que	
conduce	al	etnocentrismo	cultural,	y	por	ende,	se	
deje	de	 lado	 lo	colectivo,	 lo	común,	 la	 identidad	
nacional:	 la	 bolivianidad.	 Por	 otro	 lado,	 puede	
reforzar	el	sentido	de	pertenencia	de	las	y	los	boli-

vianos	a	una	comunidad	plurinacional	en	proceso	
de	 reconfiguración.	 Según	 el	 Programa	 de	 las	
Naciones	Unidas	 para	 el	 Desarrollo-Bolivia	 y	 el	
Institute	for	Democracy	and	Electoral	Assistance	
(2007,	p.	21),	los	bolivianos	y	bolivianas	se	resis-
ten	a	ser	encasillados	en	una	sola	identidad,	están	
orgullosos	y	reafirman	identidades	múltiples.	En	
suma,	¿en	Bolivia	es	posible	constituir	una	ciuda-
danía	 intercultural	 que	 afirme	una	 intra,	 inter	 y	
transrrelaciones	culturales	basados	en	el	diálogo,	
respeto	y	convivencia?

5. Conclusiones

La	ciudadanía	hace	referencia	al	ejercicio	de	dere-
chos	 y	 de	 obligaciones	 y	 la	 construcción	 de	 la	
identidad	 nacional.	 La	 relación	 entre	 educación	
y	ciudadanía	no	es	un	tema	nuevo,	puesto	que	el	
Estado	delegó	 a	 la	 educación	 la	 formación	de	 la	
ciudadanía,	 siendo	 para	 el	 Estado	 la	 institución	
escolar	 el	 espacio	 ideal	 de	 formación	 y	 vehículo	
fundante	para	mantener	la	tradición	histórica	de	
la	nación	y	el	derecho	a	la	ciudadanía	política.	De	
este	modo,	el	Estado	asume	el	rol	de	educador,	en	
donde	debe	ofrecer	una	educación	homogénea	a	
la	ciudadanía.

En	 el	 artículo	 se	 ha	 apreciado	 que	 en	 la	
pedagogía	moderna,	en	el	caso	de	la	educación	y	
ciudadanía	se	tiene	dos	vertientes.	Una	que	busca	
la	construcción	de	la	identidad	nacional,	y	la	otra	
que	 prioriza	 la	 libertad	 individual,	 en	 donde	 el	
rol	de	 la	educación	se	centra	en	 la	 formación	de	
actitudes	y	capacidades	para	la	reflexión,	la	crítica	
y	el	juicio	propio,	es	decir,	cuestiona	a	la	escolari-
zación	como	el	único	espacio	de	formación	de	la	
ciudadanía;	sino	plantea	otros	espacios	educativos	
como	la	familia,	la	comunidad	y	la	sociedad.	

En	 el	 caso	 boliviano,	 por	 medio	 de	 las	
reformas	educativas	se	puede	apreciar	que	tipo	de	
ciudadanos	se	formaron.	En	la	reforma	educativa	
liberal	 (1899-1920)	 buscaba	 la	 “regeneración”	
para	reforzar	la	nación	y	unidad,	en	donde	la	edu-
cación	debía	cumplir	su	rol	civilizador	y	creador	
de	 la	 conciencia	 nacional.	 Por	 ende,	 se	 buscaba	
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una	nacionalidad	boliviana	que	implicaba	la	alfa-
betización	y	civilización	de	la	mayoría	indígena.

En	la	reforma	educativa	nacionalista	(1955-
1964)	por	medio	de	una	serie	de	políticas	se	bus-
caba	ampliar	 su	cobertura	hacia	 la	población	no	
escolarizada.	 En	 el	 caso	 de	 la	 ciudadanía	 desde	
la	educación	se	orientó	la	formación	de	una	con-
ciencia	 moral,	 el	 trabajo	 útil	 y	 la	 construcción	
de	 la	 identidad	 nacional.	 El	 trasfondo	 de	 estos	
planteamientos	 era	 el	 mestizaje	 que	 implicaba	
la	 imagen	 de	 la	 nación	 boliviana	 moderna.	 Por	
ejemplo,	en	el	caso	de	la	mayoría	indígena,	desde	
lo	político,	 su	 formación	como	ciudadanía	orga-
nizada	en	sindicatos,	y	en	lo	económico,	su	incor-
poración	al	mercado	capitalista	como	propietario	
privado	de	la	tierra,	no	como	indígena,	sino	como	
campesino.	

En	 la	 reforma	educativa	neoliberal	 (1994-
2004)	 formó	 parte	 de	 una	 serie	 de	 reformas	
políticas,	 económicas	 y	 sociales:	 capitalización,	
reforma	agraria	y	participación	popular;	fue	aso-
ciada	con	el	modelo	neoliberal,	lo	que	le	originó	la	
pérdida	de	apoyo.	Esta	reforma	pretendía	ampliar	
y	mejorar	la	educación	boliviana	en	base	a	cuatro	
áreas:	cobertura,	calidad,	equidad	y	eficiencia.	

Con	 referencia	 a	 la	 ciudadanía,	 buscaba	
formar	 con	 un	 sentido	 pluricultural,	 tolerante,	
incluyente	 y	 democrático	 que	 a	 larga	 solo	 se	
quedó	en	el	discurso	y	en	las	normativas,	siendo	
su	 inclinación	hacia	 formación	del	 civismo	y	de	
una	identidad	nacional.	En	este	sentido,	la	ciuda-
danía	 se	 redujo	 de	 forma	 restringida	 al	 derecho	
político,	en	donde	el	Estado	es	el	que	prescribe	las	
normas	y	rutas.	

En	 la	 actual	 reforma	 educativa	 socioco-
munitaria,	 por	medio	 de	 la	 Ley	 “Avelino	 Siñani	
y	 Elizardo	 Pérez”	 (2010),	 se	 establece	 un	 nuevo	
Sistema	Educativo	Plurinacional	que	 tiene	como	
fundamento	 pedagógico	 al	 Modelo	 Educativo	
Sociocomunitario	 Productivo,	 siendo	 la	 educa-
ción	descolonizadora,	 liberadora,	 revolucionaria,	
despatriarcalizadora.	

A	 nivel	 de	 la	 Ley	 se	 puede	 comprender	
que	busca	 formar	una	ciudadanía	diferente	a	 las	
concepciones	 liberales	 y	 burguesas,	 retoma	 la	

relación	 entre	 familia,	 comunidad,	 sociedad	 y	
educación,	 con	 el	 fin	 de	 gestar	 una	 ciudadanía	
intercultural	 y	 descolonizada.	 Si	 bien	 se	 plantea	
la	convivencia	de	lo	diverso	y	una	revalorización	
de	 las	 identidades	étnico-culturales	y	 regionales.	
Esta	búsqueda	de	lo	plural	puede	generar	dificul-
tades	en	la	cuestión	de	la	pertenencia	común,	un	
mismo	Estado;	por	un	lado,	reforzar	desde	local,	
la	construcción	de	un	sentimiento	de	pertenencia	
a	 un	 mismo	 Estado;	 por	 otro	 lado,	 la	 consoli-
dación	 de	 ciudadanías	 étnicas	 diferenciadas,	 lo	
que	podría	hacer	de	Bolivia	más	bien	un	Estado	
multicultural	excluyente	que	plurinacional,	inter-
cultural	e	incluyente.	

Para	 finalizar	 se	 debe	 reflexionar	 sobre	 el	
tipo	de	ciudadano	que	forma	la	educación	públi-
ca.	 Hacia	 donde	 se	 dirigen	 los	 planteamientos	
pedagógicos	y	políticos	de	las	reformas	y	políticas	
educativas,	 es	 decir,	 repensar	 el	 papel	 que	 desa-
rrolla	la	educación	en	el	contexto	posmoderno,	en	
donde	no	solamente	se	requiere	formar	la	identi-
dad	nacional,	sino	avanzar	hacia	una	ciudadanía	
plena.	 Por	 ello,	 la	 educación	 deberá	 buscar	 la	
formación	de	un	sujeto	político,	histórico	y	social	
que	 le	permita	generar	un	ejercicio	pleno	de	sus	
derechos	como	ciudadana	y	ciudadano.	

Notas 
1. Según Rodríguez, Barrios y Fuentes (1984), es el estudio de los 

acontecimientos, causas, hechos y condiciones históricas en que 
surgen y se desarrolla un objeto o proceso determinado. En el 
artículo se describe y analiza las reformas educativas bolivianas y 
la formación de ciudadanía, desde la interpretación de sus bases 
objetivas y subjetivas.

2. El artículo se centra en el siglo XX: el periodo liberal (1899-1920), 
el nacionalismo (1952-1964) y el neoliberalismo (1983-2005), y en 
el siglo XXI el ciclo populista (2005-a la fecha). 

3. Se ha consultado leyes educativas de la época, así como biblio-
grafía sobre historia de la educación boliviana y estudios sobre 
educación y ciudadanía. 

4. La causa de la Guerra Federal (diciembre de 1898) fue por la 
lucha partidaria por el poder político entre liberales y conserva-
dores. A este enfrentamiento se sumaron los indígenas a través 
de Zarate Willka como ejercito auxiliar. 

5. Fueron presidentes José Manuel Pando (1899-1904), Ismael 
Montes en dos periodos constitucionales (1904-1909 y 1913-
1917), Eliodoro Villazón (1909-1913), José Gutiérrez Guerra 
(1917-1920). 
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6. Bolivia se vio sumida en una serie de conflictos sociales que se 
iniciaron con mayor fuerza desde el 2000, desde las tierras bajas 
la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia (CIDOB); en tie-
rras altas el movimiento campesino de la Confederación Sindical 
Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia (CSUTCB), liderada 
por Felipe Quispe; en el Chapare productores de coca bajo la 
dirección de Evo Morales; el movimiento ciudadano-campesino 
de Cochabamba por el agua 2000-2001; el movimiento policial 
del 2002: impuestazo y febrero negro; Warisata 2003; en la ciudad 
de El Alto: la guerra del gas en octubre de 2003, la guerra del agua 
y la segunda guerra del gas en 2005.

7. En la Constitución Política de Estado (2009, p. 51), la intercul-
turalidad es el “instrumento para la cohesión y la convivencia 
armónica y equilibrada entre todos los pueblos y naciones con 
respeto a las diferencias y en igualdad de condiciones”. 

8. De acuerdo a la Ley de Educación 070 (2010, p. 5, art. 6), es 
promover “la recuperación, fortalecimiento, desarrollo y cohesión 
al interior de las culturas de las naciones y pueblos indígenas ori-
ginario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas”. 
Por ello los saberes y conocimientos de las cosmovisiones de los 
pueblos indígenas se incorporan en el Currículo Base Plurinacional. 

9. Según el Ministerio de Educación (2011b, p. 30), en el ser se desa-
rrolla los principios, valores, sentimientos, aspiraciones, espirituali-
dad, religiones, cosmovisiones de la vida comunitaria. El saber, es el 
desarrollo del conocimiento empírico, los saberes y conocimientos 
holístico comunitarios, teorías, artes, ciencias y tecnologías. El 
hacer, desarrolla la práctica manifestada en actividades y procedi-
mientos técnicos tecnológicos destinados a la producción material 
e intelectual. Y el decidir, desarrolla el ámbito político de la persona 
que posibilita actuar con pensamiento crítico para asumir y definir 
acciones, identificar y solucionar problemas, así como el asumir 
desafíos de la vida, en la vida y para la vida. 
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Resumen
El objetivo de este trabajo es relatar las experien-

cias pedagógicas realizadas en el contexto de proyectos 
de iniciación a la docencia y de extensión universitaria, 
por estudiantes de cursos de licenciatura semipresen-
ciales, en escuelas de la red pública de enseñanza y 
en el polo de educación a distancia de Nova Friburgo, 
localizados en la región serrana del estado de Río de 
Janeiro, Brasil, en el período de 2014 a 2016. Estas expe-
riencias pedagógicas –el evento “Muestra de Artes”, los 
talleres de papel maché y las actividades en las escuelas 
ocupadas– relacionaron la enseñanza de ciencias, arte y 
ciudadanía en un proceso de toma de decisiones des-
centralizado y horizontal, en el cual el habla y los deseos 
de los estudiantes y de la comunidad eran siempre con-
siderados. Defendemos que educar para la ciudadanía 
es garantizar la participación y la acción de los individuos 
en los espacios colectivos de forma crítica y autónoma. 
El arte funcionó como canal de diálogo que posibilitó 
la expresión de pensamientos, conocimientos y senti-

mientos que forman parte de la construcción colectiva 
de ser ciudadano. Desde este punto de vista, el arte es 
fundamental para la resignificación y para retomar el 
papel de cada ciudadano en colectivo, teniendo como 
principio el diálogo y la noción clave del conocimiento 
y emancipación. Con base en los resultados obtenidos, 
se puede decir que la ciudadanía se contruye tomando 
decisiones en colectivo y que el arte ha demostrado ser 
un importante catalizador de este proceso. 

Descriptores: Enseñanza de ciencias, cotidiano 
escolar, interdisciplinariedad, formación de profesores, 
educación a distancia, currículo, arte-ciudadanía, exten-
sión universitaria. 

Abstract
The objective of this work is to report on the 

pedagogical experiences conducted by undergradua-
te students of semipresencial courses, from 2014 to 
2016, in the context of projects of teaching iniciation 
and of universitarian extension in public schools and 
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Nova Friburgo distance education center located in the 
mountain region of the state of Rio de Janeiro, Brazil. 
These pedagogical experiences - the “Mostra de Artes” 
event, papier maché workshops and activities on occu-
pied schools - related the teaching of science, art and 
citizenship in a decision-making process that was decen-
tralized, horizontally organized, in which the speech and 
wishes of the students and the community were always 
considered. We argue that educating for citizenship is 
to guarantee the participation and action of individuals 
in collective spaces in a critical and autonomous way.
The art was placed as a dialogical channel that enabled 

the expression of thoughts, knowledge and feelings 
whitch are part of the collective construction of being 
a citizen. In this point of view, art is fundamental for the 
re-signification and retaking of the role of each citizen in 
the collective, having as principle the dialogue and the 
key notion of knowledge-emancipation. Based on the 
results obtained, it can be said that it is making decisions 
in a collective that builds citizenship, and art has shown 
to be an important catalyst for this process.

Keywords: Science Teaching, Daily Life, 
Interdisciplinarity, Teacher Training, Distance Education, 
Curriculum, Art-Citizenship, University Extension

1. Introducción

Este	trabajo	tiene	como	objetivo	relatar	experien-
cias	 pedagógicas	 que	 interrelacionan	 ciencias,	
arte	 y	 ciudadanía.	 Estas	 tareas	 fueron	 realiza-
das	 en	 escuelas	 de	 la	 red	 pública	 de	 enseñanza	
y	 en	 el	 polo	 regional	 del	 Centro	 de	 Educación	
Superior	a	Distancia	del	Estado	de	Río	de	Janeiro	
(CEDERJ1),	 ubicados	 en	 el	 municipio	 de	 Nova	
Friburgo,	 en	 el	 período	 de	 2014	 a	 2016.	 Estas	
experiencias	 pedagógicas,	 que	 forman	 parte	 de	
proyectos	de	extensión	y	de	iniciación	a	la	docen-
cia,	 se	produjeron	por	medio	de	actividades	que	
involucraron	 a	 la	 universidad,	 escuelas	 de	 edu-
cación	básica,	la	comunidad	y	diversos	lenguajes	
artísticos,	como	talleres,	debates,	exhibiciones	de	
películas,	recitales,	exposiciones	y	eventos	mixtos	
de	 ciencias	 y	 arte.	 En	 la	metodología	 adoptada,	
el	 proceso	de	 toma	de	 decisiones	 era	 descentra-
lizado,	 cada	participante	de	 las	 actividades	 tenía	
la	 posibilidad	 de	 añadir	 ideas,	 criticar,	 hacer	 la	
actividad	de	 forma	 individual	o	 trabajar	 colecti-
vamente.	 Todos	 los	 procesos	 estaban	 impregna-
dos	por	debates	y	contextualizaciones.	Los	temas	
abordados	 fueron	 elegidos	por	 los	 participantes.	
En	el	caso	de	 las	actividades	en	 las	escuelas,	por	
ejemplo,	 se	 garantizó	 el	 espacio	 de	 habla	 de	 los	
estudiantes,	 los	temas	fueron	escogidos	por	ellos	
y	sus	participaciones	en	los	procesos	de	toma	de	
decisiones	 desencadenaron	muchas	 de	 las	 cues-
tiones	que	serán	relatadas	aquí.

Defendemos	que	educar	para	la	ciudadanía	
es	 garantizar	 la	 participación	 y	 la	 acción	 de	 los	
individuos	en	los	espacios	colectivos	de	forma	crí-
tica	y	autónoma,	pues	es	ejercitando	y	practican-
do	 la	 empatía,	 la	 solidaridad,	 la	 responsabilidad	
y	 el	diálogo	en	 lo	 cotidiano,	que	 se	desarrolla	 la	
ciudadanía.	Ser	ciudadano	es	participar	de	forma	
crítica	en	la	sociedad	y	tener	la	conciencia	de	los	
derechos,	 las	 responsabilidades	 y	 las	 consecuen-
cias	de	las	elecciones	en	los	procesos	de	toma	de	
decisiones	(Gadotti,	1992;	2000).	En	este	contexto,	
se	relatarán	las	tres	ediciones	del	evento	“Muestra	
de	Artes”	que	ocurre	anualmente	en	el	polo	regio-
nal	del	CEDERJ	en	Nova	Friburgo;	los	talleres	de	
papel	maché	realizados	en	una	escuela	de	 la	 red	
pública	y	 las	actividades	de	otra	escuela	durante	
el	movimiento	de	ocupación	por	los	estudiantes,	
ocurrido	 en	 el	Estado	de	Río	de	 Janeiro.	El	 arte	
se	 colocó	 como	 canal	 de	 diálogo	 que	 posibilitó	
la	 expresión	 de	 pensamientos,	 conocimientos	 y	
sentimientos	que	forman	parte	de	la	construcción	
colectiva	del	ser	ciudadano.	Resaltamos	el	prota-
gonismo	de	los	educandos,	de	sus	comunidades	y	
la	importancia	de	estas	vivencias	en	la	formación	
de	profesores	en	la	modalidad	a	distancia.

2. Fundamentación teórica y 
metodología

Las	 ciencias	 y	 las	 artes	 son	 producciones	 de	
las	 culturas	 humanas,	 y	 cada	 cultura	 humana	
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ha	 experimentado,	 en	 diferentes	 épocas,	 diver-
sas	 relaciones	 con	 ellas.	 La	 humanidad	 siempre	
observó	 su	 ambiente	 y,	 a	 través	 de	 la	 experien-
cia,	percibió	patrones	que	regían	su	universo.	Al	
adquirir	nuevas	tecnologías,	fue	otorgando	otros	
significados	 a	 los	 elementos,	 generando	 nuevas	
interpretaciones	 sobre	 su	 realidad	 y	 nuevas	 for-
mas	de	comunicar	y	de	expresar	aquello	que	con-
sideraba	esencial	a	su	existencia	(Cambi,	1999).

Es	 posible	 afirmar	 que,	 según	 el	 para-
digma	 de	 la	modernidad,	 la	 ciencia	 se	 propone	
organizar	el	pensamiento	en	un	camino	objetivo	
y	 racional	mientras	 el	 arte	 trabaja	 con	 lo	que	 se	
considera	 subjetivo	 y	 sentimental.	 No	 obstante,	
la	 separación	 entre	 lo	 objetivo	 y	 lo	 subjetivo	 es	
sutil,	para	fines	prácticos	es	difícil	decir,	con	pre-
cisión,	dónde	se	separan	los	dos	(Bourdieu,	1996).	
Incluso	hay	autores	que	cuestionan	si	esta	separa-
ción	existe	de	hecho	o	es	 fruto	de	un	 intento	de	
“purificación”	(Latour,	1994).

Según	Gadotti	(1998),	no	había	separación	
entre	 ciencia,	 misticismo	 y	 arte	 en	 las	 formas	
rústicas	de	 educación	existentes	 en	 los	primeros	
grupos	humanos,	antes	de	la	consolidación	de	la	
agricultura	 y	 de	 la	 vida	 sedentaria	 en	 ciudades.	
Incluso	hoy	 en	día,	 en	 las	 culturas	más	 aisladas,	
se	da	gran	importancia	a	la	tradición	oral,	donde	
los	 conocimientos	 importantes	 se	 transmiten	 de	
generación	 en	 generación,	 a	 menudo	 en	 forma	
de	cánticos.	En	este	caso,	el	arte	adquiere	el	papel	
fundamental	de	mediador	entre	las	generaciones,	
al	estar	presente	en	todos	los	procesos	de	comuni-
cación,	enseñanza	y	aprendizaje	(Sabbatini,	2001).

Actualmente,	 la	 educación	 es	 considerada	
un	camino	para	la	ciudadanía;	el	arte	una	forma	
de	 expresión	 de	 la	 ciudadanía;	 y,	 la	 ciencia	 una	
necesidad	para	 la	 plenitud	del	 ser	 ciudadano	 en	
sociedad,	dado	que	ésta	es	cada	vez	más	tecnoló-
gica,	científica	y	global	(Rocha,	2000).

Sin	 embargo,	 el	 concepto	 de	 ciudadanía	
tuvo	 diferentes	 significados	 durante	 la	 historia.	
En	 la	 antigua	Grecia,	 por	 ejemplo,	 “las	mujeres,	
los	 ancianos,	 los	 niños,	 los	 discapacitados,	 los	
extranjeros	estuvieron	excluidos	de	 la	naturaleza	
del	ser	ciudadano”	(Ribeiro,	2002,	p.	117).	

En	 la	 sociedad	 feudal	 el	 siervo	 poseía	
algunos	 derechos,	 principalmente	 ligados	 a	 la	
tierra,	pero	estaba	ajeno	a	 la	ciudadanía,	porque	
no	 podía	 hacer	 valer	 su	 voz	 en	 las	 decisiones	
políticas	 (Rossi,	2012).	En	el	Brasil	 colonial	 sólo	
los	 portugueses	 ligados	 a	 la	 corona	 poseían	 el	
estatus	de	 ciudadanos	 (Dal	Ri,	 2010).	En	 la	 lite-
ratura	 renacentista,	 diversos	 autores	 trataron	 a	
la	 educación	 como	 un	 medio	 para	 alcanzar	 la	
ciudadanía.	 Ellos	 afirmaban	 que	 la	 educación	
pública,	gratuita	y	laica,	garantizaría	una	sociedad	
justa	e	igualitaria	(Gadotti,	1998;	Silva,	2014).	No	
obstante,	el	discurso	de	carácter	igualitario	poseía	
contradicciones,	 porque	 la	 educación	 en	 aquel	
momento	 histórico	 no	 era	 de	 hecho	 accesible	 a	
todos	 (Ribeiro,	 2002).	 Hay	 también	 visiones	 de	
ciudadanía	que	son	amplias,	como	las	subenten-
didas	 en	 el	 concepto	de	 aldea	global	de	Herbert	
Marshall	McLuhan	(1996).

Es	 importante	 resaltar	 que,	 aunque,	 para	
fines	 didácticos,	 se	 esté	 abordando	 el	 entendi-
miento	del	concepto	de	ciudadanía	a	 lo	 largo	de	
la	 historia,	 no	 creemos	 en	 la	 flecha	 irreversible	
del	tiempo	propuesta	por	el	acuerdo	modernista,	
o	 sea,	 no	 entendemos	 el	 tiempo	que	 pasa	 como	
la	 eliminación	 de	 un	 pasado	 salvaje	 en	 busca	
del	 progreso.	 Al	 final,	 como	 bien	 apunta	 Serres	
(1992)	apud	 Latour	 (1994,	 p.	 74),	 “somos	 inter-
cambiadores	y	mezcladores	de	tiempo”.	El	arte	fue	
alejado	de	la	ciencia	por	ser	visto	como	subjetivo,	
oculto,	difícil	de	citar	o	cuantificar	numéricamen-
te,	por	no	encajar	en	la	visión	newtoniana/carte-
siana,	por	 estar	más	 ligado	al	 sentimiento	que	 a	
la	razón.	Pero,	según	Amaro	(2004),	es	necesario	
restablecer	 el	 contacto	 entre	 ciencia	 y	 arte	 en	
la	 educación	 para	 que	 la	 ciencia	 se	 vuelva	 más	
didáctica,	 más	 dinámica,	 convirtiéndose	 en	 un	
lenguaje	más	accesible	y	dirigido	a	la	ciudadanía.	
Para	el	autor,	para	ser	ciudadano	en	una	sociedad	
altamente	 tecnológica,	 es	 necesario	 comprender	
la	ciencia	que	produce	la	tecnología.

Los	 proyectos	 hegemónicos	 de	 educación	
buscan	el	mantenimiento	del	poder,	perpetuando	
injusticias	 sociales,	 exclusiones,	 discriminaciones	
y	privilegiando	a	pocos.	Pero	existen	también	pro-
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yectos	que	buscan	una	mirada	más	crítica2	sobre	la	
sociedad	y	las	cuestiones	referentes	a	la	ciudadanía.

Es	 importante	 destacar	 que	 la	 presencia	
de	las	artes	en	la	educación	no	vuelve	al	proceso	
educativo,	 por	 sí	 solo,	 crítico.	 Lo	 que	 importa	
son	 las	 formas	 como	 las	 artes	 son	 trabajadas	 y	
su	 objetivo,	 que	 es	 la	 participación	 ciudadana	
a	 través	 del	 ejercicio	 cotidiano.	 Esto	 se	 hace,	
principalmente,	 en	 cuanto	 se	 garantice	 la	 par-
ticipación	 de	 los	 educandos	 en	 los	 procesos	 de	
toma	de	decisiones	y	 su	protagonismo	y	de	 sus	
comunidades	en	el	 lenguaje	artístico	 involucra-
do	 en	 el	 proyecto	 en	 cuestión.	 En	 este	 sentido,	
entendemos	 las	 ideas	 de	 democracia	 y	 emanci-
pación	 como	 las	 propuestas	 por	 Santos	 (1985),	
utilizando	 la	 noción	 clave	 de	 conocimiento-
emancipación.	 Para	 el	 autor	 existe	 una	 ten-
sión	permanente	entre	la	subjetividad	individual	
individualista	y	la	ciudadanía	directa	e	indirecta	
reguladora	y	esta	tensión	“sólo	es	susceptible	de	
superación	en	el	caso	de	que	la	relación	entre	la	
subjetividad	y	la	ciudadanía	ocurra	en	el	marco	
de	la	emancipación	y	no,	como,	hasta	aquí,	en	el	
marco	de	la	regulación”	(Santos,	1985,	p.	240).

En	esta	vertiente	se	relatarán	tres	experien-
cias	 pedagógicas	 en	 el	 contexto	 de	 la	 formación	
de	profesores	en	la	modalidad	semipresencial:	las	
muestras	de	arte	del	polo	de	educación	a	distancia	
de	Nova	Friburgo;	 los	 talleres	de	papel	maché	 y	
las	 actividades	 realizadas	 en	 las	 escuelas	 ocupa-
das	por	los	estudiantes	en	un	período	de	huelga	y	
de	reivindicación	de	 los	docentes	de	 las	escuelas	
públicas	por	mejores	condiciones	de	trabajo,	en	el	
Estado	de	Río	de	 Janeiro.	Todas	 las	experiencias	
ocurrieron	 entre	 2014	 y	 2016	 e	 involucraron	 a	
estudiantes	de	los	cursos	de	licenciatura	a	distan-
cia	de	la	Universidad	del	Estado	de	Río	de	Janeiro	
(UERJ)	 que	 formaban	 parte	 de	 proyectos	 de	
extensión	y	de	iniciación	a	la	docencia	en	el	polo	
regional	de	Nova	Friburgo,	ubicado	en	 la	 región	
serrana	 fluminense.	 Estos	 proyectos	 poseían	 un	
carácter	interdisciplinario	y	se	caracterizaban	por	
proponer	 un	 diálogo	 entre	 la	 escuela	 básica,	 la	
universidad	y	la	comunidad,	en	una	vía	de	mano	
doble,	 pensando	 el	 conocimiento	 “más	 allá	 de	

la	 esfera	 reducida	 de	 la	 racionalidad	 cognitivo-
instrumental	y	de	la	ciencia	moderna”,	como	bien	
nos	apunta	Oliveira	(2008,	p.	11).

Los	caminos	teórico/	metodológico/	episte-
mológicos	que	se	utilizaron	fueron	profundamente	
inspirados	 en	 las	 lecturas	 de	 Paulo	 Freire	 (1976,	
1987,	1996),	en	 las	 investigaciones	en	 los	cotidia-
nos	 (Oliveira,	Alves,	2001)	y	en	 los	apuntes	de	 la	
antropología	de	las	ciencias	y	de	las	técnicas,	o	de	
la	teoría	actor-red	(Latour,	1994),	es	decir,	en	una	
invitación	 al	 aprendizaje	 colectivo,	 practicando	
una	pedagogía	de	la	autonomía	al	sumergirse,	con	
todos	los	sentidos,	en	lo	que	deseábamos	estudiar.

3. Experiencias pedagógicas

3.1. Las Muestras de Arte del Polo de 
Educación a Distancia (EAD) de 
Nova Friburgo

El	evento	“Muestra	de	Artes”	 fue	 ideado	y	desa-
rrollado	 por	 estudiantes	 de	 los	 cursos	 de	 licen-
ciatura	 semipresenciales	 del	 polo	 EAD	 de	Nova	
Friburgo,	 como	 parte	 del	 Proyecto	 de	 extensión	
universitaria	de	la	UERJ	“Ciencia	y	Cultura	tam-
bién	se	hacen	a	distancia”	(Pinho	Jr	et	al.,	2014	).	
Este	evento	contó	con	tres	ediciones	(2014,	2015	
y	2016)	en	las	que	se	propusieron	actividades	que	
pretendían	 garantizar	 el	 diálogo	 entre	 la	 comu-
nidad,	 la	 universidad	 y	 el	 medio	 artístico	 local,	
relacionando	ciencia,	arte	y	ciudadanía.

Cabe	resaltar	que,	en	todas	las	ediciones,	la	
comisión	organizadora	se	 formó	por	voluntarios	
que	eran	 licenciados,	 estudiantes	 secundarios	de	
las	escuelas	asociadas	y	artistas	locales.	La	comi-
sión	 organizadora	 no	 tenía	 la	 función	 de	 selec-
cionar	 los	 trabajos	 y	 presentaciones,	 pues	 todos	
los	 inscritos	 eran	 aceptados.	 En	 la	 divulgación	
del	 evento	 se	 utilizaron	 redes	 sociales,	 anuncios	
en	una	radio	local	y	también	medios	impresos	en	
formato	de	carteles.	No	había	presupuesto	propio;	
todos	 los	equipos,	materiales	y	medios	de	divul-
gación	fueron	donados	o	prestados	por	los	artis-
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tas	y	los	estudiantes.	La	entrada	y	la	participación	
en	las	actividades	fueron	gratuitas.

La	 primera	 edición3,	 que	 tuvo	 lugar	 del	
1	 al	 05	 de	 abril	 de	 2014,	 alcanzó	 un	 público	 de	
aproximadamente	 100	 personas	 que	 visitaron	
las	 exposiciones	 y	 participaron	 en	 las	 siguientes	
actividades:	exposición	de	artes	visuales,	taller	de	
Ikebana,	taller	de	esculturas	didácticas	con	papel	
maché,	 taller	 de	 esténcil,	 exhibición	 de	 carteles	
relacionados	con	la	ciencia	y	el	arte,	velada	poé-
tica,	performance	musical	y	exhibición	del	docu-
mental	 “La	 educación	 prohibida”	 (Doin,	 2012),	
con	un	posterior	debate.

Se	 buscó	 la	 construcción	 de	 conocimien-
tos	y	de	ciudadanía	a	través	del	diálogo	entre	los	
diferentes	campos	del	pensamiento	humano.	Las	
presentaciones	artísticas,	 talleres,	 trabajos	acadé-
micos	y	los	debates	resultantes	de	esas	actividades	
fueron	utilizados	 como	 caminos	que	 se	 comple-
mentaban	para	alcanzar	ese	objetivo,	como	apun-
tan	Pinho	Júnior,	Lago	y	Lacerda	(2014).

Durante	 el	 evento,	 se	 realizó	 una	 inves-
tigación,	 a	 través	 de	 un	 cuestionario	 escrito,	 en	
el	 que	 fue	 posible	 conocer	 cómo	 los	 participan-
tes	 se	 relacionaban	 con	 los	 diferentes	 lenguajes	
artísticos.	El	cuestionario	 fue	 respondido	por	32	
personas.

Las	respuestas	al	cuestionario	indicaron	que	
la	música	fue	la	modalidad	artística	con	la	que	los	
entrevistados	 más	 se	 relacionaban	 y	 practicaban;	
los	shows	de	música,	teatro	y	artesanía	fueron	los	
más	citados	como	actividades	que	les	gustaría	ver	
o	practicar	en	el	Polo.	Con	esta	información,	en	los	
eventos	posteriores	 fue	posible	organizar	encuen-
tros	que	privilegiaran	 los	 lenguajes	 artísticos	más	
citados	 por	 los	 participantes	 de	 la	 investigación.	
La	segunda	edición4,	que	tuvo	lugar	del	7	al	11	de	
abril	 de	 2015,	 llegó	 a	un	público	de	 aproximada-
mente	 240	 personas.	Hubo	 exposiciones	 de	 artes	
visuales	 y	 artesanías;	 conciertos	 de	 siete	 grupos	
musicales	de	 la	 región;	 recital	de	poesía,	 cuentos,	
crónica	y	prosa;	 taller	de	coro;	exhibición	de	cor-
tometrajes	producidos	en	 la	 región	con	presencia	
de	los	productores	y	un	debate	sobre	la	producción	
de	 material	 audiovisual	 como	 medio	 educativo,	

además	de	 charlas	que	 relacionaban	 las	 artes	 y	 la	
enseñanza	 de	 disciplinas	 escolares.	 Se	 destaca	 el	
taller	“Modelos	realistas	en	Biología	utilizando	téc-
nicas	en	papel	maché”,	impartido	por	un	estudiante	
del	 curso	 de	 Licenciatura	 en	 Ciencias	 Biológicas	
(Souza	y	Lacerda,	2015),	inspirado	en	el	taller	efec-
tuado	 el	 año	 anterior	 y	 que	 dio	 origen	 al	 trabajo	
“Talleres	 de	 papel	 maché”,	 efectuado	 en	 escuelas	
públicas,	y	que	será	relatado	posteriormente.

La	 tercera	 edición5,	 que	 tuvo	 lugar	 del	 20	
al	24	de	septiembre	de	2016,	alcanzó	un	público	
de	 unas	 280	 personas.	 Se	 realizaron	 talleres	 de	
rap,	 talleres	 de	 esténcil	 sobre	 arte	 y	 ciudadanía,	
representaciones	 circenses,	 un	 debate	 sobre	 la	
utilización	del	arte	circense	como	terapia	inclusi-
va	para	personas	con	capacidades	especiales;	una	
charla	 sobre	el	braille	y	 la	 inclusión	de	personas	
con	necesidades	especiales;	una	exposición	 foto-
gráfica	 sobre	 la	 cultura	 rural,	 exposiciones	 de	
pinturas	y	artes	visuales,	performance	musicales,	
charlas	 sobre	 musicoterapia	 y	 charlas	 sobre	 la	
utilización	de	parodias	musicales	en	la	educación.	
En	 esta	 edición,	 particularmente,	 se	 produjeron	
debates	 profundos	 sobre	 el	 arte	 como	mediador	
en	la	inclusión	social	de	grupos	que	a	menudo	se	
encuentran	marginados.

Se	 comprobó	 que,	 cuando	 una	 actividad	
se	 construye	de	 forma	horizontal	 y	por	autoges-
tión,	como	 las	experiencias	relatadas	aquí,	 todos	
aquellos	 que	 participan	 en	 su	 construcción	 y	
ejecución	 ejercitan	 habilidades	 sociales	 que	 son	
fundamentales	para	el	ejercicio	de	la	ciudadanía:	
capacidades	de	 cooperación,	 toma	de	decisiones	
en	 colectivo,	 de	 escuchar	 y	 ser	 escuchado,	 de	
auto-organización,	 de	 identificar	 y	 resolver	 pro-
blemas	en	colectivo	y	de	colocarse	en	el	lugar	del	
otro;	 es	 decir,	 alteridad.	 Además,	 desarrollar	 en	
la	 universidad	una	 cultura	 de	 acción	 colectiva	 y	
cooperación	teniendo	como	base	discusiones	traí-
das	por	la	comunidad	es	una	forma	de	vivir	una	
ciudadanía	 que	 sea	 más	 activa,	 menos	 segrega-
cionista,	más	crítica	y	menos	conformista;	lo	que	
puede	traer	cambios	positivos	para	la	comunidad	
y	para	la	sociedad,	en	la	vertiente	del	conocimien-



Matheus Darrieux de Souza / Dra. Fátima Kzam Damaceno de Lacerda

160 © 2017, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

to-emancipación	propuesta	por	Santos	(1985),	es	
decir,	en	busca	de	la	solidaridad.

3.2. Los talleres de papel maché

Los	talleres	de	papel	maché	se	llevaron	a	cabo	en	
el	 año	escolar	de	2015,	 como	parte	del	proyecto	
de	iniciación	a	 la	docencia	“La	integración	entre	
la	educación	en	ciencias	y	el	arte	en	 las	escuelas	
públicas	 de	 Nova	 Friburgo:	 enfoques	 teórico/
práctico	en	 los	cursos	semipresenciales	de	 licen-
ciatura”.	 En	 los	 talleres	 participaron	 cerca	 de	
veinte	estudiantes	del	segundo	año	de	enseñanza	
media	 del	 Colegio	 Estadual	 Dr.	 João	 Bazet,	 en	
el	municipio	 de	Nova	 Friburgo,	 RJ.	 Ellos	 tenían	
entre	15	y	18	años	de	edad	y	 los	talleres	se	efec-
tuaron	 durante	 las	 clases	 de	 biología,	 con	 carga	
horaria	extra,	en	la	cual	 la	presencia	de	los	estu-
diantes	era	opcional	y	siempre	con	la	supervisión	
del	profesor	de	la	clase	y	la	presencia	del	becario	
de	iniciación	a	la	docencia.

El	seguimiento	de	la	clase	se	efectuó	en	el	
período	 de	 julio	 a	 septiembre	 de	 2015,	 por	 dos	
horas	semanales,	durante	las	clases.	Esta	fase	ini-
cial,	que	se	constituyó	del	primer	contacto	entre	
el	becario	y	los	estudiantes,	fue	fundamental	para	
la	teorización	de	los	métodos	y	de	las	propuestas.	
El	 becario	 utilizó	 este	 tiempo	 para	 familiarizar-
se	 con	 el	 ambiente	 escolar,	 creando	 un	 vínculo	
interpersonal	 con	 los	 estudiantes	 y	 con	 los	 fun-
cionarios	 de	 la	 escuela,	 buscando	 comprender	
a	 la	 comunidad	 en	 el	 entorno	 de	 la	 escuela.	 Se	
buscó	 identificar	 cuáles	 eran	 las	 demandas	 y	
expectativas	 de	 los	 estudiantes	 con	 relación	 al	
proceso	 de	 enseñanza,	 relativas	 a	 la	 materia	 de	
biología	 que,	 en	 este	 segmento	 de	 la	 enseñanza	
formal,	 principalmente	 aborda	 el	 estudio	 de	 la	
fisonomía,	fisiología	y	salud	del	cuerpo	humano.	
Se	 identificaron	 las	 dudas	 más	 frecuentes	 y	 se	
observaron	las	relaciones	de	poder,	en	una	pers-
pectiva	 de	 “zambullirse”,	 es	 decir,	 buscando	 no	
sólo	ver,	 sino	 también	oír,	 sentir,	oler,	 siguiendo	
a	 los	 actores/practicantes	 de	 la	 red	 estudiada	 en	
sus	cotidianos	escolares	(Oliveira	y	Alves,	2001).	
Con	base	en	las	informaciones	adquiridas	a	través	

de	la	vivencia	e	implicación	dialógica	con	la	clase,	
se	 propuso	 la	 experiencia	 en	 cuestión,	 con	 una	
metodología	 que	 tenía	 como	 principal	 objetivo	
atender	las	demandas	y	expectativas	de	la	clase	a	
través	de	la	interrelación	entre	las	ciencias,	el	arte	
y	 la	 ciudadanía,	 con	enfoque	 en	 el	 estudio	de	 la	
biología,	 específicamente,	 la	 fisonomía	 y	 fisiolo-
gía	del	cuerpo	humano.

Inicialmente,	se	realizó	un	debate	donde	la	
clase	tuvo	libertad	para	expresar	sus	expectativas	
e	 indicar	 las	 formas	 en	 que	 quería	 estudiar	 ese	
tema.	 En	 este	 diálogo,	 profesor,	 pasante	 y	 estu-
diantes	 tenían	 el	 mismo	 derecho	 al	 habla.	 Con	
las	 sillas	colocadas	en	círculo,	quien	 levantara	 la	
mano	 podía	 hablar,	 y	 el	 próximo	 discurso	 sólo	
comenzaba	 cuando	 la	 anterior	 persona	 hubiera	
terminado.	 Durante	 el	 debate	 se	 discutió	 sobre	
temas	 como	 la	 enseñanza	 de	 biología,	 formas	
alternativas	 de	 estudiar	 biología	 relacionando	
artes	 y	 otros	 campos	 del	 pensamiento	 humano,	
como	 el	 saber	 popular.	 En	 lo	 que	 se	 refiere	 al	
contenido	 curricular	 en	 cuestión,	 se	 manifestó	
que	les	gustaría	poder	ver	y	tocar	aquellos	huesos,	
órganos,	tejidos	que	estaban	estudiando.	Las	prin-
cipales	dudas,	según	ellos,	estaban	relacionadas	a	
decorar	 los	 nombres	 de	 las	 “cosas”,	 comprender	
el	 funcionamiento	de	 estructuras	microscópicas,	
comprender	 el	 significado	 de	 algunas	 “palabras	
difíciles”,	etc.

Durante	el	debate	surgió	la	idea	de	utilizar	
el	 papel	 maché	 para	 recrear	 las	 estructuras	 de	
estudio.	Una	parte	de	 los	 estudiantes	propuso	 la	
creación	de	cobayas	para	la	realización	de	disec-
ciones,	pero	esta	propuesta	 fue	 rechazada	por	 la	
mayoría	y	el	papel	maché	surgió	como	sustituto,	
basado	en	la	experiencia	obtenida	a	través	de	los	
talleres	realizados	en	la	I	y	II	muestra	de	las	artes	
mencionadas	 anteriormente.	 El	 papel	 maché	 es	
una	 masa	 maleable	 hecha	 con	 papel	 reciclado	
triturado,	 agua	 y	 goma	 blanca,	 que	 forma	 parte	
de	la	cultura	popular	brasileña.	Solía	ser	un	juego	
común	entre	 los	niños	de	 los	años	80	y	90,	pero	
ha	sido	olvidado	por	la	generación	actual.	Con	la	
técnica	del	papel	maché	es	posible	producir	escul-
turas	sólidas,	baratas	y	resistentes,	según	lo	relata-
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do	por	Souza	y	Lacerda	(2015).	Estas	esculturas	se	
denominan	 representaciones	 artísticas,	 modelos	
representativos	o	modelos	realistas:	 las	represen-
taciones	 artísticas	 son	 fruto	de	 la	 creatividad	de	
los	 estudiantes	 y	 de	 la	 expresión	 de	 su	 entendi-
miento	 sobre	 algún	 tema	 abordado	 durante	 los	
debates	por	un	sesgo	más	artístico	que	científico;	
los	modelos	representativos	son	esculturas	hechas	
para	explicar	algún	proceso	o	alguna	estructura,	
pero	 de	 forma	 didáctica,	 sin	 preocupación	 con	
escalas	 o	 apariencia	de	 lo	 que	 es	 representado	 y	
los	 modelos	 realistas	 son	 modelos	 de	 órganos,	
tejidos,	objetos,	seres	y	sistemas	que	buscan	ase-
mejarse	al	máximo	con	los	“objetos”	reales.

Posteriormente	se	dictó	el	primer	taller	de	
papel	maché.	Durante	 el	 taller	 también	 se	 reali-
zaron	debates	sobre	cómo	representar	mejor	una	
estructura,	sobre	las	funciones,	el	funcionamiento	
de	 los	 órganos,	 enfermedades,	 etc.	 La	 clase	 se	
dividió	en	grupos	y	algunos	estudiantes	prefirie-
ron	trabajar	individualmente.	Cada	grupo	o	indi-
viduo	tenía	total	libertad	para	decidir	lo	que	iba	a	
construir	y	cada	objeto	demandaba	alguna	inves-
tigación.	Se	incentivó	a	los	estudiantes	a	trabajar	
los	órganos	y	sistemas	que	menos	conocían	o	en	
los	que	más	tenían	dudas.	El	becario	y	el	profesor	
de	la	clase	respondían	las	preguntas	que	surgían	e	
indicaban	 lugares	 de	 investigación	 para	 resolver	
los	problemas	que	surgían.	Se	consultaron	 libros	
de	 fisonomía	 y	 anatomía,	 así	 como	 fuentes	 en	
internet.

Al	 final	 de	 la	 dinámica	 había	 diversas	
esculturas	 que	 fueron	 colocadas	 para	 secarse	
durante	una	 semana	para	que	 se	diera	 continui-
dad	al	 taller.	Sólo	entonces	 se	hizo	 la	pintura	de	
las	 esculturas	 que	 podía	 ser:	 artística,	 didáctica	
o	 realista.	 Cada	 escultura,	 después	 de	 lista,	 fue	
presentada	a	la	clase	por	los	grupos	de	estudiantes	
y	 creadores.	 Los	 involucrados	 hablaban	 todo	 lo	
que	descubrieron	en	el	proceso	de	creación	y	los	
conceptos	eran	debatidos	por	la	clase.

En	este	proceso	educativo,	 lo	principal	no	
es	 la	 conclusión	 del	 trabajo,	 donde	 se	 obtienen	
los	modelos	 listos	 y	 pintados.	 Lo	más	 relevante,	
desde	el	punto	de	vista	pedagógico,	es	el	proceso	

de	producción,	donde	los	estudiantes	interactúan	
entre	sí,	concuerdan,	discordan,	critican,	hacen	y	
rehacen.	Porque	es	durante	el	proceso	que	cons-
truyen	conocimiento	y	atribuyen	significado	a	lo	
que	se	está	produciendo.	Y	es	durante	esta	acción	
dialógica	de	intercambio,	investigación	y	creación	
colectiva	 que	 se	 incorporan	 habilidades	 sociales	
que	 forman	parte	 del	 ejercicio	de	 la	 ciudadanía.	
Si	 no	 se	 dieran	 esos	 procesos,	 durante	 la	 pre-
sentación	 de	 los	 resultados	 los	 estudiantes	 sólo	
reproducirían	 discursos	 copiados	 de	 los	 libros	
o	de	 internet,	 lo	que	no	ocurrió.	Al	 explicar	 sus	
modelos,	cada	estudiante	usó	su	propio	lenguaje,	
basado	en	su	vivencia,	con	todas	 las	metáforas	y	
jerga	que	suelen	utilizar	cuando	conversan	entre	
sí.	Es	decir,	se	sintieron	a	gusto	para	interactuar	de	
forma	espontánea	y	original,	construyendo	currí-
culo	en	su	práctica	cotidiana	(Oliveira,	2012).

3.3. Las actividades en las escuelas 
ocupadas6

La	omisión	de	la	voz	de	los	estudiantes	dentro	del	
ambiente	 escolar,	 muchas	 veces	 perpetuada	 por	
las	direcciones	y	por	las	secretarías	de	educación	
de	los	gobiernos,	es	uno	de	los	motivos	que	llevó	
a	 los	estudiantes	a	ocupar	sus	escuelas	en	Brasil.	
La	 ocupación	de	 escuelas,	 que	 viene	ocurriendo	
desde	 2015,	 fue	 influenciada	 por	 movimientos	
semejantes	 a	 los	 que	 ocurrieron	 en	Chile	 en	 los	
años	 anteriores.	 En	 São	 Paulo,	 por	 ejemplo,	 las	
más	 de	 300	 escuelas	 que	 fueron	 ocupadas	 en	
2015	 lograron	 derrotar	 el	 plan	 de	 reforma	 de	 la	
enseñanza	promovido	por	el	gobierno	de	Geraldo	
Alkmin,	 que	 tenía	 como	 objetivo,	 entre	 otras	
cosas,	el	cierre	de	escuelas.	En	las	ocupaciones,	las	
artes	estuvieron	muy	presentes;	el	documental	de	
Carlos	Pronzato	(2015)	“Acabó	la	paz,	eso	aquí	va	
a	girar	a	Chile”	retrata	la	lucha	de	los	estudiantes	
de	São	Paulo	y	la	presencia	de	las	manifestaciones	
culturales	 y	 artísticas	 durante	 las	 ocupaciones.	
En	el	Estado	de	Río	de	Janeiro,	en	un	período	de	
huelga	y	de	reivindicación	de	los	docentes	de	las	
escuelas	públicas	por	mejores	condiciones	de	tra-
bajo,	ocurrido	en	2016,	los	estudiantes	decidieron	
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ocupar	 sus	 escuelas,	 proponiéndose	 gestionarlas	
a	 través	 de	 asambleas	 y	 debates	 de	 forma	 hori-
zontal.	 Las	 ocupaciones	 lograron	 movilizar	 una	
buena	parte	de	la	sociedad,	fueron	apoyadas	por	
sindicatos	 y	movimientos	 sociales	 de	 inclinacio-
nes	políticas	diversas.	A	través	de	las	ocupaciones,	
los	estudiantes	realizaron	diversos	talleres	y	clases	
abiertas,	dentro	y	fuera	del	espacio	de	las	escuelas.	
Utilizaron	 las	 redes	 sociales	 y	 otras	 tecnologías	
para	la	comunicación	con	otras	escuelas	ocupadas	
y	la	movilización	de	las	comunidades.

En	este	contexto	se	vivenció	la	realización	
de	actividades	que	interrelacionaron	artes,	ciencia	
y	ciudadanía	en	la	ocupación	del	colegio	estadual	
Prof.	 Jamil	 El-Jaick	 (CEJE),	 en	 Nova	 Friburgo.	
Entre	 el	 18	 de	 abril	 y	 13	 de	 junio	 de	 2016	 se	
efectuó	 el	 seguimiento	 de	 las	 actividades	 de	 la	
ocupación,	 tales	 como	 debates,	 talleres,	 clases	
abiertas	 y	 reparaciones	 estructurales.	 Durante	
esta	participación	fueron	entrevistados	estudian-
tes,	profesores,	padres	de	estudiantes	y	visitantes.	
En	 sus	 declaraciones,	 los	 estudiantes	 afirmaron	
la	necesidad	de	nuevos	proyectos	educativos	que	
fueran	propuestos	tomando	en	consideración	sus	
demandas,	resultado	del	diálogo	entre	los	discen-
tes	y	la	comunidad	escolar.	Se	mostraron	contra-
rios	a	 los	modelos	educativos	que	se	desarrollan	
de	forma	impositiva	y	jerarquizada,	suprimiendo	
los	espacios	de	intercambio	y	participación	de	los	
estudiantes	en	las	instituciones	educativas.

Este	 colegio	 está	 ubicado	 en	 el	 centro	 del	
municipio	 de	 Nova	 Friburgo	 y	 recibe	 estudian-
tes	 de	 todos	 los	 barrios	 de	 la	 ciudad	 por	 estar	
ubicado	 en	 un	 punto	 accesible,	 cerca	 del	 centro	
comercial.	 En	 aquella	 ocasión,	 poseía	 cerca	 de	
mil	 estudiantes	 matriculados	 en	 series	 desde	 el	
sexto	año	de	enseñanza	inicial	hasta	el	tercer	año	
de	la	enseñanza	media.	La	ocupación	fue	descrita	
por	varios	periódicos	locales,	entre	ellos	el	diario	
online	G1	Región	Serrana	(2016).

Durante	 el	 movimiento	 de	 ocupación	 se	
observó	 que	 las	 acciones	 de	 los	 estudiantes	 pre-
sentaban,	en	 la	práctica	cotidiana,	muchos	com-
ponentes	presentes	 en	el	 enfoque	 teórico	y	 epis-
temológico	 que	 defendemos.	 Es	 decir,	 la	 forma	

de	 gestión	 compartida,	 las	 críticas	 al	 sistema	
educativo	 y,	 principalmente,	 los	 talleres	 realiza-
dos	 durante	 la	 ocupación	 enfatizaban	 aspectos	
que	han	sido	discutidos	por	diferentes	autores	en	
lo	que	se	refiere	a	la	educación	contemporánea	y	
la	 interrelación	 entre	 ciencia,	 arte	 y	 ciudadanía.	
Una	de	 las	propuestas	de	 los	estudiantes	era	que	
la	escuela	se	convirtiera	en	un	espacio	de	cultura	
popular	y,	para	ello,	sería	necesario	que	estuviera	
abierta	al	público,	a	la	comunidad.	Los	estudian-
tes	planearon	y	prepararon	actividades	pedagógi-
cas,	artísticas	y	culturales	que	pudieran	atraer	a	la	
comunidad	dentro	de	la	escuela.	En	el	discurso	de	
uno	de	los	estudiantes:	“el	espacio	de	la	escuela	es	
nuestro,	pero	antes	de	la	ocupación	no	podíamos	
hacer	 nada	 aquí,	 sólo	 obedecer,	 lo	 que	 estamos	
haciendo	ahora	 es	 recuperar	nuestro	 lugar,	 esta-
mos	dando	una	clase	de	ciudadanía”.

La	vivencia	en	las	ocupaciones	de	escuelas	
brasileñas,	 en	 especial	 en	 el	 CEJE,	 y	 el	 diálogo	
con	 los	 estudiantes	 en	 lucha,	 corrobora	 la	 idea	
de	que	ellos	no	sólo	demandan,	sino	exigen	una	
educación	 menos	 centralizada,	 más	 horizontal,	
con	 enfoque	 en	 la	 formación	 de	 la	 ciudadanía.	
Las	 ocupaciones	 son	 el	 resultado	 de	 la	 organi-
zación	 de	 estudiantes	 con	 ideologías,	 historias	 y	
culturas	diferentes,	unificadas	por	dos	motivos:	la	
voluntad	de	decidir	sobre	la	propia	educación	y	la	
necesidad	de	luchar	por	estructuras	más	adecua-
das	en	las	instituciones	de	enseñanza.

4. Conclusiones

Las	 experiencias	 pedagógicas	 descritas	 en	 este	
trabajo	 ejemplifican	 cambios	 que	 consideramos	
necesarios,	principalmente	en	relación	a	las	rela-
ciones	de	poder	dentro	de	los	ambientes	de	estu-
dio	y	enseñanza	formal.	El	arte	o	la	educación	en	
ciencias	no	garantizan	solas,	ni	interrelacionadas,	
la	renovación	de	las	prácticas	de	enseñanza	o	un	
mejor	 ejercicio	 de	 la	 ciudadanía.	 Lo	 que	 puede	
desencadenar	 esta	 renovación	 es	 la	 creación	 de	
situaciones	donde	los	actores	sean	capaces	de	lle-
gar	a	consensos	a	través	del	diálogo	y	de	la	acción	
colectiva.	 Cuando	 el	 arte	 es	 trabajado	 de	 forma	
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libre	y	con	el	protagonismo	de	los	estudiantes,	sus	
realidades	 sociales	 son	 retratadas:	 hay	 muchas	
formas	 de	 conocimiento	menospreciadas	 por	 la	
modernidad	cientificista	y	que	necesitan	ser	valo-
radas	(Santos,	1985;	Latour,	1994).

En	 la	 medida	 en	 que	 se	 puede	 entender	
que	la	escuela	es	un	espacio	privilegiado	de	inte-
racción	social,	se	entiende,	como	Oliveira	(2008,	
p.12),	que	las	concepciones	y	prácticas	educativas	
y	escolares	aparecen	como	particularmente	 rele-
vantes,	en	cuanto	se	puede	entender	que	la	escue-
la	es	un	espacio	privilegiado	de	interacción	social;	
por	 lo	 tanto,	 las	 experiencias	 formativas	 que	
involucran	el	intercambio	de	saberes	entre	licen-
ciandos,	profesores	de	la	escuela	básica,	universi-
dad,	estudiantes	y	comunidad	es	de	fundamental	
importancia	en	una	propuesta	de	transformación	
epistemológica	que	busca	la	libertad,	la	democra-
tización	y	la	descolonización	del	saber	y	del	poder	
(Freire,	 1976;	 Santos,	 2005).	Una	 escuela	 que	 se	
omite	ante	las	demandas	de	sus	estudiantes	y	que	
impide	 su	 protagonismo	 en	 los	 procesos	 educa-
tivos,	 no	 contribuirá	 a	 la	 formación	 de	 sujetos	
capaces	de	comprender	los	procesos	políticos	de	
la	sociedad	en	que	viven.

De	esta	forma,	defendemos	que	universida-
des,	escuelas	y	sus	comunidades	deben	mantener	
un	 constante	 diálogo	 para	 que	 el	 conocimiento	
pueda	fluir	entre	las	instituciones	de	enseñanza	y	
la	sociedad,	teniendo	el	arte	como	catalizador.	El	
resultado	tiende	a	ser	la	articulación	de	redes	de	
cooperación	e	 interlocución	que	son	de	extrema	
importancia	 para	 el	 surgimiento	 de	 iniciativas	
que	proporcionen	el	ejercicio	de	la	ciudadanía.

Trabajar	 ciencia,	 arte	 y	 ciudadanía,	 de	
forma	 interrelacionada,	 significa	 proporcionar	
a	 los	 estudiantes	 medios	 con	 los	 que	 podrán	
dialogar	entre	 sí,	organizarse,	 expresarse,	 indivi-
dualmente	 y	 colectivamente.	 La	 ciudadanía	 está	
en	la	acción	colectiva	capaz	de	cambiar,	de	mejo-
rar	algo	y	esto	puede,	y	debe,	 ser	con	en	el	arte.	
Los	 diversos	 lenguajes	 artísticos	 pueden	 servir	
de	 expresión	 para	 las	 causas	 sociales,	 o	 sea,	 las	
expectativas	 expresadas	 artísticamente	 por	 los	

estudiantes	 pueden	 orientar	 una	 enseñanza	 que	
respete	y	desarrolle	sus	sentidos	críticos.

Notas
1. El CEDERJ es un consorcio entre las universidades públicas del 

Estado de Río de Janeiro, que busca ofrecer cursos de gradua-
ción a distancia, en especial, cursos de licenciatura. Ver Lacerda 
y Saba (2015).

2. La expresión aquí está siendo utilizada en sentido progresista, 
plural, democrático y de emancipación propuesto por Freire 
(1996) y Santos (1985).

3. I Mostra de Artes do polo EAD de Nova Friburgo: https://polofri-
burgo.wordpress.com/arquivo/2014-1o-semestre/1a-mostra-de-
artes-visuais-do-polo/

4. II Mostra de Artes do polo EAD de Nova Friburgo: https://polo-
friburgo.wordpress.com/arquivo/2015-1-semestre/ii-mostra-de-
artes-polo-ead-nova-friburgo/

5. III Mostra de Artes do polo EAD de Nova Friburgo: https://polo-
friburgo.wordpress.com/arquivo/2016-2o-semestre/3a-mostra-
de-artes-do-polo/

6. “Acabó la paz, eso aqui va a girar a Chile“.
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Resumen
El presente es un estudio cualitativo por teoriza-

ción, que discurre desde el planteamiento del problema 
de la lectura como recurso básico para la formación 
de ciudadanos a través de la educación. Se parte de 
la definición de la capacidad lectora, seguida de la revi-
sión de las características generales del cerebro lector 
propuestas por Stalisnas Dehaene (2014), así como las 
revoluciones en los materiales y dispositivos utilizados 
para la escritura, además de los cambios en las formas 
de leer, desde las tablillas sumerias hasta las tecnologías 
digitales. Se plantea el proceso de Educación para el 
Desarrollo y los rasgos distintivos de la ciudadanía digi-
tal, que son: inmediatez en la producción, transmisión y 
recepción de mensajes; la interactividad entre receptor 
y productor; la multiautoría, que da nacimiento a “los 
prosumidores”; la accesibilidad del medio; la libertad de 
expresión; la democratización del acceso y la apropia-
ción de un espacio público. Todo esto permite contex-
tualizar las nuevas formas de lectura y los nuevos perfiles 
de lectores, así como generar los espacios virtuales de 
lectura en donde se forman comunidades de diálogo 
e intercambio. El estudio llega hasta los docentes y sus 
biografías lectoras, las cuales definen, en gran medida, su 
competencia para fomentar la lectura entre sus estu-

diantes y su capacidad de movilizarlos hacia la responsa-
bilidad ciudadana a través de la lectura.

Descriptores: Lectura, ciudadanía, libros, docen-
cia, digitalización, responsabilidad.

Abstract
The present is a qualitative study by theorizing, 

from the approach of the problem of reading as a basic 
resource for the formation of citizens through educa-
tion. It starts from the definition of the reading capacity, 
followed by the revision of the general characteristics 
of the reading brain proposed by Stalisnas Dehaene 
(2014), as well as the revolutions in the materials and 
devices used for the writing, besides the changes in the 
form of reading, from Sumerian tablets to digital tech-
nologies. The process of Education for Development 
and the distinctive features of digital citizenship are 
presented, which are: immediacy in the production, 
transmission and reception of messages; interactivity 
between receiver and producer; the multi-authoritar-
ian, which gives birth to “the prosumers”; the acces-
sibility of the environment; freedom of expression; the 
democratization of access and the appropriation of a 
public space. All this allows contextualizing new forms 
of reading and new profiles of readers, as well as the 
generation of virtual reading spaces where communi-
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ties of dialogue and exchange are formed. The study 
reaches the teachers and their reading biographies, 
which largely define their competence to encourage 

reading among their students and their ability to mobi-
lize them towards citizen responsibility through reading.

Keywords: Reading, nationality, books, teaching 
profession, digitization, responsibility

1. Introducción

El	13	de	enero	de	2017,	siete	días	antes	de	dejar	la	
presidencia	de	los	Estados	Unidos,	Barack	Obama	
concedió	 una	 entrevista	 al	 periodista	 del	 diario	
New	York	Times,	Michiko	Kakutani,	para	platicar	
sobre	la	importancia	que	han	tenido	los	libros	en	
su	vida.	El	reportaje	refiere	lo	siguiente:

Desde su niñez, a veces solitaria, en la que ‘estas 
palabras portátiles’ le hacían compañía, hasta 
una juventud en la que lo ayudaron a descubrir 
quién era, qué pensaba sobre el mundo y qué 
le parecía importante. Y, sobre todo, su efecto 
a lo largo de ocho años en la Casa Blanca, 
marcados en parte por una sobrecarga infor-
mativa, un partidismo extremo y reacciones 
con exabruptos. Los libros fueron una fuente 
de ideas e inspiración, y le dieron una mane-
ra de apreciar de nuevo las complejidades y 
ambigüedades de la condición humana. ‘En 
un momento en el que los eventos suceden tan 
rápido y se transmite tanta información’ dijo 
que la lectura le presentaba la oportunidad 
‘de desacelerar y conseguir nuevos puntos de 
vista’, así como tener la habilidad de ponerse 
‘en los zapatos de otros’  (Kakutani, 2017).

Este	fragmento	sintetiza	aspectos	centrales	
del	 lugar	 de	 la	 lectura	 en	 la	 construcción	 de	 la	
persona	y	en	particular	del	ciudadano.	En	primer	
lugar,	 la	 lectura	ayuda	a	poner	orden	a	 las	 ideas,	
así	 como	 alimentarlas	 para	 generar	 otras	 nue-
vas	 o	 diferentes.	 Permite	 contar	 con	 una	 visión	
caleidoscópica	 de	 la	 condición	 humana	 y	 de	 las	
motivaciones	que	le	movilizan.	Y	finalmente,	leer	
es	tener	apertura	hacia	los	otros.	En	este	sentido,	
la	 lectura	 es	 encuentro,	 con	 uno	mismo,	 con	 la	
comunidad	que	rodea	y	con	la	especie	humana	en	
general.	Leer	nos	hace	ciudadanos.

El	 artículo	 transita	 desde	 el	 acto	 de	 leer	
hasta	 su	 importancia	 en	 el	 proceso	 de	 ciudada-
nización.	 En	 esta	 época	 en	 la	 que	 un	 espectro	
amplio	de	 la	población	discurre	por	 las	aulas	de	
la	 educación	 formal,	 el	 docente	 se	 convierte	 en	
un	 promotor	 de	 primer	 orden	 del	 gusto	 por	 la	
lectura,	 así	 como	 del	 organizador	 de	 la	 misma	
para	orientarla	hacia	 la	conciencia	ciudadana	de	
sus	estudiantes.	

2. Fundamentación teórica

2.1 La lectura

La	especie	humana	 inventó	 la	 escritura	hace	más	
de	cinco	mil	años.	Desde	las	primeras	letras	cunei-
formes	hasta	 los	 códigos	digitales,	 la	 escritura	ha	
sido	 el	medio	de	 transmisión	más	 importante	 en	
la	historia	de	 la	humanidad.	Con	ella	 se	desarro-
lla	 también	 la	capacidad	de	 lectura,	a	 través	de	 la	
cual	tenemos	acceso	a	los	datos	de	la	escritura	y	a	
la	posibilidad	de	retener	y	aprender	lo	que	en	ella	
se	 plasma.	 Para	Muñoz,	 Valenzuela,	 Avendaño	 y	
Núñez	(2016,	p.	54),	la	lectura	se	define	como:

•	 Una actividad cognitiva compleja que 
abarca diversos niveles de procesamiento 
(Goodman, 2002, citado en Muñoz et al., 
2016, p. 54).

•	 Un sistema de representación y como una 
práctica académica a partir de un proceso 
que se inicia con la relación entre la infor-
mación que proporciona un texto escrito 
y los conocimientos previos que el lector 
posee (Martínez, 1999, citado en Muñoz et 
al., 2016, p. 54). 

•	 Una vinculación con el mundo mediante 
un acto que está intencionado desde y 
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hacia el texto escrito. Es un acto de cons-
trucción de significado que implica una 
situación dialógica entre un texto y un 
lector, quien debe desplegar para ello una 
serie de operaciones mentales con la fina-
lidad de alcanzar una interpretación del 
mismo (Cassany, 2006; Colomer y Camps, 
1996; citados en Muñoz et al., 2016, p. 54).

Esto	se	puede	resumir	como	pensamiento,	
aprendizaje	y	vinculación.	No	hay	 lugar	a	dudas	
sobre	 la	 importancia	 de	 la	 lectura	 en	 nuestro	
desarrollo	y	mejoramiento,	sin	embargo,	estamos	
tan	familiarizados	con	el	acto	de	leer	que	dejamos	
de	lado	la	base	que	lo	hace	posible.	Como	lo	plan-
tea	en	su	libro	El cerebro lector,	Stalisnas	Dehaene	
(2014)

Nuestra habilidad para leer nos pone cara a 
cara con la singularidad del cerebro humano. 
¿Por qué el Homo sapiens es la única especie 
que se enseña a sí misma activamente? ¿Por 
qué es único en su capacidad de transmitir 
una cultura sofisticada? ¿Cómo se relaciona el 
mundo biológico de las sinapsis y las neuronas 
con el universo de las invenciones culturales 
humanas? (p. 16).

En	particular	sobre	la	lectura	afirma:

Si vamos a reconsiderar la relación entre el 
cerebro y la cultura, debemos abordar un 
enigma que llamo la paradoja de la lectura: 
¿por qué nuestro cerebro de primates puede 
leer? ¿Por qué tiene una inclinación a la lec-
tura, aun cuando esta actividad cultural fue 
inventada sólo hace unos pocos miles de años? 
Hay buenas razones por las que esta pregunta 
engañosamente simple merece ser llamada una 
paradoja. Hemos descubierto que el cerebro 
alfabetizado contiene mecanismos corticales 
especializados que están exquisitamente dis-
puestos para el reconocimiento de las palabras 
escritas. Es aún más sorprendente que los 
mismos mecanismos, en todos los humanos, 
estén sistemáticamente alojados en regiones 
cerebrales idénticas, como si hubiera un órga-
no cerebral para la lectura (p. 17). 

El	autor	defiende	la	hipótesis	del	“reciclaje	
neuronal”,	esto	es	que	algunos	sistemas	no	estaban	
programados	 originalmente	 para	 funciones	 que	
hemos	 desarrollado	 como	 especie,	 pero	 tenían	
el	potencial	para	estar	abiertos	a	 los	cambios	del	
ambiente.	 Es	 el	 caso	 del	 sistema	 visual,	 que	 no	
estaba	 diseñado	 específicamente	 para	 la	 lectura,	
pero	 su	 plasticidad	 permitió	 la	 invención	 de	 la	
escritura	 como	 sistema	de	 transmisión	de	 ideas.	
Agrega	Dehaene	(2014):	

La originalidad de nuestra especie puede venir 
de una combinación de dos factores: una teo-
ría de la mente (la habilidad para imaginar la 
mente de los otros) y un espacio de trabajo 
global consciente (un retén interno donde 
puede volver a combinarse una infinita varie-
dad de ideas). Ambos mecanismos, inscriptos 
en nuestros genes, conspiran para hacernos la 
única especie cultural (p. 23). 

Es	 interesante	 este	 abordaje	 puesto	 que	 el	
origen	 de	 la	 ciudad	 es	 la	 cultura	 común	 de	 un	
grupo	que	 le	 permite	 establecerse	 en	un	 lugar	 y	
organizarlo	de	acuerdo	esos	principios	comunes.	
De	 esos	 constructos	 emanan	 las	 escrituras	 y	 los	
alfabetos,	lo	que	necesariamente	lleva	a	la	lectura.	
La	comunicación	surge	en	el	momento	de	que	hay	
otro.	Conforme	las	sociedades	se	fueron	comple-
jizando,	ese	 “otro”	 se	empezó	a	distanciar,	ya	no	
era	solamente	a	quien	se	tenía	en	el	entorno,	sino	
alguien	 a	 quien	 se	 reconocía	 como	 similar	 pero	
habitando	en	otro	lugar.	Así	la	tradición	oral	dejó	
su	 lugar	a	 la	escritura.	Así	resume	Miguel	Ángel	
Herrera	(2011),	este	tránsito:

La lectura fue construida para la ciudad, pues 
esta última encontraba en la oralidad serias 
limitaciones para su constitución como tal, la 
información requerida necesitaba de otro códi-
go. Las ciudades en formación acumulaban más 
gente, necesitaban más espacios, requerían más 
edificaciones. Así se rompió el vínculo cerrado 
de lo comunal, el cual se sostenía sin problemas 
en una comunidad más pequeña y con vínculos 
de familiaridad; ese vínculo era posible a través 
de la oralidad, pero en la ciudad en formación 
la complejidad social puso en crisis a la orali-
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dad: aparecieron nuevas relaciones sociales, las 
necesidades materiales cambiaron, en el seno de 
la sociedad se incrustaron extraños con que los 
que había que socializar, aparecieron otros pue-
blos, apareció la ciudad. Dentro de un mismo 
contexto histórico-espacial se encontraron 
comunidades de contextos culturales algo dife-
rentes, de tal manera que no bastaba sólo con 
hablar, había que superar un poco al contexto, y 
la lengua escrita fue constituida para esos fines; 
fue el sistema que se impuso, era la sociedad 
del conocimiento la que hacía su aparición, la 
lengua escrita-ciudadana lo permitió (p. 163).

Esto	da	 cuenta	de	 cómo	 los	 instrumentos	
y	 las	 tecnologías	 surgen	 en	 momentos	 donde	
resulta	 necesario	 reducir	 la	 complejidad	 de	 la	
convivencia	de	los	grupos	humanos.	La	escritura	
permite	 compartir	 ideas	 literales	 sin	 la	 interpre-
tación	 del	 emisor	 oral.	 También	 permite	 contar	
con	 un	 texto	 preciso	 que	 puede	 ser	 traducido	 y	
compartido.	En	este	 sentido	afirmaba	 Jorge	Luis	
Borges	(1988):	

De los diversos instrumentos del hombre, el 
más asombroso es, sin duda, el libro. Los demás 
son extensiones de su cuerpo. El microscopio, 
el telescopio, son extensiones de su vista; el 
teléfono es extensión de la voz; luego tenemos 
el arado y la espada, extensiones de su brazo. 
Pero el libro es otra cosa: el libro es una exten-
sión de la memoria y de la imaginación (p. 1).

Martyn	Lyons	(2011),	coincide	con	Borges	
en	el	 lugar	que	 le	otorga	al	 libro,	para	este	autor	
la	 facilidad	 de	 transporte,	 la	 comodidad	 de	 su	
consulta	 y	 su	 capacidad	 para	 concentrar	 una	
gran	 cantidad	 de	 datos,	 lo	 hacen	 un	 recurso	
indispensable.	

Sabemos	que	 la	escritura	nació	en	rocas	y	
muros	de	cuevas	con	representaciones	pictóricas.	
Fue	 al	 principios	 del	 cuarto	milenio	 a.C.	 que	 la	
burocracia	Sumeria	inventó	la	escritura	cuneifor-
me	en	tablillas	de	arcilla	en	las	“que	los	contables	
registraban	 los	 activos	 con	 un	 objeto	 punzante	
mediante	signos	y	números”	(Lyons,	2011,	p.	16).	
A	partir	de	ahí	las	escrituras	se	van	haciendo	más	

elaboradas	y	los	materiales	para	registrarlas	hasta	
llegar	al	papiro,	el	pergamino	y	el	papel.	

En	 los	 siglos	 II	 y	 III	 de	 nuestra	 era	 se	 da	
una	gran	revolución	que	 lleva	al	primer	formato	
similar	al	 libro,	el	códice,	que	reunía	un	conjun-
to	 de	 hojas	 en	 un	 solo	 volumen	 y	 fue	 el	 origen	
del	 actual	 formato	 impreso.	Muy	 conocida	 es	 la	
revolución	de	Gutemberg	con	su	 imprenta,	pero	
menos	conocida	es	la	llamada	“revolución	lectora”	
a	 finales	del	 siglo	XVIII,	 la	 cual	 constituyó	“una	
explosión	de	literatura	recreativa	y	una	expansión	
de	la	prensa	periódica”	(Lyons,	2011,	p.	9).	

Para	el	 siglo	XIX,	varios	países	de	Europa	
logran	la	alfabetización	universal,	pero	al	mismo	
tiempo,	 los	 gobernantes	 de	 otras	 regiones	 del	
mundo,	particularmente	de	 las	colonias,	recono-
cen	 en	 la	 capacidad	 lectora	 de	 sus	 gobernados,	
un	riesgo	para	su	poder,	dado	que,	a	través	de	la	
escritura,	 se	 transmiten	 ideas	que	podrían	 llevar	
al	cuestionamiento	argumentado	de	la	autoridad.	

También	 en	 el	 siglo	 XIX	 se	 mejoran	 los	
sistemas	de	producción	de	los	libros,	así	como	los	
de	su	distribución	y	comercialización,	esto	último	
gracias	a	las	facilidades	de	transporte	que	aportó	
el	 tren.	Es	así	que	 surgen	 los	autores	best sellers,	
entre	 los	que	sobresalen:	 Jane	Austen,	Alejandro	
Dumas,	Lewis	Carroll,	Bram	Stoker,	Oscar	Wilde,	
Víctor	Hugo,	Julio	Verne,	Emily	Bronte	y	Fiodor	
Dostoievsky.	Con	ellos	nacieron	los	denominados	
“derechos	de	autor”.	

Por	 otro	 lado,	 el	 libro	 se	 convierte	 en	 el	
instrumento	 principal	 para	 educación	 formal,	
particularmente	 en	 Occidente.	 Desde	 entonces,	
como	afirman	Caride	y	Pose	 (2015)	“nos	damos	
a	leer	el	mundo,	convencidos	de	que	pocas	herra-
mientas	 son	 tan	 poderosas	 como	 las	 que	 nos	
proporciona	 la	 interacción	 lectura-escritura	para	
romper	barreras	entre	las	personas	y	los	pueblos,	
los	saberes	y	sus	(in)utilidades	prácticas”	(p.	68).	

La	lectura	nos	lleva	a	la	cultura	y	ésta	“es	la	
que	nos	habilita	para	el	ejercicio	de	una	ciudada-
nía	 activa,	 crítica	 y	 democráticamente	 fructífera	
(Cerrillo,	2005,	citado	en	Caride	y	Pose,	2015,	p.	
68).	 La	 lectura	 genera	 conciencia	 crítica	 que	 es	
una	condición	necesaria	para	ejercer	 la	ciudada-
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nía.	A	esto	se	suma	la	conciencia	de	uno	mismo,	
que	 para	 Damasio	 (2010,	 citado	 por	 Caride	 y	
Pose,	2015):	

Cabe atribuirle la portentosa aptitud de abrir-
nos a la inspección del mundo, por dentro y a 
su alrededor: sin ella -como motor incorpóreo 
que activa a los sujetos para ser testigos de lo 
que nos pasa- cesamos en el conocimiento 
de nuestra existencia y de la oportunidad de 
transcendernos en el pensamiento y en la 
acción social. Sentir como propias estas opcio-
nes es lo que permite asumir la responsabilidad 
sobre ellas, intelectual y emocionalmente (p. 
69).

Así	 la	 lectura	 cubre	 la	 doble	 función	 de	
ampliar	 nuestra	 conciencia	 sobre	 nosotros	 mis-
mos,	sobre	nuestro	lugar	en	la	comunidad	donde	
habitamos	 y	 sobre	 los	 otros.	 Es	 una	 acción	para	
la	 transformación,	 cada	 lectura	 que	 hacemos	
abre	nuevos	puntos	de	visión	y	comprensión	del	
mundo.	Desde	 un	 lugar	 fijo,	 que	 es	 el	 punto	 de	
lectura,	se	despliegan	puertas	hacia	el	universo	de	
las	letras,	y	éstas	pueden	transportarnos	tanto	a	la	
realidad	como	a	 la	 ficción,	movilizando	nuestras	
ideas,	 emociones	 y/o	 impulsos.	 Pero	 también,	
como	afirma	Damasio,	la	lectura	nos	hace	respon-
sables,	una	vez	que	sabemos	algo,	ya	no	se	justifica	
que	no	lo	tengamos	presente	en	nuestro	pensar	y	
toma	de	decisiones.	

Afirma	Ollero	 (2005,	 citado	 por	 Caride	 y	
Pose,	2015)	“la	dimensión	lectora	-no	sólo	cuánto	
lee	 sino	 qué,	 cómo,	 por	 qué	 y	 para	 qué-	 de	 una	
sociedad	es	un	indicador	de	la	calidad	de	su	edu-
cación	y	de	sus	valores”	(p.	69)	

En	 esta	 misma	 línea,	 Herrera	 (2011)	
plantea:

La lectura es una responsabilidad social, de la 
sociedad en su generalidad, es una responsa-
bilidad de la ciudad. Hoy más que nunca ella 
es una marca de ciudadanía, por ello la ciudad 
debe cuidar con esmero lo que leen sus ciuda-
danos. No se trata de prohibir, sino de orientar 
las lecturas, la idea es generar sensibilidad lec-
tora, hacerle cierto contrapeso a la sociedad de 
consumo, la de la imagen comercial, se trata de 

generar un cúmulo de experiencias y vivencias 
en torno a lo lector que permitan lecturas más 
trascendentes (p. 162).

2.2 Ciudadanía, educación para el 
desarrollo y ciudadanía digital

La	 Red	 Internacional	 de	 Educación	 para	 la	
Ciudadanía	y	la	Transformación	Social	(s.f.)	en	su	
documento	Educación para el desarrollo y la ciu-
dadanía global, propone	el	concepto	de	Educación	
para	el	Desarrollo:	

Es un proceso socio-educativo continuado que 
promueve una ciudadanía global crítica, res-
ponsable y comprometida, a nivel personal y 
colectivo, con la transformación de la realidad 
local y global para construir un mundo más 
justo, más equitativo y más respetuoso con la 
diversidad y con el medio ambiente, en el que 
todas las personas podamos desarrollarnos 
libre y satisfactoriamente (sección 3, párr. 2).

Por	ciudadanía	entienden:

Hace referencia a sujetos de derechos con crite-
rios de análisis crítico y constructivo, personas 
empoderadas, que entienden la solidaridad 
como corresponsabilidad [….] La ciudadanía 
global implica el empoderamiento y la inclu-
sión de todas las personas para una verdadera 
participación en la promoción de la justicia y 
lucha contra la pobreza (sección 3, párr. 5).

En	esta	línea,	la	educación	para	el	desarro-
llo	tiene	las	siguientes	características:

•	 Es un proceso porque es un trabajo perma-
nente en el tiempo, a corto, medio y largo 
plazo, “el proceso educativo para una ciuda-
danía global supone una praxis de partici-
pación y de inclusión en la que las personas 
puedan experimentar y aprehender en el 
camino a nivel individual, la transformación 
de la realidad que tratamos de promover 
para todos y todas” (sección 3, párr. 3).
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•	 Las acciones se realizan a través de las 
modalidades de educación formal, educa-
ción no formal e informal.

•	 La educación para el desarrollo “es un ejer-
cicio crítico de lectura de la realidad que nos 
lleva al compromiso social con la realidad 
misma que analizamos. De forma que existe 
un continuo entre el tipo de personas que 
queremos formar, los procesos y experien-
cias que promovemos y las sociedades que 
ayudamos a construir” (sección 3, párr. 4). 

•	 Es una educación orientada hacia el com-
promiso y la acción. 

•	 Promueve el poder transformador de lo 
pequeño, esto se refiere a los cambios pro-
fundos en las realidades locales. Esto sin 
dejar de lado los cambios estructurales que 
“liberen las economías, las democracias 
y las culturas para que puedan ser eco-
nomías, democracias y culturas de vida” 
(sección 3, párr. 6). 

•	 Enfoque en derechos, lo que implica “creer 
que todas las personas sin distinción son 
sujetos de derechos, y que no es posible el 
desarrollo si no se garantiza el disfrute de 
los derechos humanos para todas y todos. 
La consecución del bienestar material y del 
desarrollo humano integral se ha convertido 
en un imperativo ético, es el derecho a una 
justicia global. Y este derecho debe reali-
zarse en condiciones de libertad, dignidad, 
seguridad económica y acceso a las mismas 
oportunidades en todos los espacios de par-
ticipación y desarrollo” (sección 4, párr. 2). 

Por	 tanto,	 la	 educación	 para	 el	 desarrollo	
es	un	proceso	de	acciones	y	compromisos,	con	un	
enfoque	en	los	derechos.	De	esta	manera	promue-
ve	la	formación	para	el	ejercicio	de	la	ciudadanía	
y	el	bienestar	común.	

Queda	claro	el	 lugar	que	ha	tenido	el	 libro	
como	recurso	para	la	educación	de	los	ciudadanos,	
sin	 embargo,	 en	 la	 actualidad	 existen	 múltiples	
vías	para	acceder	a	la	 lectura,	 la	digitalización	del	
mundo	permite	ahora	tener	a	disposición	millones	

de	 fuentes	disponibles	para	 su	 lectura.	Es	 en	 este	
sentido	 en	 que	 la	 educación	 puede	 orientar	 las	
lecturas,	frente	a	la	oferta	apabullante	de	internet,	
se	requieren	caminos	para	llegar	a	contenidos	per-
tinentes	y	de	calidad.	Refiere	Herrera	(2011)	que:	

Los ciudadanos del siglo XXI deben ser lec-
tores avezados… Los hábitos y las formas de 
lectura de los ciudadanos se han transformado 
a partir de la aparición de las TIC, de tal mane-
ra que el acceso a material de lectura se ha 
diversificado y los hábitos y conductas frente a 
lo que se lee se imitan con facilidad por otros 
lectores (p. 164).

Estos	 cambios	 en	 los	 formatos	 y	 hábitos	
de	 lectura,	 llevan	 necesariamente	 al	 tema	 de	 la	
ciudadanía	digital,	a	la	que	Natal,	Benítez	y	Ortiz	
(2014),	con	las	siguientes	características:

1. Inmediatez en la producción, transmisión 
y recepción de mensajes. 

2. La interactividad entre receptor y productor.
3. La multiautoría, que da nacimiento a “los 

prosumidores”, esto es, a los consumidores 
o usuarios que paralelamente son produc-
tores de contenidos en línea. 

4. La accesibilidad del medio es quizá el factor 
con mayor relevancia. El bajo costo y los 
múltiples dispositivos portátiles por los 
cuales se puede ingresar a internet con las 
múltiples tareas que cumplen, lo hacen el 
medio más accesible y atractivo.

5. La libertad de expresión.
6. La democratización del acceso.
7. La apropiación de un espacio público

3. Método

El	análisis	cualitativo	de	teorización	es	una	forma	
de	análisis	cualitativo	orientado	a	generar	induc-
tivamente	una	teorización	respecto	a	un	fenóme-
no	cultural,	social	o	psicológico,	permitiendo	un	
esquema	que	engloba	los	actores,	interacciones	y	
procesos	de	una	saturación	social,	y	así	llevar	a	los	
fenómenos	a	una	comprensión	nueva	(Muccielli,	
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2001).	 Se	 considera	 que	 el	 método	 cualitativo	
por	 teorización	es	conveniente	para	 la	 investiga-
ción	debido	a	que	el	objetivo	es	aproximarse	a	la	
comprensión	 de	 un	 fenómeno	 socio-educativo,	
produciendo	una	teoría	descriptiva	y	explicativa.

4. Análisis. Nueva docencia para 
nuevos lectores

La	 digitalización	 en	 general	 y	 de	 las	 lecturas	 en	
particular,	llevan	a	nuevos	tipos	de	alfabetización.	
Se	definen	diferentes	 tipos	de	 le	 lectores,	 “híbri-
dos,	multi	o	polialfabetizados…	capaces	de	 faci-
litar	 la	 convivencia	de	 las	diferentes	 culturas	del	
siglo	XXI,	que	van	desde	el	lector	clásico,	habitua-
do	al	texto	impreso,	al	lector	digital,	cibernético	e	
hiperconectado”	(Caride	y	Pose,	2015,	p.	71)

Lo	 anterior	 ha	 generado	 la	 base	 para	 la	
organización	de	espacios	virtuales	donde	se	lee	y	
se	escribe	sobre	la	lectura.	

En	su	novedosa	y	propositiva	investigación	
con	adolescentes	y	jóvenes,	Gemma	Lluch	(2014,	
pp.	 17-19),	 refiere	 hallazgos	 muy	 interesantes	
sobre	las	comunidades	virtuales	de	lectura:

a) Los sujetos las crean, esto es, ya no se 
generan ni se tutelan desde la escuela o la 
biblioteca.

b) Construyen sus espacios de comunicación 
desde plataformas múltiples practicando la 
trashumancia virtual. Las conversaciones 
crean un “espacio virtual de comunica-
ción”, es decir, un lugar construido por los 
documentos que escriben sobre un mismo 
tema pero desde diferentes plataformas. 

c) Los lectores crean los espacios, ganando 
protagonismo y visibilidad. Aunque la edi-
torial o la autora colaboran o intervienen, 
el usuario es el que produce los contenidos 
adaptándolos a las normas y a las caracte-
rísticas de cada red social y de cada plata-
forma; como consecuencia, el efecto viral 
de los mensajes es mucho mayor. 

d) El hecho lector se transforma en conver-
sación social. En este nuevo contexto, la 

lectura deja de ser una afición que provo-
ca aislamiento para transformarse en un 
constructo de conversaciones que permite 
el intercambio, que les da visibilidad y que 
posibilita tejer relaciones afectivas. 

e) Los jóvenes lectores se convierten en exper-
tos y líderes de opinión. 

f) El espacio virtual deviene un lugar de per-
tenencia y de afecto. Las conversaciones 
crean espacios donde se forjan lazos de 
pertenencia a un grupo a través afinidades:
•	 Son lectores, les gusta la creación y sen-

tirse parte de este universo que les hace 
sentir especiales. 

•	 Comparten conocimientos sobre los 
libros que leen, las editoriales que 
siguen, los autores que les gustan y 
las campañas de promoción que les 
enganchan.

•	 Se ayudan, resuelven las dudas sobre 
cómo gestionar un blog o sobre libros 
que buscan. 

g) Forman una comunidad competitiva. 
Aunque son espacios de colaboración, 
cuando se disputan el acceso a una infor-
mación privilegiada surge la competencia 
o rivalidad porque por más que constru-
yan marcos de confianza para compartir 
información, también compiten por ser los 
primeros en dar una noticia, leer antes que 
nadie un libro o tener información privi-
legiada… Pero también, los chicos utilizan 
estos espacios para posicionarse, para darse 
a conocer, para conseguir desde libros gra-
tis hasta un trabajo en la editorial. 

Todos	estos	cambios	en	las	formas	de	leer,	
interactuar	 y	 compartir	 de	 las	 nuevas	 genera-
ciones,	 nos	 llevan	 necesariamente	 a	 la	 pregunta	
de	 ¿cómo	 abordan	 e	 integran	 estos	 cambios	 los	
docentes?	Granado	y	Puig	(2015),	en	su	artículo	
La identidad lectora de los maestros en formación 
como componente de su identidad docente. Un 
estudio de sus autobiografías como lectores,	 afir-
man	que:	
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“la identidad docente se configura en torno a 
tres dimensiones: una biográfica, una contex-
tual y otra vinculada a la materia que se enseña 
o se va a enseñar, en nuestro caso, la lectura” 
(p. 57). Desde estas tres dimensiones, analizan 
las trayectorias lectoras de los docentes.

En	 lo	 referente	 a	 la	 dimensión	 biográfica	
cada	docente	tiene	una	trayectoria	muy	particular	
como	lector.	Es	importante	que	cada	uno	haga	un	
recuento	de	su	autobiografía	con	 la	 lectura,	desde	
el	 momento	 de	 quién,	 cómo	 y	 en	 qué	 contexto	
aprendió	a	leer.	Si	les	resultó	sencillo	o	complicado	
el	 proceso	de	 aprender	 a	 leer	 cuando	 eran	niños,	
¿con	 qué	 lecturas	 se	 iniciaron?,	 ¿quiénes	 leían	 en	
su	 entorno	 y	 qué	 tipo	 de	 literatura	 privilegiaban?	
¿Cuáles	fueron	sus	lecturas	escolares	y	si	sus	docen-
tes	 fueron	 lectores	 y	 les	 inspiraron	 y	 motivaron	
a	 leer?	¿En	qué	 lugares	 les	gustaba	 leer	y	con	qué	
estilo	de	lectura?	Tener	conciencia	de	todo	esto,	les	
permite	reconocer	de	qué	manera	viven	y	transmi-
ten	a	sus	estudiantes	el	hábito	de	la	leer.	Esta	labor	
metacognitiva	también	facilita	 la	 identificación	de	
falencias	en	los	hábitos	de	lectura	y	por	tanto	en	la	
enseñanza	 de	 los	mismos.	Hoy	 sabemos	 que	 nos	
comunicamos	 desde	 diferentes	 códigos:	 verbales,	
no	 verbales,	 corporales,	 actitudinales,	 afectivos,	
entre	 otros.	 Por	 tanto,	 la	 escena	 aúlica	 coloca	 al	
docente	 frente	 al	 reto	 de	 comunicar	 con	 todo	 lo	
que	es	y	hace,	los	estudiantes	registran	el	interés	y	
gusto	de	sus	docentes	por	cada	uno	de	los	temas,	de	
acuerdo	a	las	pautas	con	que	los	transmiten.	

El	 contexto	 es	 importante,	 cada	 escuela	
tiene	 programas	 particulares	 que	 dan	 prioridad	
a	 competencias	 específicas.	 Podemos	 decir	 que	
hay	 escuelas	 lectoras,	 esto	 es,	 instituciones	 que	
promueven	en	sus	alumnos	el	hábito	de	la	lectura	
a	 través	 de	 diversos	medios,	 desde	 las	 asignatu-
ras,	hasta	ferias	del	libro	y	eventos	asociados	a	la	
lectura	y	escritura.	Mientras	más	lectora	sea	una	
escuela,	 favorecerá	 en	 los	 docentes	 lectores,	 la	
promoción	de	 la	 lectura	y	en	aquellos	que	no	 lo	
son,	impulsará	el	gusto	por	la	lectura	y	su	inclu-
sión	en	la	didáctica.

En	 cuanto	 a	 la	 asignatura	 que	 imparten,	
cabe	 decir	 que	 es	 una	 variable	 importante,	 hay	
contenidos	 que	 favorecen	 la	 promoción	 de	 la	
lectura	 y	 otros	 no.	 Sin	 embargo,	 en	 aquellas	
materias	donde	 la	 lectura	no	 forma	parte	de	 sus	
ejes	 didácticos	 prioritarios,	 los	 docentes	 pueden	
complementar	 los	 temas	 de	 sus	 programas	 con	
materiales	de	lectura	de	apoyo.	

La	propuesta	es	clara,	como	afirma	Basanta	
(2005):

Sólo si somos capaces de abordar con éxito la 
construcción de una actitud lectora -que, no 
lo olvidemos, requiere de un esfuerzo inicial-, 
si generamos una acción mantenida en el 
tiempo- también la lectura es una causa cuyos 
frutos se logran a medio y largo plazo-, com-
binación de diversos y continuados estímulos, 
enriquecida por la diversidad de las propues-
tas, animada por la aventura/excitación del 
descubrimiento y de la atracción, sometedora 
de la normativa y de la obligación y fruto más 
del contagio que del dogma, la condición lec-
tora será patrimonio permanente de nuestro 
alumnado. Que a leer, como a casi todas las 
cosas importantes de la Vida, también llega-
mos por imitación (p. 196).

En	 conjunto	 esto	 se	 denomina	 identidad	
lectora	(Granado	y	Puig,	2015),	que	hace	referencia	
al	“modo	en	que	se	ven	y	se	cuentan	como	lecto-
res…	en	su	recorrido	vital	como	lectores”	(p.	58).

Es	 importante	 que	 los	 docentes	 integren	
también	 a	 sus	 actividades	 de	 aprendizaje	 los	
recursos	digitales,	entre	los	cuales	se	encuentran:

•	 Blogs y wikis para generar plataformas de 
aprendizaje.

•	 Infografías como síntesis de lecturas.
•	 Herramientas de colaboración para la 

construcción y edición de textos.
•	 Las páginas web y las fuentes de los recur-

sos con que exponen en clase. 
•	 Trabajos de investigación utilizando herra-

mientas digitales.
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5. Discusión y conclusiones

La	era	digital	ha	dejado	atrás	cualquier	argumento	
que	 implique	 una	 limitación	 acceso	 a	 la	 lectura.	
La	gratuidad	de	millones	de	 contenidos	 en	 inter-
net,	hace	que	la	lectura	sea	hoy	más	accesible	que	
nunca.	 Como	 se	mencionó	 anteriormente,	 ya	 no	
basta	con	ser	ciudadanos,	ahora	es	necesario	agre-
gar	a	la	ciudadanía	digital,	puesto	que	aún	si	no	lo	
deseamos,	formamos	parte	de	la	comunidad	global	
de	 la	 red.	Podemos	estar	 fuera	de	 todas	 las	 redes	
sociales,	no	usar	correo	electrónico,	no	hacer	bús-
quedas	en	navegadores	digitales,	pero	aún	así,	algo	
de	 nuestra	 información	 se	 encuentra	 en	 la	 red	 y	
tenemos	 la	 responsabilidad	 de	 dar	 seguimiento	 a	
la	misma.	Por	otro	 lado,	 las	 redes	 sociales	 se	han	
convertido	en	el	medio	prioritario	de	transmisión	
de	noticias,	por	tanto,	la	opinión	pública	se	genera	
ahora	primero	en	 las	redes	sociales	y	 luego	sale	a	
las	 calles,	donde	 todos	 sentimos	el	 impacto	de	 lo	
que	se	originó	en	la	nube	digital.	

Hace	apenas	unas	cuantas	décadas,	 la	ciu-
dadanía	se	construía	en	el	cara	a	cara,	con	predo-
minio	de	la	transmisión	oral,	ahora	nos	llega	vía	la	
lectura.	Cuando	cobramos	conciencia	de	todo	lo	
que	leemos	al	enviar	y	recibir	mensajes,	al	seguir	
redes	 sociales	 o	 leyendo	 contenidos	 en	 inter-
net,	descubrimos	que	quizá	somos	la	generación	
humana	que	hasta	el	momento	ha	leído	más	en	la	
historia	de	la	humanidad.	De	ahí	que	en	la	actua-
lidad	no	baste	con	enseñar	a	leer,	hay	que	enseñar	
a	cómo	leer	y	qué	hacer	con	lo	leído.	

Lo	anterior	implica	la	formación	de	docen-
tes	en	el	desarrollo	de	competencias	digitales,	para	
que	sus	planeaciones	didácticas	incluyan	el	uso	de	
recursos	 digitales	 que	 favorezcan	 el	 apego	 de	 los	
estudiantes	al	hábito	de	 la	 lectura.	La	selección	de	
contenidos	también	es	un	factor	fundamental:	debe	
ser	acorde	a	las	edades	y	características	de	los	alum-
nos.	En	este	sentido	el	docente	cumple	las	funciones	
de	 compilador,	 lo	 cual	 le	 requiere	 una	 cuidadosa	
exploración	de	recursos	y	contenidos	para	seleccio-

nar	aquellos	que	cumplan	con	la	pertinencia	de	las	
asignaturas	al	 tiempo	que	favorezcan	 la	 lectura	de	
textos,	su	comprensión,	su	síntesis	y	su	aplicación.	

Esto	 no	 descarta	 la	 lectura	 de	 contenidos	
impresos.	Mi	experiencia	como	docente	en	dife-
rentes	niveles	educativos,	desde	educación	básica	
hasta	 posgrado,	 me	 muestra	 que	 quien	 tiene	 el	
hábito	de	portar	un	libro,	lee	más	y	recurre	menos	
a	 los	 dispositivos	 electrónicos	 como	 recurso	 de	
entretenimiento	en	tiempos	de	espera	o	trayectos.	
En	 este	 sentido	 un	 docente	 tendría	 que	 portar	
siempre	 un	 libro	 consigo	 y	 compartir	 con	 sus	
estudiantes	 su	 apreciación	 sobre	 el	 contenido	
revisado,	de	esta	manera	es	ejemplo,	pero	también	
les	enseña	caminos	para	organizar	la	información	
y	aplicarla	a	contextos	específicos.	
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Resumen
Formar para la ciudadanía activa implica la posibi-

lidad de participar en los asuntos públicos para adquirir 
las competencias ciudadanas. Por ello resulta indispen-
sable promover la participación de los niños, niñas y 
adolescentes (NNA) en asuntos públicos comunitarios, 
generando una participación genuina y comprometida. 
A este respecto, los proyectos de Aprendizaje – Servicio 
(APS) resultan ser una metodología que promueve y 
estimula la participación de los NNA, uniendo el apren-
dizaje basado en la experiencia, contenidos curriculares 
y el compromiso social, permitiéndoles ser protagonistas 
activos al implicarse en las necesidades de su entorno 
con la finalidad de mejorarlo. A partir de lo anterior, 
se realizó la aplicación de un proyecto de APS con el 
objetivo de analizar las formas y grados de participación 
que muestran los alumnos de un grupo de tercer grado 
(12 mujeres y 18 hombres) de una escuela secundaria 
de la zona metropolitana de Querétaro, México, al impli-
carse en un proyecto de APS. Se recopiló la información 
utilizando la observación participante y el diario de 
campo para registrar lo acontecido durante el proyecto 

así como la aplicación de una rúbrica de evaluación de 
proyectos de APS. Los resultados mostraron que los 
estudiantes participaron de manera genuina, siendo un 
tipo de participación proyectiva puesto que intervinieron 
en todas sus fases, tomando decisiones sobre todos los 
aspectos relevantes del mismo, acciones que son consi-
deradas base para la construcción de la ciudadanía activa.

Descriptores: Participación infantil, aprendizaje. 
servicio, educación secundaria, formación fiudadana, 
ciudadanía activa, compromiso social.

Abstract
Educate to be an active part of citizenship means 

that everyone has the possibility to be part of public 
matters and to acquire the civic competencies. Because 
of this, it is essential to promote the participation of 
children and teenagers (NNA) in public and community 
matters, generating a genuine, authentic and committed 
involvement. Regarding this issue, the Learning Services 
Projects, happen to be a methodology that promotes 
and stimulates the participation of the NNA, putting 
together the learning based on the experience, the cur-
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ricula and the social commitment, letting them be the 
protagonists who change and improve their environ-
ment. Therefore, an application of the APS Project was 
made with the objective to analyze the ways and levels 
of participation of a group of 3rd grade students (12 
women and 8 men) of a middle school in the metro-
politan area of Queretaro, Mexico. To gather the infor-
mation we used field observation and a diary to keep 
a register of every event; we also used an Evaluation 

Rubric for APS Projects. The results showed that the 
students participated in a genuine manner, this being a 
projective participation, because they become responsible 
agents of the project, making relevant decisions, activities 
that are the basis for an active citizenship.

Keywords: Children participation, School 
coexistence, Service learning, Secondary education, 
Education for citizenship, Active citizenship, Social 
engagement.

1. Introducción

La	propuesta	de	educar	para	 la	 ciudadanía	en	el	
Siglo	 XXI,	 basada	 en	 la	 formación	 de	 ciudada-
nos	responsables,	participativos	y	comprometidos	
por	la	búsqueda	del	bien	común,	ha	permitido	la	
emergencia	de	nuevas	prácticas	y	formas	de	hacer	
ciudadanía,	 alejándose	 del	 supuesto	 clásico	 que	
vincula	 al	 ciudadano	 con	 la	 adquisición	 pasiva	
de	derechos	y	obligaciones	ligadas	a	un	territorio.	
Dentro	de	las	nuevas	propuestas,	la	participación	
infantil	resulta	un	elemento	fundamental	para	la	
formación	de	 la	 llamada	ciudadanía activa,	defi-
nida	 como	 la	 posibilidad	 que	 tienen	 los	 niños,	
niñas	y	adolescentes	 (NNA)	de	participar	en	 los	
asuntos	 públicos	 para	 adquirir	 las	 competencias	
ciudadanas	(Folgueiras	y	Luna,	2010).	Por	ello	es	
necesario	 promover	 la	 participación	 infantil	 en	
los	asuntos	públicos	de	su	comunidad,	generando	
una	implicación	genuina,	autentica	y	comprome-
tida	 (Trilla	 y	Novella,	 2011).	 A	 este	 respecto,	 se	
proponen	 los	 proyectos	 de	 Aprendizaje-Servicio	
como	una	estrategia	que	promueve	y	estimula	 la	
participación	de	los	NNA,	uniendo	el	aprendizaje	
basado	en	la	experiencia,	los	contenidos	curricu-
lares	y	 el	 compromiso	 social,	permitiéndoles	 ser	
protagonistas	 activos	 al	 implicarse	 en	 las	 nece-
sidades	 reales	 de	 su	 entorno	 con	 la	 finalidad	de	
mejorarlo	(Tapia,	2010).

1.1. Nuevas ciudadanías para el siglo XXI

Si	 bien	 es	 cierto	 que	 el	 concepto	 de	 ciudadanía,	
tal	y	como	se	entiende	en	la	actualidad,	se	puede	

enmarcar	 a	 finales	 del	 siglo	 XVII	 en	 la	 época	
moderna	 (Corona	 y	 Morfín,	 2001)	 es	 también	
cierto	que	se	pueden	rastrear	sus	orígenes	políti-
cos	en	la	etapa	de	la	Grecia	Clásica	y	desde	Roma	
Clásica	desde	su	aspecto	jurídico	(Cortina,	1997),	
configurada	a	partir	de	la	idea	de	autodetermina-
ción	y	responsabilidad	de	un	sujeto	dentro	de	su	
comunidad	 (Corona	 y	 Morfín,	 2001).	 Esta	 idea	
de	 igualdad	 entre	 los	 ciudadanos,	 mantuvo	 un	
carácter	excluyente	a	través	de	los	siglos,	pudien-
do	señalarse	el	hecho	de	que	en	la	polis	griega	las	
mujeres,	 niños	 y	 extranjeros	 carecían	 de	 dichos	
derechos,	 así	 como	 los	 plebeyos	 y	 súbditos	 en	
la	 etapa	 del	 imperio	 romano	 (Zapata-Barrero,	
2001).	Asimismo,	aunque	en	el	periodo	renacen-
tista	monárquico	de	la	Edad	Media	fue	caracteri-
zado	 por	 un	 creciente	 humanismo,	 la	 aparición	
del	estado	moderno,	absolutista	y	autoritario,	dio	
como	consecuencia	la	sumisión	a	la	voluntad	del	
monarca.	El	concepto	de	ciudadano	fue	sustituido	
por	el	de	súbdito	sometido	por	la	fuerza	física	del	
gobernante	(Zapata-Barrero,	2001).	

En	el	Siglo	XVIII,	la	Declaración	Francesa	
de	los	Derechos	del	Hombre	y	del	Ciudadano	de	
1789,	 permitió	 un	 cambio	 de	 mirada,	 pasando	
ahora	 de	 ser	 súbditos	 a	 ciudadanos	 (Horrach,	
2009).	 Este	 proyecto	 ético	 revolucionario	 de	 la	
modernidad,	no	pudo	llevar	a	la	realidad	el	pro-
ceso	 de	 igualdad	 que	 en	 sus	 inicios	 persiguió,	
debido	a	que	se	homogeneizó	el	orden	social.	Al	
momento	de	proponer	la	igualdad	e	inclusión	de	
todos	los	individuos,	atrajo	al	mismo	tiempo	pro-
blemáticas	de	exclusión	propias	del	discurso	de	la	
modernidad,	ya	que	la	creación	de	un	sistema	de	
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igualdad	 se	 basó,	 principalmente,	 en	 una	 visión	
eurocéntrica	 (Wagner,	 2013).	 Eso	 no	 solamente	
alejó	 a	 aquellas	 sociedades	no	occidentales,	 sino	
que	también,	propuso	un	efecto	de	exclusión	para	
aquellos	que	no	formaban	parte	de	una	soberanía	
en	específico,	lo	que	a	su	vez	condujo	a	un	estado	
social	de	marginación	de	todo	aquel	que	no	cum-
pliera	con	el	estatus	requerido.

Por	 lo	 expuesto	 con	 anterioridad	 es	 que	
se	 señala	 que	 el	 concepto	 de	 ciudadanía,	 tal	 y	
como	surgió	en	la	Ilustración,	es	actualmente	un	
término	arcaico,	 limitado,	excluyente	y	en	crisis,	
puesto	que	 representa	en	 sí	una	ambigüedad,	ya	
que	 asume	 en	 sí	mismo	 las	 relaciones,	 fronteras	
y	 límites	 de	 la	 inclusión	 y	 la	 exclusión.	 Factores	
como	 la	 migración,	 el	 multiculturalismo	 o	 el	
multietnicismo	 son	 a	 decir	 de	De	 Sousa	 (2003),	
elementos	 de	 la	 realidad	 que	 se	 anteponen	 a	 la	
definición	clásica	de	ciudadanía.	Si	el	ciudadano	
no	genera	vínculos	basados	en	el	aspecto	jurídico	
con	el	Estado,	es	excluido	del	rango	legal,	procesal	
e	 instrumental	 y	 finalmente	 de	 la	 participación	
en	 la	 sociedad	 (Del	 Re,	 2001).	 Por	 ello	 se	 cree	
que	 se	está	ante	el	nacimiento	de	un	nuevo	 tipo	
de	 ciudadanía	 basada	 en	 características	 como	 la	
interculturalidad,	 el	 cosmopolitismo,	 la	 no	 suje-
ción	a	un	territorio	y	la	participación	ilimitada	de	
los	individuos	en	cuestiones	de	políticas	públicas	
(Villafranca	 y	 Buxarrais,	 2009).	 Es	 este	 proceso	
de	exclusión	que	tiene	que	ver	con	la	migración,	
la	globalización	y	el	multiculturalismo	nos	lleva	a	
pensar	ya	no	en	un	solo	concepto	de	ciudadanía,	
sino	en	comprender	y	 en	aceptar	 el	 surgimiento	
de	la	ciudadanía	en	plural,	con	adjetivos	que	des-
taquen	los	múltiples	componentes	o	dimensiones	
que	 constituyen	 actualmente	 a	 la	 ciudadanía:	
cosmopolita,	 global,	 responsable,	 activa,	 critica,	
social	 responsable,	 multicultural,	 intercultural	 y	
económica	(Gallardo,	2009).

Las	 críticas	 a	 la	 ciudadanía	 clásica	 con	
respecto	 a	 la	 pasividad	 y	 las	 consecuencias	 de	
exclusión	con	respecto	a	 los	 llamados	grupos	en	
situación	 de	 vulnerabilidad,	 permite	 reflexionar	
y	proponer	un	nuevo	concepto	de	ciudadanía	en	
donde	el	elemento	fundamental	que	la	caracteriza	

es	el	plantear	una	posición	activa	de	las	personas	
que	les	permita	influir	de	manera	efectiva	en	los	
asuntos	 públicos	 que	 les	 son	 de	 su	 interés,	 ejer-
ciendo	sus	derechos	políticos	y	sociales,	lo	que	es	
en	suma	la	legitimación	del	sistema	democrático.

Es	 por	 lo	 anterior	 que	 se	 propone	 que	
el	 concepto	 de	 ciudadanía	 debería	 ser	 lo	 más	
amplio	e	 inclusivo	como	para	aportar	elementos	
de	deberes	y	 libertades	a	 todos	 los	miembros	de	
la	 sociedad,	 destacando	 la	 participación	 activa	
de	 los	 ciudadanos	 como	 el	 elemento	 clave	 de	 la	
formación	y	construcción	de	la	ciudadanía,	resul-
tando	fundamental	para	la	inclusión	de	los	NNA	
al	considerarlos	sujetos	que	tienen	la	posibilidad	
de	participar	de	la	vida	social	y	política	del	lugar	
en	 donde	 habitan.	 Esto	 último,	 lo	 referido	 a	 la	
participación	activa	de	 las	personas	en	 los	asun-
tos	públicos	de	su	incumbencia,	también	llamada	
ciudadanía activa,	es	según	Folgueiras	(2008)	una	
de	las	claves	fundamentales	para	la	construcción	
de	la	ciudadanía	del	Siglo	XXI.

A	diferencia	de	ciudadanía	clásica	(Marshall	
y	Bottomore,	1998)	la	cual	se	consigue	mediante	la	
adquisición	de	derechos	y	obligaciones	 ligados	a	
un	territorio,	considerada	como	privada y pasiva	
(González,	 2001)	 en	 tanto	 que	 otorga	 a	 las	 per-
sonas	derechos	personales	e	individuales	sin	que	
esto	lo	obligue	a	participar	en	la	políticamente	en	
la	vida	pública	comunitaria,	 la	ciudadanía activa	
es	un	proceso	basado	en	el	ejercicio	activo	de	las	
personas	pues	no	 está	 vinculada	necesariamente	
a	un	estatus	legal,	sino	más	bien	a	un	sentimiento	
de	 pertenencia	 a	 la	 comunidad:	 Eso	 significa	 la	
oportunidad	 de	 participar	 en	 los	 asuntos	 públi-
cos	y	adquirir	competencias	ciudadanas	 (Luna	y	
Folgueiras,	2014).	Por	ello	es	que	la	participación	
de	los	NNA	es	de	suma	importancia	para	la	con-
figuración	de	la	democracia	y	para	su	proceso	de	
formación	como	ciudadanos	activos.	Educar	para	
la	democracia	implica	empoderar	a	los	estudian-
tes	a	participar	activamente	en	todos	los	ámbitos	
de	 la	 vida	 política	 y	 social.	 Por	 lo	 que	 se	 ha	 de	
señalar	 que	 no	 hay	 democracia	 sin	 la	 participa-
ción	activa	de	 los	 ciudadanos	 (Bolívar,	 2007),	 lo	
que	 al	mismo	 tiempo	 representa	 el	 fundamento	



Luis Manuel Pérez Galván / Dra. Azucena de la Concepción Ochoa Cervantes

178 © 2017, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

de	la	ciudadanía	activa,	entendida	ésta	como	una	
construcción	social	no	necesariamente	vinculada	
a	 la	 adquisición	 de	 derechos	 otorgados	 por	 el	
Estado	mediante	 el	 cumplimiento	 de	 cierto	 sta-
tus,	es	decir,	la	ciudadanía	activa	está	relacionada	
con	un	sentido	de	pertenencia	y	de	participación	
colectiva	 que	 permite	 la	 adquisición	 de	 compe-
tencias	 ciudadanas	 necesarias	 para	 desarrollarse	
en	el	espacio	público	(Luna	y	Folgueiras,	2014).

Se	 debe	 de	 reconocer	 entonces	 en	 la	 par-
ticipación	 de	 los	 NNA	 el	 elemento	 básico	 para	
la	 construcción	 de	 una	 ciudadanía	 activa	 que	 les	
permita	 participar,	 de	 hecho	 y	 de	 derecho,	 como	
ciudadanos	comprometidos	con	su	comunidad,	sin	
importar	la	edad	o	las	características	individuales.	

A	partir	 de	 las	 ideas	 anteriores,	 se	 realizó	
el	 trabajo	 que	 aquí	 se	 presenta,	 cuyo	 objetivo	
fue	 analizar	 los	 grados	 y	 formas	 de	 participa-
ción	 de	 los	 estudiantes	 a	 través	 de	 una	 estrate-
gia	 de	 la	 pedagogía	 participativa	 como	 lo	 es	 el	
Aprendizaje–Servicio,	 así	 también,	 se	 valora	 la	
estrategia	misma	para	coadyuvar	en	la	formación	
ciudadana.

1.2. La formación de la ciudadanía 
activa en la escuela

La	 formación	 de	 la	 ciudadanía	 activa	 tiene	 un	
componente	 fundamental	 en	 la	 participación	
genuina	que	llevan	a	cabo	los	NNA,	por	lo	tanto,	
el	 aprender a participar debe	 ser	 un	 elemento	
indispensable	la	formación	ciudadana	proporcio-
nada	en	los	centros	escolares.	

De	 acuerdo	 a	 Latapí	 (1993)	 la	 formación	
ciudadana	 es	 una	 tarea	 obligatoria	 del	 Estado,	
siendo	 el	 reflejo	 de	 las	 interacciones	 entre	 los	
miembros	 de	 la	 sociedad,	 situación	 que	 en	 la	
escuela	se	traduce	como	el	proceso	que	viven	día	
a	día	los	estudiantes	en	las	aulas.

Al	mismo	tiempo,	educar	o	formar	para	la	
ciudadanía	representa	una	indisoluble	correlación	
entre	 los	 propósitos	 del	 sistema	 educativo	 y	 las	
condiciones	 político	 y	 económicas	 de	 un	 país,	
lo	que	conlleva	a	suponer	una	 intención	política	
dentro	de	 los	 contenidos	 educativos,	 puesto	que	

es	a	través	de	la	escuela	donde	el	Estado	tiene	uno	
de	 los	primeros	 contactos	directos	 con	 los	habi-
tantes	del	país.	

Dentro	de	 las	políticas	educativas,	 la	 edu-
cación	para	 la	ciudadanía	ha	sido	enseñada	bajo	
diversos	 modelos	 pedagógicos	 y	 bajo	 diferentes	
tipos	 curriculares	 (Reimers,	 Cox	 y	 Jaramillo,	
2005).	 Actualmente	 se	 destacan	 los	 esfuerzos	
por	 enseñar	 una	 ciudadanía	 democrática	 activa,	
combinando	conocimientos,	habilidades	y	actitu-
des,	siendo	la	base	de	las	llamadas	competencias	
ciudadanas	(Reimers,	C.,	et	al,	2005).	

Estas	 competencias	 ciudadanas	 se	 relacio-
narían	directamente	con	una	propuesta	educativa	
dirigida	a	desarrollar	una	ciudadanía	activa	(Egea,	
A.,	Tey,	A.,	y	Prats,	E.,	2014)	enfoque	considerado	
transversal	pues	atraviesa	la	visión	jurídica	y	emo-
cional	de	la	ciudadanía.	Al	mismo	tiempo	se	señala	
también	 que	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública	
(SEP)	propone	como	uno	de	los	ejes	de	formación	
de	 la	materia	 de	 Formación	 Cívica	 y	 Etica	 el	 de	
la	 formación	 ciudadana	 (SEP,	 2011a),	 sustentado	
a	partir	de	 la	 “promoción	de	una	cultura	política	
democrática	 que	 busca	 el	 desarrollo	 de	 sujetos	
críticos,	deliberativos,	emprendedores,	comprome-
tidos,	responsables,	solidarios,	dispuestos	a	partici-
par	activamente”	(SEP,	2011a,	p.	19),	lo	que	implica	
la	construcción	de	ciudadanía	como	acción	cívica,	
social	y	política,	destacando	el	hecho	de	señalar	a	
la	participación	como	el	componente	esencial	de	la	
construcción	de	la	ciudadanía	(SEP,	2011a).	

En	 síntesis,	 lo	 que	 se	 propone	 es	 la	 apro-
piación	 de	 competencias	 sociales	 mediante	 la	
participación	activa	de	los	estudiantes,	buscando	
además	que	los	alumnos	sean	conscientes	de	sus	
derechos	para	poder	participar	de	manera	inclu-
yente,	equitativa	y	solidaria,	al	tiempo	que	declara	
que	es	necesario	que	los	alumnos	comprendan	y	
aprecien	la	democracia	(SEP,	2011b).	

Es	importante	señalar	que	la	participación	
activa	 debe	 ser	 significada	 como	 característica	
principal	 de	 la	 ciudadanía,	 siendo	 uno	 de	 los	
componentes	 principales	 a	 desarrollar	 en	 los	
sistemas	 educativos,	 debido	 a	 que	 este	 tipo	 de	
participación	genera	ciudadanos	comprometidos	
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con	 su	 comunidad,	 sin	 importar	 la	 edad	 o	 las	
características	 identitarias	 de	 cada	 uno	 de	 ellos,	
reconociendo	en	la	participación	infantil	el	medio	
idóneo	por	el	cual	los	NNA	puedan	formar	parte	
activa	del	colectivo	al	que	pertenecen.

Sin	embargo,	y	a	pesar	de	que	la	participa-
ción	 infantil	 se	 propone	 como	 el	 medio	 idóneo	
para	 la	 construcción	de	 ciudadanías	 en	 la	 educa-
ción	 formal,	 el	uso	de	 las	 estructuras	oficiales	no	
ha	hecho	posible	el	aprendizaje	de	la	ciudadanía	y	
de	la	apropiación	de	conceptos	como	democracia,	
derechos	 humanos	 y	 Estado	 de	 derecho	 (Bolívar,	
2007).	 La	 educación	 formal,	 que	 representa	 un	
ámbito	importante	de	la	socialización	de	los	sujetos	
en	edad	escolar,	no	ha	podido	alejarse	del	concep-
to	 de	 una	 ciudadanía	 pasiva,	 siendo	 hasta	 estos	
momentos,	 sólo	 una	 forma	 de	 transmitir	 cono-
cimientos	 de	 determinados	 contenidos	 (Zapata-
Barrero,	2001),	mientras	que	la	participación	social	
infantil	 la	 cual	 implica	 involucrarse	 en	 las	 tareas	
y	necesidades	de	 la	 comunidad,	 es	prácticamente	
nula	 (Santos	 Guerra,	 2003).	 Lo	 anterior	 lleva	 a	
concluir,	siguiendo	a	Reimers	et	al.	(2005)	que	los	
planes	curriculares	del	Estado	reflejan	“una	visión	
tradicional	de	ciudadanía	asociada	al	conocimien-
to	de	los	poderes	públicos	y	al	ejercicio	formal	del	
voto	en	la	democracia	representativa.	Hay	en	rela-
ción	con	este	tema	serias	deficiencias”	(p.	8).	

Por	 lo	 anterior	 es	 que	 se	 afirma	 que	 en	 la	
escuela	 se	 ha	 visto	 limitada	 en	 la	 enseñanza	 de	 la	
ciudadanía	debido	a	la	manera	tradicional	en	la	que	
la	 formación	 ciudadana	 ha	 sido	 propuesta	 para	 su	
aprendizaje.	 La	 educación	 formal	 presenta	 fallas	
y	 rupturas	 al	 momento	 de	 tratar	 de	 sistematizar	
los	 conocimientos	 de	 formación	 del	 ciudadano	 y	
cuando	mucho,	lo	que	aprende	el	alumno	son	cono-
cimientos	teóricos	y	no	prácticos,	además	de	que	la	
participación	de	los	estudiantes	se	limita	a	lo	impues-
to	 y	 ordenado	 por	 el	 profesorado	 dentro	 del	 aula,	
desvinculando	el	conocimiento	teórico	a	la	práctica.	

Si	bien	no	debe	ser	solamente	en	el	currí-
culo	 en	 donde	 se	 centren	 los	 esfuerzos	 por	 la	
enseñanza	 de	 la	 ciudadanía,	 es	 necesario	 actuar	
directamente	 en	 el	 espacio	 y	 contexto	 social	 en	
donde	 se	 encuentre	 insertada	 la	 escuela,	 lo	 que	
implica	participar	directamente	en	la	comunidad	

en	 actividades	que	permitan	 su	mejora	 (Bolívar,	
2007),	convirtiendo	la	implicación	del	alumnado	
con	la	comunidad	como	uno	de	los	objetivos	de	la	
educación	para	la	ciudadanía.

Para	saber	hasta	qué	punto	los	NNA	llevan	
a	 cabo	 una	 participación	 auténtica,	 diferentes	
autores	han	propuesto	la	revisión	de	la	participa-
ción	graduando	los	niveles	de	la	misma,	tomando	
en	cuenta	el	rol	de	los	niños	y	niñas,	así	como	el	
papel	que	los	adultos	desempeñan	en	el	proceso.	
Para	este	trabajo,	se	retoma	la	tipología	de	Trilla	
y	Novella	(2011),	quienes	proponen	cuatro	clases	
amplias	de	participación:

1. Participación simple: corresponde a la pri-
mera y más elemental forma de participa-
ción; consiste en realizar actividades en el 
papel de espectador, sin poder influir en el 
resultado de la acción o proceso. Los niños 
y niñas se incorporan a la actividad, orga-
nizada por un adulto, en donde lo impor-
tante es que sepan seguir las instrucciones. 

2. Participación consultiva: en donde supone 
escuchar la palabra de los sujetos. Es un tipo 
de participación en donde se les solicita a 
los individuos su parecer sobre asuntos que 
de forma directa o indirecta les conciernen. 

3. Participación proyectiva: donde el sujeto no 
es un simple usuario, se convierte en agente 
haciendo suyo el proyecto en donde esté 
actuando. Este tipo de participación impli-
ca que los NNA pasen a la acción, siendo 
una acción planificada y ejecutada por los 
mismos niños, los cuales se hacen cargo de 
iniciar, ejecutar y desarrollar el proyecto. 

4. Metaparticipación: los propios sujetos 
piden, exigen o generan nuevos espacios 
y mecanismos para participar. “El objeti-
vo de la participación es la participación 
misma” (Novella y Trilla, 2014, p. 24).
La	 tipología	anterior	 es	útil	para	observar	

cómo	se	desarrolla	la	participación	de	las	niñas	y	
los	niños	y,	para	valorar	las	estrategias	que	tienen	
este	fin.
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Para	impulsar	la	participación	de	los	NNA	
en	 actividades	 que	 permitan	 vincularse	 con	 su	
comunidad	 y	 llevar	 a	 cabo	 actividades	 de	 par-
ticipación	 política,	 se	 ha	 propuesto	 una	 estra-
tegia	 conocida	 por	 su	 intención	 para	 la	 for-
mación	 de	 ciudadanías,	 el	 compromiso	 de	 los	
estudiantes	 con	 el	 servicio	 a	 la	 comunidad	 y	 su	
implicación	 con	 los	 contenidos	 académicos	 de	
la	 escuela;	 dicha	metodología	 es	 conocida	 como	
Aprendizaje-Servicio	(Tapia,	2010).

De	 acuerdo	 a	 Puig	 y	 Palos	 (2006)	 no	 es	
posible	encontrar	una	definición	del	Aprendizaje	
-	Servicio	(APS)	que	aglutine	las	diferentes	teorías,	
propósitos,	 tendencias	y	objetivos	que	a	 lo	 largo	
de	 la	 historia	 de	 su	 evolución	 ha	 tenido	 dicho	
concepto.	 Sin	 embargo,	 a	 decir	 de	 Tapia	 (2010)	
desde	un	punto	de	vista	general,	el	Aprendizaje-
Servicio	 son	 experiencias	 o	 programas	 específi-
cos	 desarrollados	 por	 un	 grupo	 de	 niños,	 niñas	
o	 jóvenes	 en	 el	 contexto	 de	 educación	 formal	 o	
informal,	siendo	una	propuesta	pedagógica	y	una	
manera	de	intervenir	en	lo	social	(Tapia,	2010).

El	APS	se	compone	de	dos	elementos	que	
tienen	íntima	relación:	el	aprendizaje	y	el	servicio	
comunitario	 (Puig,	 2014).	 De	 acuerdo	 a	 Puig	
(2014)	el	APS	no	es	solo	una	estrategia	que	permi-

te	adquirir	más	y	mejores	aprendizajes;	tampoco	
son	 solamente	 tareas	 de	 voluntariado	 realizadas	
por	los	alumnos	para	sensibilizarlos	con	respecto	
de	su	realidad.	El	APS	fomenta	el	aprendizaje	de	
los	 estudiantes	 mediante	 la	 participación	 activa	
en	experiencias	 realizadas	 en	 la	 comunidad,	por	
medio	 de	 un	 proyecto	 estructurado	 e	 intencio-
nado	 (Puig,	 Batlle,	 Carme	 et	 al.,	 2007).	 Así,	 la	
metodología	 permite	 que	 el	 estudiante	 se	 impli-
que	con	los	destinatarios	del	servicio	que	realiza,	
reconociendo	 sus	 necesidades	 y	 la	 realidad	 en	
la	que	viven,	 la	cual	no	sería	posible	de	conocer	
totalmente	 en	 las	 actividades	 llevadas	 a	 cabo	 en	
el	aula	(Folgueiras,	2008).	Por	ello,	el	APS	se	con-
vierte	en	una	estrategia	que	une	el	aprendizaje	con	
el	 servicio	 pero	 con	 objetivos	 bien	 delimitados,	
con	actividades	estructuradas	y	con	una	intención	
pedagógica	orientada	a	la	formación	ciudadana.	

La	 consideración	 de	 los	 dos	 elementos	
antes	 señalados,	 el	 aprendizaje	 y	 el	 servicio,	han	
servido	 como	 base	 para	 la	 propuesta	 que	 Tapia	
(2010)	recupera	del	Service-Learning	2000	Center	
de	la	Universidad	de	Stanford,	con	la	intención	de	
profundizar	 las	 diferencias	 entre	 las	 actividades	
educativas	que	pueden	desarrollarse	en	el	contex-
to	comunitario.	

Figura 1. Cuadrantes del aprendizaje-servicio. Fuente: Service-Learning 2000 Center, Service-learning 
Quadransts, Palo Alto, CA, 1996, adaptado por Puig et al (2007)

Como	 puede	 apreciarse	 en	 la	 figura	 1,	 el	
eje	 vertical	 señala	 la	menor	o	mayor	 calidad	del	

servicio	 solidario	 que	 se	 ofrece	 a	 la	 comunidad,	
en	 cambio	 el	 eje	 horizontal	 indica	 la	 mayor	 o	
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menor	integración	del	servicio	al	aprendizaje	que	
se	promueve.

De	 acuerdo	 a	 Puig	 y	 Palos	 (2006)	 el	APS	
presenta	 seis	 características	 deseables	 que	 debe-
rían	encontrarse	en	los	proyectos,	los	cuales	son:

1. El APS es una estrategia apropiada para la 
educación formal y no formal, válida para 
todas las edades y aplicable en distintos 
espacios temporales.

2. El APS se propone llevar a cabo un servi-
cio auténtico a la comunidad que permita 
aprender y colaborar en un marco de reci-
procidad.

3. El APS desencadena procesos sistemáticos 
y ocasionales de adquisición de conoci-
mientos y competencias para la vida.

4. El APS supone una pedagogía de la expe-
riencia y la reflexión.

5. El APS requiere una red de alianzas entre las 
instituciones educativas y las entidades socia-
les que facilitan servicios a la comunidad.

6. El APS provoca efectos en el desarrollo per-
sonal, cambios en las instituciones educativas 
y sociales que lo impulsan, y mejoras en el 
entorno comunitario que recibe el servicio.

Es	por	lo	anterior	que,	con	la	intención	de	
integrar	la	formación	de	la	ciudadanía,	la	partici-
pación	 infantil	 el	 currículo	 escolar	 y	 la	 vincula-
ción	con	la	comunidad	en	un	solo	proyecto	edu-
cativo,	se	propone	la	metodología	pedagógica	del	
Aprendizaje-	Servicio,	la	cual	de	acuerdo	a	Martín	
(2009)	pretende	promover	la	participación	de	los	
niños,	niñas	y	jóvenes	en	actividades	que	los	invo-
lucren	en	la	vida	pública	de	su	comunidad,	con	la	
finalidad	de	 alentar	 la	 formación	de	 ciudadanos	
activos	y	emprendedores.	

La	puesta	en	marcha	del	Proyecto	de	APS,	
permite	que	 los	alumnos	se	 interesen	por	activi-
dades	de	 carácter	 comunitario	 al	mismo	 tiempo	
que	 aprenden	 contenidos	 curriculares	 del	 nivel	
educativo	 al	 que	 pertenecen,	 posibilitando	 la	
formación	de	 la	 ciudadanía	activa,	debido	a	que	
los	 estudiantes	 ponen	 en	 juego	 habilidades	 y	

conocimientos	que	les	permiten	influir	de	manera	
directa	en	la	vida	pública	de	su	comunidad.

2. Metodología

El	 presente	 trabajo	 tuvo	 un	 enfoque	 cualitativo,	
se	 trata	 de	 un	 estudio	 de	 caso	 con	 un	 carácter	
exploratorio-descriptivo,	y	se	basó	en	el	siguiente	
objetivo:	

Analizar	las	formas	y	grados	de	participa-
ción	que	muestran	los	alumnos	de	3º	de	secunda-
ria	a	partir	de	la	puesta	en	marcha	de	un	proyecto	
de	 Aprendizaje	 -	 Servicio,	 con	 la	 finalidad	 de	
generar	su	implicación	en	los	asuntos	públicos	de	
su	comunidad.

2.1. Población

La	población	se	conformó	por	30	estudiantes	(12	
hombres	y	18	mujeres)	de	3°	grado	de	secundaria	
de	una	escuela	pública	de	 la	zona	metropolitana	
de	la	ciudad	de	Querétaro.	

2.2. Instrumentos

Para	 valorar	 la	 aplicación	 del	 proyecto	 de	 APS,	
durante	 su	 ejecución	 se	 llevó	 a	 cabo	 la	observa-
ción	participante,	 y	para	 ello	 se	utilizó	una	guía	
de	observación	basada	en	 la	 tipología	de	 la	par-
ticipación	propuesta	por	Trilla	y	Novella	(2001).

Asimismo,	 se	 aplicó	 rúbrica	 para	 la	 auto-
evaluación	 de	 experiencias	 de	 Aprendizaje	 -	
Servicio,	 la	cual	es	una	herramienta	que	permite	
recoger	 de	manera	 sistematizada	 la	 información	
de	la	experiencia	de	APS	con	la	finalidad	de	mejo-
rar	 los	proyectos	 (Puig,	 J.,	Martín,	X.,	Rubio,	L.,	
Palos,	J.,	De	la	Cerda,	M.,	Gijón,	M.,	y	Graell,	M.,	
2015).	 La	 rúbrica	 se	divide	 en	dos	dimensiones:	
los	dinamismos	y	los	niveles.

Los	dinamismos	son	elementos	pedagógicos	
que	 organizados	 de	 acuerdo	 a	 fines,	 conforman	
de	manera	global	las	experiencias	de	APS	(Puig	et	
al.,	2015).	Se	distinguen	doce	dinamismos	para	el	
análisis	de	las	experiencias	de	APS,	los	cuales	a	su	
vez	se	agrupan	en	tres	apartados:	básicos,	pedagó-
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gicos	y	organizativos	(Puig	et	al.,	2015).	Los	básicos	
señalan	a	los	elementos	fundamentales	que	no	pue-
den	faltar	en	una	experiencia	de	APS.	Los	pedagó-
gicos	 son	 aquellos	 que	 abordan	 los	 elementos	 de	
formación	que	 conforman	 la	propuesta	 educativa	
del	 proyecto.	 Finalmente,	 los	 organizativos	 tratan	
sobre	 aspectos	 de	 logística	 de	 las	 instituciones	
implicadas	en	los	proyectos	(Puig	et	al.,	2015).

2.3. Descripción del proyecto

El	objetivo	del	proyecto	de	APS	fue	que	los	alum-
nos	 detectaran	 una	 necesidad	 de	 su	 comunidad	
y	 propusieran	 un	 proyecto	 para	 solucionar	 la	
problemática.	 Para	 lo	 anterior	 se	 retomaron	 las	
cinco	fases	que	se	proponen	para	los	proyectos	de	
Aprendizaje-Servicio	(Tapia,	2010),	utilizando	22	
sesiones	de	45	minutos	cada	una,	de	la	siguiente	
manera:

Figura 2. Sesiones trabajadas durante el proyecto con base en las etapas del Aprendizaje-Servicio

Figura 3. Etapas y actividades realizadas en el proyecto de Aprendizaje-Servicio. Fuente: elaboración propia

Etapas Sesiones Actividades

Motivación 2
Se realizaron actividades de cohesión y conocimiento grupal con la intención de conocer a 
los estudiantes, así como de informarles sobre la actividad que se quería realizar.

Diagnóstico 3

Se utilizó la herramienta de la cartografía social la cual permitió visualizar, discutir, dialogar 
y reconocer, focos de interés y problemáticas en la realidad de la comunidad. Esta técnica 
permite reconocer las formas en que los individuos se identifican con un área determinada 
a la que consideran propia, significándola de diferentes formas, haciéndola suya, lo que 
posibilita observar el sentido de pertenencia hacia su comunidad.

Para lo anterior, los estudiantes tomaron fotografías de los espacios de su escuela que 
querían modificar, asimismo, y debido a que también se buscó que los estudiantes diag-
nosticaran una necesidad en su comunidad, se les pidió que ese día de camino a su casa, 
escribieran en su cuaderno lo que les gustaría cambiar o mejorar de su comunidad. Final-
mente y mediante una votación conducida por los mismos alumnos, decidieron intervenir 
en la problemática de la obesidad y sobrepeso de su comunidad. 

Diseño y

planificación
9

A partir de la temática detectada, los estudiantes diseñaron un proyecto por medio del cual 
pudieran difundir la información que acababan de obtener. Así, los alumnos se dividieron 
en pequeños equipos los cuales tenían asignada una actividad: Asignar el nombre del 
proyecto, reconocer la problemática, proponer los objetivos, las finalidades, las actividades 
a realizar, las personas que podrían ayudar, los lugares a desarrollar el proyecto, los recur-
sos, encargados y tiempo de realización del mismo. 

Para la puesta en marcha del proyecto, se vincularon las materias de Tutorías, Formación 
Cívica y Ética, Historia y el Taller de Conservación de Alimentos. Los profesores que intervi-
nieron en el proyecto, al conocer la problemática que habían detectado los estudianvztes, se 
dieron a la tarea de vincular la práctica con la teoría. 
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Etapas Sesiones Actividades

Ejecución 6

Los alumnos decidieron dar a conocer la información recopilada mediante la vinculación 
con las asignaturas escolares por medio de folletos, carteles y un programa de radio, en 
donde se explicaran los orígenes y consecuencias de la obesidad y el sobrepeso, retoman-
do el uso del plato del buen comer y la jarra del bien beber. Así, los alumnos se distribuye-
ron en equipos encargados de realizar los folletos y los carteles publicitarios, así como de 
sistematizar la información para elaborar un guión para un programa de radio. 

La difusión de la información se realizó tanto en la escuela como en la comunidad por 
medio de la entrega de folletos y la colocación de los carteles en la escuela y en los lugares 
públicos más representativos de la comunidad.

Asimismo, los alumnos acudieron al programa de radio “Inter-cambios” de la Universidad 
Autónoma de Querétaro.

Cierre y 
evaluación

2

Para evaluar las ideas, grados y formas de participación de los alumnos dentro del 
proyecto, se aplicó nuevamente el cuestionario de participación infantil y se sistematizó 
la información obtenida de la observación participante y del diario de campo, además de 
aplicar la rúbrica de evaluación de proyectos de APS.

3. Resultados

Como	se	describió	en	el	apartado	de	instrumen-
tos,	 se	 aplicó	 una	 rúbrica	 de	 evaluación	 para	 el	
análisis	 del	 proyecto.	 Los	 doce	 dinamismos	 que	
se	contemplan	en	la	rúbrica	fueron	evaluados	de	
manera	conjunta	por	el	grupo	que	participó	en	la	
puesta	en	marcha	del	proyecto:	el	investigador,	los	
cuatro	docentes	que	participaron	y	el	director	de	
la	escuela.	Cada	uno	de	los	dinamismos	fue	eva-
luado	de	manera	particular	por	los	miembros	del	

grupo	de	evaluación	asignándole	una	calificación	
que	iba	del	uno	al	cuatro,	siendo	uno	(1)	el	menor	
nivel	de	implicación	hasta	llegar	al	cuatro	(4)	que	
corresponde	a	una	mayor	participación	en	el	pro-
yecto.	 Para	 cada	 dinamismo,	 los	 miembros	 del	
grupo	establecían	una	calificación	de	manera	per-
sonal	para	posteriormente,	ser	discutida	de	forma	
grupal	 con	 la	 intención	de	 llegar	 a	 un	 consenso	
colectivo	 en	 el	 que	 todos	 estuvieran	 de	 acuerdo	
con	el	número	propuesto.	

Así	al	final	de	la	evaluación	los	dinamismos	
fueron	valorados	de	la	siguiente	manera:

Tabla 1: Evaluación de los dinamismos del proyecto de Aprendizaje-Servicio

Dinamismos 
Básicos

Evaluación 
de los 
niveles

Resultado

Necesidades 3
Decididas. Los participantes junto con los educadores, decidieron las necesidades so-
bre las que quieren actuar, a través del análisis de diferentes problemáticas y la elección 
de una de ellas. 

Servicio 3
Complejo. Servicio de duración prolongada que permitió adquirir experiencia y destreza 
en la realización de tareas de notable complejidad, cuya realización supone una exigen-
cia e implicación elevadas. 

Sentido del 
servicio 3

Cívico. El Servicio dio respuesta a una necesidad de la comunidad cuya dimensión 
social los participantes son conscientes. 

Aprendizaje 4
Innovador. Los aprendizajes se adquirieron a partir de una actividad investigadora, 
fueron relacionados con el currículum y se vincularon directamente con el servicio a la 
comunidad. 

Dinamismos

Pedagógicos

Evaluación 
de los 
niveles

Resultado
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Participación 4
Liderada. Los participantes se convirtieron en promotores y responsables del proyecto 
de modo que intervinieron en todas sus fases, decidiendo sobre los diferentes aspec-
tos relevantes. 

Trabajo de 
grupo 3

Cooperativo. Permitió un proceso de trabajo interdependiente entre participantes en un 
proyecto colectivo que requirió articular aportaciones complementarias para alcanzar 
un objetivo común. 

Reflexión 3
Continua. Además de contar con momentos y tareas de reflexión, los participantes 
llevaron a cabo ejercicios reflexivos durante la realización de todo el proyecto. 

Reconocimiento 2
Intencionado. Los educadores organizaron actividades destinadas a reforzar positiva-
mente el trabajo de los participantes y a celebrar la finalización del servicio. 

Evaluación 2
Intuitiva. Para evaluar, los educadores se limitaron a constatar, sin criterios ni indicadores 
definidos, el logro de ciertos objetivos generales de aprendizaje, que pueden acreditarse

Dinamismos 
Organizativos

Evaluación 
de los 
niveles

Resultado

Partenariado 3
Pactado. Al menos dos organizaciones –una educativa y otra social– acordaron conjun-
tamente las condiciones de aplicación de un proyecto de aprendizaje servicio diseñado 
exclusivamente por una de ellas. 

Consolidación 1
Incipiente. El aprendizaje servicio se conoce a causa de un proyecto que ya lleva a cabo 
algún educador/a o debido a la presentación de una experiencia de otro centro. 

Con	 la	 finalidad	de	presentar	una	 imagen	
clara	 y	 global	 de	 la	 evaluación	 por	medio	 de	 la	
rúbrica,	 se	 decidió	 mostrar	 los	 resultados	 por	
medio	 del	 gráfico	 de	 araña,	 lo	 que	 permite	 la	

visualización	 de	 los	 resultados	 obtenidos	 para	
cada	 uno	 de	 los	 dinamismos	 evaluados,	 permi-
tiendo	observar	 el	 nivel	 de	 desarrollo	 alcanzado	
(Puig	et	al.,	2015).	

Figura 4. Imagen de los resultados de la aplicación de la rúbrica de evaluación del proyecto de APS
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4. Discusión y conclusiones

A	partir	del	análisis	de	resultados	presentados	en	
la	figura	4,	se	puede	observar	el	nivel	de	califica-
ción	que	reciben	los	dinamismos	de	aprendizaje	y	
participación,	ambos	en	el	nivel	4.	

Con	referencia	al	dinamismo	de	aprendizaje	
se	ha	de	señalar	que	los	profesores	comentaron	el	
hecho	de	que	 los	 alumnos	habían	 entendido	 con	
mayor	 facilidad	 algunos	 temas	 y	 contenidos	 que	
se	 revisaron	 en	 el	 bimestre	 escolar,	 vinculando	
lo	 aprendido	 en	 clases	 con	 la	 solución	de	 la	pro-
blemática	 en	 la	 realidad.	 Asimismo	 se	 destaca	 el	
dinamismo	de	la	participación,	en	donde	también	
se	obtuvo	el	máximo	en	la	evaluación	por	niveles.	
A	partir	de	la	implicación	de	los	estudiantes	en	el	
proyecto,	la	participación	fue	clasificada	como	pro-
yectiva	debido	a	que	 los	alumnos	 se	 convirtieron	
en	agentes	responsables	del	proyecto,	intervinien-
do	en	todas	sus	fases	y	tomando	decisiones	sobre	
todos	 los	 aspectos	 relevantes	 del	mismo	 (Puig	 et	
al.,	2015).	Las	acciones	realizadas	por	los	alumnos	
dan	 cuenta	 de	 su	 paso	 entre	 el	 dar	 simplemente	
una	opinión,	a	pasar	a	la	acción,	siendo	planificada	
y	llevada	a	cabo	por	medio	de	las	acciones	que	los	
mismos	estudiantes	propusieron	(Novella	y	Trilla,	
2014).	 Esto	 último	 forma	 parte	 de	 la	 llamada	
participación	 proyectiva,	 en	 donde	 los	 alumnos	
“se	 convierten	 en	 agentes	 activos	 y	desarrollan	 el	
proyecto”	(Novella	y	Trilla,	2014,	p.	23).

Lo	 anterior	 confirma	 los	 resultados	 de	 la	
observación	participante	llevada	a	cabo	durante	el	
proceso,	es	decir,	se	logró	identificar	que	la	impli-
cación	de	los	alumnos	ocurrió	de	manera	gradual,	
incrementándose	 a	 partir	 del	 paso	 de	 las	 etapas	
del	 proyecto	 de	 Aprendizaje-Servicio,	 debido	 a	
que	 fueron	 realizando	 actividades	 cada	 vez	 más	
complejas,	 las	 cuales	 les	 exigían	 poner	 en	 juego	
los	 aprendizajes	 y	 conocimientos	 escolares,	 las	
competencias	ciudadanas	y	el	sentido	del	servicio.	
Esos	 componentes	 repercutieron	 en	 la	 toma	 de	
decisiones	 y	 la	 responsabilidad,	 pasando	 de	 una	
participación	simple,	en	el	comienzo	del	proyecto,	
hasta	llegar	a	una	participación	proyectiva	(Trilla	y	
Novella,	2011)	en	las	etapas	de	diseño	y	ejecución	

del	 mismo.	 Los	 estudiantes	 participaron	 activa-
mente	 en	 la	 experiencia	 de	 servicio	 al	 mismo	
tiempo	que	revisaban	contenidos	de	las	asignatu-
ras,	 realizando	 la	actividad	acorde	a	 los	 intereses	
que	manifestaron	en	el	diagnóstico	de	la	necesidad	
detectada.	A	pesar	de	que	el	proyecto	fue	iniciado	
por	adultos,	en	este	caso	a	petición	de	la	dirección	
de	la	escuela,	los	docentes	y	el	investigador,	fueron	
los	alumnos	quienes	lideraron	el	proyecto,	detec-
tando	la	necesidad	en	su	comunidad,	poniéndose	
de	acuerdo	para	diseñar	un	plan	de	solución	de	la	
problemática	y	finalmente,	lo	llevaron	a	cabo	hasta	
su	última	etapa,	 siempre	en	concordancia	con	 lo	
que	 ellos	mismos	 habían	 propuesto.	 Los	 resulta-
dos	 obtenidos	 de	 la	 ejecución	 del	 proyecto,	 per-
miten	afirmar	que	la	participación	es	un	principio	
educativo	(Novella	y	Trilla,	2014),	que	 implica	el	
desarrollo	de	competencias	sociales	y	políticas	las	
cuales	 permiten	 la	 reflexión	 crítica	 del	 contexto	
en	el	que	se	vive	(Chaux	et	al.,	2004;	Hart,	1993),	
fomenta	el	sentido	crítico	y	la	personalidad	en	los	
estudiantes	(Martínez	y	Martínez,	2000)	posibili-
ta	 el	 aprendizaje	 de	 valores	 democráticos	 (Puig,	
2009;	 Cortina,	 1997)	 permite	 la	 participación	
social	comunitaria	(Trilla,	2010)	al	mismo	tiempo	
que	se	lleva	a	cabo	la	formación	de	la	ciudadanía	
activa	(Cabrera,	2002;	Luna,	2010).	

Por	 lo	 anterior	 es	 que	 se	 concluye	 que	 la	
puesta	en	marcha	de	un	proyecto	de	Aprendizaje-
Servicio	permite	a	los	niños,	niñas	y	adolescentes	
vivir	experiencias	significativas	de	formación	ciu-
dadana	 y	 de	 servicio	 comunitario,	 posibilitando	
su	participación	de	manera	autentica	y	real	en	los	
asuntos	públicos	que	les	son	de	su	incumbencia,	lo	
que	repercute	de	manera	positiva	en	la	formación	
ciudadana	 de	 los	 alumnos,	 debido	 a	 que	 les	 per-
mite	participar	de	manera	genuina	en	los	asuntos	
públicos	que	les	son	de	su	incumbencia,	lo	cual	es	
base	para	la	construcción	de	la	ciudadanía	activa.
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Resumen
Este artículo surge como resultado de una 

Tesis de Maestría desarrollada en la Ciudad de Huelva 
(España), sobre procesos de integración social de inmi-
grantes en el entorno escolar. El objetivo consiste en 
analizar los procesos de integración de niños inmigran-
tes en las escuelas de Huelva, reconociendo el rol social 
que cumple la escuela con respecto a su formación y sus 
oportunidades de socialización. En cuanto a la metodo-
logía, se recurre al análisis del discurso a partir de datos 
obtenidos en entrevistas en profundidad y talleres de 
interculturalidad donde participaron estudiantes, docen-
tes y padres de familia. Como principal resultado del 
análisis se plantea que el reto de la escuela no consiste 

en adaptar los contenidos curriculares a la diversidad 
existente en su entorno, sino que los debe gestionar 
efectivamente, atendiendo a las necesidades particula-
res de los inmigrantes. Pues allí, se ejercen derechos y 
deberes ciudadanos así como oportunidades de parti-
cipación social. De esta manera se concluye que el reto 
de la escuela en contextos interculturales consiste en 
fomentar la integración social a través del desarrollo de 
habilidades para la vida y la socialización. Para ello, debe 
reorientar la trayectoria vital de niños que han dejado 
sus raíces, promoviendo un diálogo entre su pasado y su 
presente, permitiéndoles desarrollar estrategias concre-
tas en favor de la construcción de su proyecto de vida 
en un nuevo contexto social. 
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Descriptores: Relaciones culturales, educación 
intercultural, integración social, inmigrantes, diversidad 
cultural, escuela.

Abstract
This article, focused on the social integration 

processes of immigrants in the school environment, 
derives as a result of a Master’s Thesis developed in the 
city of Huelva (Spain). Its objective is to analyse the inte-
gration processes of immigrant children in the schools 
of Huelva, acknowledging the social role of schools 
regarding the children’s formation and socialising oppor-
tunities. Methodology: discourse analysis applied to data 
gathered through in-depth interviews and workshops 
on interculturality with students, teachers and parents as 
participants. Main result of this analysis: the real challenge 

for the school is not to adapt curriculum’s contents to 
the diversity of the environment, but to manage them 
effectively, meeting the particular needs of immigrants. It 
is there where citizens’ rights and duties, as well as social 
participation opportunities are exercised. In this sense, 
it can be concluded that the challenge that schools face 
at intercultural contexts is to promote social integration 
through the development of abilities useful for life and 
for socialising. To this end, it is necessary to reorient the 
life course of children who left their roots, by promot-
ing a dialog between their past and their present, which 
would allow the development of specific strategies 
contributing to the construction of their life course in a 
new social context.

Keywords: Cultural relations, intercultural edu-
cation, social integration, immigrants, cultural diversity, 
school.

1. Introducción

Debido	 a	 los	 recientes	 flujos	 migratorios	 hacia	
Europa	desde	Siria	y	otros	contextos	de	conflicto,	
cabe	 preguntarse	 el	 papel	 que	 cumple	 la	 escuela	
en	los	procesos	de	integración	social	de	los	inmi-
grantes.	En	efecto,	las	relaciones	en	torno	a	la	inter-
culturalidad	implican	la	creación	de	estrategias	de	
conciliación	por	parte	de	las	culturas	presentes	en	
una	comunidad	dados	los	conflictos	derivados	de	
la	diversidad	existente.	Frente	a	este	aspecto,	resalta	
que	 la	 integración	no	solo	es	un	mecanismo	para	
promover	la	igualdad	de	trato	y	la	inclusión	social	
en	el	marco	de	esa	diversidad,	sino	que	también	es	
una	forma	de	promover	la	convivencia	social.

De	esta	manera,	el	objetivo	de	este	artículo	
consiste	 en	 analizar	 los	 procesos	 de	 integración	
entre	 los	 niños	 extranjeros	 en	 las	 escuelas	 de	
Huelva	 (España),	 reconociendo	 el	 rol	 social	 que	
cumple	 la	 escuela	 en	 su	 formación	 y	 teniendo	
en	 cuenta	 las	 repercusiones	 que	 implican	 las	
diferencias	 lingüísticas,	 los	 contrastes	 culturales	
o	 los	 procesos	 de	 socialización	 anteriores.	 Para	
este	fin	se	analiza	el	papel	que	cumple	la	escuela	
como	 espacio	 integrador	 donde	 se	 construyen	
relaciones,	 redes	 de	 apoyo	 y	 diversas	 las	 formas	
de	socialización.	

Es	 importante	 destacar	 que	 el	 concepto	
de	 “extranjeros”	 e	 “inmigrantes”	 se	 usa	 en	 este	
artículo	para	referirse	a	aquellos	que	no	nacieron	
en	España.	En	efecto,	de	 acuerdo	con	el	Código	
Civil	español,	se	requiere	tener	al	menos	un	padre	
español	o	habiendo	nacido	en	España,	no	recibir	
la	nacionalidad	del	país	de	origen	al	nacer,	para	
adquirir	la	condición	de	nacional	español	(2002).	
Es	 decir,	 un	 niño	 nacido	 en	 España	 puede	 ser	
extranjero	si	no	tiene	esas	condiciones.	Así,	se	evi-
dencia	que	la	idea	de	“extranjero”	también	es	una	
construcción	cultural	y	simbólica	que	determina	
las	posibilidades	de	integración	social.	Por	último,	
es	 pertinente	 mencionar	 que	 desde	 la	 concep-
tualización	 teórica,	 “inmigrante”	 es	 la	 condición	
social	de	alguien	que	viene	de	otro	país	y	“extran-
jero”	 es	 la	 condición	 administrativo-jurídica	 de	
una	persona	en	un	país	(Colectivo	Ioé,	2005).

Desde	 esta	 perspectiva	 resulta	 imprescin-
dible	 reconocer	 la	 importancia	 de	 la	 educación	
como	proceso	que	posibilita	el	derecho	a	 la	par-
ticipación	y	el	desarrollo	integral.	Efectivamente,	
es	 necesario	 adecuar	 el	 sistema	 educativo	 a	 la	
diversidad	de	procedencias	culturales	de	los	niños	
gestionando	adecuadamente	dicha	complejidad	y	
fomentando	competencias	interculturales	entre	el	
alumnado,	las	familias	y	los	docentes.	Desde	esta	
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perspectiva,	 impulsar	el	 conocimiento	y	 la	 com-
prensión	 de	 la	 diversidad	 cultural	 en	 el	 ámbito	
educativo	 permite	mejorar	 los	 procesos	 de	 inte-
gración	de	los	niños	entre	sí.	En	ese	sentido,	estas	
estrategias	 fortalecen	 la	 convivencia	 social	 ya	
que	 reconoce	 la	 inclusión	 como	un	proceso	que	
depende	de	los	niños	y	de	las	comunidades.	Esto	
es	lo	que	se	analiza	a	continuación.	

2. Fundamentación teórica

2.1 De la educación asimilacionista 
a la educación intercultural: un 
camino hacia la integración social 

La	 realización	de	 este	 trabajo	 se	 enmarca	 en	 los	
planteamientos	 teóricos	 aportados	desde	 el	 con-
cepto	de	educación intercultural. Este	 término	es	
publicado	por	primera	vez	a	finales	de	los	años	60	
por	Jack	Forbes	en	The education of the culturally 
different: a multicultural approach (Muñoz,	1997).	
Ante	todo	se	trata	de	un	concepto	que	hace	refe-
rencia	a	la	necesidad	de	crear	un	entorno	de	jus-
ticia	social	basado	en	los	derechos	y	el	respeto	a	
los	estilos	de	vida	en	el	ámbito	educativo	teniendo	
como	base	la	diversidad	cultural.	

Para	 realizar	 una	 mejor	 aproximación	 a	
este	 concepto	 es	 necesario	 tener	 como	 referen-
cia	 el	 contexto	 de	 las	 reivindicaciones	 sociopo-
líticas	 de	mediados	de	 los	 años	 60.	Entre	 ellas	 se	
encuentran	 los	 movimientos	 afroamericanos	 en	
Estados	 Unidos	 y	 las	 diversas	 protestas	 juveniles	
en	variados	países	de	Europa.	Se	trata	de	demandas	
sociales	y	civiles	que,	desde	 luego	 tienen	 impacto	
en	 el	 ámbito	 educativo	 y	 consecuentemente,	 van	
ampliando	el	uso	del	término	desde	diversas	disci-
plinas.	Así	mismo,	la	dinamización	de	los	procesos	
migratorios	 en	 esta	 etapa	 del	 siglo	XX	da	 cabida	
a	 nuevas	 formas	 de	 comprender	 la	 educación	
como	 proceso	 destinado	 a	mejorar	 las	 relaciones	
entre	personas	de	diversas	procedencias	étnicas	y	
culturales	en	el	marco	de	unas	relaciones	sociales	
establecidas	a	partir	de	 la	 igualdad	y	evitando	así	
el	segregacionismo.	De	acuerdo	con	Leurin	(1987,	
citado	por	Aguado,	1991),	este	enfoque	se	basa	en	

la	 posibilidad	 de	 prácticas	 educativas	 en	 las	 que	
se	 impulsa	a	 los	miembros	de	una	sociedad	a	 ser	
conscientes	de	su	interdependencia.

Expuesta	esta	argumentación,	queda	claro	
que	 la	 interculturalidad	 en	 la	 práctica	 educativa	
puede	 entenderse	 como	 un	 proceso	 de	 diálogo	
en	torno	a	 la	diferencia	entendida	como	diversi-
dad	 social	 y	 cultural	pero	 en	ningún	caso	 como	
desigualdad.	Es	lograda	al	compartir	el	“ethos”	y	
los	puntos	de	vista	del	otra	al	interactuar	entre	sí	
(Aguado,	 1991).	 Se	 pretende	 así	 deconstruir	 los	
antagonismos	fundados	en	la	idea	de	que	solo	las	
minorías	étnicas	son	diferentes	ya	que,	al	contra-
rio,	 todos	 los	grupos,	 incluidos	 los	mayoritarios,	
están	 construidos	 a	 partir	 de	 una	 identidad	 que	
los	construye	ante	otros	grupos.	Según	Banks,	los	
programas	 académicos	 basados	 en	 la	 intercultu-
ralidad	se	pueden	reconocer	en	aquellos	destina-
dos	a	mejorar	el	rendimiento	académico	así	como	
la	 integración	 social	 de	 dichas	minorías	 y	 en	 la	
misma	 medida,	 intentan	 mejorar	 los	 procesos	
comunicativos	entre	ambas	culturas	para	generar	
un	diálogo	intercultural	constructivo	(1989).	

En	 otras	 palabras,	 se	 quiere	 enfatizar	 que	
la	 educación	 intercultural	 implica	 el	 encuentro	
de	 toda la	 sociedad	 en	 el	marco	 de	 un	 entorno	
común	 de	 intercambio	 cultural	 y	 no	 exclusiva-
mente	 a	 las	minorías	 étnicas	 e	 inmigrantes.	 Por	
ello,	 es	 posible	 argumentar	 que	 no	 basta	 con	
constatar	la	diferencia	sino	que	en	sí	misma	esta	
es	 enriquecedora	 (Vázquez,	 2001).	 Ya	 a	 princi-
pios	de	los	años	80,	en	Dublín,	la	Conferencia	de	
Ministros	de	Educación	en	el	Consejo	de	Europa	
se	pronunciaba	en	favor	de	programas	educativos	
diseñados	 para	 integrar	 en	 forma	 dinámica	 las	
contribuciones	culturales	de	los	migrantes	en	los	
diferentes	 países	 del	 continente,	 con	 el	 objetivo	
de	alcanzar	una	dimensión	 intercultural	en	edu-
cación	(Consejo	de	Europa,	1983).	

No	 obstante,	 la	 dificultad	 surge	 cuando	
los	modelos	académicos	y	 las	 instituciones	 socia-
les,	 no	 abordan	 adecuadamente	 las	 diferencias.	
Efectivamente,	 a	 pesar	 de	 observar	 que	 los	 dis-
cursos	oficiales	e	incluso,	las	políticas	de	Europa	y	
España	en	materia	de	educación	se	orientan	hacia	
la	interculturalidad,	aún	se	hace	evidente	que	otros	



Procesos de integración social de inmigrantes en escuelas de Huelva, España: diversidad cultural y retos educativos 

191Alteridad. 12(2), 188-200

planteamientos	dificultan	 la	gestión	de	 la	diversi-
dad.	Ya	 sea	de	manera	 consciente	o	 simplemente	
por	las	dificultades	que	implican	el	adaptar	los	pro-
gramas	curriculares	al	entorno	intercultural	en	las	
aulas,	se	tiende	a	desarrollar	procesos	de	enseñanza	
vinculados	a	los	modelos	culturales	imperantes	lo	
cual	dificulta	 la	 integración	de	 las	minorías	 y	 los	
inmigrantes.	Además,	aún	existe	falta	de	concien-
ciación	 social	 sobre	 este	 proceso.	 Con	 relación	 a	
esta	 idea	 por	 ejemplo,	 Sartori	 considera	 que	 las	
estrategias	 interculturales	 son	 causantes	 de	 con-
flictos	porque	en	realidad	la	política	del	reconoci-
miento	multiplicaría	las	diferencias	(2001).

De	 esa	 forma,	 estas	 últimas	 propuestas	
estarían	 más	 acordes	 con	 las	 alternativas	 asi-
milacionistas	 o	 compensatorias	 que	 con	 otras	
formulaciones	educativas	vinculadas	a	la	intercul-
turalidad	y	más	cercanas	a	la	educación	inclusiva,	
global	 o	multicultural	 (Aguado,	 2005).	Con	 res-
pecto	a	esto,	la	educación	asimilatoria	promueve	
la	adaptación	del	alumnado	a	la	cultura	hegemó-
nica	 (Dietz,	 2003)	 Es	 decir,	 se	 procura	 homo-
geneizar	 la	 diversidad	 cultural	 existente	 en	 la	
escuela.	Por	su	parte,	la	educación	compensatoria	
busca	superar	dificultades	de	adaptación	cultural	
y	 lingüística	entre	alumnos	de	grupos	culturales	
minoritarios	 (Dietz,	 2003).	 Por	 tanto,	 a	 la	 larga	
también	se	busca	el	mismo	objetivo	que	en	el	caso	
anterior.	La	dificultad	en	esos	discursos	reside	en	
que	tienden	en	traducir	la	diversidad	en	desigual-
dad	y	remarcan	 los	contrastes	entre	 las	culturas,	
reduciendo	la	identidad	del	individuo	al	resultado	
de	una	procedencia	 étnica	determinada.	En	este	
sentido,	 cabe	 afirmar	 que	 las	 diferencias	 no	 se	
deben	establecer	entre	grupos	étnicos	sino	entre	
individuos	mediatizados	 por	 circunstancias	 cul-
turales	así	como	individuales	(Vázquez,	2001).	No	
es	posible	obviar	el	hecho	de	que	aparte	de	unas	
tradiciones	culturales,	también	existen	unos	pro-
cesos	de	socialización	y	una	identidad	particular	
que	 igualmente	determinan	las	 formas	según	las	
cuales	se	relaciona	el	individuo	en	la	sociedad.	

En	 este	 sentido,	 “integrar”	 no	 debe	 equi-
parse	con	la	asimilación	de	las	prácticas	educati-
vas	de	la	sociedad	de	acogida	ni	a	resaltar	los	con-

trastes	entre	los	niños.	En	el	caso	específico	de	los	
niños	 inmigrantes,	 ello	 conlleva	 a	 potenciar	 las	
dificultades	que	supone	un	proceso	de	migración	
cuyas	repercusiones	implican	una	reacomodación	
de	 la	 identidad	 personal	 y	 cultural.	 Esto	 es	 evi-
dente	porque	esa	situación	en	la	que	se	confunde	
la	integración	con	la	adaptación,	es	la	que	influye	
sobre	la	construcción	de	las	ideologías	y	las	acti-
tudes	 que	 reproducen	 los	 conflictos	 (Carbonell,	
1999).	Dada	esta	situación,	las	prácticas	escolares	
que	buscan	la	incorporación	de	los	niños	a	partir	
de	 la	 segregación	 para	 “compensar”,	 tenderían	 a	
reproducir	 las	 diferencias	 como	 “desigualdades”.	
Por	el	contrario,	desarrollar	procesos	más	 inclu-
sivos	 en	 el	 ámbito	 académico	 y	 tener	 en	 cuenta	
que	la	educación	intercultural	implica	a	todos	los	
actores	 escolares,	 facilitaría	 la	 comprensión	 del	
otro	y	 la	 reflexión	 sobre	 sí	mismo	al	margen	de	
la	mirada	etnocentrista	de	 la	cultura.	De	ello,	 se	
desprende	 que	 la	 educación	 para	 la	 integración	
social	 debe	 promover	 el	 encuentro	 y	 el	 diálogo	
de	 los	distintos	grupos	 sociales	que	conviven	en	
la	escuela,	la	construcción	de	aprendizajes	colec-
tivos	 y	 la	 preservación	 de	 su	 propia	 identidad	
(Rodríguez,	2004).	Por	su	parte,	la	educación	para	
la	 inclusión	 abarca	 un	 foco	 más	 amplio	 y	 hace	
referencia	a	la	posibilidad	de	garantizar	el	acceso,	
la	participación	y	el	éxito	de	todos	los	estudiantes,	
especialmente	 aquellos	que	pertenecen	a	grupos	
sociales	o	culturales	minoritarios	(Blanco,	2006).

2.2 Procedencia cultural y procesos de 
socialización

La	 cultura	 es	 una	 representación	 de	 símbolos	
socialmente	establecidos	que	adquieren	significa-
do	en	medio	de	un	contexto	particular.	A	partir	de	
esta	argumentación,	se	percibe	que	los	individuos	
se	 encuentran	mediatizados	 por	 esas	 configura-
ciones	enraizadas	en	la	conciencia	colectiva,	pero	
aparte	de	eso,	existe	un	margen	de	individualidad	
que	 configura	 a	 los	 individuos.	 Esta	 afirmación	
tiene	 que	 ver	 con	 el	 desarrollo	 de	 la	 identidad	
siendo	un	proceso	mediatizado	por	 factores	que	
no	solo	responden	a	explicaciones	culturales.	En	
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esa	medida,	otras	categorías	específicas	relaciona-
das	con	la	construcción	del	género,	la	familia,	las	
clases	sociales,	la	vida	académica,	el	trabajo	o	las	
relaciones	interpersonales,	definirían	la	construc-
ción	 de	 la	 individualidad.	 En	 otras	 palabras,	 las	
personas	se	definen	a	sí	mismas	en	el	seno	de	esas	
interdependencias	recíprocas	construidas	a	partir	
de	las	configuraciones	sociales	a	las	que	pertenece	
(Chartier,	1983).

Específicamente,	 se	 hace	 referencia	 al	
hecho	de	que	a	pesar	de	pertenecer	a	una	misma	
cultura,	 las	 personas	 responden	 a	 circunstancias	
particulares	en	torno	a	las	relaciones	familiares	o	
sociales.	Desde	ese	punto	de	vista,	se	configuran	
diferentes	 procesos	 de	 socialización	 entendidos,	
en	ese	caso,	como	formas	de	construir	 la	 identi-
dad	y	de	desarrollar	actitudes	en	torno	a	diversos	
aspectos	de	la	vida	social.

En	 efecto,	 al	 considerar	 las	 formas	 en	 las	
que	los	niños	se	integran	en	el	contexto	educativo,	
hace	 falta	afirmar	que	su	condición	de	“migran-
te”	 no	 implica	 necesariamente	 dificultades	 para	
estudiar	o	 relacionarse.	Por	 el	 contrario,	 se	 trata	
de	niños	con	trayectorias	de	vida	particulares	que	
manifiestan	 necesidades	 concretas.	 Se	 vincula	
sobre	 todo	 con	 las	 dificultades	 que	 comporta	 la	
readaptación	 a	 una	 nueva	 lengua,	 a	 una	 nueva	
cultura	 o	 a	 una	 nueva	 escuela	 al	 responder	 a	
valores	distintos	a	los	aprendidos	desde	la	familia,	
o	en	 la	vida	cotidiana	y	ya	no	desde	el	concepto	
global	 de	 “cultura”.	En	 resumen,	 los	 procesos	de	
socialización	 en	 la	 escuela	 también	 están	 orien-
tados	 por	 este	 tipo	 de	 referentes	 sociales	 (Díaz,	
Franco,	Martínez	&	Pozo,	2001).

Si	 bien	 es	 cierto	 que	 las	 concepciones	 en	
torno	a	 la	 cultura	y	 el	origen	de	 los	niños,	 tienen	
repercusiones	en	sus	formas	de	socializar	y	de	rela-
cionarse,	 también	 es	 cierto	que	 cada	uno	de	 ellos	
desarrolla	 una	 personalidad	 que	 adquiere	matices	
distintos	ante	el	rechazo,	la	aceptación	o	la	integra-
ción.	Por	ello,	no	es	posible	observarlos	a	través	del	
estereotipo	que	conlleva	determinada	procedencia	
cultural	o	regional.	Es	necesario	ubicar	su	compleji-
dad	particular,	social,	cultural	y	económica	tenien-
do	en	cuenta	que	no	siempre	la	cultura	determina	
los	procesos	particulares	(Díaz	&	otros,	2001).	

3. Metodología

3.1 Caracterización de la población

La	 investigación	 se	 realizó	 con	 53	 niños	 perte-
necientes	 al	 “Aula	 Promociona”1	 de	 Fundación	
Secretariado	Gitano2.	De	ellos,	cinco	provienen	del	
extranjero:	dos	de	Ecuador,	uno	de	Chile,	uno	de	
Colombia	y	uno	de	Rumanía.	Sin	embargo,	en	las	
aulas	y	entre	los	niños	no	pertenecientes	al	progra-
ma,	hay	otros	de	nacionalidad	marroquí,	rumana,	
ecuatoriana,	china,	y	colombiana.	De	los	pertene-
cientes	a	Promociona,	18	se	encuentran	entre	5º	y	
6º	de	Educación	Primaria3	y	 tienen	entre	11	y	12	
años.	Los	restantes	35	niños	están	entre	1º	y	4º	de	
Educación	Secundaria4	 con	edades	 entre	 los	13	y	
16	 años;	 es	 decir,	 el	 66,1%	 de	 los	 niños	 pertene-
cientes	al	programa.	Se	trata	de	niños	de	escuelas	
ubicadas	en	los	Distritos	III	y	V	de	Huelva:

•	 Distrito III: barriadas de Navidad, Santa 
Lucía, Cardeñas, La Gavilla, Las Colonias, 
El Carmen y Hotel Suárez.

•	 Distrito V: barriadas del Torrejón, Verde 
Luz, Hispanidad y Tres Ventanas.

En	 cuanto	 a	 las	 escuelas	 hay	 algunas	 que	
están	 adscritas	 oficialmente	 al	 programa	 y	 otras	
que	son	intervenidas	de	manera	ocasional.	De	esa	
manera,	esta	investigación	se	realizó	con	los	niños	
pertenecientes	a	las	siguientes:

•	 Vinculadas por convenio con el Aula 
Promociona: CEIP Onuba, CEIP 
Andalucía, IES Virgen de Belén (Cinta), 
IES Virgen de Belén (Barriada de Navidad), 
IES La Marisma, CEIP Manuel Siurot, 
Colegio Hispanidad.

•	 Intervenidas ocasionalmente: Colegio 
Safa Funcadia, Colegio Cardenal Spinola, 
CEIP José Oliva, IES Los Rosales, Ciudad 
de los niños.

A	continuación,	se	presentan	cuatro	gráfi-
cas	donde	se	caracteriza	la	población	por	edades,	
cursos,	sexo,	total	de	estudiantes	y	escuelas.	



Procesos de integración social de inmigrantes en escuelas de Huelva, España: diversidad cultural y retos educativos

193Alteridad. 12(2), 188-200.

Gráfica 1

Fuente: elaboración propia

Gráfica 2

Fuente: elaboración propia

Gráfica 3

Fuente: elaboración propia
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Gráfica 4

Fuente: elaboración propia

3.2. Descripción del proceso 
metodológico

3.2.1 Enfoque metodológico

Se	 utilizó	 el	 análisis	 del	 discurso	 como	 enfoque	
metodológico	 que	 sirve	 para	 comprender	 las	
prácticas	discursivas	que	se	producen	en	un	con-
texto	social	donde	la	palabra	oral	y	escrita	forma	
parte	 de	 las	 actividades	 que	 allí	 se	 desarrollan	
(Calsamiglia	 y	Tusón,	 1999).	 El	 objetivo	 de	 esta	
estrategia	 está	 vinculado	 con	 la	 necesidad	 de	
conocer	 el	 sentido	 que	 los	 actores	 relacionados	
le	 atribuyen	 a	 las	 situaciones	 planteadas.	 Para	
ello,	se	utiliza	un	razonamiento	de	tipo	inductivo,	
donde	se	realizan	algunas	conclusiones	a	partir	de	
ejemplos	particulares	(Dávila,	2006).	Así	mismo,	
se	espera	que	esto	sea	una	manera	propicia	para	
conocer	 valores,	 formas	 de	 pensar	 y	 reacciones	
frente	a	la	diversidad.	Con	ello,	se	pretende	cono-
cer	 los	comportamientos	particulares	en	 torno	a	
las	relaciones	interculturales	en	el	aula	con	el	fin	
de	 comprender	 los	 procesos	 de	 socialización	 de	

los	niños	y	sus	formas	de	integración	social.	Así,	
se	 abordan	 tres	 temáticas	 principales:	 las	 repre-
sentaciones	sociales,	los	procesos	de	socialización	
y	las	dinámicas	de	enseñanza	–	aprendizaje.

3.3. Fases del proceso investigativo

3.3.1. Primera fase: Recolección de datos

Para	la	recolección	de	datos	se	recurrió	a	talleres	
de	 educación	 intercultural	 y	 entrevistas	 en	 pro-
fundidad	 con	 los	 niños	 extranjeros,	 docentes	 y	
padres	de	familia.	Así,	se	hicieron	preguntas	para	
caracterizar	a	 la	población	e	identificar	actitudes	
con	respecto	a	las	relaciones	interculturales	en	la	
escuela.	

3.3.3. Segunda fase: Sistematización de la infor-
mación y análisis de los datos

Posteriormente,	 se	 sistematizó	 la	 caracterización	
de	la	población.	Luego,	a	partir	de	la	clasificación	
de	 los	 discursos	 aportados	 por	 niños,	 docentes	
y	padres	de	 familia,	 se	comenzó	a	construir	una	
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matriz	 de	 análisis	 para	 identificar	 los	 principa-
les	 hallazgos.	De	 ahí,	 surgieron	 tres	 categorías	 y	
cuatro	subcategorías	por	cada	una.	Además,	esto	

sirvió	 para	 obtener	 un	 análisis	 preliminar	 de	 la	
información.	 Todo	 se	 sintetiza	 en	 la	 siguiente	
matriz	de	análisis.

Tabla 2

Matriz de análisis

Categoría Subcategoría

Representaciones sociales,  
prejuicios y estereotipos

Representaciones culturales

Actitudes de los compañeros (rechazo, aceptación, comprensión)

Asimilacionismo y educación compensatoria

Educación intercultural

Procesos de socialización y  
procedencia cultural

Apoyo familiar

Conceptos sobre el papel de los padres y los educadores

Tradiciones, religión y cultura

Proceso de socialización, identidad e individualidad.

Estructuras curriculares 
y entorno académico Programas curriculares que no responden a la diversidad

Fuente: elaboración propia

4. Análisis y resultados

4.1. Factores que influyen en los pro-
cesos de integración social de 
los niños extranjeros en Huelva 
(España)

El	desarrollo	de	 las	 temáticas	planteadas	 tiene	 la	
intención	 de	 conocer	 las	 actitudes	 y	 conductas	
concretas	que	influyen	en	la	integración	social	de	
los	niños	en	las	aulas.	Específicamente	este	apar-
tado	se	ha	divido	en	tres	partes	fundamentales:	la	
primera	es	sobre	las	representaciones	sociales,	los	
prejuicios	y	 los	estereotipos;	 la	 segunda	es	 sobre	
los	procesos	de	socialización	y	la	procedencia	cul-
tural;	y,	la	tercera,	está	relacionada	con	las	estruc-
turas	curriculares	y	el	entorno	académico.

Así,	 se	 considera	 necesario	 conocer	 los	
aspectos	 relacionados	 con	 las	 percepciones	 de	
profesores	 y	 niños	 en	 torno	 a	 los	 extranjeros	 y	
viceversa.	En	segundo	lugar,	se	estudian	los	refe-

rentes	culturales	y	la	propia	individualidad	de	los	
niños,	 a	 partir	 de	 un	 análisis	 desde	 el	 entorno	
familiar	y	sus	expectativas	ante	el	futuro.	Por	últi-
mo,	se	analizan	las	actitudes	relacionadas	con	los	
comportamientos	 frente	 los	 procesos	 educativos	
desarrollados	en	las	aulas	y	las	carencias	detecta-
das	en	estos	procesos.

Para	este	fin,	se	pretenden	analizar	 los	dis-
cursos	 de	 los	 niños,	 profesores	 y	 padres	 ante	 las	
situaciones	que	 se	plantearon	en	el	 transcurso	de	
las	actividades	desarrolladas.	Así,	este	trabajo	reco-
ge	diferentes	opiniones	e	historias	relacionadas	con	
el	fin	de	ilustrar	sus	percepciones	y	fundamentar	la	
argumentación	desarrollada	a	continuación.	

4.2. Representaciones sociales, prejui-
cios y estereotipos

Al	analizar	las	escuelas	en	la	ciudad	de	Huelva,	se	
hace	 evidente	 que	 las	 relaciones	 entre	 los	 niños	
inmigrantes	y	autóctonos,	están	mediadas	por	 la	
complejidad	 que	 comportan	 sus	 visiones	 parti-
culares	frente	a	la	cultura	del	“otro”.	Subyacen	de	
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fondo	 las	 construcciones	 sociales	que	a	 sus	10	y	
11	años,	los	niños	han	logrado	construir	a	través	
de	 sus	 procesos	 de	 socialización,	 sobre	 los	 dis-
tintos	grupos	que	cohabitan	el	contexto	español.	
Sin	embargo,	es	preciso	aclarar	que	dos	actitudes	
confluyen	 entre	 sí	 de	manera	 recíproca.	 Por	 un	
lado,	es	evidente	que	entre	los	niños	estos	imagi-
narios	 sobre	 otros	 grupos	 sociales	 posiblemente	
ayudan	 a	 establecer	 la	 visión	 sobre	 uno	 solo	 de	
ellos.	Por	otro,	estas	actitudes	no	necesariamente	
son	determinantes	en	los	procesos	de	integración	
establecidos.	

En	principio,	los	imaginarios	colectivos	son	
aquellos	 sistemas	 simbólicos	 mediante	 los	 cua-
les	 una	 sociedad	 se	 construye	 con	 respecto	 a	
otra	 y	 crea	 una	 identidad	 social	 que	 dimensiona	
una	manera	particular	de	interrelacionarse.	Como	
resultado	 de	 un	 proceso	 histórico	 que	 ha	 legado	
una	memoria	colectiva	en	una	organización	social,	
también	es	un	elemento	cohesionador	y	 funciona	
como	base	de	la	estructura	cultural	e	ideológica	de	
la	sociedad,	elementos	que	constituyen	su	autore-
presentación.	De	acuerdo	con	Baczko:

Estas representaciones de la realidad social 
(y no simples reflejos de ésta), inventadas y 
elaboradas con materiales tomados del caudal 
simbólico, tienen una realidad específica que 
reside en su misma existencia, en su impacto 
variable sobre las mentalidades y los compor-
tamientos colectivos, en las múltiples funcio-
nes que ejercen en la vida social (1999). 

Así,	 las	 representaciones	 colectivas	 tienen	
un	 efecto	 legitimador	 de	 ideologías	 y	 símbolos	
socialmente	 establecidos	 que	 adquieren	 significa-
ción	dentro	de	una	sociedad	particular. 

4.3. El alumnado extranjero: Entre 
la igualdad, la adaptación y la 
interculturalidad

Con	respecto	a	la	situación	de	los	alumnos	extran-
jeros	en	las	escuelas	visitadas	en	Huelva,	se	pudo	
detectar	la	existencia	de	tres	discursos	principales:	

El	de	la	igualdad,	el	de	la	educación	compensato-
ria	y	el	de	la	adaptación	mutua.	

El	discurso	de	la	igualdad	destaca	la	nece-
sidad	de	establecer	una	equiparación	en	los	dere-
chos	 y	 oportunidades	 de	 todos	 los	 alumnos.	
Paradójicamente,	tiende	a	controvertir	la	esencia	
de	 la	 diversidad	 cultural,	 manifestando	 que	 esa	
similitud	 de	 posibilidades,	 también	 implicaría	
usar	las	mismas	estrategias	en	cuanto	a	la	educa-
ción	de	los	niños	inmigrantes.	Principalmente,	se	
trata	del	discurso	asimilacionista	donde	se	 reco-
nocería	que	las	posibilidades	de	integración	social	
de	los	niños	están	directamente	relacionadas	con	
su	acomodación	al	contexto	cultural	subyacente.	

Cierto	es	que	discursos	como	este	destacan	
al	 resaltar	 la	 igualdad	 en	 los	 derechos	 entre	 los	
alumnos	 al	 ser	 escolarizados,	 pero	 también	 es	
cierto	que	obvian	la	dimensión	socio	–	cultural	e	
individual	del	niño	al	 sugerir	que	se	requiere	un	
proceso	 de	 adaptación a	 la	 sociedad	 de	 acogida	
en	 vez	 de	 ser	 un	 proceso	mutuo.	 De	 otro	 lado,	
discursos	 similares	 enfatizan	 sobre	 las	 posibles	
repercusiones	 a	nivel	 escolar	dadas	 las	dificulta-
des	que	comporta	el	proceso	migratorio.

El	 discurso	 de	 la	 pedagogía	 compensato-
ria	por	su	parte,	 reconoce	 la	diversidad	presente	
entre	 los	niños,	 tanto	en	 los	aspectos	referidos	a	
su	procedencia	cultural	como	a	su	situación	social	
o	 familiar	 e	 incluso	 sus	 particularidades	 indivi-
duales.	Sin	embargo,	 se	orienta	a	estrategias	que	
compensan	 los	 aspectos	 académicos	del	 proceso	
de	 integración.	 En	 última	 instancia,	 también	 se	
buscaría	 la	 “adaptación”	 a	 la	 cultura	 autóctona.	
Sobre	 todo,	 está	 relacionado	 con	 apreciaciones	
sobre	 ciertas	 dificultades	 académicas	 que	 ten-
dría	 el	 niño	 como	 consecuencia	 del	 proceso	
migratorio.	

Desde	luego,	este	ideario	reconoce	la	com-
plejidad	 que	 puede	 comportar	 el	 niño	 pero	 se	
enfoca	en	 las	posibles	metodologías	a	corregir	si	
este	pretende	lograr	mejores	resultados	académi-
cos.	A	 veces	 se	 encauza	 en	 aspectos	 específicos,	
tales	como	mejorar	la	enseñanza	del	castellano	a	
los	 alumnos	marroquíes	 o	 chinos.	De	otro	 lado,	
también	reconoce	que	los	niños	latinoamericanos	
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podrían	 tener	menores	dificultades	 al	 compartir	
una	 lengua	 común.	 Es	 decir,	 al	 contrario	 de	 lo	
que	 se	 espera,	 se	 podría	 dificultar	 el	 proceso	 de	
aprendizaje	 al	 fundar	 expectativas	 desarrolladas	
en	torno	a	ciertos	estereotipos	creados	a	partir	de	
la	condición	de	alumno	inmigrante.

Finalmente,	el	último	discurso	promueve	la	
idea	de	la	adaptación	mutua,	que	no	de	la	intercul-
turalidad.	En	efecto,	otros	profesores	se	muestran	
de	 acuerdo	 con	 la	 necesidad	 de	 adaptar	 las	 pro-
puestas	 pedagógicas	 a	 la	 diversidad	 cultural	 pre-
sente	en	las	aulas,	pero	argumentan	que	en	muchas	
ocasiones	genera	dificultad.	En	general,	 se	afirma	
que	hace	 falta	adaptar	 las	estructuras	curriculares	
para	desarrollar	nuevas	 relaciones	entre	 los	niños	
en	el	marco	de	un	proceso	de	integración	recípro-
co,	donde	se	reconozca	a	cada	grupo	cultural	como	
diferente	y	valioso	en	sí	mismo.	

4.4. Relaciones entre niños extranjeros 
y autóctonos

A	 pesar	 de	 tener	 entre	 10	 y	 11	 años,	 los	 niños	
se	 reconocen	 como	 agentes	 activos	 del	 proceso	
migratorio	y	no	solo	como	hijos	e	hijas	de	extran-
jeros	recién	llegados	al	país.	Ellos	también	se	sien-
ten	 como	 actores	 fundamentales	 en	 ese	 proceso	
de	reestructuración	familiar	y	social	porque	saben	
que	al	 igual	que	 sus	padres,	dejaron	 sus	amigos,	
sus	 familiares	 y	 sus	 escuelas.	 Así,	 se	 puede	 ver	
en	los	niños	de	esta	edad	que	ellos	están	recons-
truyendo	 su	 identidad	 a	 partir	 de	 un	 proceso	
continuo	de	interrelaciones	entre	la	sociedad	que	
dejaron	y	 la	sociedad	de	acogida.	De	este	modo,	
algunos	 de	 los	 niños	 que	 llegaron	 siendo	 más	
jóvenes	 y	 tienen	 una	 tendencia	 más	 clara	 hacia	
la	asimilación	cultural,	aceptan	que	también	per-
tenecen	a	ese	“otro”	país	que	conocen	a	través	de	
sus	padres.	

Por	 ejemplo,	 un	 chico	 nació	 en	 el	mismo	
país	que	su	madre	y	en	su	discurso,	como	en	el	de	
otros	niños,	 se	manifiesta	una	 tensión	constante	
entre	 ese	 país	 que	 anhelan	 y	 aquél	 donde	 han	
construido	 sus	 redes	 sociales	 desde	 la	 niñez	 o	
donde	están	redefiniendo	su	identidad.	De	hecho,	

al	iniciar	la	adolescencia,	están	desarrollando	ese	
proceso	todavía.	De	otro	lado,	es	evidente	que	esa	
circunstancia	 está	 condicionada	 por	 los	 niveles	
de	aceptación	o	rechazo	que	manifiesta	el	entor-
no	 escolar	 (Cabrera,	Marín,	 Espín,	 Rodríguez	 y,	
1998).	Así,	algunos	niños	reconocen	la	realidad	de	
las	dificultades	derivadas	del	proceso	de	integra-
ción	en	la	nueva	sociedad.	

El	 otro	 discurso	 desarrollado	 de	 manera	
habitual	por	los	niños	es	de	la	adaptación	mutua.	De	
hecho,	suele	afirmarse	a	través	de	estas	argumenta-
ciones	que	siempre	el	principio	conlleva	ciertas	difi-
cultades	pero	posteriormente	se	logran	sortear	dado	
que	los	niños	autóctonos	en	última	instancia,	toman	
diversas	actitudes	que	van	desde	la	aceptación	hacia	
la	 tolerancia,	el	 respeto	o	 la	amabilidad.	En	efecto,	
uno	de	los	hechos	que	resalta	es	que	los	estereotipos,	
los	prejuicios	o	las	posibles	reservas	frente	a	un	niño	
de	otra	cultura	o	nacionalidad,	se	anulan	en	cierta	
medida	cuando	la	convivencia	escolar	permite	indi-
vidualizar	a	los	niños.	Es	decir,	se	sustraen	los	indivi-
duos	de	las	construcciones	sociales	frente	a	determi-
nados	 colectivos	 al	 reconocer	 sus	 particularidades	
sin	perjuicio	de	que	 los	 estereotipos	 frente	 a	otros	
miembros	 de	 esos	 colectivos	 se	 puedan	mantener.	
Aunque	es	cierto	que	en	ocasiones,	estas	diferencias	
culturales	no	definen	criterios	 según	 los	cuales	 los	
niños	autóctonos	pretendan	escoger	a	sus	amistades.

4.5. El papel de la familia y la proce-
dencia cultural

Con	 respecto	 a	 los	 referentes	 culturales	 de	 los	
niños,	el	menor	o	mayor	apoyo	que	reciban	desde	
la	familia	así	como	los	valores	inculcados	desde	el	
hogar,	son	algunos	de	los	factores	que	influyen	en	
esos	procesos	de	socialización.	En	la	 investigación	
realizada	en	las	escuelas	de	la	ciudad	de	Huelva	se	
detectó	la	presencia	de	tres	discursos	principales	en	
torno	 a	 la	 influencia	 familiar	 en	 la	 integración	de	
los	niños:	el	de	la	escuela	como	beneficio,	el	de	los	
padres	como	educadores	y	el	de	la	ausencia	familiar.

En	 el	 primero	de	 ellos	 los	 padres	 recono-
cen	el	papel	de	la	escuela	como	factor	decisivo	en	
el	 desarrollo	 de	 sus	 hijos.	 Se	 produce	 una	 inte-
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rrelación	 entre	 sus	 frustraciones	 al	 no	 terminar	
los	 estudios	 secundarios	 y	 la	 aspiración	 de	 que	
se	 logren	 sus	 aspiraciones	 a	 través	 de	 los	 niños.	
En	 ese	 sentido,	 los	 espacios	 académicos	 cum-
plirían	 una	 función	 social	 en	 la	medida	 en	 que	
sirve	como	instrumento	para	tener	oportunidades	
sociales.	Se	produce	así	una	relación	directa	entre	
el	proceso	de	exclusión	a	causa	de	su	no	escola-
rización	 y	 la	 posibilidad	 concreta	 de	 acceder	 al	
mundo	laboral.

El	 segundo	 hace	 referencia	 al	 cuestiona-
miento	 que	 hacen	 los	 padres	 sobre	 el	 papel	 de	
los	 profesores	 en	 la	 educación	 de	 los	 niños.	 En	
ocasiones,	 se	 trata	 de	 la	 idea	 según	 la	 cual	 los	
padres	consideran	que	son	quienes	deben	educar	
a	los	niños.	De	otro	lado,	se	produce	una	tensión	
entre	 dos	 visiones	 distintas	 del	 espacio	 conoci-
do	 como	 “escuela”.	 Por	 una	 parte	 se	 trata	 de	 la	
visión	 sobre	el	hogar	como	escenario	de	educa-
ción	 integral,	donde	 sus	hijos	adquieren	valores	
requeridos	para	convivir	en	 sociedad.	Y	de	otra	
parte,	también	se	trata	de	la	concepción	de	estos	
padres	 sobre	 las	 falencias	 de	 la	 educación	 occi-
dental,	 donde	 no	 sería	 posible	 aprender	 lo	 que	
ellos	enseñan	en	el	hogar.

El	 tercero	 se	 relaciona	 con	 la	 perspectiva	
de	 los	 profesores	 ante	 las	 repercusiones	 deriva-
das	de	la	poca	participación	de	los	padres	en	los	
procesos	educativos.	Efectivamente,	a	lo	largo	de	
los	 programas	 de	 motivación	 a	 los	 que	 fueron	
invitados,	solo	muy	poco	de	ellos	acompañaron	a	
sus	hijos.	En	este	sentido,	los	educadores	sugieren	
que	algunos	padres	no	siempre	están	disponibles	
para	cooperar	con	su	formación,	situación	que	se	
pudo	comprobar.	Sin	embargo,	resulta	paradójico	
que	las	actividades	desarrolladas	en	el	marco	del	
“Aula	 Promociona”	 resultan	 de	 una	 inscripción	
voluntaria	 al	 programa.	 De	 cualquier	 manera,	
esta	 aclaración	 adquiere	 relevancia	 cuando	 sirve	
para	 evidenciar	 que	 hay	 una	 tensión	 constante	
entre	el	deseo	de	 lograr	el	éxito	de	 los	hijos	y	 la	
idea	 sobre	 las	 formas	 en	 los	 que	 ellos	 podrían	
colaborar	con	este	proceso.

4.6. Estructuras curriculares y entorno 
académico

También	 se	 ha	 encontrado	 que	 las	 dificultades	
escolares	 entre	 algunos	 niños	 extranjeros	 tienen	
que	ver	con	las	diferentes	formas	de	comprender	
el	 conocimiento.	 Es	 evidente	 que	 las	 formas	 de	
aprendizaje	 cambian	 de	 una	 cultura	 a	 otra	 y	 en	
el	caso	de	las	aulas,	esto	se	manifiesta	con	mayor	
intensidad.	 En	 este	 caso,	 el	 problema	 reside	 en	
que	 los	programas	 curriculares	 son	 insuficientes	
para	atender	a	la	diversidad	cultural	de	los	niños	
y	ello	suele	generar	desmotivación	entre	los	edu-
cadores.	Además,	esta	situación	es	la	que	ocasiona	
las	dificultades	académicas	 entre	algunos	meno-
res,	dado	que	algunas	de	esas	estructuras	curricu-
lares	son	ajenas	a	sus	intereses.	

Por	 ello,	 es	 preciso	 resaltar	 que	 en	 con-
textos	 interculturales,	 los	programas	académicos	
también	ser	acordes	con	las	necesidades	de	desa-
rrollo	personal	y	social	del	niño.	Esto	se	relaciona	
con	 la	 creación	 un	 espacio	 académico	 donde	 se	
establezca	 el	 diálogo	 intercultural	 a	 través	 del	
respeto	hacia	 la	diversidad	y	buscando	objetivos	
en	los	que	ellos	se	identifiquen.	Por	esto,	es	funda-
mental	reconocer	que	las	dificultades	presentadas	
por	 los	 niños	 extranjeros	 en	 el	 aula	 se	 deben	 a	
que	 los	 contenidos	 y	 propósitos	 no	 les	 resultan	
significativos	ni	 tampoco	 se	 ven	 reconocidos	 en	
estos	 (Rodríguez,	 2003).	 Como	 consecuencia,	 el	
entorno	escolar	debe	buscar	la	deconstrucción	de	
las	 representaciones	 etnocéntricas	 de	 la	 cultura	
para	generar	un	aprendizaje	basado	en	la	existen-
cia	compartida	de	representaciones	culturales.	Se	
trata	 ante	 todo	 de	 un	 proceso	 de	 descentración	
étnica	para	mejorar	el	conocimiento	que	los	niños	
tienen	de	sí	mismos	y	de	la	cultura	del	otro	para	
mejorar	la	convivencia.	

5. Discusión y conclusiones

Al	 analizar	 en	 qué	 medida	 influye	 la	 diversidad	
cultural	 en	 los	 procesos	 de	 integración	 entre	 los	
niños,	se	ha	evidenciado	que	si	bien	la	pertenencia	
a	 determinado	 grupo	 étnico	 o	 país	 puede	 influir	
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en	 las	 relaciones	 entre	 los	 chicos,	 estos	 factores	
no	siempre	son	un	obstáculo.	Esto	se	debe	a	que	a	
pesar	de	pertenecer	a	determinado	grupo	social	o	
cultural,	 los	niños	comportan	consigo	una	identi-
dad	particular	desarrollada	a	partir	de	sus	procesos	
de	 socialización,	 su	 entorno	 familiar	 e	 incluso	 su	
trayectoria	vital.	Por	tanto	las	relaciones	que	esta-
blecen	con	su	entorno	se	vinculan	con	factores	de	
carácter	 diverso.	 Efectivamente,	 se	 detectó	 que	 la	
mayor	 o	 menor	 capacidad	 de	 integración	 social	
entre	 los	 chicos,	 también	 está	 mediada	 por	 cir-
cunstancias	relacionadas	con	el	entorno	familiar	y	
social,	así	como	la	propia	construcción	de	su	iden-
tidad	y	las	expectativas	ante	el	futuro.	

De	 igual	 manera	 se	 identificó	 que	 otro	
obstáculo	 surge	 cuando	 las	 instituciones	 y	 los	
educadores	 reconocen	 la	 importancia	 de	 favo-
recer	 la	 integración	 social	 y	 escolar	 de	minorías	
étnicas	 e	 inmigrantes,	 pero	 no	 abordan	 adecua-
damente	dicha	diversidad.	De	otro	 lado,	 cuando	
algunos	 reconocen	 estas	 carencias,	 no	 disponen	
de	 los	 recursos	 humanos	 o	 curriculares	 adecua-
dos.	 Desde	 esta	 perspectiva,	 varios	 discursos	
detectados	 en	 esta	 investigación	 denotan	 una	
orientación	 asimilacionista.	 De	 este	 modo,	 el	
problema	 ni	 siquiera	 es	 la	 obvia	 necesidad	 de	
aprender	la	lengua	y	caracterizaciones	propias	de	
la	sociedad	de	acogida,	sino	el	énfasis	que	se	pone	
en	la	normalización	educativa	y	en	la	integración	
cultural	como	un	asunto	de	los	“otros”	y	no	como	
un	asunto	de	“todos”.

Expuesto	este	argumento,	queda	claro	que	
la	integración	social	de	los	niños	y	jóvenes	adquie-
re	 especial	 importancia	 porque	 de	 ello	 depende	
no	solo	su	éxito	académico	sino	también	su	desa-
rrollo	 integral.	 Para	 ello,	 entonces	 es	 necesario	
replantear	 las	 estructuras	 curriculares	 a	 través	
de	 la	 reconstrucción	de	 los	 contenidos	haciendo	
énfasis	en	la	interculturalidad.	Ese	planteamiento	
es	imprescindible	para	comprender	que	la	acogida	
inicial	 debe	 realizarse	 desde	 el	 principio	 partir	
de	 las	 interacciones	 entre	 compañeros	 y	 educa-
dores	 autóctonos	 como	elemento	para	 lograr	un	
proceso	 de	 inclusión	 efectivo.	 De	 hecho,	 para	
que	esto	se	logre	a	cabalidad	es	necesario	que	los	

alumnos	 inmigrantes	se	 integren	en	un	contexto	
normalizado	desde	el	primer	momento	ya	que	el	
desarrollo	de	su	identidad	y	la	construcción	de	sus	
procesos	de	socialización	dependen	del	equilibrio	
en	las	relaciones	dentro	del	aula.

Con	respecto	a	este	punto,	es	evidente	que	
otro	 los	 aspectos	 vinculados	 con	 la	 integración,	
tiene	 que	 ver	 con	 el	 conjunto	 de	 actitudes	 que	
despliega	 la	 sociedad	de	 acogida	para	 atender	 la	
complejidad	 de	 procedencias	 culturales.	 En	 este	
contexto,	resultan	reveladoras	las	estrategias	espe-
cíficas	para	atender	a	las	necesidades	del	niño	en	
relación	con	su	 formación	personal	y	académica	
desde	 la	 equidad	 en	 oportunidades	 y	 deberes.	
Desde	 luego,	es	 imprescindible	el	 reconocimien-
to	 de	 los	 derechos	 individuales	 y	 una	 práctica	
educativa	 que	 incluya	 también	 un	 compromiso	
de	lucha	contra	la	exclusión	social	para	lograr	un	
cambio	real	en	la	comunidad	educativa	(Montón,	
2002).	 Efectivamente,	 una	 gestión	 efectiva	 de	 la	
interculturalidad,	 impulsando	 el	 conocimiento	
y	 la	 comprensión	de	 la	 diversidad	 cultural	 en	 el	
ámbito	educativo	permite	mejorar	los	procesos	de	
integración	social	de	los	niños	inmigrantes.	

Por	 último,	 en	 el	 marco	 de	 los	 recientes	
procesos	migratorios	hacia	Europa	desde	Siria	 y	
otros	 contextos	 de	 conflicto,	 es	 posible	 plantear	
que	 el	 desafío	 del	 contexto	 escolar	 consiste	 en	
incidir	significativamente	en	el	curso	vital	de	los	
inmigrantes.	 Por	 ello,	 le	 corresponde	 al	 entorno	
educativo	promover	la	construcción	de	relaciones	
interpersonales	 donde	 la	 diferencia	 no	 se	 con-
vierta	en	sinónimo	de	antagonismo	sino	en	posi-
bilidad	de	construir	y	aprender	colectivamente	a	
partir	 del	 otro.	 En	 este	 sentido,	 el	 objetivo	 debe	
ser	buscar	el	desarrollo	integral	del	niño	a	través	
de	una	educación	que	fomente	habilidades	para	la	
vida	y	 capacidades	para	 convivir	 en	comunidad.	
Así,	el	reto	de	la	escuela	en	contextos	intercultu-
rales	consiste	en	reorientar	la	trayectoria	vital	de	
niños	que	han	dejado	sus	raíces,	promoviendo	un	
diálogo	entre	su	pasado	y	su	presente,	permitién-
doles	 desarrollar	 estrategias	 concretas	 en	 favor	
de	 la	construcción	de	su	proyecto	de	vida	en	un	
nuevo	contexto	social.



Karen García-Yepes

200 © 2017, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

Notas
1. Programa orientado a fortalecer la inclusión social, las relaciones 

interculturales y la construcción del proyecto de vida de pobla-
ción inmigrante y gitana en España.

2. ONG orientada a fortalecer la inclusión social, laboral y educativa 
de población inmigrante y gitana en España.

3. Primera etapa de la educación básica obligatoria en España. 
Representada en las Gráficas 1 y 3 con la sigla de EPO.

4. Segunda y última etapa de la educación obligatoria en España 
antes de ingresar a la formación superior. Representada en las 
Gráficas 1 y 3 con la sigla de ESO.
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Resumen
Este artículo versa sobre un plan de formación 

permanente del profesorado promovido y apoyado en 
las fotografías realizadas por dos maestras en sus aulas 
para, posteriormente, en dos grupos de discusión, uno 
para cada clase, reflexionar y debatir sobre el contenido 
de las mismas (foto-elicitación). Los fundamentos de 
dicho plan se asientan en tres ámbitos de teorización: 
la reflexión del profesorado sobre la propia práctica, la 
unión de la imagen experiencial con la toma de fotos por 
los docentes y, finalmente, el valor de la foto-elicitación 
como medio de narración. El interrogante generador de 
esta propuesta de desarrollo profesional de maestros 
fue ¿cómo poder materializar o representar en diferido 
la imagen experiencial docente sobre las vivencias en 
su aula? Como respuesta, se analiza si la foto-elicitación 
recrea fuera de la acción lo que ocurrió en ella, y hace 
visibles los conflictos y dilemas éticos presentes en el aula. 
Se concluye que estas sesiones fotográficas son válidas 
para analizar la toma de decisiones de ambas maestras, 
porque al preguntarles por ellas se les obliga a explicitar y, 

por lo tanto, a ser conscientes de sus teorías, creencias y 
valores. Se observa que el cambio en el profesorado solo 
es posible cuando este llega a ese nivel de conciencia y 
de lo que implica en su práctica docente.

Descriptores: Formación del profesorado, rela-
ción escuela-padres, indagación narrativa visual, foto-
elicitación, investigación-acción.

Abstract
In this article we present and analyze a plan 

of teacher training. This plan is promoted and sup-
ported in the photographs taken by two teachers 
in their classrooms. Subsequently, through two focus 
groups, one for each class, we reflect and debate on 
the content of the photographs. This study is based 
on three areas of theorizing: teacher reflection on 
own practice, the essence of experiential image and 
multimodal literacy of teacher and, finally, the value of 
the photo- elicitation as a means of storytelling. The 
question generator that plan was how to materialize 
represent delayed or experiential image of the teacher 
to encourage description and, therefore, understand-
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ing the experiences of your practice? The response 
we obtained using photo - elicitation is helping us to 
further investigate with rigor in human experiences 
unrelated to the hegemonic visual communication 
methodologies. Among its benefits within the teacher 
training, is to recreate the action out of what happened 
in it and, in parallel, offering the possibility of making vis-
ible and discuss conflicts and ethical dilemmas present 
in it. Thus, the photo- elicitation situations are warm to 
analyze how and why a teacher has made a decision 

and no other, because when asked by a choice made is 
forced to explain his theories, beliefs, values, attitudes.., 
and only when made explicit, when subjected to public 
scrutiny, is aware of them. We note that the change in 
teachers is only possible when it is aware of his theo-
ries, beliefs ... and what they entail in teaching.

Keywords: Teacher training, school-parent rela-
tionship, visual narrative inquiry, photo- elicitation, 
action-research.

1. Introducción1

El	contenido	de	este	artículo	versa	sobre	el	análi-
sis	y	valoración	de	un	plan	de	formación	perma-
nente	del	profesorado	en	dos	aulas	de	Educación	
Primaria	 de	 los	 colegios	 públicos	 Jaime	 Vera	 y	
Concepción	Arenal	de	Madrid	(España).	Este	tra-
bajo	se	ubica	dentro	del	proyecto de	investigación	
iniciado	en	2012	y	orientado	a	indagar	la	natura-
leza	de	las	relaciones	entre	las	familias	de	ambos	
centros	 educativos,	 promovidas	 por	 narraciones	
biográfico-culturales,	 texto-visuales	 y	 grupales,	
iniciadas	 y	 apoyadas	 por	 cada	 profesora	 en	 su	
aula	 y	 continuadas	 por	 los	 padres	 en	 sus	 con-
textos	 familiar	 y	 social.	 Para	 este	 fin,	 se	 crearon	
reuniones	de	 las	maestras	con	esas	 familias	diri-
gidas	 a	 crear	 historias	 con	 fotografías	 sobre	 sus	
respectivos	 países,	 barrios,	 familias,	 etcétera.	 En	
esas	 sesiones	 de	 narración	 y	 discusión	 ante	 una	
fotografía	se	han	desencadenado	interesantes	pro-
cesos	formativos	que	han	favorecido	el	desarrollo	
personal	y	social	de	padres,	madres	y	alumnos,	así	
como	la	mejora	profesional	de	ambas	maestras.

Ubicados	en	ese	contexto	de	investigación,	
en	este	artículo	nos	centramos	de	forma	particu-
lar	 en	 el	 último	 aspecto	 señalado,	 que	 se	 inició	
en	 el	 mes	 de	 enero	 de	 2015,	 y	 concretizado	 en	
la	 toma	y	proyección	de	fotografías	por	parte	de	
las	 maestras	 para	 conocer	 la	 influencia	 de	 esas	
situaciones	en	su	desarrollo	profesional.	De	forma	
especial,	se	analiza	el	valor	de	esas	imágenes	para	
representar	sus	experiencias	docentes	en	el	aula	y,	
posteriormente,	comentarlas	y	discutirlas	junto	a	

dos	miembros	del	equipo	de	 investigación	y	con	
algunos	 alumnos	 y	 padres	 cuando	 era	 preciso.	
El	 tema	de	 este	 texto	 es,	 por	 tanto,	 el	 desarrollo	
profesional	de	docentes	orientado	por	la	reflexión	
que	hacen	sobre	aspectos	concretos	de	sus	prácti-
cas	en	el	aula	y	centro	representados	fotográfica-
mente.	Consideramos	que	la	novedad	de	la	inves-
tigación	reside	en	incluir	la	foto-elicitación	en	la	
formación	 docente;	 es	 decir,	 en	 poner	 cámaras	
fotográficas	en	manos	de	maestros	y	maestras	y,	al	
analizar	las	imágenes	capturadas,	poder	explicitar	
las	 teorías	 y	 creencias	 que	 dirimen	 los	 dilemas	
éticos	 emergentes	 en	 su	 práctica	 de	 enseñanza.	
Observaremos	 que	 dichas	 fotografías	 ayudan	 al	
profesorado	a	recordar	sus	pensamientos	y	emo-
ciones	vividas	en	la	acción.

2. Antecedentes

Los	antecedentes	que	fundamentan	este	trabajo	se	
ubican	en	tres	ámbitos	de	estudio:	la	reflexión	del	
profesorado	sobre	la	propia	práctica,	el	valor	de	la	
imagen	experiencial	de	los	docentes	y,	finalmente,	
la	foto-elicitación	como	medio	de	narración.	

2.1. La reflexión del profesorado sobre 
la propia práctica

Existe	una	extensa	teorización	sobre	el	valor	de	la	
reflexión	de	los	profesionales	sobre	la	propia	prác-
tica	 para	mejorarla	 (Gimeno,	 1989;	McKerman,	
2008;	Schön,	1992).	Se	puede	ayudar	a	los	docen-
tes	 a	 mejorar	 su	 trabajo	 cuando	 son	 conscien-
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tes	 de	 sus	 creencias	 teorías,	 actitudes,	 valores…	
y,	 para	 ello,	 se	 les	 “obliga”	 a	 explicitarlas.	 Esto	
sucede	porque	se	les	cuestiona	y	pregunta	por	lo	
que	 hacen.	 Elliot	 (1992)	 sistematizó	 estos	 pro-
cesos	de	 reflexión	 sobre	 la	práctica	 en	bucles	de	
Investigación-Acción.	Cada	uno	está	configurado	
por	un	procedimiento	que	consta	de	las	tres	fases	
siguientes:

1. Planificar la enseñanza o concretar en un 
documento cuáles son las finalidades, los 
contenidos de cultura, los materiales, etcé-
tera, que las profesoras-tutoras (en nuestro 
caso) van a trabajar y necesitar durante un 
periodo de tiempo.

2. Desarrollar el plan y registrar momentos 
del mismo. Hay que realizar lo plani-
ficado y capturar información sobre lo 
sucedido en ese proceso. Ante la dificultad 
de reflexionar sobre la acción durante la 
acción, es necesario hacerlo después de 
haberla finalizado. Para evitar el olvido 
o pérdida de los detalles sobre lo que se 
considera relevante, es necesario grabarlos. 
¿Qué herramientas de las familias tecno-
lógicas, son necesarias para ayudar al pro-
fesorado a registrar la acción y reflexionar 
sobre ella? Consideramos que son aquellas 
que tienen como función primaria pro-
ducir información (grabadoras). Nosotros 
propusimos que lo hiciesen principalmente 
ambas maestras, capturando fotográfica-
mente esos instantes, es decir, nos situamos 
en el grupo de herramientas de la ima-
gen fija. Evidentemente, para poder narrar 
con cámaras fotográficas fue necesario que 
tuvieran un conocimiento básico de este 
lenguaje visual. 

3. Analizar, cuestionar, discutir, reflexionar 
sobre lo que allí ocurrió. Después de haber 
ejecutado el plan, hay que reflexionar sobre 
el valor de lo acontecido en su desarrollo; 
nosotros lo hemos hecho mediante situa-
ciones de foto-elicitación. El resultado de 
esta fase ha llevado a un nuevo conoci-
miento sobre las decisiones tomadas, sobre 

las razones o porqués de las mismas y, 
consecuentemente, sobre las teorías, creen-
cias, etcétera, que subyacen en ellas. Este 
conocimiento generado va enriqueciendo 
o mejorando poco a poco el plan de trabajo 
del siguiente bucle de Investigación-Acción 
y, consecuentemente, la formación de las 
profesoras participantes.

Para	Lemon	(2007),	la	reflexión	del	profe-
sorado	sobre	la	propia	práctica	se	ha	considerado	
como	 un	medio	 para	 mejorar	 su	 trabajo,	 como	
una	 práctica	 moral,	 como	 una	 herramienta	 de	
emancipación	y	desarrollo	de	su	autonomía	pro-
fesional.	Las	diferentes	consideraciones	que	se	ha	
hecho	de	la	práctica	reflexiva	por	parte	de	docen-
tes	en	las	últimas	décadas	han	sido	recogidas	por	
Zeichner	(2010),	habiendo	cierta	unanimidad	en	
la	teorización	realizada	de	que	la	práctica	reflexiva	
conlleva	 los	procesos	típicos	de	 la	Investigación-
Acción	para	mejorar	el	trabajo	docente.

2.2. El valor de la imagen experiencial 
del profesorado

La	 imagen	experiencial	 en	 el	 contexto	de	 la	 for-
mación	 permanente	 de	 maestros	 es	 entendida	
como	 la	 representación	 mental	 que	 hacen	 los	
profesores	 de	 los	 acontecimientos	 vividos	 en	 su	
práctica	docente	en	sus	ámbitos	de	trabajo.	Estas	
imágenes	 mentales,	 fruto	 de	 la	 experiencia,	 en	
alguna	medida,	soportan	las	teorías	y	creencias	de	
maestros	y	maestras,	y,	por	lo	tanto,	son	valiosas	
para	revivir	 los	acontecimientos	que	representan	
cuando	 se	 piensa	 sobre	 ellos	 fuera	 del	 aula.	 En	
este	sentido,	consideramos	que	las	imágenes	foto-
gráficas	son	un	medio	adecuado	para	materializar	
y,	 por	 lo	 tanto,	 para	 hacer	 visible	 las	 imágenes	
experienciales	 del	 profesorado	 y	 que,	 a	 su	 vez,	
están	 conformadas	 por	 sus	 creencias	 y	 teorías	
sobre	educación.

De	 esta	 forma,	 en	 ámbitos	 de	 formación	
docente	 en	 los	 últimos	 tres	 decenios,	 la	 imagen	
experiencial	pasó	de	ser	una	representación	men-
tal	de	elementos	físicos	a	una	manera	de	presentar	
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experiencias	 sobre	 la	 enseñanza	 vividas	 en	 con-
textos	educativos.	Pero	este	cambio	de	significado	
no	 ha	 ido	 acompañado	 de	 procedimientos	 que	
ayuden	 al	 profesorado	 a	 concretar	 icónicamente	
las	vivencias	sobre	su	trabajo	en	colegios,	posible-
mente	debido	a	 la	dificultad	de	materializar	esta	
idea	 de	 imagen	 experiencial.	 En	 esta	 situación,	
queda	 sin	 responder	 la	 siguiente	 cuestión	 que	
justifica	este	proyecto	¿cómo	materializar	o	repre-
sentar	en	diferido	 la	 imagen	experiencial	de	dos	
maestras	para	 fomentar	 la	concreción,	análisis	y,	
consiguiente	comprensión,	de	las	vivencias	de	su	
práctica	en	sus	aulas	y	centros?	La	propuesta	que	
indagamos	para	responder	a	esta	cuestión	es	la	de	
usar	la	cámara	fotográfica	y	el	lenguaje	visual	que	
soporta	(Kellner,	2004).

2.3. La foto-elicitación como medio  
de narración

Según	 hemos	 indicado,	 la	 foto-elicitación	 es	 un	
procedimiento	que	permite	a	una	persona	recor-
dar	 y	 evocar	 una	 situación	 vivida,	 un	 objeto,	
etcétera,	 mediante	 una	 fotografía	 que	 previa-
mente	 ha	 hecho	 de	 ellos	 (Clark-Ibáñez,	 2007;	
Harper,	 2002).	También,	 según	hemos	 apuntado	
en	 el	 apartado	 precedente,	 puede	 ser	 un	medio	
de	reflexión	y	conocimiento	de	las	propias	teorías	
y	creencias	cuando	se	 interroga	a	 los	maestros	y	
maestras	por	lo	que	hacen,	por	las	decisiones	que	
toman,	 etcétera,	 en	 su	práctica	docente,	 a	 través	
de	 las	 imágenes	 que	 toman	 en	 el	 aula	 con	 una	
cámara	fotográfica.	Estos	procesos	van	unidos	a	la	
indagación	narrativa	 (Bruner,	 2000;	Clandinin	 y	
Connelly,	2000)	y	a	la	indagación	narrativa	visual	
(Bach,	 2007;	 Lemon,	 2007),	 que	 hacen	 referen-
cia	 a	 la	 búsqueda	 en	 la	 propia	 experiencia	 para	
relatar	y,	por	 lo	 tanto,	clarificar	y	conocer	mejor	
los	 episodios	 propios	 vividos.	 En	 este	 concepto	
de	 indagación	 narrativa	 subyace	 la	 idea	 de	 que	
la	 experiencia	 puede	 ser	 considerada	 como	 una	
historia	 que,	 como	 tal,	 puede	 ser	 contada.	 Esta	
indagación	 es	 la	 que	 se	 realiza	 durante	 la	 foto-
elicitación,	 cuando	 otros	 profesores	 del	 centro,	
investigadores	 que	 trabajan	 como	 observadores	

externos,	o	algunos	padres	y	alumnos,	interrogan	
a	un	maestro	sobre	alguna	acción	desarrollada	o	
algún	 acontecimiento	 vivido	 en	 su	 aula	 que	 ha	
fotografiado	y	somete	a	análisis	y	discusión.	

También,	según	Lemon	(2007),	la	narrativa	
visual	 en	 el	 ámbito	 institucional	 de	 una	 escue-
la	 puede	 ser	 una	 herramienta	 icónica	 para	 las	
pantallas	 de	 las	 aulas	 y	 pasillos	 escolares,	 para	
promocionar	 a	 las	 escuelas	mediante	 carteles	 en	
el	acceso	principal	a	ese	centro.	De	igual	forma,	es	
un	medio	de	relación	entre	las	familias	y	escuelas	
en	el	periódico	semanal.	Pero	sobre	todo,	algo	que	
se	olvida	con	facilidad,	es	que	es	una	herramienta	
adecuada	para	la	reflexión	del	profesorado	sobre	
lo	que	ocurre	en	su	aula.

Finalmente,	 hay	 que	 indicar	 que	 el	 valor	
de	la	foto-elicitación	reside	en	el	análisis	y	debate	
en	grupo,	porque	esta	 situación	 reporta	un	con-
tenido	 moral	 al	 proceso	 de	 formación	 docente,	
porque	 con	 las	 aportaciones	de	 los	participantes	
se	 va	 construyendo	 una	 corresponsabilidad	 del	
conocimiento	construido	y	del	valor	ético	de	 las	
decisiones	tomadas	que,	en	el	futuro,	orientan	las	
tareas	 de	 enseñanza	 de	 los	maestros	 implicados	
en	el	contexto	de	su	aula	y	centro	(Bautista,	2014).

3. Objetivos

Los	 objetivos	 propuestos	 para	 conocer	 cómo	
afectaba	 la	 discusión	 apoyada	 en	 situaciones	 de	
foto-elicitación	al	desarrollo	profesional	de	las	dos	
profesoras	participantes	fueron:

a. Analizar la relación entre las imágenes 
experienciales que tienen estas dos maes-
tras sobre su práctica profesional en el aula 
y las imágenes fotográficas que realizan de 
los elementos o momentos de la misma que 
consideran importantes.

b. Conocer si las sesiones de foto-elicitación 
ayudan a ambas profesoras a cambiar su 
trabajo docente.
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4. Método de investigación e 
intervención

Por	 la	naturaleza	experiencial	de	 los	datos	nece-
sarios	 para	 responder	 a	 los	 objetivos	 de	 esta	
investigación,	 su	 diseño	 se	 basa	 en	 dos	 estudios	
de	 caso	 (Stake,	 1989),	 correspondientes	 a	 dos	
maestras	 pertenecientes	 a	 los	 colegios	 públicos	
Jaime	Vera	y	Concepción	Arenal	de	Madrid.	Este	
diseño	metodológico	permitirá	replicar	categorías	
y	observar	la	vida	de	estas	profesoras	en	su	colegio	
en	dos	contextos	distintos.

Los	 datos	 que	 permiten	 responder	 a	 los	
anteriores	 objetivos	 se	 obtienen	 mediante	 dos	
grupos	de	discusión	(Barbour,	2013),	vertebrados	
en	 torno	a	dos	 tipos	de	 sesiones	que	denomina-
mos:	foto-elicitación	y	audio-reflexión.

Sesiones de foto-elicitación.	 Se	 celebran	
cada	 dos	 semanas.	 Durante	 ese	 tiempo,	 cada	
maestra	 toma	 fotografías	 de	 los	 sucesos,	 tareas,	
comportamientos,	 etcétera	 que	 considera	 más	
relevantes	 e	 interesantes	 de	 la	 vida	 en	 su	 aula	
y	 otros	 espacios	 del	 centro.	 Transcurrido	 cada	
periodo	de	14	días	y	de	forma	independiente	para	
cada	docente,	tiene	lugar	la	mencionada	reunión	
de	unos	75	minutos,	 en	 sus	 respectivos	horarios	
de	exclusiva.	Para	ello,	se	proyectan	las	fotografías	
capturadas	 por	 cada	 una	 de	 las	 dos	 profesoras	
participantes,	junto	a	dos	miembros	del	grupo	de	
investigación,	otras	maestras	de	sus	colegios,	y	la	
representación	de	padres	y	alumnos,	con	la	fina-
lidad	de	comentar	 las	motivaciones	que	 llevaron	
a	 cada	 una	 tomar	 sus	 fotos.	 A	 continuación,	 el	
resto	de	contertulios	formula	cuestionamientos	o	
dudas	sobre	el	contenido	de	las	imágenes	y	de	las	
razones	aportadas	por	las	docentes	y	el	alumnado	
(si	es	necesario),	bien	sobre	la	decisión	tomada	en	
un	momento	determinado	del	aula,	bien	sobre	las	
tareas	realizadas	por	los	estudiantes,	bien	sobre	el	
uso	que	están	haciendo	de	los	medios,	etcétera.

Sesiones de audio-reflexión.	 Las	 sesiones	
de	 foto-elicitación	 se	 están	 grabando	 en	 audio	
con	una	doble	intención	investigadora.	Una	para	
poder	analizar	 las	manifestaciones	de	 la	maestra	
y	responder	a	 la	cuestión	planteada	en	el	primer	

objetivo,	relacionada	con	la	naturaleza	epistemo-
lógica	de	la	representación	fotográfica	que	hace	la	
docente	de	las	vivencias	contenidas	en	su	mente.	
En	segundo	lugar,	para	poder	codificar	y	elaborar	
la	 información	 aportada	 en	 la	 sesión	 de	 foto-
elicitación	y	poder	abordar	el	segundo	objetivo.

Según	se	adelantó	en	el	resumen,	el	grupo	
de	discusión	que	realiza	esta	reflexión	está	consti-
tuido	por	la	maestra,	los	miembros	del	equipo	de	
indagación	que	estuvieron	presentes	en	la	anterior	
sesión	de	foto-elicitación	y	algunos	padres	y	estu-
diantes	cuando	el	contenido	de	 las	 fotografías	 lo	
requería	por	estar	ellos	implicados	en	las	mismas.	

Los	 padres	 dieron	 su	 conformidad	 para	
poder	 utilizar	 las	 fotografías	 donde	 aparecen	
sus	 hijos	 siempre	 que	 sea	 con	 fines	 docentes	 e	
investigadores.

4.1. Categorías de análisis

Para	responder	al	primer	objetivo	de	conocimien-
to,	 el	 grupo	 de	 investigación	 elaboró	 una	 “cate-
goría	previa”	a	utilizar	en	el	análisis	de	datos	que	
denominamos	 “nivel	 de	 correspondencia	 entre	
la	imagen	mental	de	cada	maestra	y	el	contenido	
de	 la	 fotografía”.	 Para	 provocar	 esa	 información	
concreta,	 en	 las	 sesiones	 de	 foto-elicitación	 que	
componen	y	vertebran	cada	uno	de	los	dos	grupos	
de	discusión,	regularmente	e	independientemente	
del	 contenido	 de	 la	 preocupación	 o	 motivación	
por	la	que	se	había	tomado	esa	imagen,	se	formu-
laban	 estas	dos	preguntas	 a	 cada	una	de	 las	 dos	
profesoras:

•	 ¿Qué tenías en tu mente cuando hiciste esa 
fotografía?

•	 ¿Posteriormente, te ha ayudado la visión de 
esa imagen para recordar lo que había en tu 
mente como consecuencia de lo vivido en 
aquellos momentos en el aula?

También,	 en	 el	 análisis,	 se	 está	 haciendo	
una	 codificación	 “basada	 en	 los	 datos”	 (Gibbs,	
2012),	que	nos	lleva	a	la	construcción	de	las	“cate-
gorías	emergentes”	de	este	estudio.	
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5. Resultados

En	 este	 apartado	 presentamos	 una	 selección	
representativa	de	los	datos	recogidos	entre	enero	
de	 2015	 y	 junio	 de	 2016.	 Con	 ellos	 pretende-
mos	 ilustrar	 la	 naturaleza	 de	 las	 categorías	 de	
conocimiento	que	 respondan	a	 los	dos	objetivos	
propuestos.

5.1. Resultados vinculados a la catego-
ría previa

Como	ya	se	ha	comentado,	en	diferentes	momen-
tos,	 los	miembros	del	 grupo	de	discusión	perte-
necientes	 al	 equipo	de	 investigación	 formulaban	
la	pregunta	sobre	el	nivel	de	ayuda	que	suponía	a	
cada	profesora	la	presencia	de	cada	fotografía	en	
las	sesiones	de	foto-elicitación.	A	lo	largo	de	estos	
meses,	comprobamos	que	la	tendencia	de	sus	res-
puestas	ha	sido	afirmativa;	es	decir,	la	imagen	ha	
ayudado	 a	 las	 dos	maestras	 a	 recordar	 y	 evocar	
dos	tipos	o	niveles	de	 información:	conceptual	y	
afectivo,	según	puede	verse	en	estos	datos:

“Miembro	del	Grupo	 1	 (M.G1):	 Siguiendo	
con	 esa	 pregunta	 repetitiva,	 que	 ya	 conocerás,	 y	
después	de	estas	sesiones	de	análisis	de	situaciones	
de	tu	trabajo	en	el	aula	apoyado	en	fotografías	que	
tú	hiciste,	¿hasta	qué	punto	te	están	ayudando?

Maestra	 1	 (M1):	 Pues	mira,	 para	mi	 sor-
presa,	 al	 principio	 creía	 que	 me	 ayudarían	 a	
recordar	 acontecimientos,	 cosas	 sobre	 las	 tareas	
que	hacíamos	y	no	salían	lo	bien	que	yo	pretendía,	
pero	he	descubierto	que,	en	muchas	ocasiones,	y	
esto	 ya	 lo	 he	 dicho	 en	 otras	 reuniones,	 cuando	
la	 fotografía	 era	 sobre	 algún	 problema	 personal	
de	 algún	 alumno,	 o	 sobre	 la	 relación	 con	 algún	
padre	 o	 compañero	 que	 tenía	 un	 componente	
emocional,	al	ver	la	fotografía,	no	solo	recordaba,	
sino	 también	 revivía	 esa	 emoción	 de	 disgusto	 o	
tristeza	que	había	sentido	en	aquellos	momentos”	
(Fragmento	de	la	sesión	del	día	13/05/2015).

Otro	de	los	días,	la	maestra	1	comentó:	
“Maestra1	 (M1):	 He	 pensado	 que	 estas	

fotografías	me	 ayudan	 a	 recordar	 lo	 que	 viví	 en	
una	situación	ya	pasada	porque	en	el	momento	de	
hacerla,	en	cuestión	de	segundos,	quiero	recoger	
todo	 lo	 que	 me	 había	 impresionado	 y	 llamado	
la	 atención	 en	 ese	 instante.	 Por	 ejemplo,	 en	 la	
foto	que	 comenté	 en	 la	 sesión	 anterior	 (ver	 foto	
número	1),	cuando	uno	de	los	alumnos	empezó	a	
gritar	para	llamar	la	atención,	era	tal	la	confusión	
de	 aquellos	momentos,	 donde	 todos	 los	 niños	 y	
yo	misma	estábamos	bloqueados,	que	hice	la	foto	
recogiendo	la	expresión	de	los	dos	que	se	tapaban	
los	oídos,	 así	 como	 la	 cara	de	desorientación	de	
los	otros,	de	no	saber	qué	hacer”	(Fragmento	de	
la	sesión	del	día	25/02/2015).

Fotografía 1.
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Ante	una	pregunta	análoga	formulada	por	
el	 grupo	 de	 discusión	 del	 colegio	 número	 2,	 en	
una	de	las	sesiones	la	maestra	2	comentó:

“Maestra	2	(M2):	Pues	sí,	voy	comprobando	
que	cuando	hago	una	fotografía	es	por	dos	razones.	
Una,	 porque	 en	 ese	 instante	 ocurre	 algo	 que	 no	

entiendo	de	 lo	que	 está	pasando	o	de	 lo	que	veo	
en	clase.	Un	ejemplo	de	esto	que	digo	fue	cuando	
la	niña	de	la	foto	de	espalda	que	lleva	dos	años	de	
retraso	curricular	(ver	fotografía	2)	está	sentada	en	
una	silla	que	le	viene	pequeña.	Con	esa	fotografía	
quise	plasmar	esa	anomalía,	ese	contraste.

Fotografía 2.

Miembro	 del	 grupo	 2	 (M.G.2):	 ¿Y	 la	 otra	
razón	 que	 has	 aludido	 por	 la	 que	 decides	 hacer	
una	fotografía	cuando	estás	en	el	colegio?

M2:	 Sí,	 la	 segunda	 razón,	 responde	 a	 las	
impresiones	y	emociones	que	noto	en	un	momen-
to.	Por	ejemplo,	cuando	estaba	vigilando	el	recreo	
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y	 vi	 que	 X	 e	 Y	 (alumnos)	 se	 estaban	 dando	
patadas	(ver	fotografía	3),	sentí	esa	violencia	y	la	
grabé	encuadrando	las	piernas	en	diagonal,	incli-

nadas,	cruzadas”.	(Fragmento	de	la	sesión	del	día	
11/02/2016).

Fotografía 3.

Las	 manifestaciones	 independientes	 pro-
porcionadas	por	ambas	maestras	permiten	intuir	
la	existencia	de	un	vínculo	de	carácter	metafórico	
y	metonímico	entre	sus	imágenes	experienciales	y	
las	 fotografías	que	 tomaron	sobre	 la	 realidad	del	
aula	que	vivieron	 en	 esos	momentos.	De	 alguna	
forma,	aunque	no	tenían	una	gran	alfabetización	
audiovisual,	ni	 experiencia	 fotográfica,	de	 forma	
intuitiva	 las	 dos	 han	 buscado	 la	materialización	
de	 sus	 imágenes	 mentales	 sobre	 afectos	 y	 sig-
nificados	 vividos,	 utilizando	 figuras	 retóricas	 y	
estilísticas,	 tal	 como	 la	 antítesis,	 la	 sinécdoque	y	
la	hipérbole	visual.

5.2. Resultados relacionados con las 
categorías emergentes

Hasta	 este	 momento,	 en	 la	 codificación	 de	 los	
datos	 relacionados	 con	 las	 razones	 por	 las	 que	
ambas	maestras	hicieron	cada	una	de	las	fotogra-
fías	 presentadas,	 han	 emergido	 dos	 grades	 tipos	
de	 categorías	 sobre	 las	 preocupaciones	 comunes	
que,	 a	 modo	 de	 fundamentos,	 llevaron	 a	 esta	
maestra	a	tomar	esas	imágenes:

5.2.1. -Preocupaciones relacionadas con alguna 
“dificultad en el desarrollo de la clase”

En	varias	de	las	sesiones	mantenidas	en	el	primer	
cuatrimestre	 de	 2015,	 la	 profesora	 del	 colegio	 1	
manifestó	 su	 preocupación	 por	 el	 aburrimiento	
mostrado,	 provocado	 por	 muchas	 de	 las	 tareas	
que	se	realizaban	en	el	aula.	Por	ejemplo,	ante	una	
de	las	fotografías	donde	tomó	al	alumnado	con	un	
plano	medio,	dijo:

“Maestra	 1	 (M1.):	 Esta	 fotografía	 la	 hice	
por	 la	 cara	 de	 aburrimiento	 que	 tenían	muchos	
de	estos	niños,	y	eso	que	les	pongo	a	trabajar	por	
parejas”

Miembro	 grupo	 1	 (M.G.1):	 ¿Qué	 estaban	
haciendo?

M1:	Los	ejercicios	de	un	 tema	de	Lengua.	
Yo	 sé	 que	 muchas	 veces	 son	 rutinarios	 y	 poco	
atractivos,	pero	no	queda	más	remedio	que	traba-
jarlos.	Pero	ese	aburrimiento	es	algo	que	muchas	
veces	le	doy	vueltas	en	la	cabeza”.	(Fragmento	de	
la	sesión	del	28/01/2015)

Esta	 preocupación	 de	 la	maestra	 también	
se	evocó	en	la	sesión	del	11	de	febrero	de	ese	año,	
al	comentar	la	fotografía	número	4:
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Fotografía 4.

“M1:	Esta	fotografía	corresponde	al	trabajo	
que	estaban	haciendo	todos	sobre	el	día	de	la	Paz.	
Tenían	que	dibujar	y	escribir	algo	sobre	la	Paz,	y	
luego	 teníamos	 que	 exponerlo	 en	murales	 en	 el	
pasillo.

M.G.1:	¿Por	qué	están	en	el	suelo	en	el	pasi-
llo,	y	no	dentro	del	aula?

M1:	Porque	al	ser	el	día	de	la	Paz,	tenía	que	
decorar	el	pasillo	junto	a	la	compañera	del	aula	de	
al	lado.	Como	tenía	que	subir	y	bajar	de	la	escale-
ra,	tenía	que	estar	bastante	tiempo	fuera	de	clase.	
Yo	no	podía	estar	en	los	dos	sitios,	y	ellos	se	iban	
revolucionando	 cada	 vez	más,	 pues	 necesitan	 la	
referencia	de	un	adulto.

M.G.1:	 ¿Y	 cómo	 se	 te	 ocurrió	 sacarlos	 al	
pasillo?

M1:	Como	no	podía	 estar	 todo	 el	 tiempo	
en	 el	 aula,	 se	 me	 ocurrió	 que	 dibujasen	 en	 el	
pasillo,	pensé	que	sería	mejor	porque	los	tendría	
controlados.	Al	estar	yo	allí	los	podía	ver.

M.G.1:	¿Cómo	valoras	esa	experiencia?
M1:	La	verdad	es	que	me	alegro,	ellos	se	lo	

pasaron	muy	bien;	se	ve	su	cara.	Funcionó	mejor	
de	lo	que	yo	pensaba.	Creo	que	cambiar	el	espacio	
de	 trabajo	 les	 vino	muy	 bien”.	 (Fragmento	 de	 la	
sesión	del	día	11/02/2015).

En	 la	 siguiente	 sesión,	 comprobamos	 que	
había	 cambiado	 la	 distribución	de	 las	mesas	 del	
aula.	Antes	estaban	en	 tres	 filas	de	dos	alumnos	
y	ahora	las	mesas	están	haciendo	una	U,	según	se	
observa	en	la	fotografía	5.

Fotografía 5.
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En	 dicha	 sesión	 de	 foto-elicitación,	 la	
maestra	manifestó	así	las	razones	de	este	cambio	
de	organización	del	espacio:

“M1:	Después	del	éxito	que	tuvo	la	activi-
dad	 de	 dibujar	 en	 el	 pasillo,	 apoyando	 las	 hojas	
y	pinturas	en	el	suelo,	pensé	que	cambiar	el	con-
texto	 de	 las	 tareas	 era	 bueno	 para	 motivarlos	 a	
hacerlas	bien.	Y,	por	eso,	entre	las	posibilidades	de	
cambio	que	había	en	la	clase,	estaba	la	de	colocar	
las	sillas	y	mesas	de	otra	forma.

M.G.1:	¿Por	qué	elegiste	esa	ubicación	en	U?
M1:	 Porque	 les	 permite	 poder	 verse	 las	

caras	 cuando	hablamos	 sobre	un	 tema.	Además,	
claro,	 de	 poder	 hacer	 actividades	 individuales	
cuando	es	el	momento.

M.G.1:	Por	ejemplo,	sobre	Matemáticas.
M1:	 Sí,	 claro.”(Fragmento	de	 la	 sesión	del	

día	25/02/2015).	

5.2.2.  -Motivaciones vinculadas a “problemas per-
sonales del alumnado”

Han	 sido	 frecuentes	 las	 fotografías	 que	 hicieron	
ambas	maestras	motivadas	por	el	comportamien-
to	especial	realizado	por	algún	alumno.	Era	“espe-
cial”	porque,	a	diferencia	del	caso	anterior	que	era	
una	 dificultad	 que	 mostraba	 buena	 parte	 de	 la	
clase,	en	este	tipo	de	preocupación	de	la	profeso-
ra	sólo	era	un	niño	o	niña	quien	manifestaba	esa	
conducta	y,	como	se	verá,	esta	no	pasaba	desaper-
cibida	 para	 el	 grupo.	 En	 este	 apartado	 de	 datos	
únicamente	describiremos	 tres	de	 estas	 situacio-
nes	 difíciles.	 La	 primera	 está	 relacionada	 con	 el	
niño	que	llamaremos	J.	Ante	la	fotografía	número	
1	ya	mostrada	y	comentada,	la	profesora	expuso:

“M1:	Esta	fotografía	 la	hice	cuando	J	tuvo	
uno	de	los	bloqueos	que	de	vez	en	cuando	le	dan.	
Es	un	niño	rico,	que	comparte	todo	y	tiene	buenas	
notas,	 pero	 cuando	menos	 lo	 esperas	 tiene	 una	
forma	 bastante	 rara	 de	 llamar	 la	 atención.	 Por	
ejemplo,	según	se	ve	en	la	fotografía,	había	empe-
zado	 a	 golpear	 el	 estuche	 contra	 la	mesa.	Yo	no	
le	hice	caso,	para	ver	si	paraba;	pero	él	fue	a	más	

hasta	llegar	a	gritar.	Fue	en	ese	momento	cuando	
hice	la	foto,	para	recordar	cómo	varios	compañe-
ros	 se	 levantaros	para	atenderle	y	cómo	otros	 se	
tapaban	los	oídos	para	protegerse	de	los	chillidos.

M.G.1:	¿Y	tú	qué	hiciste?	
M1:	Dejé	pasar	unos	10	segundos,	confian-

do	que	el	niño	pararía;	pero	no,	además	de	chillar	
empezó	a	 golpearse	 la	 cabeza	 contra	 la	mesa.	El	
susto	 que	 me	 llevé	 hizo	 que	 rápidamente	 fuese	
para	sujetarle	y	evitar	que	se	autolesione.

M.G.1:	¿Cómo	te	sentiste?
M1.	¡Te	lo	puedes	imaginar!.	Con	un	senti-

miento	de	impotencia	de	no	saber	bien	qué	hacer.	
Pensándolo	 ahora,	 fue	 un	 dilema;	 por	 una	 lado	
no	 quería	 intervenir	 para	 no	 reforzar	 esa	 forma	
de	llamar	la	atención.	Pero,	por	otra,	se	llegó	a	tal	
situación	que	tuve	que	hacerlo.	El	dilema	fue	ese	
¿cuándo	intervenir?	

M.G.1:	 ¿Sabes	 por	 qué	 se	 inician	 esos	
episodios?	

M1:	La	verdad	es	que	no	 lo	 sé.	Esto	ya	 lo	
he	hablado	con	 la	orientadora.	Pensamos	que	es	
un	niño	muy	sensible	y,	por	algo	que	no	sabemos	
bien	 si	 es	 porque	 alguien	 le	 ha	 hablado	 alto,	 o	
porque	no	se	 le	hace	caso,	entonces	se	asusta,	se	
bloquea	e	inicia	esa	forma	autodestructiva	de	lla-
mar	la	atención.

M.G.1:	¿Lo	habéis	comunicado	a	la	familia?
M.1:	Sí,	la	orientadora	ya	habló	con	la	fami-

lia	a	raíz	de	los	primeros	episodios	al	principio	del	
curso.	Pero	 la	 familia	dice	que	en	su	casa	nunca	
ha	 tenido	un	comportamiento	así.	De	 todas	 for-
mas,	estoy	de	acuerdo	con	la	orientadora	cuando	
dice	 que	 esta	 anomalía	 es	 un	 comportamiento	
aprendido	de	llamar	la	atención	y,	por	la	edad	que	
tiene,	es	fácil	que	provenga	de	su	entorno	familiar,	
aunque	ellos	lo	nieguen”.	(Fragmento	de	la	sesión	
del	día	11/02/2015).

El	 segundo	 caso	 que	 exponemos	 corres-
ponde	 al	niño	que	denominamos	A.	La	maestra	
del	colegio	1	lo	expuso	al	mostrarnos	la	fotografía	
número	6	en	una	sesión.
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Fotografía 6.

“M1:	Hoy	también	quiero	contaros	un	caso	
que	me	está	preocupando,	sobre	todo	por	la	rela-
ción	que	estoy	 teniendo	con	 los	padres.	Es	el	de	
A,	y	se	puede	ver	en	esta	fotografía	(ver	número	
la	número	6)	que	he	hecho	y	quiero	comentaros.	
Es	un	niño	que	trabaja	bien	pero,	a	veces,	cuando	
le	llamas	la	atención	o	no	le	das	lo	que	pide,	toma	
actitud	rara.	Una	vez	se	puso	a	correr	por	entre	las	
mesas,	y	otra,	se	cruza	de	brazos	y	pone	la	cabeza	
sobre	ellos	como	se	ve	en	la	foto.

M.G.1:	 ¿Qué	 pasó,	 cómo	 actuaste	 en	 este	
caso?

M1:	No	había	hecho	los	deberes	en	casa	y	
lo	dejé	sin	recreo	para	que	los	hiciese	en	ese	tiem-
po.	En	el	recreo	no	los	hizo,	y	se	puso	en	la	postu-
ra	que	muestra	la	fotografía	(ver	la	número	6).	Le	
dije	varias	veces	que	los	hiciese,	pero	él	siguió	en	
esa	actitud.	Como	dejé	de	decirle	que	los	hiciese,	
pues	entonces	se	levantó	y	se	fue	hacia	una	de	las	
paredes	de	la	clase,	para	llamar	más	la	atención.	

M.G.1:	 Pero	 eso	 hay	 que	 atajarlo,	 porque	
los	otros	niños	lo	aprenden.

M1:	 Sí,	 esta	 semana	 he	 hablado	 con	 los	
padres	 y	me	 he	 quedado	 disgustada,	 sobre	 todo	
por	su	contradicción	que	no	llevo	bien.	

M.G.1:	¿Qué	contradicción?
M1:	En	el	mes	de	diciembre	me	dijeron	que	

no	fuera	tan	dura	con	el	niño	porque	lo	dejaba	sin	
recreo	 cuando	 no	 hacía	 algún	 trabajo,	 sabiendo	
que	él	puede	hacerlo.	Pero	ahora,	textualmente	el	

padre	me	dijo	que	en	 la	educación	de	su	hijo	su	
mujer	hace	de	poli	mala	y	él	hace	de	poli	bueno;	y	
como	yo	soy	mujer	tengo	que	hacer	de	poli	mala.	
Yo	pensé	que	la	madre	no	estaría	de	acuerdo	con	
esto,	 pero	 no,	me	 dijo	 que	 el	 niño	 se	 comporta	
así	 porque	 yo	 no	 le	 doy	 miedo,	 que	 tengo	 que	
actuar	 de	 otra	 forma,	 como	 ella	 hace,	 poniendo	
orden.	Yo	le	dije	que	el	miedo	y	el	respeto	no	van	
unidos	y	que	seguiría	así.	Ella	me	dijo	que	debe-
ría	 ser	más	 dura.	 Por	 eso,	 no	 lo	 entiendo,	 antes	
me	decían	que	no	 le	 castigase	 y	 ahora,	 que	 sigo	
actuando	igual,	me	dicen	que	sea	más	dura	con	él.

M.G.1:	¿Cómo	te	sientes?
M1:	 El	 disgusto	 me	 lo	 llevé	 a	 casa.	 Yo	

quiero	 ayudarles,	 pero	 los	 padres	 no	 entienden	
lo	 que	 hago,	 y	 que	 cada	 vez	 te	 digan	 una	 cosa	
no	 me	 ayuda”.	 (Fragmento	 de	 la	 sesión	 del	 día	
22/04/2015).

La	tercera	y	última	situación	corresponde	a	
la	vivida	y	expuesta	por	la	maestra	del	colegio	2:

“Maestra	2	(M2):	La	primera	fotografía	que	
os	envié	por	whatsApp	es	donde	están	de	espal-
das	K,	A	y	N	(alumnas)	en	situación	de	reflexión	
después	de	un	conflicto	de	celos	vividos	en	el	aula	
después	del	recreo.

M.G.2:	¿Qué	quieres	decir	con	un	conflicto	
de	celos?

M2:	 Que	 K	 está	 saliendo	 con	 un	 compa-
ñero,	 y	 este	 “tontea”	 también	 con	A.	Hecho	que	
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molesta	a	K,	y	se	lo	reprocha	a	A.	N	es	una	amiga	
de	clase	que	apoya	a	A.

M.G.2:	 ¿Qué	 es	 lo	 que	 desencadenó	 que	
tomases	esa	fotografía?

M2:	 Al	 entrar	 al	 aula	 vi	 que	 había	 una	
fuerte	discusión	de	voces	y	empujones	de	A	y	N	
hacia	K.

M.G.2:	¿Cómo	procediste?
M2:	 Inmediatamente	 me	 interpuse	 entre	

ellas,	 y	 las	 llevé	 a	 esa	 zona	del	 aula,	 les	 dije	 que	
se	sentaran	para	que	se	relajasen.	Las	coloqué	de	
tal	forma	para	que	no	se	mirasen	entre	sí,	porque	
pienso	que	si	siguen	mirándose	de	frente	la	discu-
sión	continúa	y	progresa.

M.G.2:	¿Es	así	como	procedes	siempre	ante	
casos	como	este?

M2:	Sí,	porque	creo	que	para	poder	pensar	
y	 reflexionar	 sobre	 algo	 es	 necesario	 estar	 tran-
quilo	emocionalmente,	y	esta	forma	de	proceder	
llevó	a	las	tres	alumnas	a	ese	relax.	Sólo	después,	
ya	 con	 calma,	 pudimos	 hablar	 de	 lo	 que	 había	
pasado”.	(Fragmento	de	la	sesión	del	20/04/2016).

Contemplando	 las	 respuestas	 de	 ambas	
maestras	 ante	 las	 preguntas	 formuladas	 por	 los	
miembros	 del	 grupo	 de	 discusión	 observamos	
que	 contienen	 las	 creencias,	 valores	 y	 teorías	
que	 tienen	 sobre	 la	 enseñanza	 pues	 muchas	 de	
ellas	empiezan	por	“creo	que…”,	o	“pienso	que..”,	
etcétera.

6. Conclusiones

Sobre	la	relación	entre	las	imágenes	mentales	que	
recogen	las	experiencias	vividas	por	ambas	profe-
soras	en	momentos	determinados	de	su	práctica	
docente	 y	 la	 representación	 que	 hacen	 de	 ellas	
mediante	 la	 fotografía,	 a	 la	 que	 hacía	 referencia	
el	 objetivo	 1,	 se	 puede	decir	 que,	 bien	de	 forma	
deliberada	o	de	manera	intuitiva,	estas	dos	maes-
tras	han	utilizado	distintas	figuras	retóricas	de	la	
imagen	(metáfora	e	hipérbole	visual,	sobre	todo),	
para	representar	y	comunicar	mediante	una	foto-
grafía	lo	que	tenían	en	su	mente	como	consecuen-
cia	 de	 los	 significados	 y	 emociones	 que	 estaban	
viviendo	 en	 esa	 situación	 de	 aula.	 Por	 ejemplo,	

tomar	la	imagen	de	un	niño	sentado	en	una	silla,	
alejado	 de	 todo	 el	 grupo,	 mirando	 a	 la	 pared,	
evoca	el	 significado	y	el	 sentimiento	de	 soledad.	
Eso	es	lo	que	vivió	la	maestra	del	colegio	1	y,	entre	
todas	las	fotografías	posibles,	lo	expresó	de	forma	
concreta	con	esa	imagen	(fotografía	1).

Atendiendo	al	segundo	objetivo,	el	cambio	
efectuado	 en	 la	 práctica	 de	 la	maestra,	 contem-
plando	 los	 resultados	obtenidos	hasta	 finales	del	
mes	de	 junio	de	2016,	es	pertinente	afirmar	que	
sí	se	está	produciendo	un	cambio	en	su	forma	de	
diseñar	y	desarrollar	las	situaciones	de	enseñanza.	
Es	así	porque,	según	se	ha	expuesto	en	el	aparta-
do	 de	 resultados,	 entre	 otras	 transformaciones,	
las	profesoras	modificaron	 la	distribución	de	 las	
mesas	 del	 alumnado,	 así	 como	 el	 planteamiento	
de	las	tareas	a	realizar,	buscando	que	éstas	fueran	
más	relevantes	o	próximas	a	sus	vidas.	También,	
podemos	 decir	 que	 las	 motivaciones	 comunes	
que	 han	 mostrado	 estas	 maestras	 para	 realizar	
ese	 cambio	 son	 de	 dos	 tipos:	mejorar	 las	 tareas	
escolares	en	el	aula	y	atender	las	dificultades	per-
sonales	de	sus	alumnos.	En	este	sentido,	respecto	
a	 las	 razones	 que	 llevaron	 a	 ambas	 profesoras	 a	
tomar	 fotos	 y	 en	 base	 al	 contenido	 y	 preocupa-
ciones	 comunes	 expresadas	 por	 ellas,	 podemos	
manifestar	que,	principalmente,	 son	 las	 situacio-
nes	y	conflictos	personales	y	familiares	del	alum-
nado,	como	las	agresiones	físicas	o	los	conflictos	
emocionales	 (situaciones	 de	 celos,	 marginación,	
etcétera).

A	modo	 de	 reflexiones	 finales,	 hemos	 de	
indicar	que	 la	 función	básica	de	 la	 fotografía	 en	
los	 procesos	 de	 discusión	 o	 foto-elicitación	 fue	
ralentizar	los	procesos	de	análisis	de	lo	manifesta-
do	verbalmente	por	 los	participantes.	Asimismo,	
estas	 pausas	 hicieron	 posible	 describir	 e	 inter-
pretar	 el	 contenido	 relatado	en	el	que	 se	podían	
contemplar	 y	 comentar	 sus	 teorías,	 creencias	 y	
valores.

Entendemos	 que	 estos	 resultados	 ayudan	
a	mejorar	el	uso	de	lenguajes	audiovisuales	en	el	
desarrollo	 profesional	 del	 profesorado,	 así	 como	
los	procesos	de	discusión	generados	en	las	sesio-
nes	de	foto-elicitación,	porque	están	contribuyen-
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do	a	que	dos	maestras,	en	nuestro	caso,	conozcan	
y	fomenten	más	sus	relaciones	con	el	resto	de	los	
miembros	de	la	comunidad	educativa.
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Resumen
Desde hace unos años, la Universidad Pontificia 

Salamanca ofrece un programa de formación parental a 
las familias que acuden al Master de intervención Clínica 
de Logopedia, dirigido por la profesora Dolores Rivas 
Serrat. Los niños que presentan algún trastorno en la 
adquisición y desarrollo del lenguaje reciben intervención 
logopédica. Semanalmente, los padres participan en un 
programa formativo y los hijos reciben, además, orienta-
ción educativa, intervención en los problemas de aprendi-
zaje y apoyo al estudio. Algunas de las cuestiones tratadas 
entre los padres y los profesionales de la educación se 
recogen en este artículo y tienen que ver con los cambios 
en la familia española, los nuevos modelos familiares o 
la falta de autoridad en las relaciones educativas que se 
establecen en la familia y en la escuela. 

El trabajo que realizamos se desarrolla median-
te una escuela de padres. Esta metodología resulta 
indispensable en los procesos formativos familiares. 

Son espacios privilegiados de participación y aprendi-
zaje, constituyen una adecuada metodología para los 
educadores, los orientadores y otros profesionales de 
la educación. La Pedagogía, como ciencia normativa, 
nos explica los modelos familiares más adecuados, los 
riegos de determinados estilos educativos o la impor-
tancia de la autoridad en las relaciones familia-escuela. 
Estas son algunas de las conclusiones a las que hemos 
llegado y que exponemos a continuación.

Descriptores: escuela de padres, modelos fami-
liares, corresponsabilidad, problemas educativos, conviven-
cia en la escuela, crisis de autoridad.

Abstract
The University Pontificia of Salamanca a few 

years ago has offered a program of parental training for 
families who come to the Master of clinical intervention 
of Logopedia, by teacher Dolors Rivas Serrat. Children 
with disorders in language and development receive 
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speech-language intervention. Parents participate in a 
training program every week and the children receive 
educational guidance, intervention in learning prob-
lems and study support. Some of the issues addressed 
between parents and education professionals are cov-
ered in this article and have to do with changes in the 
Spanish family, new family models or lack of authority 
in educational relationships established in the family 
And at school. The work we do is developed through a 
parent school. This methodology is indispensable in the 
family formation processes. They are privileged spaces 

of participation and learning, constitute an adequate 
methodology for educators, counselors and other 
professionals of education. Pedagogy, as normative sci-
ence, explains the most adequate family models, the 
risks of certain educational styles or the importance of 
authority in family-school relations. These are some of 
the conclusions that we have reached and which we 
set out below. 

Keywords: school of parents, family models, 
co-responsibility, educational problems, coexistence in 
school, crisis of authority.

1. Introducción

Desde	hace	 cinco	años	 la	Universidad	Pontificia	
Salamanca	 ofrece	 un	 programa	 de	 Escuela	 de	
padres.	Una	vez	a	la	semana,	los	padres	se	reúnen	
para	 expresar	 algunas	 preocupaciones	 sobre	 la	
crianza	 y	 la	 educación	 de	 sus	 hijos.	Después	 de	
la	 jornada	escolar,	en	horario	de	tarde,	 los	niños	
asisten	para	recibir	apoyo	en	la	realización	de	las	
tareas	escolares,	orientación	educativa	o	refuerzo	
en	problemas	relacionados	con	el	aprendizaje.	

El	artículo	incluye	algunas	reflexiones	acer-
ca	 de	 los	 nuevos	modelos	 familiares,	 la	 infancia	
como	un	bien	escaso	o	las	iniciativas	que	desarro-
llan	algunas	escuelas	para	mejorar	la	convivencia.	
Estos	 son	 algunos	 de	 los	 contenidos	 que	 hemos	
debatido	durante	el	curso	2015-2016.

Utilizando	 la	 metodología	 de	 escuela	 de	
padres	 pretendemos	mejorar	 el	 trabajo	 parental	
en	 la	 costosa	 tarea	 educativa	 familiar,	 implicar	
a	 los	 hijos	 en	 la	 corresponsabilidad	 educativa,	
ofrecer	un	 recurso	 formativo	de	primer	orden	 a	
los	alumnos	y	recuperar	el	valor	de	las	escuelas	de	
padres	como	espacios	privilegiados	de	expresión	
y	formación	para	las	familias.

2. Algunos cambios en la 
familia española 

A	 finales	 de	 la	 década	 de	 los	 sesenta	 del	 siglo	
pasado,	 la	 familia	occidental	 experimentó	diver-
sos	 cambios.	 Junto	 a	 la	 denominada	 familia	

nuclear	 surgieron	 otras	 formas	 de	 familia,	 entre	
las	 que	 destacaron	 las	 familias	 monoparentales	
y	 las	 familias	 reconstituidas.	 Su	 importancia	 se	
debió	 no	 sólo	 porque	 aumentaba	 el	 número	 de	
familias	con	estas	características.	Las	razones	pro-
fundas	 había	 que	 buscarlas	 en	 la	 incorporación	
de	la	mujer	al	trabajo	y	en	los	nuevos	vínculos	de	
hecho.	Estas	causas,	entre	otras	muchas,	frenaron	
la	constitución	de	familias	nucleares	y	los	nuevos	
modelos	 familiares	 se	 extendieron	 por	 toda	 la	
sociedad	 europea.	Hoy	 en	 día	 nos	 encontramos	
numerosos	tipos	de	familia,	y	todos	son	distintos.	
Se	podrían	mencionar	las	familias	sin	hijos,	fami-
lias	 con	 hijos	 adoptados,	 familias	 formadas	 por	
parejas	sin	vínculo	matrimonial	o	por	parejas	del	
mismo	sexo,	además	de	familias	monoparentales,	
reconstruidas	o	transnacionales	(Martí,	2016).	

Si	hay	tal	diversidad	de	familias,	y	ninguna	
es	igual	a	otra,	debemos	plantear	qué	condiciones	
mínimas	deberían	darse	en	cada	una	de	ellas.	Por	
otra	parte,	se	ha	constatado	que,	por	distintas	que	
sean,	 pueden	 desempeñar	 bien	 sus	 funciones.	
Otra	 cosa	 es,	 que	 las	 ciencias	 normativas	 nos	
digan	qué	modelos	familiares	son	los	más	adecua-
dos,	sobre	todo,	cuando	hay	hijos	menores	de	los	
que	ocuparse.	

La	presencia	de	uno	o	de	más	adultos	y	la	
capacidad	 de	 crear	 vínculos	 familiares	 son	 dos	
condiciones	 indispensables.	La	presencia	de	más	
de	un	adulto	no	asegura	que	la	situación	familiar	
sea	la	más	favorable	o	equitativa.	Pero,	el	hecho	de	
ser	más	de	un	adulto,	 supone	un	gran	desahogo	
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para	los	padres	y	la	posibilidad	de	crear	situacio-
nes	de	reciprocidad.	

Por	lo	que	se	refiere	a	la	segunda	cuestión,	
como	bien	ha	 estudiado	López	 (2008),	 todas	 las	
familias,	 por	 diversas	 que	 sean,	 pueden	 cumplir	
las	funciones	que	se	les	asigna	como	familia,	pero	
son	 menos	 vulnerables	 y,	 se	 enriquecen	 más,	
si	 hay	más	 de	 un	 adulto	 y	más	 de	 un	 niño.	 De	
hecho,	 las	 estructuras	 de	 familia	más	 favorables	
son	las	que	cuentan	con	varios	adultos	cuidadores	
y	varios	hermanos.	Este	contexto,	que	proporcio-
na	 respaldo	 y	 apoyo	 a	 las	 familias,	 también	 está	
cambiando.	Por	ejemplo,	los	estudios	de	la	familia	
en	España	en	el	2016	aportan	algunos	datos1.	El	
Instituto	 de	 Política	 Familiar	 (en	 adelante	 IPF)	
subrayó	el	aumento	de	las	familias	monoparenta-
les.	En	este	mismo	sentido,	el	 Instituto	Nacional	
de	Estadística	también	nos	dice	que	el	número	de	
hogares	 formados	 por	 dos	 personas,	 en	 los	 que	
se	 encuentran	 las	 familias	 monoparentales,	 ya	
supera	en	un	19%	a	los	hogares	formados	por	tres	
personas	que	se	sitúa	en	el	21,0%.	

En	medio	de	 esta	 situación	nos	pregunta-
mos	si	la	familia	podrá	ocuparse	de	las	funciones	
que	 tradicionalmente	 había	 desempeñado.	 Si	 la	
sociedad	cambia,	no	podemos	pedir	 a	 la	 familia	
que	 desempeñe	 las	 mismas	 responsabilidades	
de	 siempre,	 con	 menos	 recursos	 personales	 y	
materiales2.	

Además	 de	 estas	 realidades,	 tan	 diversas,	
hay	que	añadir	 las	dificultades	que	surgen	como	
consecuencia	de	la	escasa	ayuda	y	protección	a	la	
familia:	“la	familia	en	España	es	en	la	actualidad	
una	familia	sin	niños,	con	hogares	solitarios,	con	
menos	 matrimonios	 y	 cada	 vez	 más	 rotos,	 con	
familias	cada	vez	más	insatisfechas	por	la	falta	de	
la	conciliación	de	su	vida	laboral	y	familiar”	(IPF,	
2016).	El	 informe	 constata	 “una	 relación	directa	
entre	 el	 agravamiento	 de	 la	 problemática	 de	 la	
familia	y	la	escasa	ayuda	y	protección	a	la	misma,	
de	tal	manera	que	en	aquellos	países	donde	se	ha	
aplicado	una	política	integral	de	apoyo	a	la	familia	
sus	indicadores	han	mejorado”.	De	hecho,	cuando	
las	 familias	 no	 encuentran	 esos	 recursos,	 evi-
dencia	el	Europa	Press	(2017),	ponen	en	marcha	

otras	iniciativas	como	la	contención	del	consumo	
o	 como	manifiesta	 Salguero	 (2016)	 se	 implanta	
iniciativas	ecológicas	de	ahorro.

La	 familia	 en	 el	 siglo	XXI	 parece	 despro-
tegida.	 Así	 se	 desprende	 de	 los	 resultados	 del	
informe	 del	 Instituto	 de	 Política	 Familiar	 del	
2015	 acerca	 de	 la	 familia.	 Desde	 otras	 tribunas,	
voces	 como	 la	 de	Martí	 (2016)	 señalan	 algunas	
de	 las	 estrategias	 que	 pueden	 ayudar	 a	 sostener	
la	 institución	 familiar	 como	 la	 de	 garantizar	 su	
sostenibilidad	económica,	facilitar	el	acceso	a	los	
servicios	básicos	o	crear	marcos	que	favorezcan	la	
conciliación	entre	trabajo	y	familia.

La	familia	puede	ser	el	ámbito	social	donde	
se	 suceden	 los	más	 grandes	 contrastes	 y	 contra-
dicciones.	Pero	está	ampliamente	demostrado	su	
contribución	 en	 la	 construcción	 de	 la	 identidad	
personal,	 los	 procesos	 de	 socialización,	 el	 ajuste	
psicosocial	de	los	hijos,	la	transmisión	de	valores	
o	el	 rendimiento	académico	(Santos,	2015).	Con	
todo,	hay	padres	de	familia	que	son	incapaces	de	
ejercer	 su	 autoridad.	 La	 falta	 de	 energía,	 cons-
tancia,	 serenidad,	 reflexión	 de	 las	 decisiones	 de	
acuerdo	a	sus	circunstancias,	la	escasa	resistencia	
a	las	adversidades	son	limitaciones	que	no	ayudan	
al	 ejercicio	de	 la	 autoridad	o	por	 el	 contrario	 se	
exceden	en	su	utilización.

Las	familias	que	ayudan	a	crecer	son	agra-
decidas	con	quienes	 les	precedieron,	críticas	con	
el	medio	que	les	rodea,	cumplen	con	la	educación	
de	sus	hijos,	confían	en	ellos	y	 les	apoyan	en	los	
momentos	que	más	lo	necesitan.	Son	familias	que	
hacen	frente	a	las	dificultades	con	amor,	“porque	
la	certeza	de	saberse	amado	nos	hace	 invulnera-
bles”	(Díez,	2011,	p.	5).		

La	 familia,	 dice	 Díez	 (2011)	 “puede	 ser	
nuestro	refugio	o	el	lugar	donde	nos	sintamos	más	
desamparados;	el	ambiente	en	el	que	se	aprenden	
y	desarrollan	el	amor,	la	generosidad,	la	compren-
sión,	 el	 perdón,	 la	 buena	 educación...	 o	 las	más	
violentas	 pasiones	 y	 hostilidades;	 los	 conflictos	
más	amargos,	las	rivalidades	más	enfermizas,	los	
egoísmos	más	insolidarios	y	la	mala	educación”3.	
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3. Un país sin hijos

Hace	más	 de	 catorce	 años,	 el	 sociólogo	 Esping-
Andersen	 (2003)	 escribió	El estado del bienestar 
en el siglo XXI.	 Se	 trataba	 de	 un	 artículo	 que	
anticipaba	cómo	en	las	próximas	décadas	España	
sería	un	país	sin	hijos.	En	el	año	2004	se	encon-
traba	inmerso	en	un	proceso	de	adaptación	a	las	
nuevas	 realidades	 económicas	 y	 sociales.	 Ya	 a	
finales	de	los	años	80,	la	representación	gráfica	de	
la	 población	 española	 era	una	 gran	pirámide	 en	
regresión.	 Esping-Andersen	 (2003)	 describió	 lo	
que	ocurriría,	y,	lo	más	importante,	detalló	cómo	
el	 riesgo	 social	 se	 produciría	 a	 edades	 cada	 vez	
más	 tempranas	 atrapando	 a	 las	 familias	 jóvenes	
con	 hijos.	 Los	modelos	 familiares	 que	 surgirían	
serían	distintos	y	necesitarían	recursos	muy	dife-
rentes	a	los	que	existen	en	la	actualidad.

Es	imposible	pensar	en	el	desarrollo	de	los	
países	 sin	 una	 inversión	 permanente,	 suficiente	
y	 de	 calidad	 en	 los	 ámbitos	 relacionados	 con	 la	
infancia,	 como	 se	puede	 leer	 en	varios	 informes	
como	 el	 de	La protección de la infancia frente a 
la pobreza	 (Save	 the	 Children,	 2013);	 el Estado 
Mundial de la Infancia,	 elaborado	por	Unicef	en	
el	año	2014;	La infancia en España (Unicef,	2014)	
o	El	VII Informe sobre exclusión y desarrollo social 
en España	(Fundación	Foessa,	2014).

Unicef	titula	precisamente	uno	de	los	capí-
tulos	del	informe	más	arriba	citado	con	la	siguien-
te	 pregunta:	 ¿Hacia	 un	país	 sin	niños?	Entre	 las	
muchas	conclusiones,	hay	una	que	olvidamos	con	
facilidad:	 los	 niños	 son	 muy	 importantes,	 pues	
adquieren	 un	 valor	 que	 va	 más	 allá	 del	 ámbito	
familiar,	no	son	solo	un	asunto	de	sus	padres,	sino	
de	toda	la	sociedad.	

El	 descubrimiento	 del	 niño	 como	 un	 ser	
sustancialmente	distinto	del	adulto	(paidocentris-
mo),	y	de	la	infancia	como	etapa	de	la	vida	dife-
renciada,	la	infancia	como	grupo	social,	surge	en	
el	siglo	XVIII	gracias	a	la	aportación	de	Rousseau	
y	su	obra	Emilio.	Hasta	ese	momento,	el	niño	era	
considerado	como	un	proyecto	de	hombre,	al	que	
se	 le	 educaba	 para	 que	 entrara,	 cuanto	 antes,	 a	
formar	 parte	 de	 la	 vida	 adulta,	 no	 como	 un	 ser	

con	sus	necesidades	e	intereses	propios,	distintos,	
por	completo,	a	los	del	adulto.	

Los	 expertos	 hablan	 de	 lo	 rentable	 que	
resulta	 invertir	 en	 los	 niños.	 Así	 que	 en	 térmi-
nos	 de	 coste-eficacia,	 ya	 se	 sabe	 que	 por	 cada	
dólar	invertido	en	la	lucha	contra	la	desnutrición	
infantil	 las	 ganancias	 pueden	 llegar	 hasta	 los	 de	
16	dólares.	

4. Convivencia, escuela y 
autoridad

Todos	 estos	 cambios	 llegan	 a	 la	 escuela	 donde,	
–según	 los	 informes–	 los	 profesores	 y	 los	 alum-
nos	expresan	que	uno	de	los	problemas	que	más	
preocupa	son	los	relacionados	con	la	indisciplina,	
las	conductas	disruptivas	y,	en	algunos	casos,	 las	
agresiones.	Durante	2015	las	llamadas	de	acoso	y	
violencia	en	España	aumentaron	un	75%	respecto	
al	año	anterior.	La	Unesco	reconoce	el	acoso	esco-
lar	como	un	problema	mundial,	y	así	lo	expresa	su	
estudio	denominado	Poner fin al tormento: cómo 
abordar el acoso escolar desde el patio del colegio al 
ciberespacio.	Dos	de	cada	diez	alumnos	lo	sufren,	
lo	que	equivale	a	decir	que	246	millones	de	jóve-
nes	 (niños	 y	 adolescentes)	 de	 todo	 el	 mundo	
padecen	este	hostigamiento	(García,	2017).

El	Defensor	del	Pueblo	elaboró	el	documen-
to	 Violencia escolar en la Educación Secundaria 
(1999-2006).	Se	trataba	de uno	de	los	primeros	y	
más	pormenorizados	estudios	que	 se	 redactaron	
en	España	acerca	del	acoso	y	de	la	violencia	entre	
adolescentes	 en	 edad	 escolar	 obligatoria,	 cuyo	
estudio	 definitivo	 se	 publicó	 de	 forma	 completa	
en	el	año	2007.	Entre	otras	muchas	cuestiones	se	
hacía	 referencia	 a	 las	 reacciones	 de	 los	 alumnos	
y	a	 las	 respuestas	del	profesorado.	Todos	coinci-
dían	en	subrayar	la	pérdida	de	autoridad.	Padres	
y	 maestros	 explicaron	 que	 las	 conductas	 inade-
cuadas	comenzaban	en	el	contexto	familiar.	“Los	
docentes	 piensan	 que	 han	 perdido	 autoridad,	
mientras	 que	 la	 violencia	 e	 indisciplina	 en	 los	
centros	 ha	 aumentado.	 Los	 docentes	 y	 progeni-
tores	 atribuyen	al	 contexto	 familiar	más	 respon-
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sabilidad	que	a	cualquier	otro,	en	la	aparición	de	
conductas	inadecuadas	en	el	alumnado”.1

En	 2008	 el	 informe	 del	 Defensor	 de	 las	
personas	de	Cataluña	recomendaba	a	los	centros	
educativos	 “otorgar	 a	 la	 disciplina	 en	 el	 aula	 el	
valor	instrumental	que	le	corresponde!	y	“estable-
cer	 las	 normas	mínimas	 imprescindibles	 para	 la	
buena	marcha	del	grupo”	(Playà,	2006).	Para	rea-
lizar	este	estudio	entrevistaron	a	1200	alumnos	de	
primero	y	de	cuarto	de	 la	ESO	de	nueve	centros	
de	secundaria.	Los	mismos	alumnos	demandaban	
un	profesorado	próximo	y	con	autoridad.	

En	 el	 mismo	 año,	 el	 Observatorio	 de	 la	
Convivencia	Escolar	avanzaba	parte	de	un	estudio	
que	se	completó	en	el	2011.	La	muestra	compren-
día	23	100	estudiantes,	6	175	profesores	y	10	786	
familias.	El	21%	de	los	docentes	declaraba	que	lo	
que	más	 les	 desgastaba	 era	 la	 falta	 de	 disciplina	
en	 el	 aula.	 El	 58%	 de	 las	 familias	 decía	 que	 los	
profesores	 habían	 perdido	 autoridad.	 De	 acuer-
do	 con	 estos	 resultados,	 Mª	 José	 Díaz	 Aguado,	
Catedrática	 de	 Psicología	 de	 la	 Educación	 de	 la	
Universidad	Complutense	de	Madrid	y	directora	
del	 estudio,	 comentaba	 que	 el	 problema	 ya	 no	
era	 específico	 del	 aula	 sino	 de	 toda	 la	 sociedad	
(Aunión,	2011).

Asimismo,	 en	 2015	 un	 informe	 sobre	 el	
estado	del	sistema	educativo	recogía	las	políticas	
de	algunas	comunidades	autónomas,	y	enunciaba	
las	 actuaciones	 de	 16	 Consejos	 escolares	 auto-
nómicos.	 Entre	 ellos	 destacamos	 las	 iniciativas	
de	 Aragón,	 Galicia	 y	 Andalucía	 por	 su	 relación	
con	 la	 convivencia	 en	 las	 aulas,	 la	 autoridad	del	
profesorado	y	el	proyecto	de	Escuela	de	Familias	
(Ministerio	 de	 Educación,	 Cultura	 y	 Deporte,	
2015).

La	Comunidad	Autónoma	de	Aragón	pro-
ponía	 reforzar	 la	 función	docente	y	 la	autoridad	
del	profesorado.	Una	buena	parte	de	los	profeso-
res	aragoneses	reclamaban	potestad	para	imponer	
el	orden,	capacidad	para	sancionar	y	expulsar	del	
aula	o	del	 centro	a	 los	 alumnos	más	difíciles.	El	
origen	de	muchos	de	los	problemas	son	debidos	a	
la	falta	de	disciplina,	ausencia	de	valores,	deterio-

ro	de	las	familias	e	insuficiente	reconocimiento	de	
la	figura	del	profesor.

La	política	educativa	de	Galicia	tiene	muy	
presente	 promover	 un	 clima	 que	 favorezca	 la	
convivencia	 escolar	 y	 la	 existencia	 de	 centros	
especializados	en	mediación.	Muchas	escuelas	de	
Galia	están	 involucradas	en	programas	europeos	
vinculados	a	la	mejora	de	la	convivencia,	como	el	
Programa	ARBAX	 (Against	 Racial	 Bullying	 and	
Xenophobia).

	Por	último,	la	Junta	de	Andalucía	impulsa	
la	implicación	de	los	padres	desde	las	AMPA	y	los	
Consejos	Escolares.	También	ha	creado	un	portal	
electrónico	 denominado	 Escuela	 de	 Familias.	
La	 finalidad	 es	 acercar,	 un	 poco	más,	 la	 escuela	
y	 los	 procesos	 de	 aprendizaje	 al	 entorno	 fami-
liar.	 Esta	web	 está	 abierta	 a	 todos	 los	 padres,	 se	
organiza	por	etapas	educativas,	incluye	secciones	
de	 participación,	 da	 respuesta	 a	 las	 necesidades	
educativas	 específicas	 y	 otros	 temas	 de	 interés.	
Por	señalar	alguna	de	las	acciones,	mencionamos	
la	 figura	 de	 los	 padres	 como	 delegados	 de	 aula,	
que	también	se	aplica	en	otras	comunidades	como	
Castilla	y	León.

Hannah	Arendt	manifestó	hace	más	de	50	
años	esta	falta	de	autoridad	en	educación.	Para	la	
autora,	el	problema	de	la	educación	tenía	su	ori-
gen	en	la	crisis	de	autoridad.	

La educación no podía dejar al lado ni la auto-
ridad ni la tradición. En educación, la auto-
ridad siempre se aceptó como un imperativo 
natural, tanto por razones de protección del 
niño, como por razones de preservación de 
la continuidad del legado cultural (Sanabria, 
2009, p. 114). 

Según	Arendt,	 el	 cuestionamiento	moder-
no	 de	 las	 formas	 de	 autoridad	 en	 lo	 político	
condujo	 a	 cuestionar	 las	 formas	 de	 autoridad	
educativas	 que	 rigen	 el	 vínculo	 entre	 padres	 e	
hijos	 o	maestros	 y	 alumnos.	 Este	 hecho	 nos	 da	
una	idea	de	la	gravedad	y	profundidad	de	la	crisis	
en	educación.

Quizá	 el	 problema	 viene	 porque	 el	 sig-
nificado	 del	 concepto	 de	 autoridad	 se	 ha	 mal	
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interpretado.	En	nuestro	país,	el	término	ha	per-
manecido	estrechamente	vinculado	a	un	modelo	
político	que	parece	no	superado.

En	ocasiones,	los	alumnos	actúan	delibera-
damente	para	que	se	les	reconozca	como	diferen-
tes.	Ponen	a	prueba	la	autoridad	de	los	profesores	
y	es	ahí	donde	estos	pueden	actuar	con	autoridad	
o	recurrir	a	su	poder.	El	significado	más	profundo	
de	 la	 disciplina	 poco	 tiene	 que	 ver	 con	 la	 apli-
cación	del	 castigo	ni	 con	el	 gobierno	autoritario	
(Van	Manen,	2003).

Etimológicamente	autoridad	viene	de	auge-
re	que	significa	“hacer	crecer”.	Díaz	(1998)	explica	
el	concepto	de	autoridad	que	vincula	a	la	palabra	
bienquerer.

(...)	quien	sabe	entregarte	su	cariño	se	convier-
te	 para	 ti	 en	 autoridad,	 palabra	 que	 procede	
del	verbo	latino	augere	(de	ahí	auge	y	aupar),	
cuyo	pretérito	perfecto	es	auxi	(de	donde	deri-
va	 auxiliar,	 ayudar)	 y	 cuyo	 supino	 es	 auctum	
(autoritas)	del	cual	surge	ya	autoridad.	Sólo	es	
deseable	autoridad	la	que	auxilia,	la	que	sirve,	
la	que	aupa,	 la	que	 te	eleva	sobre	sus	propios	
hombros;	esto	no	impedirá	que	ella	sepa	decir-
te	 en	 un	 momento	 prudencial	 una	 palabra	
dura,	 pero	 sin	 aspavientos	 ni	 histerias,	 con	
buenas	maneras	aunque	con	firmeza	(p. 28).

En	 este	 año	 2017	 se	 cumplen	 los	 50	 años	
de	 la	muerte	de	Lorenzo	Milani.	Es	difícil	pensar	
en	Milani	 y	 no	 reconocerle	 como	 una	 figura	 de	
autoridad.	 ¿Cómo	 si	 no	 los	 chicos	 iban	 a	 ir	 a	 la	
escuela	en	domingo?	Milani,	además,	decía	que	lo	
esencial	en	la	experiencia	de	enseñar	era	partir	de	
uno	mismo.	El	secreto	de	su	escuela	era	el	amor	a	
los	propios	alumnos	y	el	amor	personal	y	concreto	
a	su	ambiente	y	contexto	vital.	En	la	carta	a	Nadia	
Neri	 el	 7	 de	 enero	 de	 1966	 afirmaba	 que	 había	
perdido	 la	cabeza	 tras	pocas	decenas	de	criaturas	
y	 que	 vivía	 por	 ellas;	 y	 en	 otra	 cartas	 confesaba	
abiertamente	que	quería	a	sus	alumnos	de	manera	
total	 y	 radical	 (Manara,	 2016).	 Unos	 acordes	 de	
guitarra	 inician	 la	 canción	 que	 Alejandro	 Baldi	
dedicó	a	Lorenzo	Milani	(Rossetti,	2010).	Se	titula 
I care.	Dos	palabras	escritas	en	la	pequeña	aula	de	
la	escuela	de	Barbiana	que	 son	 toda	una	declara-

ción:	me importas, me preocupas.	Los	alumnos	de	
Barbiana	lo	pudieron	leer	a	diario	en	la	escuela	que	
les	hizo	crecer.

5. La formación parental

A	menudo	los	padres	se	sienten	cansados	porque	
les	resulta	muy	complicado	conciliar	el	trabajo,	la	
educación	de	los	hijos	y	la	vida	familiar	(Ferland,	
2010).	 Si	 además	 aparecen	 problemas	 escolares	
relacionados	con	el	aprendizaje,	con	la	conviven-
cia,	el	mal	uso	de	las	nuevas	tecnologías,	las	faltas	
de	respeto	o	las	situaciones	de	acoso,	pueden	lle-
gar	sentirse	desbordados.

Las	escuelas	de	padres	son	una	metodología	
indispensable	 en	 los	procesos	 formativos	 familia-
res.	Desde	que	se	iniciaran	en	el	siglo	XIX,	hasta	la	
actualidad,	 se	han	desarrollado	de	acuerdo	a	una	
de	estas	cinco	tendencias:	escuela	de	padres	acadé-
mica,	proselitista,	grupal,	participativa	o	burocráti-
ca.	Con	el	paso	del	tiempo	el	nombre	de	escuela	de	
padres	ha	cambiado	por	otros,	como	el	de	progra-
mas	de	 formación	parental	 como	ASOCED.	Aún	
así,	 la	 finalidad	 por	 la	 que	 surgieron	 permanece	
invariable.	 Hay	 razones	 de	 peso	 que	 las	 susten-
tan:	 son	 espacios	privilegiados	de	participación	y	
aprendizaje,	constituyen	una	adecuada	metodolo-
gía	 para	 los	 educadores,	 los	 orientadores	 y	 otros	
profesionales	de	la	educación.	

No	 todos	 los	 padres	 aceptan	 la	 necesidad	
de	 una	 formación	 permanente.	 En	 ocasiones,	 se	
consideran	 definitivamente	 capacitados	 para	 la	
tarea	 educativa.	 Pero	 hay	 necesidades	 que	 nunca	
quedarán	cubiertas	del	 todo,	aunque	solo	sea	por	
mantenerse	 al	 día,	 conocer	 la	 sociedad	 en	 la	 que	
viven	y	que	conforma	imperativamente	a	sus	hijos.	

No	podemos	decir,	que	muchos	padres	no	
estén	capacitados	o	no	tengan	recursos	para	llevar	
a	cabo	la	tarea	educativa.	Por	el	contrario,	la	tarea	
educativa	está	tan	difuminada,	que	en	ocasiones,	
los	padres	no	pueden	abordarla	con	seguridad.	

Inicialmente	 fue	 la	 seguridad	 autoritaria:	 se	
sabía	 muy	 bien	 lo	 que	 se	 quería	 y	 también	
como	lograrlo.	Se	contaba	con	un	historial	de	
generaciones	 que	 habían	 querido	 y	 logrado	
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lo	 mismo.	 E	 incluso	 se	 apelaba	 a	 ese	 factor	
de	 sabiduría	 que	 mágicamente	 podría	 llevar	
consigo	 el	 simple	 hecho	 de	 constituirse	 en	
padres.	Valores	y,	sobre	todo	principios	claros,	
indiscutibles	(ASOCED, 2013).	

Algunas	 decisiones	 educativas	 se	 encuen-
tran	 condicionadas	 por	 una	 sociedad	 que	 no	
garantiza	valores	éticos.	Si	los	valores	de	la	socie-
dad	 del	 bienestar	 fueron	 el	 éxito,	 el	 placer,	 la	
inmediatez	o	el	confort;	los	valores	de	la	sociedad	
en	crisis	continúan	siendo	los	mismos,	lo	que	ha	
cambiado	es	la	forma	de	llegar	a	ellos.

En	 las	 primeras	 sesiones	 formativas	 los	
padres	expresan	que	se	encuentran	en	un mar de 
dudas	porque	deben	hacer	frente	a	elecciones	que	
aparentemente	 son	 contradictorias:	 ¿educo a mi 
hijo para ser competitivo o solidario? ¿Le transmito 
el valor del ahorro o le insisto en que debe vivir el 
día a día?. ¿Cómo les decimos que es importante el 
futuro si todo lo que nos rodea es un Carpe diem?. 
Yo les exijo y no les paso una y, luego veo que otros 
padres les dejan hacer. Y los míos se dejan llevar! . 
Ya no puedo decirles que las cosas se consiguen con 
esfuerzo porque siempre encuentran ejemplos que 
me desmontan el argumento2.

En	este	contexto	social	impera	la	tendencia	
a	 delegar	 responsabilidades	 porque	 entre	 todos	
hemos	creado	una	sociedad	de	derechos,	de	exi-
gencias,	sin el correlato correspondiente de deberes 
(Elzo,	Laespada	y	Pallarés.	2003).	Como	bien	dice	
Moratalla	 (1993)	 los	padres	y	 los	 educadores	no	
deben	desistir	 “en	 la	 enseñanza	de	 las	 cosas	que	
merecen	ser	conservadas,	de	 lo	que	es	valioso	y,	
de	lo	que	no”,	con	independencia	de	las	tendencia	
o	 las	modas	 sociales.	 Se	 insiste	 tanto	 en	que	 los	
niños	 deben	 ser	 autónomos,	 tener	 razonamien-
to	 crítico,	 y	 decidir	 por	 cuenta	 propia,	 pero	 se	
nos	 olvida	 preguntarnos	 sobre	 qué	 y	 cómo	 la	
adquieren.	

6. Conclusiones

En	 consecuencia	 una	 de	 las	 premisas	 es	 revisar	
los	 estilos	 educativos	 con	 los	 que	 se	 identifican	
los	padres,	y	los	modelos	que	siguen	en	el	proceso	

educativo	de	sus	hijos.	A	los	padres	les	preocupa	
cómo	mantener	 diariamente	 las	 normas	 básicas	
para	 cumplir	 con	 las	 responsabilidades	 cotidia-
nas,	ya	sean	escolares	o	extraescolares.	Esas	nor-
mas	 son	 indispensables	 para	 el	 funcionamiento	
personal	 y	 familiar;	 y	 en	 consecuencia	 ayudan	
a	crear	hábitos	que	 facilitan	 la	buena	marcha	de	
todos	y	cada	uno	de	 los	miembros	de	 la	 familia.	
Pero	sobre	todo,	el	horizonte	pedagógico	de	nues-
tra	tarea	debe	partir	de	una	reflexión	de	los	cam-
bios	 educativos	que	han	 sucedido	 en	muy	breve	
tiempo,	para	clarificar	la	educación	que	queremos	
para	nuestros	hijos	en	la	sociedad	del	siglo	XXI.	

Así	 podríamos	 señalar	 algunas	 recomen-
daciones	 básicas	 que	 se	 han	 tratado	 en	 nuestro	
programa:

1. La vida familiar se rige por unas normas 
básicas. Los padres deben establecer y prio-
rizar las normas necesarias según la edad 
de los hijos y el momento en el que se 
encuentre la familia. Deben ser importan-
tes, realistas y adaptadas a cada hijo.

2. Es conveniente que las obligaciones fami-
liares se desempeñen aplicando la corres-
ponsabilidad. La familia es cosa de todos. 
Todos pueden colaborar y realizar alguna 
de las muchas tareas familiares, desde los 
más pequeños a los mayores. Y si nos sale 
mal, sabemos que nos queda la opción de 
volverlo a intentar.

3. La autoridad es un requisito necesario en el 
ejercicio de la paternidad. Los padres quie-
ren que sus hijos crezcan. Se trata de una 
autoridad que se impone con aprecio y res-
peto. Porque la relación entre padres e hijos 
es una relación desigual; si no fuera así, 
dejaría de ser una relación paterno-filial.

4. La familia, como grupo unido por estre-
chos vínculos, reúne muchos requisitos 
para fortalecer a las personas que a ella 
pertenecen. La familia nos sostiene ante 
la adversidad. Las cosas no suceden como 
queremos, pero nuestra actitud nos puede 
ayudar a afrontar la vida con entereza. 



Dra. Eulalia Torrubia Balagué / Dr. José Luis Guzón Nestar / Dr. José Manuel Alfonso Sánchez

222 © 2017, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

5. Valorar y apreciar a quienes tenemos a 
nuestro lado. Son nuestra mayor fortuna.

6. Reconocer nuestros errores. Un me he equi-
vocado, lo siento puede ser muy efectivo.

7. Mantenerse informado, pendiente de lo 
que sucede en la actualidad y que puede 
afectar a nuestros hijos. Los programas de 
formación parental proporcionan herra-
mientas para estos desafíos.

8. Es conveniente apreciar el trabajo que 
realizan otras instituciones educativas. La 
educación no se reduce al ámbito familiar. 
A medida que los hijos crecen se amplían 
las relaciones educativas: la escuela, los 
grupos de iguales, las actividades escolares 
o extraescolares.

9. Los padres deben apoyar las decisiones del 
profesor. Los maestros o los pedagogos son 
profesionales de la educación. Los maestros 
enseñan a nuestros hijos, y la enseñanza 
es una parte importante de la educación. 
Si nuestros hijos observan que valoramos 
y apoyamos sus decisiones, aprenderán a 
respetar y a valorar la vida en comunidad. 
Primero en su escuela, luego en la sociedad 
de la que forman parte.

10. Queremos subrayar dos características 
imprescindibles en el proceso educativo de 
nuestros hijos: el optimismo y la esperan-
za. La educación requiere de entusiasmo. 
No se puede educar con pesimismo ni con 
desesperanza. Ninguna de estas dos cuali-
dades habitan en la infancia. Por eso dice 
Fernando Savater (2008):

En	cuanto	educadores	no	nos	queda	más	reme-
dio	que	ser	optimistas,	¡ay!	(...)	Porque	educar	
es	 creer	 en	 la	 perfectibilidad	 humana,	 en	 la	
capacidad	innata	de	aprender	y	en	el	deseo	de	
saber	que	le	anima,	en	que	hay	cosas	(símbo-
los,	técnicas,	valores,	memorias,	hechos...)	que	
pueden	ser	sabidas	y	que	merecen	serlo,	en	que	
los	hombres	podemos	mejorarnos	unos	a	otros	
por	 medio	 del	 conocimiento.	 De	 todas	 estas	
creencias	optimistas	puede	uno	muy	bien	des-

creer	en	privado,	pero	en	cuanto	intenta	edu-
car	 o	 entender	 en	 que	 consiste	 la	 educación,	
no	 queda	 más	 remedio	 que	 aceptarlas.	 Con	
verdadero	pesimismo	puede	escribirse	 contra	
la	 educación,	 pero	 el	 optimismo	 es	 impres-
cindible	para	estudiarla...	y	para	ejercerla.	Los	
pesimistas	pueden	ser	buenos	domadores	pero	
no	buenos	maestros	(pp. 18-19).

Notas
1 Las familias monoparentales en 2016 ya alcanzan el 68% (IPF, 

2016, p 26). El informe de la evolución de la familia en España del 
año 2014 ya indicaba el vaciamiento que se estaba produciendo 
en los hogares con una cifra de 2,5 miembros por hogar. Los 
hogares son cada vez más solitarios y en ellos hay menos hijos: 
8,3 millones de hogares (el 44%) no tienen ningún hijo. También 
se hacía la previsión de que para el año 2025 sólo habría 2 miem-
bros por hogar (IPF, 2014, p 6). 

2 El 1 de julio de 2015 el Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU aprobaba una histórica resolución a favor de la familia. El 
texto, que no pasaba desapercibido, reclamaba el reconocimien-
to de la familia como núcleo fundamental de la sociedad, como 
el lugar donde los niños crecen y son educados y, por tanto, 
merecedora de una protección especial por parte del Estado. En 
ella se reconocía con preocupación la creciente vulnerabilidad a 
la que está expuesta la familia. “Las condiciones han empeorado 
para muchas familias debido a las crisis económicas y financieras, 
a la falta de seguridad en el empleo, al empleo temporal y a la 
falta de ingresos regulares y de empleo remunerado, así como 
en razón de las medidas adoptadas por los gobiernos que tratan 
de equilibrar su presupuesto mediante la reducción de gas-
tos sociales”. (Recuperado de http://ap.ohchr.org/documents/E/
HRC/d_res_dec/A_HRC_29_L25.docx).

3 Cabe señalar como el Papa Francisco en Amoris Laetitia reco-
ge las referencias bíblicas que rompen la vida de la familia. Su 
lectura nos ayuda a comprobar cómo a lo largo de la historia 
se han producido tensiones familiares porque las relaciones de 
amor se pueden convertir en relaciones de poder y dominio. Cf., 
Francisco, (Papa) (2016, pp 17-19). 
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Resumen
A partir de los estilos de aprendizaje se han 

publicado recomendaciones sobre el uso de ciertas 
estrategias para los procesos de enseñanza aprendizaje, 
sin que su funcionamiento haya sido puesto a prueba, en 
tanto no existe un instrumento que permita su estudio. 
El objetivo de la investigación fue validar un instrumento 
de estrategias de aprendizaje basado en los estilos teóri-
co, reflexivo, pragmático y activo, mediante procedimien-
tos de validación de criterio, de constructo, y su correc-
ción psicométrica. La validación por jueces la realizaron 
investigadores que recomiendan el uso de estrategias de 
aprendizaje específicas para cada estilo. La validación de 
constructo se realizó mediante el análisis de los concep-
tos de estilos de aprendizaje de Alonso, Gallego y Honey 
(2007), para identificar su congruencia con las estrategias 
sugeridas. Para identificar el nivel de confiablidad del 
instrumento, se hizo su aplicación a 116 estudiantes uni-
versitarios. Se obtuvo una confiabilidad general de 0.95. 
La confiablidad por factor fue para el estilo activo 0.79, 
para el teórico 0.85, para el reflexivo 0.87 y para el prag-
mático de 0.88. Se discute la capacidad de medida para 
la investigación sobre estrategias asociadas a los estilos 

de aprendizaje, ya que las recomendaciones deberían 
basarse en la generación de conocimiento, que favorezca 
la explicación del funcionamiento de estrategias sobre 
los procesos de aprendizaje, para tener fundamentación 
susceptible a verificación.

Descriptores: Estrategias de aprendizaje, ins-
trumento de medida, estilos de aprendizaje, estudiante 
universitario, proceso de aprendizaje, aplicabilidad de la 
investigación.

Abstract
On the basis the dissemination of the use of learn-

ing styles, several recommendations have been published 
on the use of certain strategies, which could be used in 
teaching-learning process without a way of measuring 
instrument that allows their study. Thus, the objective of 
the research was to validate an instrument of learning 
strategies based on theoretical, reflexive, pragmatic and 
active styles, through criterion and construct validations, 
as weel as it´s psychometric correction. The criterion 
validations process was carried out by judges who were 
researchers that recommended the use of specific learn-
ing strategies for each style. The construct validation pro-
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cesss was performed by analyzing the concepts of learn-
ing styles by Alonso, Gallego & Honey (2007) in order to 
identify their congruence with the suggested strategies. 
The instrument was answered by 116 college students. 
The overall reliability obtained was 0.95. The reliability for 
the active style was 0.79, for the theoretical 0.85, for the 
reflexive 0.87 and for the pragmatic of 0.88. The measur-
ing capacity for research on learning styles and strategies, 
as well as their difussion, are discussed. The results are 

also discussed on the topic of educational practice, due 
the recommendations about learning strategies should 
be based on verificable knowledge and on evidence that 
explain how are linked the strategies and the learning 
processes.

Keywords: Learning strategies, measuring 
instrument, learning styles, university students, learning 
process, research applicability.

1. Introducción

La	 investigación	 educativa	 posee	 características	
distintivas	 que	 le	 confieren	 la	 responsabilidad	
particular	 de	 generar	 conocimiento	 y	 aportar	
recomendaciones	prácticas.	Generar	conocimien-
to	 en	 el	 campo	 educativo,	 implica	 reconocer	 un	
alto	 grado	 de	 complejidad	 y	 diversidad	 explica-
tiva,	 susceptible	 a	 emplearse	 pragmáticamen-
te;	 por	 eso	 la	 información	 que	 se	 publica	 sobre	
sus	 hallazgos	 debe	 ser	 especialmente	 cuidada.	
Moreles	 (2009)	 identifica	 tres	 tipos	 de	 publica-
ciones	 sobre	el	 campo	educativo	potencialmente	
utilizables	 con	 fines	 pragmáticos:	 documentos	
estratégicos,	ensayos	y	reportes	de	investigación.

La	utilidad	de	los	reportes	de	investigación	
tiene	 la	 particularidad	 de	 afincarse	 sobre	 bases	
científicas	que,	como	lo	expresan	Kerlinger	y	Lee	
(2008),	 permiten	 el	 desarrollo	 de	 conocimiento	
que	 además	 de	 ser	 verificable,	 puede	 mejorarse	
en	 su	 aplicación	práctica.	 Eso	 es	 posible	 porque	
sus	explicaciones	devienen	de	estructuras	teóricas	
construidas	sistemáticamente,	se	evalúan	interna-
mente	y	son	susceptibles	a	ser	probadas.	Las	prue-
bas	que	se	hacen	son	ordenadas,	a	 fin	de	buscar	
evidencia	empírica	mediante	relaciones	observa-
das	 en	 campo	 o	 en	 laboratorio;	 son	 controladas	
al	 máximo,	 con	 el	 propósito	 de	 distinguirlas	 a	
conciencia	 y	 sistemáticamente,	 para	 descartar	
explicaciones	metafísicas.	 Gracias	 al	 cuidado	 de	
este	 proceso,	 las	 explicaciones	 derivadas	 poseen	
la	 característica	 particular	 de	 autocorregirse.	De	
otra	 manera,	 cualquier	 forma	 de	 conocimiento	
aplicaría	 indiscriminadamente,	 su	 comprensión	

no	 podría	 desarrollarse	 y	 su	 autocorrección	 se	
dificultaría.

Considerando	que	la	producción	científica	
es	evaluada	a	partir	de	las	publicaciones,	que	éstas	
se	convalidan	mediante	 su	consulta	y	citación,	y	
que	consecuentemente	conllevan	reconocimiento	
científico	 (Cortés,	 2007),	 es	necesario	 cuidar	 los	
hallazgos	que	se	publican,	pues,	en	concordancia	
con	Moreles	 (2009),	 habrá	 otros	 que	 le	 encuen-
tren	 utilidad	 y	 los	 lleve	 a	 reproducir	 y	 emplear	
conocimiento	o	falacias.

El	 aprendizaje	 es	 en	 concordancia	 con	
Cornejo	y	Redondo	(2007),	uno	de	los	temas	más	
prolíficamente	 abordados	 en	 publicaciones	 del	
campo	educativo,	ya	sea	porque	permita	identifi-
car	aspectos	optimizadores,	o	bien	para	intervenir	
a	manera	de	orientación	y	remedio.	Respecto	a	la	
optimización,	por	ejemplo,	estos	estudios	contri-
buyen	 a	 comprender	 el	 rendimiento	 académico	
que.	para	el	caso	de	la	educación	superior,	repre-
senta	 la	 posibilidad	 de	 potenciar	 facultades	 del	
capital	humano.	

Relativo	 a	 la	 intervención	 en	 procesos	 de	
orientación	y	remedio,	el	tema	se	ha	centrado	en	
problemas	de	relevancia	socioeducativa,	como	el	
rezago,	que	es	un	problema	persistente	porque	los	
alumnos	en	esta	condición	suelen	ubicarse	econó-
micamente	entre	los	menos	favorecidos	y	porque	
la	 asignación	 del	 servicio	 educativo,	 lo	 brindan	
generalmente	profesores	sin	la	atención	requerida	
(Muñoz,	2009).	Otro	problema	de	esta	naturaleza	
es	 que	 el	 mero	 acceso	 al	 sistema	 educativo,	 no	
garantiza	que	 el	 alumno	 se	mantenga	 y	 logre	 su	
formación	 académica	 (Organización	 de	 Estados	
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Iberoamericanos,	2010).	Entender	cuáles	y	cómo	
funcionan	los	factores	que,	además	de	incidir	en	
el	 rezago,	mantienen	y	 favorecen	 la	culminación	
de	la	formación	académica,	permitiría	contar	con	
explicaciones	tanto	para	optimizar	el	aprendizaje,	
como	para	intervenir	en	él,	mediante	procesos	de	
orientación	 y	 remedio.	 En	 ambos	 casos	 se	 tiene	
incidencia	sobre	el	rendimiento	académico.

La	investigación	sobre	rendimiento	acadé-
mico	por	medio	del	aprendizaje,	ha	permitido	el	
reconocimiento	de	múltiples	variables	y	distintas	
dimensiones.	 Esto	 es	 así	 por	 la	 diversidad	 teó-
rica	 y	 áreas	 de	 estudio	 desde	 las	 que	 se	 aborda	
(Cornejo	y	Redondo,	2007),	dada	la	complejidad	
de	la	realidad	educativa	(Albert,	2007).	

La	presente	investigación	se	enmarca	en	la	
tradición	que	Cornejo	y	Redondo	(2007)	categori-
zan	como	“estudios	de	los	procesos	de	enseñanza	
y	aprendizaje	escolares	basados	en	las	teorías	del	
aprendizaje	por	 “reestructuración”	 (p.	 156).	Esta	
tradición	se	caracteriza	por	centrarse	en	procesos	
de	 aprendizaje	 en	 el	 aula,	 considerados	 como	
heterogéneos,	ubicados	en	el	constructivismo,	en	
los	que	no	se	pretende	comparar	o	 jerarquizar	a	
los	factores	involucrados.	

Se	desea	entender	con	precisión	cómo	hace	
el	 alumno	para	 aprender	 considerando	procesos	
derivados	 de	 su	 actividad	 mental;	 dicho	 tópico	
es	 tratado	 en	 la	 tradición	 expuesta,	 y	 puede	 ser	
entendido	 a	 través	 de	 ciertas	 características	 de	
los	 estudiantes.	Éstas	 a	 su	 vez,	 son	 consideradas	
por	 Cerquera	 (2014),	 como	 factores	 que	 deter-
minan	el	rendimiento	académico.	No	se	tratarán	
aquí	 otros	 aspectos	 implicados,	 porque	 el	 inte-
rés	 es	 encontrar	 explicaciones	 sobre	 cómo	 las	
características	del	alumno,	en	este	caso	descritas	
mediante	 los	 estilos	 de	 aprendizaje,	 permiten	
comprender	 cómo	 hace	 para	 aprender;	 a	 fin	 de	
que	 las	 recomendaciones	prácticas	 se	 orienten	 a	
que	 lo	 haga	 bajo	 distintas	 condiciones,	 pues	 en	
consonancia	con	Alonso,	Gallego	y	Honey	(2007),	
los	 estilos	 de	 aprendizaje	 se	 ubican	 en	 enfoques	
pedagógicos	que	señalan	la	necesidad	de	aprender	
a	aprender,	implicando	con	ello	la	“efectividad	en	
cualquier	situación”	(p.	54).

El	 estudio	 de	 los	 estilos	 de	 aprendizaje	
ha	 generado	 diversidad	 explicativa	 y	 por	 consi-
guiente	 pragmática.	 Su	 recurrencia	 ha	 derivado	
en	 la	 creación	 de	 una	 revista	 considerada	 por	
Soler	 (2014),	 como	 una	 de	 las	 quince	 publica-
ciones	 en	 español	 más	 destacada	 (también	 se	
publica	 en	 inglés).	 Tiene	 dos	 eventos	 internacio-
nales:	 Congreso	 Iberoamericano	 de	 Estilos	 de	
Aprendizaje	 y	 Congreso	 Mundial	 de	 Estilos	 de	
Aprendizaje	 (D.J.	 Gallego,	 2015;	 comunicación	
personal,	 14	 de	 abril	 de	 2015).	 Asimismo,	 se	 ha	
difundido	mediante	recursos	web	2.0	como:	pági-
nas,	 “blogs,	 wikis,	 redes	 sociales,	 cursos	 en	 línea	
y	 foros	 de	 discusión”	 (García,	 Sánchez,	 Jiménez	
y	 Gutiérrez,	 2012,	 p.68).	 También	 son	 objeto	 de	
colaboraciones	institucionales	en	España	y	México.	
Esto	le	da	poder	de	difusión	que	lo	hacen	suscep-
tible	a	utilización	práctica	o	de	investigación;	tal	es	
el	caso	de	publicaciones	que	exponen	recomenda-
ciones	de	uso,	mediante	estrategias	de	aprendizaje	
para	 cada	 estilo.	 El	 problema	 es	 que	 la	 variedad	
investigativa	 desarrollada	 desde	 sus	 orígenes,	 de	
acuerdo	con	Ortiz	y	Aguilera	(2008)	dificultan	su	
comprensión	y	aplicación	institucional.	

2. Estilos de aprendizaje

Ortiz	y	Aguilera	(2008)	identificaron	dos	momen-
tos	de	desarrollo	sobre	el	tema;	el	primero	mostró	
que	 los	 estilos	 de	 aprendizaje	 se	 caracterizaban	
por	un	componente	primordialmente	cognosciti-
vo;	el	segundo,	que	fue	detonador	de	las	variacio-
nes	actuales,	se	definió	por	reconocer	la	existencia	
de	 componentes	 motivacionales	 que	 afectan	 al	
aprendizaje.	

2.1. Perspectiva de Honey y Mumford

Honey	 y	 Mumford	 (como	 se	 cita	 en	 Alonso,	
Gallego	 y	 Honey,	 2007)	 observaron	 que,	 ante	
condiciones	 de	 aprendizaje	 comunes,	 los	 alum-
nos	muestran	distintas	formas	de	respuesta.	Esto	
llevó	a	Alonso,	et	al.	(2007)	a	desarrollar	su	pro-
puesta	subrayando	el	papel	de	los	alumnos	en	su	
aprendizaje,	pues	son	quienes	debe	dar	respuesta	
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a	esas	situaciones,	con	los	recursos	de	que	dispo-
nen.	 Para	 estos	 autores,	 el	 conocimiento	 de	 los	
estilos	de	aprendizaje,	permite	orientar	el	diseño	
de	la	propuesta	pedagógica	del	docente,	desde	un	
esquema	de	aprender	a	aprender.

Alonso,	 et	 al.	 (2007)	 definen	 a	 los	 estilos	
de	aprendizaje	como	“rasgos	cognitivos,	afectivos	
y	fisiológicos,	que	sirven	como	indicadores	relati-
vamente	estables,	de	cómo	los	discentes	perciben,	
interaccionan	 y	 responden	 a	 sus	 ambientes	 de	
aprendizaje”	(2007,	p.	48).

Abundando	 sobre	 ellos,	Gallego	 y	Alonso	
(2008,	 como	 se	 cita	 en	Arenas,	 Jiménez	 y	Ávila,	
2014),	 proponen	 que	 contienen	 dos	 aspectos	
principales:	 1)	 cognitivo,	 asociado	a	 la	 fisiología	
y,	por	consiguiente,	no	muestra	variaciones	a	tra-
vés	del	tiempo	y;	2)	otro	en	el	que	se	encuentran	
las	 estrategias	 de	 aprendizaje,	 que,	 al	 contrario	
del	anterior,	es	susceptible	a	variar	en	función	de	
cómo	el	individuo	las	desarrolla,	para	integrar	lo	
que	 se	 va	 aprendiendo,	 al	 estilo	 predominante.	
Así,	el	estilo	de	aprendizaje	es	relativamente	esta-
ble;	donde	 lo	 “estable”	deriva	de	 su	base	 fisioló-
gica	y	 lo	“relativo”	es	producto	del	aprendizaje	y	
ejercicio	de	estrategias.	Desde	este	punto	de	vista,	
empíricamente	 se	 esperaría	 observar	 respuestas	
variables.

En	su	propuesta	también	identifican	com-
ponentes	 psicológicos	 o	 rasgos	 de	 los	 estilos:	 1)	
afectivo,	que	refiere	al	 sentimiento;	2)	cognitivo,	
relativo	 al	 conocer	 y	 3)	 comportamental,	 que	 se	
manifiesta	 en	 el	 hacer.	 Las	 funciones	 de	 estos	
componentes	son:	a)	estructurarse	con	base	en	el	
estilo	de	aprendizaje,	b)	 reflejar	 la	 forma	en	que	
la	persona	construye	su	aprendizaje	y	c)	mostrar	
mediante	 estrategias,	 las	 respuestas	 que	 diseña	
el	 individuo,	 cuando	 el	 entorno	 se	 lo	 demande	
(2008,	como	se	cita	en	Arenas,	et	al.,	2014).	

En	 el	 trabajo	 de	Gallego	 y	 Alonso	 (2008,	
como	 se	 cita	 en	 Arenas,	 et	 al.,	 2014)	 no	 queda	
clara	la	distinción	entre	los	aspectos	y	los	compo-
nentes	psicológicos	o	rasgos,	ni	tampoco	la	rela-
ción	que	tienen	entre	sí	para	explicar	el	funciona-
miento	de	 los	 estilos	de	 aprendizaje,	 siendo	que	
las	 estrategias	 juegan	 un	 papel	 especial,	 porque	

su	 naturaleza	 relativa	 al	 parecer	 impacta	 sobre	
el	 estilo	 predominante.	 Por	 ejemplo,	 desde	 un	
punto	de	vista	histórico	cultural,	Ortiz	y	Aguilera	
encontraron	 que	 la	 tendencia	 del	 estilo	 solo	 se	
mantiene	estable,	si	las	condiciones	individuales	y	
sociales	se	mantienen	constantes,	pero	si	las	con-
diciones	cambian,	la	persona	requerirá	plantearse	
otro	 esquema	 a	 seguir	 (2010).	 Estos	 resultados	
podrían	 indicar	 que	 las	 estrategias	 realizan	 una	
especie	de	“ajuste”	en	el	estilo	predominante	para	
enfrentar	las	situaciones	de	aprendizaje,	mostran-
do	con	ello	posiblemente	que	la	manifestación	de	
los	estilos	es	tan	dinámica,	como	lo	sean	las	con-
diciones	 de	 aprendizaje.	 Las	 estrategias	 basadas	
en	los	estilos	son	el	interés	principal	de	este	estu-
dio	porque	se	han	desarrollado	recomendaciones	
prácticas,	tanto	por	los	autores	de	esta	perspecti-
va,	como	de	otros	 investigadores,	sin	contar	con	
bases	que	permitan	comprender	su	función.

2.2. Características de estilos de 
aprendizaje

Alonso,	Gallego	y	Honey	 (2007)	 afirman	que	 se	
tienen	todos	los	estilos,	pero	se	tiende	más	hacia	
alguno,	Sugieren	que	es	ideal	el	dominio	sobre	los	
cuatro,	para	que	se	pueda	responder	a	las	diferen-
tes	situaciones	de	aprendizaje.	Las	características	
generales	y	específicas	para	cada	estilo	según	ellos	
son:

Teórico

Metódico,	lógico,	objetivo,	crítico	y	estruc-
turado.	 Es	 disciplinado,	 planificado,	 sistemático,	
ordenado,	 sintético,	 razonador,	 pensador,	 rela-
cionador,	 perfeccionista,	 generalizar,	 buscador	
de	 hipótesis,	 buscador	 de	 teorías,	 de	 modelos,	
preguntas,	 supuestos	 subyacentes,	 conceptos,	
finalidad	clara,	racionalidad,	causas,	de	sistemas,	
valores,	 criterios,	 inventor	 de	 procedimientos,	
explorador	(pp.	73	y	74).

Reflexivo

Ponderado,	 concienzudo,	 receptivo,	 analí-
tico,	exhaustivo,	observador,	recopilador,	pacien-
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te,	cuidadoso,	detallista,	elaborador	de	argumen-
tos,	 previsor	 de	 alternativas,	 estudioso	 del	 com-
portamiento,	 registrador	 de	 datos,	 investigador,	
asimilador,	 escritor	 de	 informes,	 lento,	 distante,	
prudente,	inquisidor,	sondeador	(pp.	72	y	73).

Pragmático

Experimentador,	 práctico,	 directo,	 eficaz,	
realista,	 técnico,	útil,	 rápido,	decidido,	planifica-
dor,	positivo,	concreto,	objetivo,	claro,	seguro	de	
sí,	 organizador,	 actual,	 solucionador	 de	 proble-
mas,	 aplicador	 de	 lo	 aprendido,	 planificador	 de	
acciones	(p.74).

Activo

Animador,	 improvisador,	 descubridor,	
arriesgado,	espontáneo,	creativo,	novedoso,	aven-
turero,	 renovador,	 inventor,	 vital,	 vividor	 de	 la	
experiencia,	 generador	 de	 ideas,	 lanzado,	 prota-
gonista,	 chocante,	 innovador,	 conversador,	 líder,	
voluntarioso,	 divertido,	 participativo,	 competiti-
vo,	deseoso	de	aprender,	solucionador	de	proble-
mas,	cambiante	(p.72).

Aunque	 las	 características	 se	 encuentran	
definidas	con	claridad,	se	desconoce	lo	que	lleva	
al	estudiante	a	definir	su	estrategia.	Esto	es	impor-
tante	porque	su	naturaleza	relativa,	parece	sugerir	
que	se	supedita	a	cómo	perciben	las	experiencias	
de	aprendizaje,	y	probablemente	le	lleve	a	ajustar	
su	estilo.	Entonces	no	se	sabe	si	es	el	dominio	de	
todos	 los	 estilos	 lo	 que	 faculta	 al	 alumno	 para	
atender	cualquier	situación	de	aprendizaje	o	es	el	
manejo	que	hace	sobre	sus	estrategias.	El	proble-
ma	de	este	desconocimiento,	es	que	se	han	publi-
cado	trabajos	con	recomendaciones	de	estrategias	
para	 fortalecer	 todos	 los	 estilos,	 sin	 contar	 con	
evidencia	que	permita	explicar	por	qué	es	así.	

3. Estrategias de aprendizaje

Aprendizaje

Se	comprende	aquí	el	aprendizaje	como	un	
proceso	 constructivo	 interno,	 autoestructurante,	
que	depende	a	su	vez	del	nivel	de	desarrollo	cog-
nitivo;	parte	de	conocimientos	previos	e	 implica	

una	 reorganización	 interna,	 producida	 cuando	
el	 alumno	entra	 en	 conflicto	 con	 lo	que	ya	 sabe	
(Díaz-Barriga	y	Hernández,	2010).

Estrategias

Por	su	parte,	las	estrategias	de	aprendizaje	
son	un:

Proceso	de	toma	de	decisiones,	conscientes	
e	intencionales,	en	los	que	el	alumno	elige	y	recu-
pera,	 de	 manera	 coordinada,	 los	 conocimientos	
conceptuales,	 procedimentales	 y	 actitudinales,	
necesarios	 para	 cumplimentar	 un	 determinado	
objetivo,	 en	 función	 de	 las	 condiciones	 de	 la	
situación	 educativa	 en	 que	 se	 produce	 la	 acción	
(Juárez,	Rodríguez	y	Luna,	2012,	p.	4).

Desde	 la	óptica	de	 la	psicología	cognitiva,	
el	principal	 aspecto	de	 la	 estrategia,	 es	 el	 objeti-
vo,	 porque	 permite	 al	 aprendiz	 identificar	 hacia	
dónde	 se	dirige	 el	 aprendizaje,	 le	 lleva	 a	diseñar	
planes	de	 acción	 (estrategias)	 y	 evaluación,	 para	
determinar	el	grado	en	que	logró	su	alcance.	Los	
objetivos	y	la	retroalimentación	son	entonces	las	
principales	variables	que	favorecen	el	aprendizaje,	
porque	 plantean	 lo	 que	 se	 aprenderá	 y	 cómo	 se	
hará	(uso	de	estrategias).	

Las	 funciones	 de	 las	 estrategias	 son:	 faci-
litación	 cognitiva	 del	 aprendizaje,	 adquisición	
del	 conocimiento	 en	 general	 y	 promoción	 de	
logro	de	 aprendizaje	 significativo.	 Los	 supuestos	
también	 consideran	 que	 cada	 persona	 es	 única,	
por	lo	que	sus	formas	de	aprender	son	diferentes	
(Lago,	Colvin,	y	Cacheiro,	2008).	En	este	sentido	
se	sugiere	que	cada	persona	puede	emplear	estra-
tegias	 de	 manera	 particular,	 sin	 tener	 claro	 en	
función	de	qué	sucede	esto.

4. Estilos y estrategias de 
aprendizaje

Alonso,	Gallego	 y	Honey	 (2007)	 conside-
ran	 que	 los	 estilos	 dan	 cuenta	 de	 características	
que	los	alumnos	usan	para	responder	a	situacio-
nes	 de	 aprendizaje,	 afirmando	 que	 es	 deseable	
contar	con	altos	niveles	en	todos	para	responder	
a	distintas	condiciones	de	aprendizaje.	En	su	libro	
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Estilos de Aprendizaje	 incluso	 dedican	 espacios	
para	 describir	 formas	 de	 cómo	 mejorar	 cada	
estilo	 y	 recomendar	 pautas	 de	 acción	 tutorial,	
pero	nuevamente	no	se	tienen	datos	sobre	cómo	
funciona	o	cómo	se	explica.	Esto	 impulsó	publi-
caciones	 con	 recomendaciones	 prácticas	 en	 este	
tenor,	aún	sin	tener	claro	si	son	los	estilos	per se 
los	que	definen	 la	 forma	de	 responder	al	 apren-
dizaje,	o	alguna	clase	de	ajuste	entre	sus	compo-
nentes;	por	ejemplo,	en	función	de	cómo	operan	
las	estrategias.	La	consecuencia	de	ello	es	que	no	
se	logra	demostrar	el	impacto	de	su	implementa-
ción	 (Aragón	 y	 Jiménez,	 2009),	 incluso	 para	 los	
usuarios	 de	 los	 estilos	 pueden	 no	 ser	 relevantes	
(Castro	y	Guzmán,	2005).

Ejemplos	 de	 esta	 productividad	 son	 las	
publicaciones	que	muestran	propuestas	de	estra-
tegias	 de	 aprendizaje	 derivadas	 de	 la	 identifica-
ción	 de	 estilos	 del	 alumnado.	 Reinicke,	 Chiang,	
Montecinos,	Del	Solar,	Madrid	y	Acevedo	(2008)	
lo	hicieron	para	estudiantes	de	Ciencias	Biológicas;	
Ortega	(2008)	de	Odontología;	Medina	y	Medina	
(2012)	 y	 Giménez-Bertomeu,	 de	 Alfonseti	
Hartmann,	 Lillo,	 Lorenzo,	 Mira-Perceval,	 Rico	
y	 Asensi	 (2008)	 para	 Trabajo	 Social;	 Jiménez	
(2004)	 realizó	un	estudio	 intercultural	 con	estu-
diantes	 extranjeros.	 Estos	 autores	 recomiendan	
integrar	 los	 estilos	 de	 aprendizaje	 en	 procesos	
educativos,	pero	no	muestran	los	resultados	de	su	
implementación.	

En	este	ánimo	de	buscar	mecanismos	para	
el	 logro	de	 los	 aprendizajes,	 en	un	estudio	ante-
rior	 a	 este,	 se	 hizo	 un	 perfil	 de	 casos	 de	 estilos	
de	 aprendizaje	 y	 uso	 de	 estrategias	 en	 alumnos	
de	genómica	alimentaria	e	 innovación	educativa	
(Arenas,	 Reyes	 y	 Ávila,	 2014).	 Aunque	 cualita-
tivamente	 se	 encontró	 que	 su	 comportamiento	
para	 estrategias	de	 activación,	procesamiento	de	
información,	metacognición,	organización	y	apli-
cación,	 fue	acorde	con	las	características	propias	
de	 su	 estilo,	 el	 aprendizaje	 logrado	 respecto	 al	
material	 propuesto	 fue	 pobre.	 Reconocieron	 la	
importancia	de	 las	 estrategias	 en	 su	aprendizaje,	
pero	no	 las	utilizaron.	En	este	estudio	particular	
no	 se	 logra	comprobar	el	 impacto	de	 los	 estilos,	

sobre	 el	 aprendizaje.	 Si	 se	 piensa	 que	 las	 estra-
tegias	 tienen	 un	 papel	 esencial	 en	 la	manifesta-
ción	de	 los	estilos	y	que	estos	estudiantes	no	 las	
emplearon,	 posiblemente	 ahí	 se	 encuentre	 parte	
de	 la	 explicación,	 pero	 no	 se	 puede	 verificar	 en	
tanto	que	no	se	teorizado	o	encontrado	evidencia	
empírica,	al	respecto.

A	pesar	de	ello	algunos	autores	desarrolla-
ron	 estrategias	 concretas	 sin	 obtener	 resultados	
concluyentes	 que	 los	 lleva	 a	 insistir	 en	 reco-
mendar	 su	empleo	como	parte	de	 las	 estrategias	
de	 enseñanza	 (Del	 Valle	 de	 Moya,	 Hernández,	
Hernández	y	Cózar,	2009;	Farfán,	Gallardo,	Terán	
y	Alonso,	2010);	otros	aseveran	que	su	uso	favo-
rece	la	calidad	educativa	(Ventura,	2011);	se	han	
expuesto	estrategias	asociadas	a	estilos	identifica-
dos	(Cózar,	Bravo	y	Fernández,	2012);	 se	afirma	
que	promueven	el	aprendizaje	y	que	su	identifica-
ción	permite	ubicar	grupos	de	riesgo	de	alumnos	
de	bajo	rendimiento,	así	como	nivel	de	accesibili-
dad	del	contenido	de	las	asignaturas	(Del	Valle	de	
Moya,	et	al.,	2009);	pero	ninguno	de	estos	trabajos	
comprueba,	y	por	consiguiente	no	explica	la	inci-
dencia	de	los	estilos	sobre	el	aprendizaje.	

El	interés	por	los	estilos	de	aprendizaje	ha	
favorecido	la	producción	de	propuestas	de	estra-
tegias	asociadas	a	ellos,	por	buscar	mejoras	en	la	
práctica	 educativa;	 pero	 lo	 prolífica	 que	 pueda	
ser	 la	productividad	sobre	un	campo	o	tema,	no	
da	 cuenta	 de	 su	 capacidad	 explicativa.	 Aunque	
se	 tienen	 claramente	 caracterizados	 en	 este	 caso	
por	Alonso,	et	al.	(2007),	su	conceptualización	es	
diversa,	 sus	 componentes	 confusos	 y	 no	 explica	
qué	es	lo	que	define	las	respuestas	ante	las	situa-
ciones	de	aprendizaje.

Para	 conocer	 si	 las	 estrategias	 difundidas	
pueden	 ser	 fundamentadas	 sobre	 la	 base	 de	 los	
estilos	 de	 aprendizaje,	 se	 propuso	 desarrollar	
un	 instrumento	 que	 permitiera	 estudiarlas.	 Se	
esperaba	 que	 este	 instrumento	 permitiera	 pre-
cisar	 la	 posibilidad	 de	 identificar	 estrategias	 de	
aprendizaje	 asociadas	 a	 cada	 estilo.	 También	 se	
pretende	que	el	 instrumento	permita	explorar	el	
funcionamiento	de	estas	estrategias,	para	saber	si	
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es	posible	sentar	bases	que	fundamenten	propues-
tas	sobre	su	uso.	

Al	hacer	 recomendaciones	prácticas	 sobre	
estrategias	susceptibles	a	ser	examinadas	de	forma	
sistemática	 y	 puestas	 a	 prueba,	 se	 da	 pauta	 a	 la	
replicabilidad	y	se	favorece	la	autocorrección;	pro-
moviendo	así	el	desarrollo	de	conocimiento	sobre	
estrategias	de	estilos	de	aprendizaje,	mediante	 la	
acción	investigativa,	para	que	su	utilización	prác-
tica	ofrezca	bases	explicativas.	De	esta	manera	el	
objetivo	de	la	investigación	fue	validar	un	instru-
mento	 de	 estrategias	 de	 aprendizaje	 basadas	 en	
los	estilos	teórico,	reflexivo,	pragmático	y	activo.

5. Método

Inicialmente,	 a	 partir	 de	 los	 trabajos	 de	 Farfán,	
et	 al.	 (2010),	Del	Valle	 de	Moya,	 et	 al.	 (2009)	 y	
Cózar,	 et	 al. (2012)	 se	 pudieron	 observar	 estra-
tegias	 propuestas	 para	 fortalecer	 los	 estilos	 de	
aprendizaje.	Las	primeras	se	dirigían	a	la	estimu-
lación	del	desarrollo	de	estilos	bajos;	las	segundas	
y	 terceras	 eran	 tareas	 personalizadas	 para	 cada	
estilo.	Con	estas	estrategias	se	diseñaron	90	reac-
tivos	que	se	utilizaron	para	la	primera	aplicación.

Posteriormente,	 conforme	se	avanzó	en	 la	
validez	de	constructo,	se	siguieron	las	caracterís-
ticas	y	formas	de	aprender	generadas	por	Alonso,	
et	al.	(2007),	de	manera	que	para	la	segunda	apli-
cación,	quedaron	91	reactivos.

6. Procedimiento

Fase	1.	Validez	de	criterio

Se	invitó,	vía	correo	electrónico,	a	ocho	de	
los	autores	de	las	estrategias	y	estilos	de	aprendi-
zaje	 como	 jueces.	 Siete	 aceptaron	 participar	 en	
esta	 fase	 del	 proceso.	 Se	 les	 facilitó	 un	 formato	
de	 revisión,	 un	 instructivo	 y	 el	 instrumento.	 Su	
tarea	 consistió	 en	 comparar	 cada	 reactivo	 con	
los	aspectos	y	características	de	cada	estilo.	Para	
comparar	 debieron	 considerar:	 la	 identificación	
de	la	congruencia	de	cada	reactivo	con	cada	estilo,	
el	acuerdo	o	desacuerdo	en	que	el	reactivo	sirvie-

ra	 para	 evaluar	 estrategias,	 la	 determinación	 de	
si	 cada	 reactivo	 en	 su	 formulación	 expresaba	de	
forma	adecuada	 la	una	 estrategia	de	 aprendizaje	
fundamentada	en	su	estilo;	si	el	contenido	de	cada	
reactivo	tenía	coherencia	con	los	principios	de	los	
estilos	de	aprendizaje,	su	apreciación	sobre	a	qué	
estilo	de	aprendizaje	correspondía	cada	reactivo,	
la	verificación	de	si	 la	redacción	del	reactivo	era	
comprensible,	la	opinión	final	para	establecer	si	el	
reactivo	 se	 conservaba,	 eliminaba	 o	modificaba.	
Los	académicos	revisaron	cada	uno	de	los	reacti-
vos,	respondiendo	a	cada	tarea	planteada.	

Fase	2.	Validez	de	constructo

Para	 esta	 fase	 resultó	 esencial	 la	 parti-
cipación	 de	 un	 octavo	 juez,	 que	 sugirió	 que	 el	
instrumento	 se	 contrastara	 con	 la	 publicación	
sobre	 los	 estilos	de	 aprendizaje	de	Alonso,	 et	 al.	
(2007)	 en	 la	 cual	 tiene	 coautoría.	 A	 partir	 de	
esta	 sugerencia,	 dos	 académicos	 que	 colaboran	
desde	diferentes	ciudades	y	de	manera	conjunta,	
para	 desarrollar	 propuestas	 psicopedagógicas	 en	
sus	 respectivas	 facultades,	 y	 quienes	 tienen	 un	
interés	 compartido	 en	 los	 estilos	 de	 aprendizaje	
(uno	perteneciente	a	un	programa	de	psicología	
y	otro	a	uno	de	psicología	y	otro	de	arquitectura),	
contrastaron	los	reactivos,	haciendo	el	análisis	de	
contenido	de	 la	propuesta	de	estilos	de	aprendi-
zaje.	Con	 esa	base	 se	 seleccionaron	y	 agruparon	
a	doble	ciego	 los	reactivos	que	concordaban	con	
los	 aspectos	 y	 características	 de	 cada	 estilo	 de	
aprendizaje,	así	como	con	el	apartado	que	aborda	
el	 tema	de	 formas	para	mejorar	cada	estilo.	Tras	
la	 comparación	 de	 las	 observaciones	 obtenidas,	
se	 discutió	 y	 se	 acordó	 la	 clasificación	 final	 de	
los	 reactivos,	 ajustándose	 también	 su	 redacción	
para	que	se	caracterizaran	como	estrategias,	esto	
es,	incluyendo	el	objetivo	a	seguir	y	la	acción	que	
correspondería	para	alcanzarlo,	 con	el	propósito	
distinguirlas	de	los	estilos	de	aprendizaje.

Con	 el	 instrumento	 reconocido	 en	 su	
estructura	conceptual	fue	aplicado	a	una	muestra	
no	 probabilística	 por	 conveniencia	 de	 116	 uni-
versitarios	voluntarios,	de	 los	cuales	59%	fueron	
mujeres	 y	 41%	 hombres	 con	 edad	 promedio	 de	
21	años	(DE=	4.5).	La	mayoría	(n=90)	fue	alum-
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nos	de	 los	programas	de	psicología	y	el	 resto	de	
arquitectura	 (n=26)	 a	 los	 que	 pertenecían	 los	
académicos	 que	 hicieron	 la	 revisión	 final.	 Este	
suministro	 permitió	 la	 corrección	 psicométrica	
del	instrumento.	Aunque	no	se	buscaba	un	estu-
dio	 comparativo	 entre	 licenciaturas,	 las	 carreras	
de	psicología	 y	 arquitectura	podrían	 ser	 equiva-
lentes	a	 las	carreras	experimentales	y	ciencias	de	
la	 salud,	 así	 como	humanidades	 clasificadas	 por	
Alonso	(1992,	como	se	cita	en	Alonso,	et	al.,	2007)	
para	interpretar	sus	propios	datos.	

El	 instrumento	 volvió	 a	 aplicarse	 a	 una	
muestra	 de	 263	 estudiantes	 de	 psicología,	 con	
alrededor	 de	 21	 años	 (DE=	 3.1)	 de	 los	 cuales	
la	 mayoría	 eran	 mujeres	 (71%),	 siendo	 el	 29%,	
hombres.

7. Resultados

Validez	de	criterio

En	 la	 validez	 de	 criterio	 en	 general	 las	
observaciones	 se	 hicieron	 sobre	 la	 redacción	 de	
las	instrucciones	y	algunos	reactivos.	Solo	una	de	
las	 investigadoras	 señaló	 que	 era	 preciso	 revisar	
el	libro	de	Alonso,	et	al.	(2007).	Ninguno	sugirió	
cambios	que	modificaran	en	forma	importante	el	
instrumento.	Como	producto	 de	 las	 concordan-
cias	se	eliminaron	tres	reactivos	de	 la	escala	(41,	
48,	71),	quedando	así	87	reactivos	(ver	Tabla	1).

Tabla 1. Agrupación de reactivos según estrategias 

Estrategias para cada estilo Reactivos

Pragmáticas 1, 4, 13, 17, 18, 19, 22, 24, 27, 37, 45, 49, 57, 69, 72, 82, 84, 85, 86, 
88, 89

Activas 7, 8, 10, 15, 16, 21, 23, 42, 51, 52, 55, 58, 59, 60, 79, 81, 87, 90

Teóricas 2, 3, 12, 14, 26, 30, 31, 35, 39, 43, 54, 61, 62, 64, 66, 70, 73, 74, 76, 
77, 78, 80, 83

Reflexivas 5, 6, 9, 11, 20, 25, 28, 29, 32, 33, 34, 36, 38, 40, 44, 46, 47, 50, 53, 
56, 63, 65, 67, 68, 75

Validez	de	constructo

Respecto	 a	 la	 validez	 de	 constructo	 se	
encontraron	 concordancias	 entre	 las	 estrategias	
de	 aprendizaje	 exploradas	 por	 el	 instrumento,	
con	las	características	de	los	estilos	de	aprendizaje	
y	 formas	para	aprender	de	Alonso,	 et	 al.	 (2007).	
Esto	 permitió	 que	 los	 reactivos	 eliminados	 se	
reintegraran,	notándose	que	uno	de	estos	reacti-
vos	indagaba	dos	aspectos	al	mismo	tiempo,	por	
lo	que	se	decidió	dividirlo	en	dos.	De	esta	manera	
quedaron	91	reactivos	en	total.	A	continuación	se	
presenta	el	comparativo	para	cada	estilo.	

Las	 características	 de	 alumnos	 con	 estilo	
pragmático	son:	organizador,	planificador	de	acti-

vidades,	aplicador	de	 lo	aprendido,	solucionador	
de	problemas,	concreto,	actual,	práctico,	 técnico,	
experimentador,	 directo,	 eficaz,	 claro,	 realista,	
útil,	 decidido,	 positivo.	 Sus	 formas	 de	 apren-
der	 son:	 estar	 expuesto	 ante	modelo	 que	 pueda	
emular,	tener	posibilidad	inmediata	de	aplicar	lo	
aprendido,	elaborar	planes	de	acción	con	resulta-
do	evidente,	dar	indicaciones	sugerir	atajos,	expe-
rimentar	 o	 practicar	 con	 asesorías	 de	 expertos,	
ver	 nexo	 entre	 tema	 y	 problema	 u	 oportunidad	
para	 aplicarlo,	 ver	 demostraciones	 con	 expertos	
o	reconocidos,	ver	ejemplos	o	anécdotas,	concen-
trarse	 en	 aspectos	 prácticos,	 comprobar	 que	 la	
actividad	 tiene	 validez	 inmediata,	 experimentar	
simulaciones,	 comprobar	 que	 expertos	 dominan	
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el	 tema	y	saben	hacer	 las	cosas.	En	 la	Tabla	2	se	 pueden	 observar	 las	 características	 generales	 de	
las	estrategias	asociadas	a	este	estilo.

Tabla 2. Comparación entre estilo pragmático con las estrategias de aprendizaje

Dimensión 
Características generales

Estrategias de Aprendizaje

Pragmática

•	 Plantear objetivos sobre la identificación de situaciones reales para definir 
los pasos que permitan su atención

•	 Encontrar la utilidad práctica de lo que revisa en clase

•	 Actualizar lo que sabe y cómo se hacen las cosas con expertos

•	 Explicar procedimientos y detectar formas de evaluarlos para reconocer 
su utilidad

•	 Dirigir a otros para desarrollar tareas

Alumnos	 con	 estilo	 activo	 son:	 novedoso,	
participativo,	 lanzado,	 protagonista,	 conversador,	
divertido,	 líder,	 innovador,	 creativo,	 novedoso,	
inventor,	 deseoso	 de	 aprender,	 solucionador	 de	
problemas,	vividor	de	la	experiencia,	vital,	genera-
dor	de	 ideas,	competitivo,	voluntarioso,	chocante,	
aventurero,	renovador,	espontáneo.	Sus	formas	de	
aprender	contemplan:	hacer	cosas	nuevas,	generar	

nuevas	ideas,	resolver	problemas,	vivir	situaciones	
de	interés	o	crisis,	hacer	presentaciones,	intervenir	
activamente,	 arriesgarse,	 resolver	 como	 parte	 de	
equipos,	 resolver	 algo	 que	 no	 sabía	 o	 no	 podía,	
encontrar	dificultades,	tener	con	quien	dialogar,	no	
quedarse	sentado	por	mucho	tiempo,	intentar	algo	
diferente.	Las	características	de	las	estrategias	para	
este	estilo	se	observan	en	la	Tabla	3.

Tabla 3. Comparación entre estilo activo con las estrategias de aprendizaje

Dimensión 
Características generales 

Estrategias de Aprendizaje

Activa

•	 Utilizar diversas y dinámicas formas de aprender para mantener su parti-
cipación

•	 Participar activamente en distintas iniciativas que involucren la movilización 
de otros y su protagonismo 

•	 Utilizar habilidades sociales para conseguir lo que se propone

•	 Simplificar formas de hacer cosas

•	 Seguir los propios esquemas sin intervención de otros

Se	 describe	 al	 alumno	 con	 estilo	 teórico	
con	 las	 siguientes	características:	 crítico,	 relacio-
nador,	 sintético,	 estructurado,	 ordenado,	 disci-

plinado,	 planificado,	 sistemático,	 perfeccionista,	
metódico,	 organizado.	 Sus	 formas	 de	 aprender	
consideran:	sentirse	en	situaciones	estructuradas	
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con	 finalidad	 clara,	 inscribir	 la	 información	 en	
sistemas	modelos	 y	 teorías,	 analizar	 la	 situación	
completa,	 encontrar	 ideas	 complejas	 capaces	 de	

interesarle.	 Las	 características	 de	 las	 estrategias	
asociadas	a	este	estilo	se	ilustran	en	la	Tabla	4.

Tabla 4. Comparación entre estilo teórico con las estrategias de aprendizaje

Dimensión 
Características generales 

Estrategias de Aprendizaje

Teóricas

•	 Contar con representaciones de información organizada de manera clara y sintética

•	 Tener información disponible con apoyo de distintos mecanismos

•	 Relacionar información formando esquemas de explicación panorámicos

•	 Tener elementos para conservar una visión crítica sobre las cosas

•	 Mantener orden, disciplina y pulcritud tanto en la información como en los instrumentos en los 
que ésta se almacenan

Los	alumnos	con	estilo	reflexivo	se	carac-
terizan	 por	 ser:	 analítico,	 observador,	 recopila-
dor,	 registrador	de	datos,	 exhaustivo,	 escritor	de	
informes,	elaborador	de	argumentos,	previsor	de	
alternativas,	sondeador,	concienzudo,	cuidadoso,	
detallista,	 lento,	 asimilador,	 receptivo,	 investi-
gador,	 prudente.	 Sus	 formas	 de	 aprender	 son:	
reflexionar	 sobre	 actividades	 Intercambiar	 opi-

niones,	trabajar	sin	presión	de	tiempo,	investigar	
detenidamente,	reunir	información,	pensar	antes	
de	actuar,	asimilar	antes	de	comentar,	hacer	aná-
lisis	detallados	realizar	informes	cuidadosamente	
ponderados.	 En	 comparación,	 las	 características	
de	 las	 estrategias	 reflexivas	 se	 muestran	 en	 la	
Tabla	5.	

Tabla 5. Comparación entre estilo reflexivo con las estrategias de aprendizaje

Dimensión 
Características generales

Estrategias de Aprendizaje

Reflexiva

•	 Generar ideas propias tras el análisis exhaustivo de sus pensamientos en contraste 
con los de otros.

•	 Contar con todos los recursos disponibles antes de avanzar con seguridad

•	 Argumentar con base en aspectos derivados de distintos ángulos y de las propias 
apreciaciones, para explicar las cosas

•	 Difundir el conocimiento adquirido tras una laboriosa y extensa investigación sobre 
temas novedosos

Las	Tablas	2	a	5	contienen	una	síntesis	de	
las	características	del	conjunto	de	estrategias	para	
cada	estilo	de	aprendizaje	contenidas	en	el	instru-
mento.	Su	concordancia	se	 identificó	analizando	
el	contenido	de	los	reactivos	en	contraste	con	las	

características	de	los	estilos	de	aprendizaje	y	for-
mas	de	aprender	de	Alonso,	et	al.	(2007).	

Análisis	de	confiabilidad

En	un	primer	momento	 se	 realizó	 el	 aná-
lisis	 de	 fiablilidad	 de	 los	 reactivos	 mediante	 el	
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coeficiente	alpha	de	Cronbach.	El	Alpha	total,	de	
los	87	 reactivos	 fue	de	0.95,	mostrando	con	ello	
consistencia	interna.	Posteriormente	se	realizó	el	

mismo	análisis	para	cada	conjunto	de	estrategias.	
Los	 resultados	 de	 confiabilidad	 y	 ejemplos	 de	
algunos	reactivos	se	pueden	ver	en	la	Tabla	6.	

Tabla 6. Análisis de confiabilidad por indicador ejemplificado con algunos reactivos 

Estrategias para 
cada estilo α Cantidad de 

Reactivos Reactivos

Pragmáticas 0.88 21

•	 Identifico	 actividades	 donde	 se	 puede	 poner	 en	 práctica	 lo	 que	
aprendo	en	clases

•	 Identifico	 problemas	 socialmente	 relevantes	 relacionados	 con	 los	
temas	de	clase

•	 Escucho,	por	mi	cuenta,	conferencias	con	profesionales	de	 la	ca-
rrera	de	mi	interés

Activas 0.79 18

•	 Elaboro	 frases	y/o	acrósticos	para	estudiar	conceptos	que	se	me	
dificultan

•	 Participo	 en	 clase	 con	mis	 propias	 ideas	 aún	 sin	 la	 petición	 del	
profesor

•	 Busco	información	en	internet	más	que	en	la	biblioteca

Teóricas 0.85 23

•	 Elaboro	mapas	conceptuales	como	una	actividad	de	estudio

•	 Cuido	la	estructura,	orden	y	limpieza	en	los	documentos	que	elabo-
ro	para	la	escuela

•	 Me	esmero	en	obtener	buenas	calificaciones	parciales	para	que	no	
se	cargue	el	trabajo	al	final	de	los	cursos

Reflexivas 0.87 25

•	 Incluyo	mis	propias	reflexiones	y	conclusiones	cuando	realizo	 tra-
bajos	escolares

•	 Planteo	mis	dudas	en	clase	al	profesor	

•	 Tomo	apuntes	personales	de	las	lecturas	que	realizo

Tras	 la	 segunda	 aplicación	 se	 obtuvo	 una	
confiabilidad	 total	 de	 0.94	 para	 los	 91	 reactivos	
resultando	que	 la	 consistencia	 interna	para	 cada	
conjunto	 quedó	 para	 las	 estrategias	 de	 estilo	
pragmático	de	0.86;	para	las	activas,	0.79;	para	las	
teóricas,	0.86	y	para	las	reflexivas,	0.83.

8. Discusión y conclusiones

En	general	 el	 instrumento	 tiene	 capacitad	
de	utilización.	La	validez	de	criterio	 facilitó	pre-
cisar	 instrucciones	y	redactar	 los	 ítems	con	 legi-
bilidad	para	ser	comprendidos	como	estrategias	y	

no	como	actividades	indicadas	por	los	profesores,	
en	tanto	que	cada	reactivo	reflejaba	con	la	mayor	
claridad	 posible	 que	 contenía	 un	 objetivo	 y	 una	
acción	encaminada	a	conseguirlo.	El	 instrumen-
to	 mostró	 estabilidad	 tras	 su	 verificación	 en	 la	
segunda	aplicación.	

Las	estrategias	recomendadas	en	las	publi-
caciones	 de	 Farfán,	 et	 al.	 (2010),	 Del	 Valle	 de	
Moya,	 et	 al.	 (2009)	 y	 Cózar,	 et	 al.	 (2012),	 se	
inspiraron	 en	 su	momento	 en	 las	 propuestas	 de	
Alonso,	et	al.	(2007),	pero	no	se	constató	si	tales	
estrategias	 podrían	 fundamentarse	 sobre	 la	 base	
de	 los	 estilos	 de	 aprendizaje.	 Por	 esta	 razón	 en	
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el	 presente	 trabajo	 se	 esperaba	 saber	 si	 con	 un	
instrumento	era	propicio	estudiar	estrategias	aso-
ciadas	a	cada	estilo,	para	poder	fundamentarlas	y	
explicarlas	a	partir	de	ellos.	Los	resultados	mos-
traron	 que	 el	 instrumento	 identifica	 estrategias	
asociadas	 a	 los	 estilos,	 por	 lo	 que	 sí	 es	 posible	
tener	estrategias	de	aprendizaje	que	puedan	expli-
carse	a	través	de	ellos.

Esto	 permite	 que	 el	 alumno	 pueda	 reco-
nocer	 sus	 propias	 estrategias,	 las	 pueda	 comple-
mentar	con	otras	que	correspondan	a	su	estilo	y	
también	 le	 permita	 identificar	 otras	 estrategias	
para	 fortalecer	 estilos	 en	 los	 que	 se	 encuentre	
bajo.	 Por	 ahora	 el	 estudio	 se	 limitó	 a	 compro-
bar	 la	 correspondencia	 entre	 recomendaciones	
prácticas	inspiradas	en	la	propuesta	de	los	estilos	
de	 aprendizaje;	 se	 logró	 la	 comprobación	 tras	
su	 aplicación	 en	 alumnos	 de	 dos	 programas	 de	
licenciatura	 y	 se	 constataron	 los	 resultados	 en	
una	segunda	aplicación.	Se	considera	que	el	 ins-
trumento	 es	 potencialmente	 utilizable	 porque	
siendo	los	participantes	de	distintas	ciudades,	su	
consistencia	se	mantuvo	estable.	

Se	 observó	 que	 las	 estrategias	 publicadas	
dejaron	 fuera	 algunas	 características	 específicas	
y	 formas	 de	 aprender	 de	 los	 cuatro	 estilos	 de	
aprendizaje	 de	 Alonso	 (et	 al).	 Eso	 demuestra	 el	
punto	que	se	trata	aquí	acerca	del	cuidado	que	se	
necesita	tener	cuando	se	difunden	recomendacio-
nes	prácticas.	

En	 general	 las	 características	 y	 formas	 de	
aprender	de	Alonso,	et	al.	(2007)	son	consistentes	
con	 los	 reactivos	 del	 instrumento	 y	 entre	 sí,	 lo	
cual	 se	 observó	 con	 la	 confiablidad	 total	 y	 por	
indicador	 en	 las	 dos	 aplicaciones.	 El	 proceso	 de	
validez	de	criterio	y	constructo	se	desarrolló	con	
sistematicidad,	 control	 y	 verificación,	 en	 tanto	
que	se	siguieron	pasos	claros	para	cada	parte.	El	
trabajo	fue	seguido	y	verificado	por	diez	académi-
cos	y	probado	con	dos	aplicaciones.	Se	favoreció	
el	avance	del	conocimiento	sobre	estrategias	aso-
ciadas	 a	 estilos	de	 aprendizaje	 recomendadas	 en	
publicaciones	porque	se	cuenta	con	evidencia	que	
muestra	concordancia	teórico-práctica	a	través	de	
la	 revisión	de	 insumos	en	esas	dos	dimensiones,	

posibilitando	 así	 la	 autocorrección	 (Kerlinger	 y	
Lee,	2008).

El	 contacto	 directo	 con	 los	 autores	 de	 las	
propuestas	 reconoce	 plenamente	 su	 trabajo,	 y	 su	
esfuerzo	brinda	la	posibilidad	del	avance	del	cono-
cimiento.	Este	es	parte	de	reconocimiento	y	conva-
lidación	a	la	que	Moreles	(2009)	aludía;	su	accesibi-
lidad	y	disponibilidad	para	realizar	el	trabajo	hizo	
posible	 autocorregir	 la	 laguna	 faltante,	 ya	 que	 de	
acuerdo	con	Kerlinger	y	Lee	 (2008),	al	buscar	un	
sistemático,	concienzudo	y	ordenado	manejo	de	la	
información	en	un	campo,	se	está	en	condiciones	
de	obtener	 explicaciones	que	brinden	 fundamen-
tación	en	la	acción	investigativa	para	el	avance	del	
conocimiento	y	su	recomendación	práctica.
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Resumen
El nivel inicial del sistema educativo ecuatoriano 

urge de docentes con una sólida formación investigativa 
que les permita incidir de manera positiva en los nuevos 
contextos educativos. Un factor vinculado a este proce-
so es la elaboración del trabajo de titulación o el exa-
men de grado que el estudiante debe rendir previo a 
su graduación. El objetivo de este estudio es determinar 
en qué medida se afecta la formación investigativa de los 
estudiantes de la Mención Parvularia de la Universidad 
Politécnica Salesiana con la aplicación de la nueva 
normativa que incluye el examen de grado como una 
alternativa al trabajo de titulación. Para ello se analiza el 
proceso de graduación de esta carrera en el período 
académico (2015-2016) a partir de algunos principios 
de la pedagogía crítica. Los datos revelan, por un lado, 
el incremento de la eficiencia terminal con la aplicación 
de los exámenes de grado; y, por otro, la disminución 
de experiencias de carácter investigativo propias de los 
trabajos de titulación, con lo cual se ve afectada la for-

mación investigativa de los futuros docentes parvularios. 
La conclusión a la que se llega es que esta formación 
debe ser re-significada por la carrera y dentro de ella, el 
trabajo de titulación necesita ser repotenciado para que 
cumpla sus objetivos educativos.

Descriptores: Formación investigativa, trabajo 
de titulación, examen de grado, graduación, pedagogía 
crítica, acreditación.

Abstract
Nursery Schools in the ecuadorian educational 

system urges teachers with a solid research training 
that allows them to have a positive impact on the new 
educational contexts. One factor linked to this process 
is the preparation of the degree work or the degree 
examination that the student must perform prior to 
graduation. The aim of this study is to determine the 
extent to which the research training of Nursery School 
at the Universidad Politécnica Salesiana is affected by the 
application of the new regulations that include a final 
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test as an alternative to a research in order to obtain an 
undergraduate degree. For this, the process of gradua-
tion of this career in the academic period (2015-2016) 
is analyzed through some principles of critical pedagogy. 
The data reveal, on one hand, the increase of efficiency 
with the application of the exams of degree; and, on the 
other, the reduction of investigative experiences of the 
degree work, which is affecting the research training of 

future nursery teachers. The conclusion reached is that 
research training must be signified by the career and 
within it the research work needs to be repotenced to 
fulfill its educational goals.

Keywords: Research training, research work, 
degree examination, graduation, critical pedagogy, 
accreditation. 

1. Introducción

Por	décadas	la	universidad	ecuatoriana	ha	exigido	
como	requisito	para	la	graduación	de	los	futuros	
profesionales,	 la	realización	de	un	trabajo	acadé-
mico	en	el	que	se	evidencie	el	dominio	teórico	y	
metodológico	 del	 área	 disciplinar	 del	 graduado.	
Varios	 son	 los	 nombres	 que	 se	 han	 otorgado	 a	
este	 trabajo:	 tesis,	 tesina,	monografía,	 trabajo	de	
grado,	 trabajo	 de	 titulación,	 entre	 otros.	 En	 el	
caso	de	la	Mención	Parvularia	de	la	Universidad	
Politécnica	 Salesiana	 de	 Ecuador	 (UPS),	 donde	
se	realiza	este	estudio,	desde	sus	inicios	en	el	año	
1994	hasta	el	2015,	quienes	aspiraban	obtener	el	
título	de	docentes	parvularios	podían	optar	por	la	
realización	de	una	tesis,	un	proyecto	o	un	produc-
to,	siendo	la	primera	la	que	mayores	dificultades	
de	índole	teórico	presentaba.	Los	proyectos	y	los	
productos,	 en	 cambio,	 se	 orientaban	 más	 hacia	
propuestas	de	 tipo	metodológico.	En	dicho	con-
texto,	 las	preferencias	de	 los	estudiantes	se	 incli-
naban	hacia	estas	últimas	alternativas,	quedando	
las	tesis	restringidas	a	un	número	cada	vez	menor	
de	interesados.	Eso	daba	cuenta	de	alguna	disfun-
ción	en	el	proceso	relacionado	con	 la	 formación	
investigativa	de	los	futuros	docentes	parvularios.	
Esta	 situación	vivida	por	 la	Mención	Parvularia,	
no	era	la	excepción,	sino	una	muestra	de	una	ten-
dencia	general.

En	efecto,	la	baja	eficiencia	terminal	de	los	
estudiantes,	 es	 una	 de	 las	 grandes	 deudas	 de	 la	
universidad	ecuatoriana,	según	Larrea	(2016),	en	
el	año	2013	sólo	once	de	cada	100	universitarios	
lograba	graduarse	en	los	plazos	establecidos.	Esta	
tendencia	 también	 se	 replica	 en	 la	 UPS,	 cuyo	

índice	promedio	de	graduación	 se	ubicaba	 en	 el	
mismo	año	en	el	8,39%	(UPS,	2013).	Tratándose	
de	 un	 tema	 delicado	 y	 recurrente,	 años	 atrás	 la	
UPS	implementó	algunas	iniciativas	con	el	fin	de	
mejorar	este	indicador,	entre	éstas	se	encuentran	
los	 cursos de graduación,	 que	 eran	 diseñados	 e	
implementados	con	el	 fin	de	graduar	a	 la	pobla-
ción	 estudiantil	 que	 por	 diversas	 razones	 no	
lograba	 terminar	 este	 proceso.	 También	 está	 la	
creación	 del	 centro de elaboración de productos 
de grado,	 cuyo	 propósito	 era	 guiar	 y	 orientar	
metodológicamente	ya	sea	las	tesis,	los	proyectos	
o	 los	 productos	 que	 los	 estudiantes	 debían	 ela-
borar	 para	 graduarse.	 Estas	 experiencias,	 a	 más	
de	 aumentar	 la	 tasa	 de	 graduación,	 permitieron	
ubicar	el	problema	de	 la	baja	eficiencia	 terminal	
vinculado	no	sólo	a	los	procesos	administrativos,	
sino	 también	 a	 la	 formación	 investigativa	 que	
recibían	los	estudiantes.	Es	decir	que	los	esfuerzos	
no	debían	concentrarse	solamente	en	la	etapa	final	
de	la	carrera,	la	graduación,	sino	-sobre	todo-	en	
el	proceso	de	enseñanza-aprendizaje	de	los	cono-
cimientos,	 habilidades	 y	 valores	 vinculados	 al	
ejercicio	 investigativo	que	se	debe	desarrollar	en	
todos	los	niveles	de	la	formación	profesional.	

Este	 escenario	 vinculado	 al	 proceso	 de	
graduación	 de	 los	 estudiantes	 universitarios	 que	
había	permanecido	inalterado	por	largo	tiempo	se	
vio	significativamente	afectado	en	el	año	2015	con	
la	 entrada	 en	 vigencia	 de	 un	 nuevo	 reglamento	
académico	emitido	por	el	Consejo	de	Educación	
Superior	del	Ecuador	(CES).	En	este	instrumento	
legal	 se	amplían	 las	opciones	para	 la	graduación	
de	 los	 estudiantes.	 De	 las	 tres	 anteriormente	
nombradas	en	el	caso	de	Parvularia	de	la	UPS,	se	
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extienden	a	15	las	posibilidades	para	los	trabajos	
de	 titulación,	 y	 si	 ninguna	 de	 ellas	 satisface	 las	
expectativas	del	estudiante,	éste	puede	optar	por	
el	examen	de	grado	de	carácter	complexivo	(CES,	
2015b).	 El	 trabajo	 de	 titulación	 se	 considera	 en	
este	 reglamento,	 en	 su	 art.	 21,	 numeral	 3,	 como	
una	 “propuesta	 innovadora	 que	 contiene,	 como	
mínimo,	 una	 investigación	 exploratoria	 y	 diag-
nóstica,	 base	 conceptual,	 conclusiones	 y	 fuentes	
de	 consulta”	 (CES,	 2015a),	mientras	 que	 para	 el	
examen	 de	 grado	 se	 menciona	 que	 deberá	 ser	
de	 “carácter	 complexivo,	 articulado	 al	 perfil	 de	
egreso	de	la	carrera,	con	el	mismo	nivel	de	com-
plejidad,	 tiempo	de	 preparación	 y	 demostración	
de	resultados	de	aprendizaje	o	competencias,	que	
el	 exigido	 en	 las	 diversas	 formas	 del	 trabajo	 de	
titulación”	 (Ídem).	 La	Mención	 Parvularia	 de	 la	
UPS	escoge,	de	entre	 las	15	opciones	planteadas	
por	el	CES	para	el	trabajo	de	titulación,	el	análisis 
de caso	y	las	propuestas metodológicas	y,	como	se	
podrá	colegir,	también	el	examen de grado (UPS,	
2016).	

Habiendo	 advertido	 la	 poca	 aceptación	
que	 tenía	 la	 elaboración	 de	 una	 tesis	 entre	 los	
estudiantes	de	Parvularia,	no	es	de	 extrañar	que	
en	el	nuevo	escenario	planteado	por	la	normativa	
académica	de	reciente	aplicación,	la	gran	mayoría	
de	 estudiantes	 opten	 por	 el	 examen	 de	 grado.	
Pareciera	que	este	comportamiento	está	vinculado	
a	la	percepción	que	los	futuros	docentes	parvula-
rios	tienen	sobre	el	examen	de	grado	en	relación	
al	 trabajo	de	 titulación,	 al	 considerar	 al	primero	
como	más	 fácil,	 más	 rápido	 y	menos	 estresante	
que	 el	 segundo.	 Este	 cambio,	 que	 a	 simple	 vista	
pareciera	no	tener	mayores	repercusiones,	reviste	
algunas	 implicaciones	 significativas	 para	 la	 for-
mación	investigativa.	Los	estudiantes,	al	optar	por	
el	examen	de	grado,	se	privan	de	una	experiencia	
investigativa	única	durante	su	proceso	formativo	
como	es	la	realización	de	un	trabajo	de	titulación,	
pues,	desde	la	perspectiva	de	la	formación	inves-
tigativa,	esta	modalidad	es	la	que	mayores	aportes	
ofrece.	La	adquisición	de	las	capacidades	investi-
gativas,	claro	está,	no	depende	únicamente	de	los	
trabajos	de	titulación,	sino	que	es	un	proceso	que	
se	da	a	lo	largo	de	toda	la	formación	universitaria	

y	se	encuentra	presente	en	casi	todas	las	activida-
des	académicas	dentro	o	fuera	del	aula.	

Lo	ocurrido	en	el	último	período	da	cuenta	
de	una	situación	paradójica	en	la	formación	inves-
tigativa	de	 la	Mención	Parvularia;	por	un	 lado,	 la	
tasa	de	 graduación	 casi	 se	duplica	 en	 los	últimos	
períodos	y,	por	otro,	los	proyectos	de	investigación	
vinculados	 al	 proceso	 de	 graduación	 se	 redu-
cen	 significativamente.	 Esta	 preocupación	 cobra	
mayor	relevancia	cuando	se	constata	los	modestos	
resultados	 alcanzados	 por	 los	 estudiantes	 de	 esta	
carrera	en	cuanto	a	los	aprendizajes	vinculados	al	
eje	 investigativo,	como	se	aprecia	en	 los	 informes	
realizados	por	la	comisión	de	evaluación	de	la	UPS	
(COMEVAL,	2014;	2015)	.	Si	bien	es	cierto	que	la	
elaboración	de	un	trabajo	de	titulación	implica	una	
serie	de	dificultades	para	los	estudiantes,	como	no	
saber	 qué	 tema	 investigar,	 qué	 diseño	 de	 investi-
gación	asumir,	cómo	elaborar	el	marco	teórico,	la	
falta	de	 tiempo	debido	a	que	muchos	estudiantes	
empezaban	a	 trabajar,	etc.,	y	que	esas	circunstan-
cias	 determinan	 en	 buena	medida	 el	 bajo	 índice	
de	 eficiencia	 terminal	 en	 las	 universidades	 de	 la	
región,	como	lo	demuestran	los	trabajos	de	varios	
autores	 (Guevara	 y	 Viera,	 2009;	 Gascón,	 2008;	
Ferrer	y	Malaver,	2000;	Abreu,	2015;	Larrea,	2014),	
también	 es	 cierto	 que,	 cuando	 esos	 procesos	 son	
bien	encaminados,	se	convierten	en	potentes	espa-
cios	 para	 el	 ejercicio	 investigativo	 de	 los	 futuros	
profesionales	de	la	educación.	En	la	elaboración	de	
una	tesis,	un	proyecto	o	un	producto,	se	imbrican	
conocimientos,	 habilidades	 y	 valores	 vinculados	
al	 quehacer	 investigativo	 (García,	 2010;	 Paulo	 y	
Chirino,	2012;	Chirino,	2002;	Medina	&	Salvador,	
2009;	Guzmán,	2003).	En	este	contexto,	el	propó-
sito	 de	 este	 trabajo	 es	 analizar	 los	 impactos	 que	
está	generando	en	la	formación	investigativa	de	los	
estudiantes	de	la	Mención	Parvularia	de	la	UPS	la	
implementación	de	la	nueva	normativa	referente	a	
los	procesos	de	graduación.

2. Metodología

Este	 estudio	 se	 desprende	 de	 un	 trabajo	 más	
amplio	que	el	autor	viene	desarrollando	desde	el	
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año	2013	con	el	propósito	de	entender	las	concep-
ciones	y	prácticas	relativas	a	 la	 formación	 inves-
tigativa	 de	 los	 futuros	 docentes	 que	 se	 gradúan	
en	la	UPS.	A	partir	de	lo	ocurrido	en	el	período	
académico	2015-2016	con	los	estudiantes	de	dos	
cohortes	de	 la	Mención	Parvularia,	 se	presentan	
algunos	datos	empíricos	para	dimensionar	el	pro-
blema	y	se	proponen	breves	pistas	teóricas	para	su	
comprensión	desde	la	pedagogía	crítica.	

3. El proceso de transición del 
sistema de educación superior 
del Ecuador

La	 problemática	 descrita	 en	 los	 párrafos	 prece-
dentes	debe	ser	entendida	en	el	contexto	de	tran-
sición	que	está	viviendo	la	universidad	ecuatoria-
na	 (Ponce,	 2016;	 Fabara,	 2013),	 el	 cual	 obedece	
a	 una	 tendencia	 global	 y	 homogeneizante	 de	 la	
educación	 superior	 (UNESCO,	 1998;	 Buendía,	
2007;	Tuning,	2007).	Para	el	caso	ecuatoriano,	este	
proceso	ha	 implicado	un	nuevo	marco	 legal	y	 la	
implementación	de	evaluaciones,	acreditaciones	y	
categorizaciones	de	las	instituciones	de	educación	
superior	que	 trae	 como	resultado,	 en	 la	primera	
fase,	el	cierre	de	14	universidades	por	no	cumplir	
con	los	requisitos	exigidos	para	su	funcionamien-
to;	se	categorizan	a	las	universidades	y	las	que	se	
encuentran	en	los	últimos	lugares	deben	elaborar	
sus	respectivos	planes	de	mejoramiento;	se	regula	
el	ingreso	de	estudiantes	a	la	universidad	a	través	
de	 la	meritocracia;	 se	 elevan	 los	 estándares	para	
las	 evaluaciones	 y	 acreditaciones	 institucionales;	
se	 crean	 tres	 universidades	 públicas	 que	 preten-
den	 convertirse	 en	 modelo	 para	 las	 demás;	 se	
exige	el	rediseño	de	los	proyectos	curriculares	de	
las	carreras	de	grado,	empezando	por	educación	
(Ponce,	2016).	Estos	y	otros	elementos	vinculados	
a	la	búsqueda	de	la	calidad	en	la	educación	supe-
rior	 imprimieron	 en	 la	 universidad	 ecuatoriana	
una	nueva	dinámica	marcada	por	una	mezcla	de	
optimismo	e	incertidumbre,	pues	a	pesar	de	que	
estos	 cambios	 eran	 esperados	 y	 necesarios,	 las	
preocupaciones	 pronto	 surgieron	 por	 los	 breves	

plazos	 previstos	 y	 los	 mecanismos	 establecidos	
para	su	implementación.	

De	un	sistema	educativo	anterior,	que	pre-
tendía	estimular	la	autorregulación,	se	pasa	a	otro	
donde	la	intervención	del	Estado	cobra	un	nuevo	
protagonismo.	Este	fenómeno	se	encuentra	estre-
chamente	ligado	al	proceso	político	que	el	país	ha	
vivido	en	los	últimos	10	años	en	donde	la	univer-
sidad	es	considerada	como	un	factor	clave	para	el	
desarrollo	 (SENPLADES,	 2013).	 En	 el	 esquema	
anterior,	 al	 ser	 la	autorregulación	mal	entendida	
y	 aplicada,	 tanto	 por	 el	 sector	 público	 como	 el	
privado,	 se	 cometieron	una	 serie	de	 excesos	por	
parte	 de	 algunas	 instituciones	 dando	 lugar	 a	 lo	
que	en	su	momento	se	denominaron	las	“univer-
sidades	de	garaje”	(CONEA,	2009).	En	la	actuali-
dad	el	panorama	ha	cambiado	significativamente,	
es	el	Estado	el	que	asume	las	riendas	de	la	educa-
ción	superior	y	con	ello	empieza	un	nuevo	ciclo	
que	no	está	exento	de	ciertos	riesgos.	No	es	exa-
gerado	afirmar	que,	durante	varios	momentos	de	
la	vida	institucional	la	principal	preocupación	de	
los	directivos	ha	sido	la	de	demostrar	a	los	orga-
nismos	de	 control	 que	 se	 están	 cumpliendo	 con	
los	indicadores	de	gestión,	requisito	indispensable	
para	la	posterior	acreditación.	Es	en	este	contexto	
que	la	Universidad	Politécnica	Salesiana	ha	debi-
do	adoptar	un	nuevo	estilo	de	trabajo	caracteriza-
do	por	los	planes	de	mejora,	los	planes	operativos	
anuales,	los	informes	de	evaluación	y	sus	respecti-
vas	evidencias	que	son	requeridos	periódicamen-
te	por	los	organismos	de	control	como	el	Consejo	
de	 Educación	 Superior	 (CES)	 y	 el	 Consejo	 de	
Evaluación,	Acreditación	 y	Aseguramiento	de	 la	
Calidad	 de	 la	 Educación	 Superior	 (CEAACES),	
donde	los	indicadores	y	evidencias	adquieren	un	
protagonismo	notable.	Uno	de	estos	 indicadores	
es	la	tasa	de	eficiencia	terminal.	

4. El caso de la Mención 
Parvularia de la UPS

Dentro	de	 la	nueva	cultura	de	 calidad	educativa	
que	 se	 está	 implementando	 en	 el	 país,	 el	 mejo-
ramiento	de	 los	 indicadores	 se	ha	convertido	en	
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una	 prioridad	 institucional,	 entre	 los	 cuales	 se	
encuentra	el	indicador	tasa de graduación,	enten-
dida	como	el	 “número	de	estudiantes	graduados	
en	 un	 período	 académico”	 (UPS,	 2015,	 p.	 94).	
En	 el	 actual	 modelo	 de	 evaluación	 institucio-
nal	 del	 Consejo	 de	 Evaluación,	 Acreditación	 y	
Aseguramiento	 de	 la	 Calidad	 de	 la	 Educación	
Superior,	 la	 tasa	 de	 titulación	 o	 graduación	 es	
un	 indicador	 del	 subcriterio	 eficiencia	 académi-
ca,	 con	 un	 peso	 de	 0,0250	 puntos	 en	 la	 escala	
de	 valoración	 conformada	 por	 44	 indicadores	
(CEAACES,	 2015),	 lo	 que	 determina	 que	 se	 le	
preste	 especial	 atención	 a	 este	 indicador.	 Por	 su	
parte,	 el	 Consejo	 de	 Educación	 Superior,	 con	 el	
fin	de	aumentar	el	número	de	graduados	a	nivel	
nacional,	 incluyó	 en	 el	 nuevo	 reglamento	 de	
régimen	 académico,	 en	 su	 disposición	 transito-
ria	 quinta,	 literal	 a),	 las	Unidades	 de	 Titulación	
Especial	(CES,	2015a).	Estas	Unidades	asumieron	
con	gran	dinamismo	su	cometido,	logrando	redu-
cir	de	manera	significativa	el	índice	de	estudiantes	
egresados	que	no	conseguían	graduarse.

En	el	período	46	 (marzo-agosto	de	2015),	
la	Unidad	de	Titulación	Especial	 de	 la	Mención	
Parvularia	 debió	 implementar	 las	 nuevas	 dis-
posiciones	 del	 reglamente	 académico,	 pero	 se	
encontró	 con	 que	 el	 número	 de	 docentes	 era	
insuficiente	para	cubrir	la	demanda	de	estudian-
tes	en	proceso	de	graduación.	Para	contrarrestar	
esta	 deficiencia	 se	 tomó	 la	 decisión	de	 priorizar	
el	 análisis de caso,	 por	 cuanto	 permitía	 trabajar	
al	mismo	docente	con	varios	estudiantes	a	la	vez.	
Para	ello	se	desarrolló	desde	la	carrera	un	proyec-
to	investigativo	orientado	a	conocer	las	prácticas	
de	enseñanza	en	educación	general	básica	en	los	
centros	 educativos	 de	 la	 zona.	 A	 partir	 de	 este	
proyecto,	 los	 estudiantes	 se	 ubicaron	 en	 insti-
tuciones	 educativas	 en	 las	 cuales	 realizaron	 los	
análisis	de	caso	con	la	guía	de	su	respetivo	tutor.	
Como	 resultado	 de	 esta	 iniciativa	 nueva	 en	 la	
carrera,	el	80%	de	estudiantes	optó	por	el	análisis	
de	caso	y	el	restante	20%	se	inclinó	por	el	examen	
de	grado.	La	experiencia	resultó	positiva	y	alenta-
dora;	sin	embargo,	la	carencia	de	profesores	en	el	
número	requerido	y	 los	 trámites	administrativos	

que	 aún	 no	 estaban	 totalmente	 ajustados	 a	 los	
nuevos	 requerimientos	obligó	a	que	en	el	perío-
do	 siguiente	 (septiembre	 2015-febrero	 2016)	 la	
Unidad	 de	 Titulación	 Especial	 diera	 prioridad	
a	 los	 exámenes de grado,	 de	 tal	 forma	 que	 los	
datos	respecto	a	 las	opciones	de	graduación	casi	
se	 invierten	 en	 relación	 al	 período	 anterior;	 en	
esta	 segunda	 experiencia,	 el	 88%	 de	 estudiantes	
optaron	por	el	examen	y	solo	el	12	%	lo	hizo	por	
el	 trabajo	de	titulación.	Como	resultado	de	estas	
acciones	se	tiene	que	del	12,50	%	del	año	2014,	la	
tasa	de	graduación	se	incrementó	al	23,48	%	para	
el	año	siguiente	(UPS,	2015).

Estas	 cifras	 cuantitativas	 resultan	bastante	
halagadoras	desde	la	perspectiva	de	la	evaluación	
y	 acreditación	 institucional;	 pero	 no	 ocurre	 lo	
mismo	si	se	miran	con	detenimiento	y	a	profun-
didad	 desde	 una	 perspectiva	 pedagógica	 crítica.	
Ante	ello	surge	la	pregunta	¿cómo	mejorar	la	tasa	
de	graduación	sin	afectar	la	formación	investiga-
tiva	de	 los	 estudiantes	de	 la	Mención	Parvularia	
de	 la	UPS?	 Se	 ha	 pasado	 de	 un	 extremo	 a	 otro.	
En	el	modelo	anterior,	había	más	trabajos	 inves-
tigativos	 elaborados	 por	 los	 estudiantes,	 pero	
pocos	 graduados;	 en	 el	modelo	 actual,	 hay	más	
graduados,	pero	hay	menos	investigaciones	en	la	
carrera.	En	ninguno	de	los	dos	extremos	se	puede	
hablar	de	una	adecuada	 formación	 investigativa.	
¿Es	posible	el	equilibrio?	A	continuación	se	pre-
sentan	algunos	elementos	teóricos	para	entender	
la	dimensión	de	esta	situación.

5. La formación investigativa 
desde la pedagogía crítica

La	tarea	docente	siempre	ha	estado	atravesada	por	
una	serie	de	elementos	que	 la	vuelven	compleja,	
y	más	 aún	 en	 la	 época	 actual,	 caracterizada	 por	
los	 vertiginosos	 cambios,	 las	 tendencias	 globali-
zadoras,	 los	 retos	 generados	 por	 las	 diferencias	
culturales,	 sociales	 y	 de	 género,	 etc.	 Se	 requiere	
un	 docente	 capaz	 de	 problematizar,	 de	 indagar,	
de	formular	hipótesis,	de	buscar	soluciones	a	sus	
problemas	 educativos	 cotidianos;	 en	 suma,	 se	
requiere	 un	 docente	 investigador	 transformador	
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(Freire,	2001;	Schön,	1992;	Carr	y	Kemmis,	1988).	
En	 el	 ámbito	 de	 la	 investigación	 educativa	 aún	
persiste	en	algunos	sectores	 la	 imagen	del	 inves-
tigador	 como	 el	 intelectual	 que	 se	 encuentra	 en	
la	frontera	del	conocimiento,	con	una	formación	
super-especializada	 que	 lo	 convierte	 en	 experto	
de	 los	 temas	 educativos,	 pero	poco	vinculado	 al	
mundo	cotidiano.	En	el	otro	extremo	se	encuen-
tra	 la	 figura	 del	 docente,	 del	 práctico	 (Giroux,	
1990),	 quien	 debe	 lidiar	 a	 diario	 en	 el	 aula	 con	
una	 serie	de	problemas	para	 los	que	no	 siempre	
tiene	la	solución	esperada.	En	esta	visión	se	pre-
senta	 un	 enorme	 abismo	 entre	 el	 investigador	 y	
el	 docente.	De	 lo	 que	 se	 trata	 es	 de	 apostar	 por	
un	nuevo	docente	que	conjugue	en	su	práctica	la	
unidad	dialéctica	de	la	teoría	y	la	práctica	(Carr	y	
Kemmis,	1988;	Carr,	2002);	un	docente	con	una	
sólida	 formación	 pedagógica	 y	 con	 capacidades	
para	 investigar	 su	 práctica	 docente	 en	 relación	
con	el	contexto	en	que	se	encuentre;	un	docente	
que,	a	través	del	método	científico,	se	acerque	a	la	
realidad	y	busque	su	transformación	porque	está	
convencido	que	su	acción	es	parte	de	una	cadena	
de	 intervenciones	que	buscan	una	 sociedad	más	
armónica	y	equilibrada	(McLaren,	1994;	Ordóñez,	
2002;	Ramírez,	 2008).	Es	 allí	 donde	 cobra	pleno	
sentido	 la	 formación	 investigativa	de	 los	 futuros	
docentes.	 Esta	 formación	 debe	 estar	 sustentada	
en	 los	 principios	 educativos	 institucionales	 que	
para	el	caso	de	la	UPS	se	declara	en	su	misión:	“el	
desafío	de	nuestra	propuesta	educativa	 liberado-
ra	es	 formar	actores	 sociales	y	políticos	con	una	
visión	crítica	de	 la	realidad,	socialmente	respon-
sables,	con	voluntad	transformadora	y	dirigida	de	
manera	preferencial	a	 los	pobres”	(UPS,	2009,	p.	
22).	Vista	de	esta	manera	la	formación	investiga-
tiva,	queda	claro	que	su	ámbito	de	injerencia	y	de	
interrelaciones	rebasa	a	las	asignaturas	del	área	de	
investigación	y	se	convierte	en	un	eje	transversal	
que	debe	 ser	abordado	por	 todas	 las	asignaturas	
y	 los	 espacios	 curriculares	 de	 la	 carrera	 (UPS,	
2016).	La	investigación	se	convierte	entonces	en	el	
eje	articulador	de	la	teoría	con	la	práctica.

6. Tendencias en la formación 
investigativa

En	relación	al	proceso	formativo	de	las	capacida-
des	 investigativas	 de	 los	 estudiantes	 vinculados	
a	 las	 carreras	 de	 educación,	 algunas	 tendencias	
se	 han	 notado	 en	 el	 contexto	 latinoamericano.	
Una	de	ellas	es	ubicar	 la	 formación	 investigativa	
en	 los	niveles	de	posgrado;	otra	opta	por	 incluir	
dentro	del	currículo	de	grado	disciplinas	o	asig-
naturas	cuya	finalidad	es	brindar	herramientas	de	
metodología	de	la	investigación	(Rojas	&	Aguirre,	
2015),	éste	es	el	caso	de	la	Mención	Parvularia	de	
la	UPS.	Una	tercera	vía	es	el	trabajo	extracurricu-
lar	que	se	desarrolla	en	paralelo,	por	ejemplo	las	
experiencias	de	los	semilleros	de	investigación	en	
Colombia	(Quintero-Corzo,	Molina,	&	Munévar-
Quintero,	2008).	Obviamente	existen	otras	alter-
nativas,	pero	éstas	 son	 las	más	expandidas,	pero	
todas	procuran	fortalecer	la	formación	investiga-
tiva	y	para	ello	hacen	 falta	 intervenciones	en	 los	
tres	niveles	del	currículo.	La	formación	investiga-
tiva	no	puede	reducirse	a	capacitar	a	los	estudian-
tes	para	que	elaboren	exitosamente	su	trabajo	de	
grado	por	medio	de	 asignaturas	de	metodología	
de	la	investigación.	Se	trata,	más	bien,	de	un	pro-
ceso	continuo	donde	se	desarrollan	conocimien-
tos,	habilidades	y	valores	de	la	actividad	científica	
que	 posibilitan	 en	 el	 educador	 un	 nuevo	 nivel	
de	 desarrollo	 integral	 para	 actuar	 en	 la	 prácti-
ca	 y	 transformarla	 (García,	 2010).	 El	 trabajo	 de	
grado,	 en	 este	 contexto,	 viene	 a	 ser	 el	 espacio	
privilegiado	para	integrar	estos	elementos,	ya	que	
los	 estudiantes	 y	 docentes	 disponen	 del	 tiempo,	
herramientas	 e	 insumos	 para	 ello,	 situación	 que	
difícilmente	 se	da	 en	otras	 actividades	 académi-
cas	 como	 es	 el	 caso	 de	 los	 exámenes	 de	 grado.	
De	allí	la	importancia	de	que	la	carrera	recupere	
este	 valioso	 espacio	 para	 la	 investigación.	Ya	 no	
se	 trata	de	cumplir	únicamente	con	un	requisito	
para	graduarse,	como	lo	ven	muchos	estudiantes,	
sino	 la	posibilidad	real	de	 llevar	a	 la	esfera	de	 la	
práctica	el	acervo	de	conocimientos	teóricos	reci-
bidos	 en	 las	 diferentes	 asignaturas	 establecidas	
en	 el	 currículo.	 Estas	 experiencias	 adquieren	un	
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salto	cualitativo	cuando	los	estudiantes	se	vincu-
lan	 a	 proyectos	de	 investigación	que	desarrollan	
docentes	de	la	carrera,	como	en	efecto	ya	se	hado	
en	 algunos	 casos	 y	 con	 resultados	 sumamente	
alentadores	porque	ciertamente	la	mejor	manera	
de	aprender	a	investigar	es	investigando.

7. Los contenidos de la 
formación investigativa

Un	aspecto	de	suma	 importancia	para	 la	 forma-
ción	 investigativa	 es	 el	 de	 los	 contenidos,	 tarea	
nada	 fácil	 si	 no	 se	 toman	 en	 cuenta	 criterios	 de	
gradualidad,	 secuenciación,	 pertinencia	 e	 inter-
disciplinariedad.	 Medina	 y	 Salvador	 definen	 las	
siguientes	características	para	 los	contenidos:	1).	
Representan	 una	 selección	 hecha	 con	 criterios	
de	 racionalidad,	 eficiencia	 y	 funcionalidad	de	 la	
cultura	de	una	sociedad;	2).	Son	saberes	organi-
zados	en	disciplinas	o	asignaturas	y	adecuados	a	
las	características	de	los	alumnos;	3).	Su	asimila-
ción	es	esencial	para	la	formación	integral	de	los	
alumnos;	4).	No	son	un	fin	en	sí	mismos,	sino	un	
paso	más	en	la	consecución	de	las	capacidades	y	
competencias	básicas;	5).	Esta	asimilación	impli-
ca	reconstruir	y	reelaborar	el	saber	y	para	ello	se	
requiere	 ayuda	 específica	 (2009,	 p.	 143).	 Estos	
mismos	autores	se	refieren	a	los	contenidos	como	
“el	conjunto	de	procedimientos,	destrezas	y	habi-
lidades	que	permiten	 a	 los	 alumnos	 construir	 el	
conocimiento,	y,	también,	el	sistema	de	actitudes,	
valores	y	normas	que	regulan	la	vida	en	sociedad”	
(2009,	p.	144).	Los	contenidos	no	sólo	se	refieren	
a	 los	conocimientos	o	saberes,	sino	también	a	 lo	
procedimental	 y	 a	 lo	 actitudinal	 (Díaz-Barriga	
&	Hernández,	2010),	es	decir	a	 las	habilidades	y	
valores,	 con	 los	 cuales	 se	 pretende	 alcanzar	 una	
formación	 que	 integre	 los	 saberes	 con	 el	 saber	
hacer	 y	 el	 saber	 estar.	 Lograr	 el	 equilibrio	 entre	
estos	tres	tipos	de	contenidos	es	un	reto	continuo	
para	 la	 Mención	 Parvularia.	 Por	 los	 resultados	
obtenidos	y	que	han	sido	analizados	por	el	autor	
en	otros	trabajos	referidos	a	esta	temática,	es	evi-
dente	que	se	ha	dado	mayor	énfasis	a	 los	conte-
nidos	 cognitivos,	 quedando	 los	 procedimentales	

y	 actitudinales	 relegados	 a	 un	 segundo	plano.	Y	
es	 este	 desbalance	 precisamente	 el	 que	 determi-
na	 el	 temor	 que	 sienten	 los	 estudiantes	 cuando	
tienen	que	emprender	un	proyecto	 investigativo,	
al	no	sentirse	seguros	de	sus	capacidades	(Esper,	
2008;	Carreras	et al.,	2009).	Los	contenidos	cog-
nitivos	se	olvidan	rápida	y	fácilmente	si	no	tienen	
la	 oportunidad	 de	 ser	 incorporados	 al	modo	de	
actuación	cotidiano	de	 los	estudiantes.	Se	vuelve	
imprescindible,	 entonces,	 trabajar	 en	 enfoques	
y	 metodologías	 que	 impulsen	 también	 el	 desa-
rrollo	 de	 habilidades	 y	 valores	 vinculados	 a	 la	
investigación.

8. Requerimientos del currículo 
de educación inicial del 
Ecuador para la formación 
investigativa

En	el	ámbito	del	ejercicio	profesional	del	docente	
parvulario,	 se	 debe	 tomar	 en	 cuenta	 las	 exigen-
cias	del	nuevo	currículo	planteado	para	la	educa-
ción	inicial	del	Ecuador	en	el	año	2014.	En	él	se	
plantean	como	directrices	algunos	principios	del	
constructivismo,	el	buen	trato	y	la	interculturali-
dad.	Como	características	de	este	currículo	están	
la	 formación	 integral	 del	 niño,	 la	 flexibilidad,	 la	
concepción	 del	 niño	 como	 un	 ser	 único	 e	 irre-
petible	 y	 el	 involucramiento	 de	 la	 familia.	 Todo	
lo	anterior	bien	puede	 resumirse	en	 la	visión	de	
que	“todos	los	niños	son	seres	bio-psicosociales	y	
culturales,	únicos	e	irrepetibles	y	los	ubica	como	
actores	centrales	del	proceso	de	enseñanza	apren-
dizaje”	 (Ministerio	 de	 Educación	 del	 Ecuador,	
2014,	 p.	 16).	Todos	 estos	 elementos	 obligan	 a	 la	
Mención	Parvularia	a	superar	la	antigua	concep-
ción	 “instrumentalista”	 del	 educador	 parvulario	
y	en	su	lugar	apostar	por	un	docente	con	sólidos	
conocimientos	pedagógicos	y	desarrolladas	capa-
cidades	 investigativas	 que	 entiendan	 la	 proble-
mática	 educativa	de	 la	niñez	en	 sus	 complejos	y	
cambiantes	entornos.
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9. Conclusiones

El	discurso	de	la	calidad	educativa	ha	pro-
vocado	en	 las	universidades	ecuatorianas	 la	bús-
queda	 de	 mecanismos	 para	 mejorar	 sustancial-
mente	 los	 indicadores	de	gestión,	 siendo	uno	de	
ellos,	la	tasa	de	eficiencia	terminal,	la	misma	que	
se	 está	 incrementado	 significativamente	 en	 los	
últimos	períodos	académicos.	Lamentablemente,	
este	loable	esfuerzo,	en	su	afán	de	mostrar	cifras	y	
datos	verificables,	deja	fuera	algunos	elementos	de	
tipo	cualitativo	que	para	el	caso	de	 la	 formación	
investigativa	son	de	extrema	importancia.	No	hay	
duda	que	las	universidades	están	obligadas	a	cum-
plir	moral	y	 legalmente	con	las	normas	referidas	
a	la	educación	superior	de	los	países	en	donde	se	
encuentran	ejecutando	sus	proyectos	académicos,	
pero	este	cumplimiento	debe	ser	analizado,	razo-
nado	y	ubicado	en	su	respectivo	contexto.	El	 fin	
último	de	la	universidad	no	está	determinado	por	
los	 indicadores	 planteados	 por	 las	 instancias	 de	
control;	al	contrario,	éstos	apenas	son	el	punto	de	
partida	 para	 otras	metas	mayores	 que	 la	 carrera	
y	la	universidad	deben	perseguir	de	acuerdo	a	su	
ideario	institucional.	Si	se	tiene	presente	esto,	los	
indicadores	serán	asumidos	en	su	justa	dimensión	
y	dejarán	de	convertirse	en	esa	especie	de	pesado	
fardo	que	agobia	a	las	universidades.	

El	 problema	 de	 fondo	 que	 se	 esconde	
detrás	de	la	experiencia	de	la	Mención	Parvularia	
parece	ser	la	manera	en	que	la	carrera	está	afron-
tando	el	tema	de	la	formación	investigativa	de	sus	
estudiantes.	Es	evidente	que	el	esquema	anterior	
utilizado	 para	 el	 proceso	 de	 graduación	 de	 los	
estudiantes	no	respondía	satisfactoriamente	a	 las	
necesidades	 formativas	 y	 que	 ameritaba	 buscar	
soluciones	efectivas	que,	a	la	vez	que	potenciaran	
la	 investigación,	 permitieran	 culminar	 en	 los	
tiempos	previstos	la	formación	profesional	de	los	
estudiantes.	Pero	también	es	evidente	que	los	exá-
menes	 de	 grado	 tampoco	 resuelven	 el	 problema	
de	la	falta	de	investigación.	Estas	modalidades	se	
corresponden	con	los	esquemas	de	la	universidad 
profesionalizante	o	universidad docente	(Bellettini	
&	Ordóñez,	 2013)	 que	 aún	 hoy	 proliferan	 en	 el	

país,	pero	ya	no	tienen	cabida	en	el	nuevo	mode-
lo	 de	universidad de investigación.	 El	 cambio	 de	
matriz	productiva	y	cognitiva	que	se	plantea	en	el	
Ecuador	se	convierte	en	una	buena	oportunidad	
para	que	 la	Mención	Parvularia	 reoriente	 la	 for-
mación	investigativa	de	sus	estudiantes.

La	capacidad	investigativa	para	los	docen-
tes	de	 educación	 inicial	no	 es	 solamente	uno	de	
los	tantos	componentes	del	currículo,	sino	que	en	
el	 escenario	 actual,	 se	 convierte	 en	 un	 elemento	
identitario	 de	 su	 profesión.	 En	 ese	 contexto,	 la	
formación	investigativa	debe	ser	fortalecida	para	
que	 cumpla	 su	 cometido	 y	 una	 de	 las	 vías	 para	
que	ello	se	concrete	está	en	los	denominados	tra-
bajos	de	titulación	en	donde	se	puedan	aplicar	los	
conocimientos,	 habilidades	 y	 valores	 propios	 de	
la	actividad	investigativa.	Existen	otros	ejercicios	
y	 tareas	 académicas	 en	 el	 ciclo	 formativo	 de	 los	
estudiantes	 en	 que	 también	 pueden	 desarrollar	
estos	elementos;	pero,	debido	al	modelo	curricu-
lar	que	opera	actualmente	en	la	carrera,	ninguno	
supera	al	trabajo	de	titulación,	tanto	más	si	éstos	
trabajos	se	vinculan	a	proyectos	de	investigación	
más	 amplios	 que	 son	 desarrollados	 por	 los	 cen-
tros	 de	 investigación	 y	 dirigidos	 por	 docentes	
experimentados.
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Resumen
Teniendo como referencia la literatura existente, 

con este artículo se pretende hacer una breve expo-
sición de la estandarización curricular y su puesta en 
práctica en el campo educativo. Los estándares, tomados 
del campo empresarial, son considerados instrumentos 
necesarios para el aseguramiento de la calidad educativa. 
Sin embargo, las investigaciones empíricas y voces críti-
cas en relación a su aplicabilidad en todos los contextos 
educativos, subrayan que los estándares homogenizan 
la cultura y unifican la enseñanza y que no son garantía 
de una mejora en los aprendizajes, ya que se tiende 
a dejar de lado la diversidad cultural existente en los 
centros educativos. Asimismo, los estándares influyen 
en la fragmentación y desigualdad académica: aptos 
(capaces) y los no aptos (poco capaces). Así pues, tanto 
las investigaciones relativas al tema, como los diferentes 
planteamientos de los autores, de manera implícita, y 
en algunos casos explícitamente, hacen un llamado a la 
reflexión para recuperar la enseñanza crítica pedagó-

gica, en la cual se valoren las actitudes y aptitudes del 
individuo, como buenas prácticas para una sociedad del 
conocimiento de manera inclusiva.

Descriptores: Homogeneización, estándares 
educativos, cultura escolar, currículo, evaluación. 

Abstract
Taking as a reference the existing literature, 

through this article intends to make a brief presenta-
tion of curriculum standardization and its implementa-
tion in the field of education. Standards, taken from the 
business field, are considered to be a necessary instru-
ment for assurance of educational quality. However, 
empirical research, as well as critical voices in rela-
tion to their applicability, in all educational contexts, 
emphasize that these cultural homogenized and unify 
teaching, which does not guarantee an improvement 
in learning, since it tends to ignore cultural diversity in 
schools. Standards, taken from the business field, are 
considered to be a necessary instrument for assurance 
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of educational quality. However, empirical research, as 
well as critical voices in relation to their applicability, in 
all educational contexts, emphasize that these cultural 
homogenized and unify teaching, which does not guar-

antee an improvement in learning, since it tends to 
ignore cultural diversity in schools.

Keywords: Homogenization, standards educa-
tion, culture school, curriculum, assessment.

1. Introducción

En	 este	 artículo	 se	 presentan	 algunos	 plantea-
mientos	 acerca	 de	 la	 introducción	 de	 los	 están-
dares	 en	 el	 campo	 educativo.	 Estos	 estándares	
tienen	el	propósito	de	homogeneizar	el	currículo	
y	su	función	de	medidores	de	los	aprendizajes	en	
los	estudiantes	a	 través	de	 las	evaluaciones,	pues	
“los	números	estandarizan	y	reubican	lo	local	y	lo	
personal	dentro	de	sistemas	abstractos	de	conoci-
mientos”	(Popkewitz,	2013,	p.	53).	Los	temas	tra-
tados	son	objeto	de	un	debate	entre	los	profesio-
nales	y	los	teóricos	de	la	educación.	No	obstante,	
ambas	vertientes	subrayan	que	la	estandarización	
del	currículo,	así	como	la	evaluación	de	los	apren-
dizajes	para	medir	el	conocimiento	adquirido	por	
los	alumnos	buscan	asegurar	y	controlar	el	qué	y	
el	 para	 qué	 de	 la	 enseñanza,	 debido	 a	 su	 impli-
cación	 ideológica,	por	parte	de	 la	macropolítica.	
Como	 contrapartida,	 el	 currículo	 estandarizado	
puede	tener	propósito	homogeneizador	de	la	cul-
tura	 y	 la	 conducta	 del	 aprendiz	 a	 lo	 largo	 de	 la	
vida.	En	suma,	este	breve	análisis	plantea	abordar	
que	el	resultado	de	un	currículo	estandarizado	es	
la	homogenización	en	 los	criterios	de	enseñanza	
y	 que	 esa	 homogenización	 puede	 tener	 posibles	
repercusiones	 a	 la	 hora	 de	 afrontar	 lo	 diverso	
en	 las	 aulas	 (Apple,	 1986;	 Freire	 1990;	Giroux	 y	
McLaren,	 1998;	 Popkewitz,	 2013;	 Hargreaves	 y	
Fullan,	 2014).	Es	 decir,	 los	 estándares	 proyectan	
una	 visión	 clásica	 de	 la	 educación	 centrada	 en	
lo	 institucional.	Por	 tanto,	 el	 conocimiento	 es	 la	
meta	a	alcanzar	en	todo	el	proceso	de	enseñanza-
aprendizaje,	sin	contar	con	lo	cotidiano	y	comu-
nitario	del	individuo.

	Existen	 grandes	 defensores	 de	 la	 diver-
sidad	 cultural	 que	 se	 posicionan	 a	 favor	 de	 una	
pedagogía	 crítica	 y	 emancipadora,	 como	 Apple	
(1986),	Freire	(1990),	Giroux	y	McLaren,	(1998),	

Popkewitz	 (2013)	 y	Hargreaves	 y	 Fullan	 (2014),	
entre	otros.	Esas	voces	cuestionan	una	educación	
que	 forma	 al	 individuo	 con	 base	 en	 una	 cultu-
ra	 única	 susceptible	 de	 vulnerar	 su	 identidad,	
pues	 ignoran	 la	 heterogeneidad	 de	 los	 educan-
dos.	Asimismo,	las	diferentes	fuentes	consultadas	
mantienen	de	manera	implícita	abierto	el	interro-
gante,	pues	no	hay	un	consenso	al	respecto:	¿está	
respondiendo	 la	 educación	 a	un	 interés	público,	
sentido	y	aceptado	por	el	conjunto	de	la	sociedad,	
o	forma	parte	de	toda	una	maquinaria	ideológica	
técnico-empresarial	que	busca	desarrollo	a	costa	
de	 una	 pérdida	 de	 identidad	 cultural?	Todas	 las	
opiniones	y	debates	que	se	puedan	abrir	en	torno	
al	 tema	 también	 dan	 sentido	 a	 la	 educación	 y	
proporcionan	herramientas	útiles	para	mejorar	el	
quehacer	educativo.

2. La búsqueda de la homogenei-
zación en el currículo: un para-
lelogramo entre lo que debe 
enseñar el profesor y lo que 
debe aprender el estudiante 

Como	guía	para	entender	la	primera	parte	de	este	
análisis,	 partimos	del	hecho	de	 ver	 en	 las	 trans-
formaciones	sociales,	económicas,	políticas	y	cul-
turales,	el	pilar	necesario	sobre	el	cual	se	constru-
yen	los	conocimientos,	así	como	los	procesos	del	
saber.	En	otras	palabras,	el	 fin	último	de	 la	edu-
cación	 es	 construir	 ventajas	 competitivas	 en	 los	
individuos,	ya	que	el	recurso	básico	para	la	socie-
dad	es	el	conocimiento	que	debe	ser	aplicado	en	el	
campo	laboral	(Quijano,	2005),	y	su	valor	se	mide	
con	base	en	la	productividad	(ingeniería	social).

Para	hacer	frente	a	esta	realidad,	tanto	en	el	
ámbito	nacional	como	en	el	internacional	se	busca	
homogeneizar	los	procesos	educativos	(currículo,	
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evaluaciones,	entre	otros),	en	general	a	 favor	del	
capital	financiero.	Por	tanto,	para	alcanzar	dicho	
cometido	se	hace	uso	de	procesos	técnicos-instru-
mentales	(estándares)	para	homogenizar	el	currí-
culo	educativo	y	a	su	vez	medir	 los	aprendizajes	
alcanzados	por	los	estudiantes,	de	tal	manera	que	
aseguren	 la	 calidad	 del	 producto	 humano	 que	
se	 insertará,	en	un	futuro,	en	el	mercado	laboral	
(visión	management de	la	educación).	Es	así	que	
la	 educación	 queda	 vinculada	 al	 servicio	 de	 los	
grandes	capitales	para	que	los	individuos	partici-
pen	a	través	de	su	desempeño	laboral	en	materia-
lizar	las	políticas	neoliberales	desde	las	diferentes	
ramas	 del	 conocimiento:	 ciencias,	 ciencias	 de	
la	 salud,	 ciencias	 sociales	 y	 jurídicas,	 ingeniería	
y	 arquitectura,	 entre	 otras	 (Muñoz,	 Córdoba,	
Villareal,	 2014).	 Este	 desempeño	 es	 catalogado	
por	Casassus	(1997)	como	competencia,	la	cual	se	
alcanza	con	una	 formación	o	preparación	de	 los	
estudiantes	 para	 intervenir	 de	manera	 eficaz	 en	
un	contexto	 laboral.	Por	 tanto,	esta	competencia	
requiere	ser	demostrable	a	través	de	las	evaluacio-
nes,	por	ejemplo	las	pruebas	PISA.

La	 estandarización	 curricular	 busca	 orde-
nar	 los	 contenidos	 que	 se	 deberían	 desarrollar	
en	 diferentes	 ámbitos	 o	 asignaturas	 para	 que	 las	
actividades	 no	 sean	 repetitivas,	 sino	 secuenciales	
e	 imbricadas	con	saberes	anteriores	y	posteriores.	
Esto	 favorece	 al	 estudiante	 cuando	 la	 educación	
tiene	 cimientos	 empresariales,	 pues	 la	 escuela	 es	
considerada	una	fábrica	y	 los	alumnos	el	produc-
to.	 Así	 la	 estandarización	 curricular	 facilita	 una	
producción	en	serie	(visión	taylorista	de	la	educa-
ción).	Además,	los	estándares	han	permitido	que	la	
humanidad	avance	en	muchos	ámbitos,	evitando	el	
caos	 y	 logrando	un	 “ordenamiento	 social	 y	mun-
dial”	(Luhmann,	1996,	p.	29),	ya	que	su	aplicación	
garantiza	 la	 calidad	 del	 producto	 (el	 estudiante).	
Esta	es	verificada	tras	una	evaluación	estandarizada	
en	la	cual	el	alumno	demuestra,	con	la	aprobación	
de	un	examen,	la	adquisición	de	unos	conocimien-
tos	que	lo	habilita	para	el	mundo	laboral.	

Los	 estándares	 educativos	 son	 requisitos	
técnicos	 que	 establecen	 un	 conjunto	 de	 normas	
para	implementar	y	gestionar	el	currículo	de	cara	a	

alcanzar	la	calidad	deseada	(Ravitch,	1996;	Casassus,	
1997;	Heras	y	Casadesús,	2006;	Cueva	y	Rodríguez,	
2010).	 Igualmente,	 Ingvarson	 y	 Kleinhenz	 (2006,	
p.	265)	añaden	que	“los	estándares	son	herramien-
tas	 para	 emitir	 criterios	 sobre	 la	 práctica	 en	 un	
contexto	 de	 significados	 y	 valores	 compartidos”,	
y	que	asimismo	son	 instrumentos	de	medida	que	
describirán	 lo	 que	 será	 valorado	 (Ingvarson	 y	
Kleinhenz,	 2006;	 NCTM,	 1991).	 Parafraseando	 a	
Gaulín	(2001),	los	estándares	son	modelos,	y	ade-
más	“normas	de	calidad	de	un	currículo”	(Ravitch;	
1996)	que	deben	ser	comunes	y	homogéneas	para	
resultar	 aplicables	 al	 conjunto	 de	 la	 sociedad.	 La	
National Council of teacher of mathematics	(1991,	p.	
2)	los	describe	como	“criterios	por	excelencia”,	que	
conducirán	a	la	sociedad	hacia	un	sistema	organi-
zativo	más	competitivo	en	escenarios	globalizados.	
En	consonancia	con	las	ideas	anteriores,	los	están-
dares	 curriculares,	 medibles	 tras	 una	 evaluación	
estandarizada,	permiten	al	Estado	exigir	rendición	
de	 cuentas,	 además	 de	 conocer	 lo	 que	 se	 espera	
que	los	profesores	enseñen	y	los	estudiantes	deban	
aprender	(Casassus,	1997).

Por	tanto,	al	plantear	 los	estándares	curri-
culares	se	persigue	homogeneizar	ciertas	prácticas	
educativas	 y	 sus	 procesos.	 La	 tesis	 expuesta	 por	
Luhmann	 (1996)	 subraya	 que	 la	 homogeneiza-
ción	consiste	en	proyectar	un	cosmos	de	elemen-
tos	 esenciales	 que	no	 puede	modificarse	 porque	
todo	viene	dado;	su	objetivo	es	ordenar	 la	razón	
e	 intentar	 transformar	 un	 Estado	 imperfecto	 en	
otro	 perfecto.	 No	 obstante,	 aunque	 la	 homoge-
neización	es	una	“construcción	artificial	como	la	
geometría”	(Luhmann,	1996,	p.	29),	los	estándares	
intentarán	responder	a	 las	exigencias	mundiales;	
a	 fin	 de	 cuentas,	 la	 sociedad	 es	 la	 encargada	 de	
valorar	su	funcionalidad,	ya	que	solo	un	sistema	
autorreferente	no	requiere	estándares.	Sin	embar-
go,	a	juicio	de	otros	(Estado,	padres,	estudiantes,	
sociedad	en	general),	la	educación	requiere	pará-
metros	que	ayuden	a	medir	su	calidad,	para	soli-
citar	 a	 la	 escuela	 rendición	 de	 cuentas	 sobre	 las	
acciones	 llevadas	 a	 cabo	y	 alcanzar	 los	objetivos	
deseados	por	la	sociedad.	Así,	 la	estandarización	
del	currículo	ordena	las	asignaturas	básicas	y	sus	
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contenidos	para	ser	impartidos	por	los	profesores	
y	directivos.	De	esta	manera,	se	permite	en	apa-
riencia	 que	 la	 humanidad	 avance	 en	 numerosas	
disciplinas;	de	lo	contrario,	todo	sería	caótico.	

Contar	 con	 estándares	 supone	 un	 avance	
en	la	calidad	de	un	servicio,	como	es	en	este	caso	
el	 educativo.	 Sin	 embargo,	 el	 individuo	 termina	
como	 un	 producto	 elaborado	 de	 manera	 meti-
culosa	 que	 supera	 controles	 de	 calidad	 suscep-
tibles	de	 ser	 analizados	 (Rodríguez,	 1995;	Heras	
y	 Casadesús	 2006;	 Cueva	 y	 Rodríguez,	 2010).	
Igualmente,	Ingvarson	y	Kleinhenz	(2006)	expo-
nen	que	en	países	como	Australia,	los	profesores	y	
sus	asociaciones	ven	de	manera	positiva	el	uso	de	
estándares,	al	considerarlos	un	medio	para	mejo-
rar	la	enseñanza	y	garantizar	la	calidad	educativa,	
ya	 que	 ambos	 objetivos	 guardan	 una	 estrecha	
relación	 con	 los	 resultados	 satisfactorios	 de	 los	
estudiantes.

Lo	anterior	se	refleja	en	la	investigación	de	
Niño	 y	 Gama	 (2013)	 en	 dos	 centros	 educativos	
de	Colombia.	Entre	los	resultados	del	estudio,	los	
autores	señalan	que	el	uso	de	estándares	permite	
la	 libre	movilidad	de	 los	 alumnos	 entre	 colegios	
y	entre	ciudades,	y	que	asimismo	facilita	 la	con-
creción	del	programa	de	estudios	y	la	unificación	
de	criterios,	temáticas	y	conceptos	sobre	una	base	
conceptual	homogénea.	

De	 acuerdo	 con	 la	 investigación	 de	 Niño	
y	Gama	 (2013),	 el	 uso	de	 un	 currículo	 estanda-
rizado	 asegura	 lo	 que	 el	 profesor	 va	 a	 enseñar.	
Igualmente,	 la	estandarización	de	 los	contenidos	
describe	qué	debe	 aprender	 el	 alumno	y	 lo	bien	
que	 debería	 aprender,	 pues	 la	 función	 de	 los	
estándares	 es	 describir	 de	 manera	 clara	 y	 espe-
cifica	 aquellas	 destrezas	 y	 conocimientos	 que	
todo	 estudiante	 debe	 alcanzar	 (Ravitch,	 1996;	
Ingvarson	 y	 Kleinhenz,	 2006).	 Estos	 estándares	
son	 básicos,	 pues	 se	 determinan	 en	 función	 de	
la	 necesidad	de	 que	 todos	 lleguen	 a	 un	mínimo	
imprescindible	 (Ravitch,	 1996;	 Casassus,	 1997).	
Entonces,	 la	 implementación	 de	 estándares	 en	
la	 enseñanza	 ofrece	 ventajas,	 pues	 asegura	 la	
calidad	 educativa.	 El	 centro	 educativo	 adquie-
re	 un	 compromiso	 social	 cuyo	 cumplimiento	

es	 medible	 a	 través	 de	 evaluaciones	 (internas	 y	
externas).	 Además,	 tanto	 las	 familias	 como	 la	
sociedad	saben	qué	pueden	y	deben	aprender	los	
estudiantes.	 A	 su	 vez,	 el	 Estado	 se	 asegura	 que	
el	 espacio	 comercial	 cuente	 con	 profesionales	
competentes.	 Por	 otro	 lado,	 los	 estándares	 apli-
cados	 a	 la	 educación	 proporcionan	 voz	 y	 voto	
a	 los	profesores	 a	 la	hora	de	definir	 y	 limitar	 su	
naturaleza	y	ámbito	de	trabajo.	Esto	significa	que	
todas	aquellas	actividades	que	en	los	últimos	años	
han	invadido	el	terreno	laboral	de	los	profesores,	
tales	 como	asumir	 ciertas	necesidades	 sociales	 y	
trámites	burocráticos,	deberían	pasar	a	mano	de	
otros	profesionales,	de	tal	manera	que	los	docen-
tes	 se	 centren	 en	 exclusiva	 en	 todo	 lo	 relativo	 a	
su	 labor	 para	 aumentar	 la	 efectividad	 laboral	 y	
su	 desarrollo	 profesional.	 En	 otras	 palabras,	 los	
estándares	 coadyuvan	 a	 redefinir	 los	 programas	
de	formación	para	los	maestros	y	propenden	a	su	
mejora	(Ingvarson	y	Kleinhenz.	2006).	

En	 conclusión,	 el	 uso	 de	 estándares	 en	 el	
currículo	 educativo	 promueve	 el	 aprendizaje	 de	
los	estudiantes,	con	niveles	altos	de	rendimiento.	
Por	 tanto,	 su	uso	garantiza	que	 todos	 accedan	 a	
los	 mismos	 programas	 con	 iguales	 expectativas	
y	 con	 profesorado	 bien	 preparado.	No	 obstante,	
como	 se	 puede	 inferir,	 los	 estándares	 permiten	
que	 los	centros	educativos	 se	comparen	entre	 sí,	
en	 ocasiones	 sin	 una	 investigación	 profunda	 de	
su	 contexto	 de	 acción,	 para	 conocer	 si	 el	 rendi-
miento	del	estudiante	se	adecúa	a	las	expectativas	
sociales.	La	escuela	sigue	siendo	producto	de	una	
industrialización	 que	 cada	 vez	 se	 desarrolla	 con	
más	fuerza	y	se	encarga	de	preparar	a	la	población	
como	mano	de	obra	competitiva	en	el	 escenario	
laboral.	 Según	 el	 clamor	 liberal,	 lo	 más	 impor-
tante	 es	 saber	 si	 los	 alumnos	 están	 aprendiendo	
tanto	como	pueden	o	deben,	a	 fin	de	prepararse	
para	 una	 educación	 universitaria	 o	 técnica	 que	
cada	día	es	más	exigente	debido	a	los	acelerados	
cambios	 tecnológicos.	 Todo	 ello	 demanda	 a	 los	
ciudadanos	 mayores	 conocimientos	 y	 destrezas.	
Así	pues,	con	la	incorporación	de	estándares	a	la	
educación	 cobra	 importancia	 la	 educación	 ins-
truccional	y	se	ve	menguado	el	aprendizaje	heu-
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rístico.	 Como	 resultado,	 los	 centros	 educativos	
deben	emprender	un	proceso	de	mejora	continua	
que	permita	elevar	el	rendimiento	académico	de	
los	estudiantes	y	encabezar	la	lista	del	ranking	de	
centros	educativos.

3. La otra versión de los estan-
darés educativos: la homoge-
neización cultural

Ciertamente	 el	 currículo	 estandarizado	 ofrece	
ventajas	 ciertamente.	 Sin	 embargo,	 el	 intento	 de	
búsqueda	 de	 la	 calidad	 educativa	 termina	 por	
homogeneizar	 los	 procesos	 de	 enseñanza.	 Estos	
se	 tornan	rutinarios,	mecánicos,	y	 como	contra-
partida,	priorizan	los	resultados	(alto	rendimien-
to	 escolar,	demostrado	en	números)	por	 encima	
de	 los	 procesos.	 Por	 ejemplo,	 las	 evaluaciones	
estandarizadas	 PISA	 no	 evalúan	 procesos,	 sino	
resultados	obtenidos	por	los	estudiantes	en	áreas	
del	conocimiento	básico	(ciencias,	matemáticas	y	
lectura).	 Sin	 embargo,	 dejan	 de	 lado	 otras	 áreas	
y	aspectos	de	 la	educación	 igual	de	 importantes:	
arte,	 música,	 factores	 relacionados	 con	 las	 acti-
tudes	 y	 valores	 (Santos,	 2016).	De	 este	modo	 lo	
que	se	espera	de	los	alumnos	no	es	nada	más	que	
acumulen	conocimiento	a	ser	aprobados	luego	de	
evaluaciones	estandarizadas.	

Las	 diferentes	 investigaciones	 científicas	
sobre	el	tema,	por	ejemplo	la	de	Lupton	y	Thrupp	
(2013)	 en	 el	 contexto	 europeo,	 señalan	 que	 las	
políticas	educativas	deben	ser	más	contextualiza-
das	 para	mejorar	 las	 escuelas	 ubicadas	 en	 zonas	
desfavorecidas.	Esto	conlleva	crear	nuevos	están-
dares	 para	 centros	 educativos	 ubicados	 en	 estos	
contextos	con	el	fin	de	hacer	visibles	las	similitu-
des	y	diferencias	entre	escuelas.	En	la	actualidad	
los	indicadores	para	evaluar	las	escuelas	son	limi-
tados,	pues	están	centrados	en	medir	y	comparar	
el	 rendimiento	escolar.	Los	estándares	deben	ser	
mucho	 más	 alcanzables	 para	 cada	 institución	
educativa.	Además,	 deben	 ser	 identificadores	 de	
falencias	 educativas	 para	 luego	 trabajar	 en	 su	
mejora	 a	 través	 del	 intercambio	 de	 experiencias	
con	 otras	 instituciones	 ubicadas	 en	 contextos	

similares.	 Retomando	 la	 investigación	 de	 Niño	
y	 Gama	 (2013),	 realizada	 en	 países	 de	 nuestro	
entorno	(Colombia),	los	estándares	se	derivan	de	
políticas	 neoconservadoras	 y	 neoliberales	 pro-
pias	de	 la	globalización	para	controlar	el	saber	y	
los	 sistemas	 educativos	 mundiales	 y	 nacionales.	
Estas	 ideologías,	 al	 igual	 que	 las	 organizaciones,	
por	 ejemplo	 la	OCDE,	 ejercen	 influencia	 en	 los	
diferentes	 países	 y	 promueven	 la	 medición	 y	
comparación	de	los	saberes.	Por	tanto,	coadyuvan	
a	la	tecnificación	de	la	enseñanza	y	la	instrumen-
talización	de	las	evaluaciones,	desconociendo	las	
diferencias	 contextuales	 y	 la	 multiculturalidad	
estudiantil,	 pues	 imperan	 más	 las	 ideas	 de	 efi-
ciencia,	eficacia	y	competitividad.	De	esta	manera	
se	fragmentan	las	diferentes	disciplinas,	sesgando	
el	 valor	 de	 la	 diversidad	 y	 segregando	 áreas	 del	
saber,	ya	que	no	son	consideradas	fundamentales.	
Sin	embargo,	conseguir	unos	mínimos	imprescin-
dibles	supone	medir	conocimientos	a	través	de	un	
currículo	preestablecido,	pues	el	profesor	técnico	
se	encargará	de	aplicar	las	normas	sobre	los	están-
dares.	En	 suma,	de	acuerdo	con	 la	 investigación	
de	 Niño	 y	 Gama	 (2013,	 p.	 196),	 los	 estándares	
promueven	 una	 “desprofesionalización	 y	 despe-
dagogización”	de	la	tarea	docente.

En	 consecuencia,	 esta	 homogeneización	
curricular	 en	 primera	 instancia	 beneficiaría	 a	
aquellas	instituciones	que	tienen	más	similitudes	
y	pocas	diferencias	entre	sí.	Significa	que	un	currí-
culo	estandarizado	sólo	tiene	sentido	en	escuelas	
ubicadas	 en	 contextos	 similares	 y	 con	 una	 rea-
lidad	 parecida.	 De	 la	 misma	 forma,	 Luhmann	
(1996)	y	Arriaga	(2003)	admiten	que	un	sistema	
(en	este	caso	la	escuela	como	sistema	abierto)	no	
se	observa	desde	afuera,	ni	basta	con	evaluar	sus	
logros	del	mismo	modo,	sino	desde	adentro,	pues	
cada	escuela,	a	partir	de	su	idiosincrasia,	tiene	un	
conocimiento	de	sí	mismo.	En	efecto,	una	posible	
lectura	externa	que	se	haga	acerca	del	rendimien-
to	académico	de	los	estudiantes,	y	por	ende	de	la	
calidad	 educativa	 no	 es	más	 que	 una	 aproxima-
ción	a	la	vida	de	los	centros,	pero	no	describe	la	
realidad	 existente	 en	 los	mismos;	de	 ahí	que	 los	
procesos	 de	 mejora	 exigidos	 desde	 fuera	 pue-
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den	 distar	 mucho	 de	 lo	 que	 realmente	 necesita	
la	 institución	 educativa,	 pues	 cada	 escuela	 tiene	
una	lectura	diferente	de	sí	misma	que	en	muchos	
casos	no	reflejan	las	evaluaciones	estandarizadas,	
por	lo	que	evadir	esa	realidad	es	abocar	a	los	cen-
tros	a	la	exclusión	o	marginación.	De	esta	realidad	
emergen	dos	contrastes	sociales:	riqueza	y	pobre-
za.	 En	 otras	 palabras,	 existirán	 estudiantes	 con	
más	ventajas	sobre	otros,	centros	educativos	con	
mejores	niveles	de	aprendizaje	en	comparación	a	
otros.	Sin	embargo,	no	será	por	falta	de	capacidad	
intelectual	del	alumnado,	ni	por	la	falta	de	prepa-
ración	de	sus	profesionales,	sino	por	las	facilida-
des	que	ofrece	el	contexto	social	para	la	ejecución	
del	currículo.	En	concreto,	nos	encontramos	ante	
unas	políticas	educativas	que	han	unificado	unos	
criterios	de	enseñanza,	pero	que	a	su	vez	vigilan,	
hacen	un	seguimiento	y	una	estimación	de	rendi-
mientos,	de	modo	que	solo	aquellas	escuelas	con	
indicadores	de	rendimientos	elevados	merecerán	
la	 pena,	 y	 así	 serán	 los	 estudiantes	 los	 respon-
sables	 de	 llevar	 a	 la	 institución	 en	 la	 dirección	
correcta,	 pues	 confeccionan	 una	 empresa	 de	 sí	
mismos	(Apple,	2002).

Algo	parecido	sostiene	Popkewitz	(2013)	en	
su	 crítica	 sobre	 las	pruebas	PISA.	El	 autor	mani-
fiesta	 que	 estas	 evaluaciones	 pretenden	 transfor-
mar	el	conocimiento	que	debe	tener	un	estudiante	
sobre	una	disciplina,	en	conocimiento	pedagógico.	
Es	decir,	los	conocimientos	que	se	miden	en	PISA	
no	guardan	ninguna	relación	con	 las	prácticas	de	
las	disciplinas	científicas.	En	efecto,	los	aprendiza-
jes	que	debe	adquirir	un	estudiante	no	se	pueden	
ajustar	a	instrucciones	técnicas,	y	mucho	menos	a	
un	 sistema	de	medición,	 ya	 que	 a	 estas	 prácticas	
subyacen	etiquetas	sobre	“quién	es	o	no	es	el	niño,	
y	quién	debe	 ser”	y	 sobre	 los	modos	de	vida	que	
se	 dominan	 y/o	 se	 deberían	 dominar.	 En	 conse-
cuencia,	se	termina	haciendo	comparaciones	entre	
estudiantes	en	el	marco	de	un	orden	preestablecido	
relacionado	con	el	modo	de	actuar	y	pensar	de	los	
alumnos,	y	no	se	valora	un	trabajo	académico	real	
desde	la	diversidad	(Popkewitz,	2013,	p.	19)	a	par-
tir	del	conocimiento	contextual	de	las	escuelas.	El	
centro	educativo	que	refleje	mejores	resultados	tras	

las	evaluaciones	nacionales	e	internacionales,	será	
catalogado	 como	 efectivo.	 Sin	 embargo,	 aquellos	
cuyos	contextos	sociales	les	hagan	más	difícil	llegar	
al	cumplimiento	del	estándar,	serán	tildados	como	
fracasados.	Por	tanto,	la	estandarización	curricular	
pretende	homogeneizar	lo	diverso,	y	las	evaluacio-
nes	pretenden	comparar	lo	incomparable,	pues	no	
podemos	aislar,	y	aún	menos	obviar,	 la	existencia	
de	una	 sociedad	multiculturalmente	diversa	ni	 la	
influencia	del	contexto	en	los	centros	educativos.

En	 concordancia	 con	 la	 idea	 anterior,	
Gimeno	(2004)	señala	que	la	evaluación	no	espe-
ra	a	 los	 lentos,	pues	 los	tiempos	en	 la	educación	
también	son	estandarizados.	Si	evaluamos	a	todos	
los	estudiantes	con	los	mismos	indicadores	y	con	
tiempos	 limitados,	 se	 premia	 a	 los	 rápidos	 y	 se	
penaliza	a	los	lentos.	Por	consiguiente,	el	éxito	de	
una	 institución	educativa	no	puede	depender	de	
la	 información	 que	 proporcionan	 las	 evaluacio-
nes,	 sean	estas	 internas	o	externas.	Al	contrario,	
hay	que	apelar	a	otros	criterios	mucho	más	justos	
y	éticos,	ya	que	en	educación	no	todo	es	evalua-
ble.	 Precisamente	 los	 elementos	 no	 susceptibles	
de	evaluación,	al	 final,	 son	 los	más	 importantes,	
y	 esto	demuestra	que	 la	 estandarización	 impone	
las	reglas	del	 juego	en	la	enseñanza	colectiva,	en	
el	currículo	oficial	y	en	el	funcionamiento	de	las	
instituciones	(Gimeno,	2008).

Los	 estándares,	 además	 de	 homogeneizar,	
tienen	 un	 enfoque	 técnico-	 instrumental	 para	
medir	 los	 logros	 básicos	 y	 comunes	 que	 deben	
alcanzar	 los	 estudiantes.	 Esta	 tendencia	 permite	
a	 los	 gobiernos	 imponer	 valores	 (adoctrinando	
y	controlando	las	mentes	de	los	estudiantes)	con	
tendencias	 ideológicas	 que	 benefician	 a	 ciertos	
grupos.	 Al	 imponer	 estos	 patrones,	 también	 se	
trivializa	 la	 enseñanza	 y	 se	 uniforman	 las	 aulas,	
debilitando	 la	 práctica	 docente	 y	 la	 transforma-
ción	pedagógica.	Debido	a	ello,	el	profesor	se	ve	
como	un	funcionario	que	aplica	normas	y	disposi-
ciones	ajenas	a	su	labor	cotidiana.	Cuando	se	apli-
can	los	estándares,	lo	que	se	persigue	es	igualar	las	
escuelas	 desconociendo	 diferencias	 contextuales	
y	culturales,	porque	se	priorizan	contenidos	y	se	
dejan	de	lado	el	carácter	crítico	de	la	educación	y	
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el	fortalecimiento	de	las	actitudes	(solidaridad,	el	
amor	al	prójimo,	empatía	y	el	compromiso	colec-
tivo)	como	parte	de	la	formación	integral	del	ser	
humano.	Estos	 factores	no	 son	medibles	 en	una	
evaluación	 estandarizada	 (Niño	 y	 Gama,	 2013),	
pues	parafraseando	a	Popkewitz	(2013)	no	existe	
un	todo	universal	e	indiferenciado,	sino	particu-
laridades	que	 se	ven	manifestadas	en	 los	valores	
culturales	de	cada	individuo.	

Bernal	 (2014)	 acota	 que	 una	 manera	 de	
homogeneizar	 es	 estructurar	 las	 clases	 por	 nive-
les,	 pues	 esto	 hace	 que	 el	 espacio	 de	 aprendizaje	
sea	 fácil	 de	 controlar	por	parte	de	 los	profesores.	
Como	 años	 atrás	 argumentó	 claramente	Gimeno	
(2000),	 con	 la	 agrupación	 de	 los	 estudiantes	 (en	
niveles,	por	edad,	entre	otros	criterios)	se	preten-
de	 normalizar	 lo	 culturalmente	 diverso.	 De	 esta	
manera	se	aumentan	y	se	justifican	los	estándares	
en	el	currículo,	e	incluso	la	forma	de	trabajar	de	los	
profesores,	y	esta	situación	da	lugar	a	una	carencia	
de	 variedad	 de	 los	 ambientes	 de	 aprendizaje	 y	 a	
poca	innovación	en	los	mismos.	Las	prescripciones	
curriculares	sustentadas	en	estándares,	sumadas	a	
las	políticas	educativas	para	la	implementación	de	
los	mismos,	dejan	claro	lo	perverso	de	la	búsqueda	
de	una	homogeneización	cultural	en	 los	alumnos	
(Molina,	 2007).	 En	 definitiva	 “cualquier	 preten-
sión	de	homogeneidad	apoyada	en	la	clasificación	
de	 sujetos	 singulares,	 por	 tantos	 motivos,	 es	 un	
imposible”	 (Gimeno,	 2000,	 p.	 88),	 y	 además	 es	
rechazable	por	la	idea	de	jerarquización	que	al	final	
etiqueta	a	los	no	clasificables.	Sin	embargo,	puede	
ser	 que	 los	 alumnos	 aprendan	 conocimientos	 de	
forma	 rápida,	 pero	 esto	 beneficia	 a	 los	 hábiles	 y	
perjudica	a	los	más	débiles.	En	estos	últimos	rena-
cerán	 actitudes	 violentas	 como	 respuesta	 a	 una	
posible	 exclusión.	 No	 obstante,	 cuestiones	 como	
tolerancia,	igualdad,	respeto,	esenciales	para	la	for-
mación	del	estudiante,	no	serán	interiorizadas	del	
mismo	modo	que	los	conocimientos,	porque	estos	
se	viven	y	se	practican	en	la	relación	con	los	otros:	
compañeros	 de	 clase,	 profesores,	 padres,	madres,	
comunidad	escolar	en	general.	

En	 consecuencia,	 al	 homogeneizar	 los	
aprendizajes	y	 formular	estándares	como	 instru-

mentos	 de	 medición,	 el	 sistema	 termina	 segre-
gando	 y	 clasificando	 a	 los	 estudiantes.	A	 su	 vez	
se	 tayloriza	 el	 currículo	 y	 los	 tiempos	 de	 ense-
ñanza-aprendizaje.	Mientras	 tanto,	 se	especializa	
a	 los	 profesores,	 como	 si	 de	 cualquier	 profesión	
se	 tratase.	 Dicho	 de	 otra	 manera,	 hablamos	 de	
control	estatal,	dejando	claro	en	manos	de	quién	
está	 el	 poder	 (Morey,	 1978;	 Apple,	 2002).	 Así	
que	el	discurso	de	igualdad	estará	centrado	en	el	
hecho	de	que	todos	los	alumnos	deban	aprender	
exactamente	 lo	mismo,	 con	 iguales	 periodos	 de	
tiempo	y	en	idéntica	proporción,	algo	que	resulta	
utópico	y	contradictorio,	porque	al	final	los	pro-
cesos	de	evaluación	internos	y	externos	terminan	
comparando	grupos	y	distribuyéndolos	según	los	
criterios	que	se	consideren	para	 la	 formación	de	
una	 “cultura	 pública”,	 los	 cuales	 están	 presentes	
en	las	disciplinas	científicas	y	sirven	como	canon	
a	la	hora	de	construir	los	estándares	(Pérez,	1995,	
p.	7).	Una	buena	enseñanza	logra	ser	educativa	si	
ayuda	 a	 la	 transformación	 de	 nuestro	 conjunto	
de	 ideas,	pero	si	nos	quedamos	en	proporcionar	
conocimientos	 para	 actuar	 con	 eficiencia	 sobre	
los	medios	de	producción,	aumentarán	las	rique-
zas	materiales	pero	sin	conciencia	emancipadora.	
La	educación	debe	contribuir	a	cultivar	hombres	
libres,	 con	 razón,	 y	 dotados	 de	 principios.	 De	
modo	que	 la	superación	de	estándares	a	manera	
de	 recta	 numérica	 puede	 tender	 al	 fracaso	 del	
maestro	y	a	la	frustración	del	estudiante.

La	 estandarización	 curricular	 contribuye	
a	 la	homogeneización	de	 la	enseñanza	pues	des-
virtúa	los	principios	que	deben	regir	la	existencia	
de	una	diversidad	cultural,	ya	que	contribuye	a	la	
genética	social	de	una	cultura	única.	Para	 lograr	
dicha	unificación	se	utilizan	los	estándares	como	
indicadores	de	las	dosis	mínimas	de	información	
que	cada	individuo	debe	tener	en	su	ADN	social,	
de	modo	que	su	conciencia	como	sujeto	es	toma-
da	y	ocupada	por	los	postulados	ideológicos	téc-
nico-empresariales,	 lo	 que	 es	 propio	 del	mundo	
globalizado.	 No	 cabe	 duda	 de	 que	 los	 caminos	
rectos	permiten	conseguir	logros	de	manera	rápi-
da	 con	 el	 máximo	 ahorro	 de	 recursos,	 y	 los	
estándares	 dan	 esa	 seguridad	 si	 se	 desarrollan	
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de	manera	uniforme;	pese	a	 ello,	 se	 reducen	 sus	
resultados,	 así	 como	 también	 la	 reflexión	 acerca	
de	sus	objetivos	y	logros,	pues	en	ocasiones	no	se	
tienen	en	cuenta	la	heterogeneidad	del	alumnado	
y	la	complejidad	del	contexto	social	donde	se	apli-
carán.	Como	 se	puede	 inferir,	 la	 educación,	 que	
representa	un	camino	serpenteado,	con	curvas	y	
desniveles	que	en	ocasiones	son	muy	pronuncia-
dos,	es	y	debe	ser	un	descubrimiento	diario.	

La	cristianización	de	un	currículo	 saneado	
y	 homogeneizado	 se	 convierte	 en	 manual	 para	
catequesis	cuya	 finalidad	es	preparar	a	 los	 indivi-
duos,	 quienes	 serán	 bautizados	 como	 aptos	 o	 no	
aptos	para	insertarse	en	una	sociedad	en	la	que	ya	
están	inmersos	desde	su	nacimiento.	Partiendo	de	
esto,	la	escuela	también	es	utilizada	para	extender	
preceptos	morales,	 y	no	verdadero	conocimiento,	
pues	 el	 individuo,	 como	 todo	enfermo,	 recibe	un	
tratamiento	que	 lo	hará	más	controlable	y	menos	
libre.	 Bajo	 estos	 condicionamientos,	 la	 educación	
pierde	 su	 valor	 de	 fuerza	 social	 transformadora	
(Castel	y	Foucault,	1981).	En	otras	palabras,	lo	que	
se	esconde	detrás	de	una	estandarización	curricu-
lar	son	números	que	se	“enmarcan	en	un	conjunto	
de	 prácticas	 que	 generan	una	 tesis	 cultural	 sobre	
quién	 es	 el	 niño	 y	 quién	 debe	 ser”	 (Popkewitz,	
2013,	p.	59).	A	causa	de	ello	la	escuela,	con	la	ayuda	
del	 currículo	 estandarizado,	 fabrica	 al	 estudiante	
sobre	 unos	 cánones	 sociales	 preestablecidos	 por	
aquellos	 que	 creen	 ser	 poseedores	 de	 la	 cultura	
única.

De	lo	anterior	se	puede	inferir	que	la	escue-
la	es	una	“prisión	sin	barrotes”	de	“educación	vigi-
lada”	en	la	que	los	centros	no	son	más	que	islotes	
controlados	desde	 el	 exterior	 (Grignon,	 1981,	 p.	
65).	Ella	dispensa	una	enseñanza	teórica	y	menos	
acorde	con	el	contexto	donde	el	estudiante	desa-
rrolla	 su	 día	 a	 día,	 traduciéndose	 en	 libresca	 y	
superficial,	 en	 un	 almacén	 de	 fechas,	 nombres	
y	 eventos	 registrados	 y	 grabados	 en	 la	memoria	
cuyo	aprendizaje	se	comprueba	por	medio	de	un	
examen	(Giroux	y	McLaren	1998;	Santos,	1994).	
Sin	embargo,	para	entender	y	reconocer	las	nece-
sidades	 e	 intereses	 reales	 de	 la	 ciudadanía	 con	
respecto	a	sus	saberes	particulares,	los	estándares	

como	 instrumento	 para	 igualar	 conocimientos	
resultan	 contradictorios	 y	 dejan	 rendijas	 hacia	
un	aprendizaje	superficial	y	vacío,	pues	al	final	se	
centran	en	comparaciones	que	dejan	emerger	más	
las	diferencias	que	las	similitudes.	En	consecuen-
cia,	 las	 personas	 se	 destacarán	 por	 el	 volumen	
de	 información	que	 almacenan	y	 guardan	 en	 su	
memoria	más	que	por	su	ingenio	y	por	su	capa-
cidad	 de	 innovar	 y	 de	 resolver	 problemas	 coti-
dianos.	Esto	hará	personas	competitivas	entre	sí,	
pero	carentes	de	generosidad,	empatía	y	faltas	de	
sensibilidad	ante	el	dolor	y	el	 sufrimiento	ajeno.	
Igualmente,	 manifestarán	 poco	 amor	 y	 cuidado	
hacia	 la	 naturaleza,	 y	 además	 olvidarán	 que	 el	
bienestar	de	la	mayoría	se	encuentra	por	encima	
del	 bienestar	 individual	 (propio	 de	 la	 cultura	
capitalista).	

Otra	desventaja	de	la	homogeneización	son	
las	 escuelas	 con	 apariencia	 de	 fábrica	 de	 orden	
taylorista	de	carácter	científico,	porque,	en	pala-
bras	de	Blázquez	 (1999,	 p.	 79),	 “vivimos	 en	una	
sociedad	 en	 la	 que,	 con	 demasiada	 frecuencia,	
se	 sacralizan	valores	 como	 la	 eficiencia,	 la	 fiabi-
lidad,	 la	 versatilidad	 o	 la	 rapidez”	 al	 servicio	 de	
los	poderes	neoliberales	que	hacen	del	verdadero	
trabajo	 docente	 y	 directivo	 algo	 administrativo	
y	 burocrático.	 Ello	 da	 a	 lugar	 a	 “responsabili-
dades	 de	 trabajo	 más	 pesadas	 y	 requerimientos	
siempre	 crecientes	de	 informes,	 planificación	de	
reuniones	 sin	 término	 y,	 en	muchos	 casos,	 una	
creciente	 escasez	de	 recursos,	 tanto	emocionales	
como	 físicos”,	 cosas	 inútiles	que	no	 responden	a	
las	necesidades	 reales	de	una	 sociedad	diversa	 y	
multicultural	 (Apple,	 2002,	 p.	 234).	Al	 respecto,	
Santos	(1999,	p.	27)	subraya	que	“la	escuela	no	es	
una	empresa,	ni	en	la	naturaleza	de	su	tarea,	ni	en	
los	fines,	ni	en	las	exigencias	ideológicas,	políticas	
y	 morales”,	 porque	 el	 sentido	 empresarial	 de	 la	
escuela	evoca	una	enseñanza	rutinaria	y	mecáni-
ca.	Por	 tanto	 los	directores	 y	 los	profesores	 son,	
en	 parte,	 instrumentos	 utilizados	 para	 poner	 en	
funcionamiento	 toda	 esta	maquinaria	 científica;	
los	estudiantes	se	convierten	en	productos	tecni-
ficados	 susceptibles	de	 ser	patentados.	Esta	 tesis	
es	 valorada	 por	Apple	 (1986,	 p.	 148),	 al	 señalar	
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que	“la	escuela	es	la	planta	procesadora	y	el	hom-
bre	educado	es	 el	producto”.	Asimismo,	Rattray-
Wood	y	Parrott	(1989)	puntualizan	que	los	padres	
también	aprueban	estos	programas	educativos	de	
ideología	técnico-empresarial,	pues	esto	es	lo	que	
les	permite	a	sus	hijos	incursionar	en	el	mercado	
laboral.	En	conclusión:

[...] pretender una homogenización sencilla-
mente no va a funcionar. Necesitamos pre-
guntarnos constantemente qué significan las 
reformas para las escuelas en su conjunto y 
para cada uno de sus participantes, inclui-
dos profesores, estudiantes, administradores, 
miembros de la comunidad, activistas locales 
y demás. Se gasta más tiempo y energía en 
mantener y mejorar una imagen pública de 
una buena escuela y menos tiempo y energía 
en materia pedagógica y curricular (Apple, 
2002, p. 232).

Igualmente,	 no	 cabe	duda	de	que	 todos	 los	
individuos	 deben	 tener	 las	mismas	 oportunidades	
para	 el	 acceso	 a	 la	 información	 y	 la	 búsqueda	 del	
conocimiento.	 Sin	 embargo,	 no	 hay	 que	 obviar	 la	
existencia	 de	 formas	 culturales	 diversas.	 Por	 ello,	
surge	 la	 necesidad	 de	 políticas	 educativas	 flexibles	
que	 orienten	 y	 exijan	 rendición	 de	 cuentas	 a	 los	
actores	 educativos,	 pero	 dejando	 los	 mínimos	 o	
máximos	a	alcanzar	en	manos	de	docentes	y	directo-
res,	que	son	los	más	cercanos	al	niño	y	a	su	entorno.	

4. Consideraciones finales

La	aplicación	de	un	currículo	estandarizado	obli-
ga	a	que	su	uso	se	lleve	a	cabo	de	manera	unifor-
me,	con	procesos	de	enseñanza	en	recta	numéri-
ca.	Por	tanto,	se	cae	en	una	construcción	cultural	
homogénea,	exigiendo	al	ser	humano	adaptarse	a	
los	estándares,	y	no	estos	a	él.	La	estandarización	
curricular	 pretende	 formar	 hombres	 y	 mujeres	
modélicos	con	ideología	técnico-empresarial.

El	 pretender	 homogeneizar	 el	 currículo	
exige	de	los	centros	educativos	una	organización	
de	 visión	 educativa	 empresarial	 de	 enseñanza	
taylorista.	 Sin	 embargo,	 la	 escuela	 no	 se	 puede	
comparar	 con	 este	 tipo	 de	 estructura,	 pues	 la	

diana	de	 la	 educación	 es	 la	 formación	del	 hom-
bre	 de	 manera	 integral	 (conocimiento,	 práctica	
y	 valores)	 para,	 con	 ello,	 procurar	 una	 sociedad	
mejor	y	el	desarrollo	de	la	misma.	

Por	 otro	 lado,	 el	 implementar	 algún	 tipo	
de	 estandarización	 curricular	 supone	 estudiar,	
antes,	 el	 contexto	 inmediato	 en	 la	 cual	 se	 lleva	
a	 cabo	 el	 quehacer	 educativo,	 para	 identificar	
los	 factores	 externos	 que	 subyacen	 al	 mismo.	
Estos	 tropismos,	 en	 algunas	 ocasiones,	 suponen	
un	 punto	 de	 inflexión	 para	 la	 implementación	
de	cualquier	 sistema	de	 rendición	de	cuentas	en	
los	 centros	 educativos,	 que	 tenga	 como	 impera-
tivo	 solo	 medir	 resultados	 de	 aprendizajes	 con	
instrumentos	 homogéneos	 para	 realidades	 que	
en	esencia	 son	diversas.	Esto	quiere	decir	que	 si	
bien	es	de	justicia	que	el	Estado	y	el	conjunto	de	
la	 sociedad	 conozcan	 qué	 se	 enseña	 y	 cómo	 se	
enseña	en	la	escuela,	esto	no	puede	ser	a	costa	de	
obviar	las	grandes	discrepancias	que	existen	entre	
un	contexto	y	otro,	pues	precisamente	esas	dife-
rencias	son	las	que	desmantelan	cualquier	idea	de	
estandarización	 curricular.	 Esta	 estandarización	
no	siempre	resulta	ser	un	instrumento	justo	para	
medir	resultados	de	aprendizaje	y	equiparar	opor-
tunidades	cuando	en	la	realidad	las	instituciones	
difieren	 en	 figura	 y	 fondo	unas	de	 otras	 porque	
el	componente	poblacional	de	la	escuela	es	cultu-
ralmente	diverso.	Además,	una	parte	de	las	insti-
tuciones	 educativas	 están	 ancladas	 en	 contextos	
complejos	agravados	por	su	problemática	social.

No	 obstante,	 si	 la	 norma	 es	 que	 todo	
conocimiento	es	y	debe	ser	medible,	entonces	los	
instrumentos	 y	 técnicas	 que	 se	 creen	 para	 este	
fin	 necesitan	 de	 una	 rigurosa	 contextualización	
en	 la	 realidad	 de	 cada	 centro	 educativo,	 tenien-
do	 en	 cuenta	 que	 algunos	 factores	 del	 contexto	
externo	 sí	 influyen	 en	 los	 procesos	 internos	 de	
los	 centros	 educativos.	 En	 suma,	 una	 educación	
con	visión	capitalista	que	hace	que	el	individuo	se	
encuentre	inmerso	en	un	mundo	de	competitivi-
dad	(entre	centros	educativos	y	entre	estudiantes)	
y	 constantemente	 selectivo	 (centros	 educativos	
con	 baja	 calificación	 son	 considerados	 de	 difícil	
desempeño),	 sitúa	 a	 los	 centros	 educativos	 en	el	
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escaparate	de	las	industrias,	que	respeta	y	supera	
cada	estándar	como	si	de	un	control	de	calidad	se	
tratase,	alejándonos	del	imperativo	categórico	que	
persigue	la	educación:	formar	hombres	y	mujeres	
innovadores,	 que	 no	 se	 limiten	 a	 repetir	 lo	 que	
otros	profesan	como	verdad	universal.

Es	preciso	cuestionarnos	a	quién	debe	real-
mente	rendir	cuentas	el	sistema	educativo,	y	el	sim-
ple	hecho	de	hacerlo	supone	revisar	y	redefinir	el	
currículo,	la	pedagogía,	la	planificación,	los	méto-
dos	y	 los	procesos	de	evaluación	adecuados	a	 los	
diferentes	contextos	que,	en	apariencia,	simulan	ser	
uniformes,	pero	que	en	el	fondo	guardan	grandes	
diferencias	 entre	 sí.	 Esto	 también	 significa	 alejar-
nos	de	lo	libresco	que	aún	persiste	en	la	enseñanza	
y	 de	 su	 selectividad	 en	 cuanto	 a	 sus	 exigencias	
estandarizadas,	 pues	 tantos	 paquetes	 curriculares	
y	 evaluadores	 homogeneizadores	 de	 los	 sistemas	
educativos,	 terminan	 siendo	 un	 manual	 de	 cate-
quesis	 para	 un	 proceso	 de	 evangelización	 y,	 por	
tanto,	contraproducentes	y	culturalmente	destruc-
tivos	para	los	individuos	y	para	la	sociedad.
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1. Información general

“Alteridad”	 es	 una	 publicación	 científica	 bilingüe	
de	la	Universidad	Politécnica	Salesiana	de	Ecuador,	
editada	desde	enero	de	2006	de	forma	ininterrum-
pida,	con	periodicidad	fija	semestral,	especializada	
en	Educación	y	sus	líneas	transdisciplinares	como	
Didáctica,	Políticas	Públicas,	Gerencia	de	Centros	
Escolares,	Educomunicación,	TIC,	entre	otras.

Es	una	revista	científica	arbitrada,	que	utiliza	
el	sistema	de	evaluación	externa	por	expertos	(peer-
review),	 bajo	 metodología	 de	 pares	 ciegos	 (doble-
blind review),	conforme	a	las	normas	de	publicación	
de	la	American	Psychological	Association	(APA).	El	
cumplimiento	de	este	sistema	permite	garantizar	a	
los	autores	un	proceso	de	revisión	objetivo,	impar-
cial	y	transparente,	lo	que	facilita	a	la	publicación	su	
inclusión	en	bases	de	datos,	 repositorios	e	 indexa-
ciones	internacionales	de	referencia.

“Alteridad”	 se	 encuentra	 indexada	 en	
el	 directorio	 y	 catálogo	 selectivo	 del	 Sistema	
Regional	de	 Información	en	Línea	para	Revistas	
Científicas	de	América	Latina,	el	Caribe,	España	y	
Portugal	(Latindex),	en	el	Sistema	de	Información	
Científica	REDALYC,	en	el	Directorio	de	Revistas	
de	Acceso	Abierto	DOAJ	y	en	repositorios,	biblio-
tecas	y	catálogos	especializados	de	Iberoamérica.	

La	revista	se	edita	en	doble	versión:	impre-
sa	(ISSN:	1390-325X)	y	electrónica	(e-ISSN:	1390-
8642),	 en	 español	 e	 inglés,	 siendo	 identificado	

además	cada	trabajo	con	un	DOI	(Digital	Object	
Identifier	System).

2. Alcance y política

2.1. Temática

Contribuciones	originales	en	materia	de	Educación,	
así	como	áreas	afines:	Didáctica,	Políticas	Públicas,	
Gerencia	de	Centros	Escolares,	Educomunicación,	
TIC…	y	 todas	 aquellas	 disciplinas	 conexas	 inter-
disciplinarmente	con	la	línea	temática	central.

2.2. Aportaciones

“Alteridad”	 edita	 preferentemente	 resultados	 de	
investigación	 empírica	 sobre	 Educación,	 redacta-
dos	 en	 español	 y/o	 inglés,	 siendo	 también	 admi-
sibles	 informes,	 estudios	 y	 propuestas,	 así	 como	
selectas	revisiones	de	la	literatura	(state-of-the-art).

Todos	los	trabajos	deben	ser	originales,	no	
haber	 sido	publicados	en	ningún	medio	ni	 estar	
en	 proceso	 de	 arbitraje	 o	 publicación.	 De	 esta	
manera,	las	aportaciones	en	la	revista	pueden	ser:

•	 Investigaciones: 5.000 a 6.500 palabras de 
texto, incluyendo título,a resúmenes, des-
criptores, tablas y referencias.
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•	 Informes, estudios y propuestas: 5.000 a 
6.500 palabras de texto, incluyendo título, 
resúmenes, tablas y referencias.

•	 Revisiones: 6.000 a 7.000 palabras de texto, 
incluidas tablas y referencias. Se valorará espe-
cialmente las referencias justificadas, actuales 
y selectivas de alrededor de unas 70 obras.

“Alteridad”	tiene	periodicidad	semestral	(20	
artículos	por	año),	publicada	en	los	meses	de	enero	
y	julio	y	cuenta	por	número	con	dos	secciones	de	
cinco	artículos	cada	una,	la	primera	referida	a	un	
tema	Monográfico	preparado	con	antelación	y	con	
editores	 temáticos	 y	 la	 segunda,	 una	 sección	 de	
Misceláneas,	compuesta	por	aportaciones	variadas	
dentro	de	la	temática	de	la	publicación.

3. Presentación, estructura y 
estilo de los manuscritos

Los	trabajos	se	presentarán	en	tipo	de	letra	
Arial	10,	interlineado	simple,	justificado	completo	
y	sin	tabuladores	ni	espacios	en	blanco	entre	párra-
fos.	 Solo	 se	 separarán	 con	 un	 espacio	 en	 blanco	
los	 grandes	 bloques	 (título,	 autores,	 resúmenes,	
descriptores,	créditos	y	epígrafes).	La	página	debe	
tener	2	centímetros	en	todos	sus	márgenes.

Los	 trabajos	 deben	 presentarse	 en	 docu-
mento	de	Microsoft	Word	(.doc	o	.docx),	siendo	
necesario	 que	 el	 archivo	 esté	 anonimizado	 en	
Propiedades	de	Archivo,	de	forma	que	no	aparez-
ca	la	identificación	de	autor/es.

Las	 Normas	 de	 publicación	 se	 basan	 en	
APA	6	(https://goo.gl/x4PyFw).

3.1. Estructura del manuscrito

Para	aquellos	trabajos	que	se	traten	de	inves-
tigaciones	 de	 carácter	 empírico,	 los	 manuscritos	
seguirán	 la	estructura	IMRDC,	siendo	opcionales	
los	epígrafes	de	Notas	y	Apoyos.	Aquellos	trabajos	
que	por	el	contrario	se	traten	de	informes,	estudios,	
propuestas	y	revisiones	podrán	ser	más	flexibles	en	
sus	 epígrafes,	 especialmente	 en	Material	 y	méto-
dos,	Análisis	y	resultados	y	Discusión	y	conclusio-

nes.	En	todas	las	tipologías	de	trabajos	son	obliga-
torias	las	Referencias.

1. Título (español) / Title (inglés): Conciso 
pero informativo, en castellano en primera 
línea y en inglés en segunda. Se aceptan 
como máximo 80 caracteres con espacio. 
El título no solo es responsabilidad de los 
autores, pudiéndose proponer cambios por 
parte del Consejo Editorial.

2. Resumen (español) / Abstract (inglés): 
Tendrá como extensión máxima 230 pala-
bras, primero en español y después en 
inglés. En el resumen se describirá de forma 
concisa y en este orden: 1) Justificación del 
tema; 2) Objetivos; 3) Metodología y mues-
tra; 4) Principales resultados; 5) Principales 
conclusiones. Ha de estar escrito de manera 
impersonal “El presente trabajo analiza…”. 
En el caso del abstract no se admitirá el 
empleo de traductores automáticos por su 
pésima calidad.

3. Descriptores (español) / Keywords (inglés): 
Se deben exponer 6 descriptores por cada 
versión idiomática relacionados directa-
mente con el tema del trabajo. Será valorado 
positivamente el uso de las palabras claves 
expuestas en el Thesaurus de la UNESCO.

4. Introducción y estado de la cuestión: 
Debe incluir el planteamiento del pro-
blema, el contexto de la problemática, la 
justificación, fundamentos y propósito del 
estudio, utilizando citas bibliográficas, así 
como la literatura más significativa y actual 
del tema a escala nacional e internacional.

5. Material y métodos: Debe ser redactado de 
forma que el lector pueda comprender con 
facilidad el desarrollo de la investigación. 
En su caso, describirá la metodología, la 
muestra y la forma de muestreo, así como 
se hará referencia al tipo de análisis esta-
dístico empleado. Si se trata de una meto-
dología original, es necesario exponer las 
razones que han conducido a su empleo y 
describir sus posibles limitaciones.
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6. Análisis y resultados: Se procurará resaltar 
las observaciones más importantes, des-
cribiéndose, sin hacer juicios de valor, el 
material y métodos empleados. Aparecerán 
en una secuencia lógica en el texto y las 
tablas y figuras imprescindibles evitando la 
duplicidad de datos.

7. Discusión y conclusiones: Resumirá los 
hallazgos más importantes, relacionando las 
propias observaciones con estudios de inte-
rés, señalando aportaciones y limitaciones, 
sin redundar datos ya comentados en otros 
apartados. Asimismo, el apartado de discu-
sión y conclusiones debe incluir las deduc-
ciones y líneas para futuras investigaciones.

8. Apoyos y agradecimientos (opcionales): 
El Council Science Editors recomienda a 
los autor/es especificar la fuente de finan-
ciación de la investigación. Se considerarán 
prioritarios los trabajos con aval de pro-
yectos competitivos nacionales e interna-
cionales. En todo caso, para la valoración 
científica del manuscrito, este debe ir ano-
nimizado con XXXX solo para su evalua-
ción inicial, a fin de no identificar autores 
y equipos de investigación, que deben ser 
explicitados en la Carta de Presentación y 
posteriormente en el manuscrito final.

9. Las notas (opcionales) irán, solo en caso 
necesario, al final del artículo (antes de las 
referencias). Deben anotarse manualmente, 
ya que el sistema de notas al pie o al final de 
Word no es reconocido por los sistemas de 
maquetación. Los números de notas se colo-
can en superíndice, tanto en el texto como en 
la nota final. No se permiten notas que reco-
jan citas bibliográficas simples (sin comen-
tarios), pues éstas deben ir en las referencias.

10. Referencias: Las citas bibliográficas deben 
reseñarse en forma de referencias al texto. 
Bajo ningún caso deben incluirse referen-
cias no citadas en el texto. Su número debe 
ser suficiente para contextualizar el marco 
teórico con criterios de actualidad e impor-
tancia. Se presentarán alfabéticamente por 
el primer apellido del autor.

3.2. Normas para las referencias

Publicaciones periódicas

Artículo de revista (un autor): Valdés-Pérez, 
D. (2016). Incidencia de las técnicas de ges-
tión en la mejora de decisiones adminis-
trativas [Impact of Management Techniques 
on the Improvement of Administrative 
Decisions]. Retos, 12(6), 199-213. https://doi.
org/10.17163/ret.n12.2016.05

Artículo de revista (hasta seis autores): 
Ospina, M.C., Alvarado, S.V., Fefferman, M., 
& Llanos, D. (2016). Introducción del dos-
sier temático “Infancias y juventudes: vio-
lencias, conflictos, memorias y procesos de 
construcción de paz” [Introduction of the 
thematic dossier “Infancy and Youth: Violence, 
Conflicts, Memories and Peace Construction 
Processes”]. Universitas, 25(14), 91-95. https://
doi.org/10.17163/uni.n25.%25x

Artículo de revista (más de seis autores): 
Smith, S.W., Smith, S.L. Pieper, K.M., Yoo, J.H., 
Ferrys, A.L., Downs, E.,... Bowden, B. (2006). 
Altruism on American Television: Examining 
the Amount of, and Context Surronding. 
Acts of Helping and Sharing. Journal of 
Communication, 56(4), 707-727. https://doi.
org/10.1111/j.1460-2466.2006.00316.x

Artículo de revista (sin DOI): Rodríguez, A. 
(2007). Desde la promoción de salud mental 
hacia la promoción de salud: La concepción de 
lo comunitario en la implementación de pro-
yectos sociales. Alteridad, 2(1), 28-40. (https://
goo.gl/zDb3Me) (2017-01-29).

Libros y capítulos de libro

Libros completos: Cuéllar, J.C., & Moncada-
Paredes, M.C. (2014). El peso de la deuda exter-
na ecuatoriana. Quito: Abya-Yala.

Capítulos de libro: Zambrano-Quiñones, 
D. (2015). El ecoturismo comunitario en 
Manglaralto y Colonche. En V.H. Torres (Ed.), 
Alternativas de Vida: Trece experiencias de 
desarrollo endógeno en Ecuador (pp. 175-
198). Quito: Abya-Yala.
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Medios electrónicos

Pérez-Rodríguez, M.A., Ramírez, A., & García-
Ruíz, R. (2015). La competencia mediática en 
educación infantil. Análisis del nivel de desa-
rrollo en España. Universitas Psychologica, 
14(2), 619-630. https://doi.org.10.11144/
Javeriana.upsy14-2.cmei

Es	prescriptivo	que	todas	las	citas	que	cuen-
ten	 con	 DOI	 (Digital	 Object	 Identifier	 System)	
estén	reflejadas	en	 las	Referencias	(pueden	obte-
nerse	en	http://goo.gl/gfruh1).	Todas	las	revistas	y	
libros	que	no	tengan	DOI	deben	aparecer	con	su	
link	(en	su	versión	on-line,	en	caso	de	que	la	ten-
gan,	acortada,	mediante	Google	Shortener:	http://
goo.gl)	y	fecha	de	consulta	en	el	formato	indicado.

Los	artículos	de	revistas	deben	ser	expues-
tos	en	idioma	inglés,	a	excepción	de	aquellos	que	
se	encuentren	en	español	e	inglés,	caso	en	el	que	
se	 expondrá	 en	 ambos	 idiomas	 utilizando	 cor-
chetes.	Todas	 las	direcciones	web	que	se	presen-
ten	 tienen	que	 ser	 acortadas	 en	el	manuscrito,	 a	
excepción	de	los	DOI	que	deben	ir	en	el	formato	
indicado	(https://doi.org/XXX).

3.3. Epígrafes, tablas y gráficos

Los	epígrafes	del	cuerpo	del	artículo	se	numera-
rán	en	arábigo.	Irán	sin	caja	completa	de	mayús-
culas,	ni	subrayados,	ni	negritas.	La	numeración	
ha	de	ser	como	máximo	de	tres	niveles:	1.	/	1.1.	/	
1.1.1.	Al	final	de	cada	epígrafe	numerado	se	esta-
blecerá	un	retorno	de	carro.

Las	tablas	deben	presentarse	incluidas	en	el	
texto	en	formato	Word	según	orden	de	aparición,	
numeradas	en	arábigo	y	subtituladas	con	 la	des-
cripción	del	contenido.	

Los	gráficos	o	figuras	se	ajustarán	al	núme-
ro	mínimo	necesario	y	se	presentarán	incorpora-
das	al	texto,	según	su	orden	de	aparición,	nume-
radas	en	arábigo	y	subtituladas	con	la	descripción	
abreviada.	 Su	 calidad	no	debe	 ser	 inferior	 a	 300	
ppp,	pudiendo	ser	necesario	contar	con	el	gráfico	
en	formato	TIFF,	PNG	o	JPEG.

4. Proceso de envío

Los	 manuscritos	 deben	 ser	 enviados	 única	 y	
exclusivamente	a	través	del	OJS	(Open	Journal	System),	
en	 el	 cual	 todos	 los	 autores	 deben	 darse	 de	 alta	 pre-
viamente.	 No	 se	 aceptan	 originales	 enviados	 a	 través	
de	 correo	 electrónico	 u	 otra	 interfaz.	Deben	 remitirse	
simultáneamente	dos	archivos:

1. Portada y Carta de presentación (usar el 
modelo oficial), en la que aparecerán:
•	 Título (español) / Title (inglés): Conciso 

pero informativo, en castellano en primera 
línea y en inglés en segunda. Se aceptan 
como máximo 80 caracteres con espacio. 
El título no sólo es responsabilidad de los 
autores, pudiéndose proponer cambios por 
parte del Consejo Editorial.

•	 Nombre y apellidos completos de cada uno 
de los autores, organizados por orden de pre-
lación; seguido por la categoría profesional, 
centro de trabajo, correo electrónico de cada 
autor y número de ORCID. Es obligatorio 
indicar si se posee el grado académico de 
doctor (incluir Dr./Dra. antes del nombre).

•	 Resumen (español) / Abstract (inglés).
•	 Descriptores (español) / Keywords (inglés).
•	 Se incluirá además una declaración (Cover 

letter) de que el manuscrito se trata de 
una aportación original, no enviada ni en 
proceso de evaluación en otra revista, con-
firmación de las autorías firmantes, acepta-
ción (si procede) de cambios formales en el 
manuscrito conforme a las normas y cesión 
parcial de derechos a la editorial.

2. Manuscrito totalmente anonimizado, confor-
me a las normas referidas en precedencia. 

Todos	 los	autores	han	de	darse	de	alta,	con	
sus	créditos,	en	la	plataforma	OJS,	si	bien	uno	solo	
de	 ellos	 será	 el	 responsable	 de	 correspondencia.	
Ningún	autor	podrá	enviar	o	tener	en	revisión	dos	
manuscritos	de	forma	simultánea,	estimándose	una	
carencia	de	cuatro	números	consecutivos	(2	años).
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Publication guidelines in “Alteridad”

1. General information

“Alteridad”	 is	 a	 bilingual	 scientific	 publi-
cation	 of	 the	 Universidad	 Politécnica	 Salesiana	
of	 Ecuador,	 published	 since	 January	 2006	 in	 an	
uninterrupted	manner,	with	a	fixed	biannual	peri-
odicity,	specialized	in	Education	and	its	transdis-
ciplinary	 lines	such	as	Didactics,	Public	Policies,	
Management	of	Schools,	Educomunication,	 ICT,	
among	others.

It	is	scientific	journal,	which	uses	the	peer-
review	system,	under	double-blind	review	meth-
odology,	according	to	the	publication	standards	of	
the	 American	 Psychological	 Association	 (APA).	
Compliance	 with	 this	 system	 allows	 authors	 to	
guarantee	an	objective,	impartial	and	transparent	
review	process,	which	facilitates	the	publication	of	
their	inclusion	in	reference	databases,	repositories	
and	international	indexing.

“Alteridad”	 is	 indexed	 in	 the	 directory	
and	 selective	 catalog	 of	 the	 Regional	 Online	
Information	 System	 for	 Scientific	 Journals	 of	
Latin	America,	the	Caribbean,	Spain	and	Portugal	
(Latindex),	 in	 the	 Scientific	 Information	 System	
REDALYC,	in	the	Directory	of	Journals	of	Open	
Access	 DOAJ	 and	 in	 repositories,	 libraries	 and	
specialized	catalogs	of	Latin	America.

The	 journal	 is	 published	 in	 a	 double	 ver-
sion:	 printed	 (ISSN:	 1390-325X)	 and	 digital	
(e-ISSN:	1390-8642),	in	English	and	Spanish,	each	

work	being	identified	with	a	DOI	(Digital	Object	
Identifier	System).

2. Scope and policy

1.1 Theme

Original	 contributions	 in	 Education,	 as	
well	 as	 related	 areas:	 Didactics,	 Public	 Policies,	
Management	 of	 Schools,	 Edu-communication,	
ICT...	and	all	 interdisciplinary	disciplines	related	
to	the	central	theme.

1.2 Contributions

“Alteridad”	 preferably	 publishes	 results	
of	 empirical	 research	 on	 Education,	 written	 in	
Spanish	and	/	or	English,	as	well	as	reports,	 stu-
dies	 and	 proposals,	 as	 well	 as	 selected	 state-of-
the-art	literature	reviews.

All	works	must	be	original,	have	not	been	
published	in	any	medium	or	be	in	the	process	of	
arbitration	or	publication.

•	 Research: 5,000 to 6,500 words of text, 
including title, abstracts, descriptors, charts 
and refer- ences.

•	 Reports, studies and proposals: 5,000 
to 6,500 words of text, including title, 
abstracts, charts and references.
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•	 Reviews: 6,000 to 7,000 words of text, 
including charts and references. Justified 
references, would be specially valued. (cur-
rent and selected from among 70 works)

“Alteridad”	 has	 a	 biannual	 periodicity	 (20	
articles	 per	 year),	 published	 in	 January	 and	 July	
and	 counts	by	number	with	 two	 sections	of	 five	
articles	each,	the	first	referring	to	a	Monographic 
topic	prepared	in	advance	and	with	thematic	edi-
tors	and	the	second,	a	section	of	Miscellaneous,	
composed	 of	 varied	 contributions	 within	 the	
theme	of	the	publication.

3. Presentation, structure and 
style of the manuscripts

Texts	 will	 be	 presented	 in	 Arial	 10	 font,	
single	line	spacing,	complete	justification	and	no	
tabs	 or	 white	 spaces	 between	 paragraphs.	 Only	
large	 blocks	 (title,	 authors,	 summaries,	 descrip-
tors,	credits	and	headings)	will	be	separated	with	
a	blank	space.	The	page	should	be	2	centimeters	
in	all	its	margins.

Papers	 must	 be	 submitted	 in	 a	Microsoft	
Word	 document	 (.doc	 or	 .docx),	 requiring	 that	
the	file	be	anonymized	in	File	Properties,	so	that	
the	author/s	identification	does	not	appear.

These	 publication	 guidelines	 are	 based	 on	
the	standards	of	APA	6:	(http://www.apastyle.org/).

3.1 Structure of the manuscript

For	those	works	that	are	empirical	investi-
gations,	 the	manuscripts	will	 follow	 the	 IMRDC	
structure,	being	optional	the	Notes	and	Supports.	
Those	 papers	 that,	 on	 the	 contrary,	 deal	 with	
reports,	 studies,	 proposals	 and	 reviews	 may	 be	
more	 flexible	 in	 their	 epigraphs,	 particularly	 in	
material	 and	 methods,	 analysis,	 results,	 discus-
sion	and	conclusions.	 In	all	 typologies	of	works,	
references	are	mandatory.

1. Title (Spanish) / Title (English): Concise 
but informative, in Spanish on the first line 

and in English on the second. A maximum 
of 80 characters with spaces are accepted. 
The title is not only the responsibility of 
the authors, changes being able to be pro-
posed by the Editorial Board.

2. Abstract (Spanish) / Abstract (English): 
It will have a maximum extension of 230 
words, first in Spanish and then in English. 
: 1) Justification of the topic; 2) Objectives; 
3) Methodology and sample; 4) Main 
results; 5) Main conclusions. It must be 
impersonally written “This paper analyzes 
...”. In the case of the abstract, the use of 
automatic translators will not be accepted 
due to their poor quality.

3. Descriptors (Spanish) / Keywords 
(English): 6 descriptors must be presented 
for each language version directly related to 
the subject of the work. The use of the key 
words set out in UNESCO’s Thesaurus will 
be positively valued.

4. Introduction and state of the issue: It 
should include the problem statement, 
context of the problem, justification, ratio-
nale and purpose of the study, using bib-
liographical citations, as well as the most 
significant and current literature on the 
topic at national and international level .

5. Material and methods: It must be written 
so that the reader can easily understand 
the development of the research. If appli-
cable, it will describe the methodology, the 
sample and the form of sampling, as well as 
the type of statistical analysis used. If it is 
an original methodology, it is necessary to 
explain the reasons that led to its use and to 
describe its possible limitations.

6. Analysis and results: It will try to highlight 
the most important observations, describ-
ing, without making value judgments, 
the material and methods used. They will 
appear in a logical sequence in the text and 
the essential charts and figures avoiding the 
duplication of data.
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7. Discussion and conclusions: Summarize 
the most important findings, relating the 
observations themselves with relevant 
studies, indicating contributions and limi-
tations, without adding data already men-
tioned in other sections. Also, the dis-
cussion and conclusions section should 
include the deductions and lines for future 
research.

8. Supports and acknowledgments (option-
al): The Council Science Editors recom-
mends the author (s) to specify the source 
of funding for the research. Priority will 
be given to projects supported by national 
and international competitive projects. In 
any case, for the scientific evaluation of the 
manuscript, it should be only anonymized 
with XXXX for its initial evaluation, in 
order not to identify authors and research 
teams, which should be explained in the 
Cover Letter and later in the final manu-
script.

9. The notes (optional) will go, only if nec-
essary, at the end of the article (before 
the references). They must be manually 
annotated, since the system of footnotes or 
the end of Word is not recognized by the 
layout systems. The numbers of notes are 
placed in superscript, both in the text and 
in the final note. The numbers of notes 
are placed in superscript, both in the text 
and in the final note. No notes are allowed 
that collect simple bibliographic citations 
(without comments), as these should go in 
the references.

10. References: Bibliographical citations 
should be reviewed in the form of refer-
ences to the text. Under no circumstances 
should references not mentioned in the 
text be included. Their number should be 
sufficient to contextualize the theoretical 
framework with current and important 
criteria. They will be presented alphabeti-
cally by the first last name of the author.

3.2 Guidelines for references

Periodic publications
Journal article (author): Valdés-Pérez, D. 
(2016). Incidencia de las técnicas de gestión 
en la mejora de decisiones administrati-
vas [Impact of Management Techniques 
on the Improvement of Administrative 
Decisions]. Retos, 12(6), 199-2013. https://doi.
org/10.17163/ret.n12.2016.05

Journal Article (Up to six authors): Ospina, 
M.C., Alvarado, S.V., Fefferman, M., & Llanos, 
D. (2016). Introducción del dossier temáti-
co “Infancias y juventudes: violencias, con-
flictos, memorias y procesos de con- struc-
ción de paz”[Introduction of the thematic 
dossier“Infancy and Youth:Violence, Conflicts, 
Memories and Peace ConstructionProcesses”].
Universitas, 25(14),91-95.https://doi.
org/10.17163/uni.n25.%25x

Journal article (more tan six authors): Smith, 
S.W., Smith, S.L. Pieper, K.M., Yoo, J.H., 
Ferrys, A.L., Downs, E.,... Bowden, B. (2006). 
Altruism on American Television: Examining 
the Amount of, and Context Surronding. 
Acts of Helping and Sharing. Journal of 
Communication, 56(4), 707-727. https:// doi.
org/10.1111/j.1460-2466.2006.00316.x

Journal article (without DOI): Rodríguez, A. 
(2007). Desde la promoción de salud mental 
hacia la promoción de salud: La concep-
ción de lo comunitario en la implementación 
de proyectos sociales. Alteridad, 2(1), 28-40. 
(https://goo.gl/zDb3Me) (2017-01-29).

Books and book chapters
Full books: Cuéllar, J.C., & Moncada-Paredes, 
M.C. (2014). El peso de la deuda externa ecu-
atoriana. Quito: Abya-Yala.

Chaprter of book: Zambrano-Quiñones, 
D. (2015). El ecoturismo comunitario en 
Manglaralto y Colonche. En V.H. Torres (Ed.), 
Alternativas de Vida: Trece experiencias de 
desarrollo endógeno en Ecuador (pp. 175-
198). Quito: Abya-Yala.
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Digital media

Pérez-Rodríguez, M.A., Ramírez, A., & García-
Ruíz, R. (2015). La competencia mediática en 
educación infantil. Análisis del nivel de desar-
rollo en España. Universitas Psychologica, 
14(2), 619-630. https://doi. org.10.11144/
Javeriana.upsy14-2.cmei

It	 is	 prescriptive	 that	 all	 quotations	 that	
have	DOI	 (Digital	Object	 Identifier	 System)	 are	
reflected	 in	 the	 References	 (can	 be	 obtained	 at	
http://goo.gl/gfruh1).	All	journals	and	books	that	
do	not	have	DOI	should	appear	with	their	link	(in	
their	online	version,	if	they	have	it,	shortened	by	
Google	Shortened:	http://goo.gl)	and	date	of	con-
sultation	in	the	indicated	format.

Journal	 articles	 should	 be	 presented	 in	
English,	except	for	those	in	Spanish	and	English,	
in	 which	 case	 it	 will	 be	 displayed	 in	 both	 lan-
guages	using	brackets.	All	web	addresses	submit-
ted	must	be	shortened	in	the	manuscript,	except	
for	the	DOI	that	must	be	in	the	indicated	format	
(https://doi.org/XXX).

3.3. Epigraphs, Figures and Charts

The	epigraphs	of	the	body	of	the	article	will	
be	numbered	in	Arabic.	They	should	go	without	
a	 full	 box	 of	 capital	 letters,	 neither	 underlined	
nor	 bold.	 The	 numbering	must	 be	 a	 maximum	
of	three	 levels:	1.	 /	1.1.	 /	1.1.1.	A	carriage	return	
will	 be	 established	at	 the	 end	of	 each	numbered	
epigraph.

The	charts	must	be	included	in	the	text	in	
Word	 format	 according	 to	 order	 of	 appearance,	
num-	 bered	 in	 Arabic	 and	 subtitled	 with	 the	
description	of	the	content.

The	graphics	or	figures	will	be	adjusted	to	
the	minimum	number	required	and	will	be	pre-
sented	incorporated	in	the	text,	according	to	their	
order	 of	 appearance,	 numbered	 in	 Arabic	 and	
subtitled	with	 the	abbreviated	description.	Their	
quality	should	not	be	less	than	300	dpi,	and	it	may	
be	necessary	 to	have	 the	graph	 in	TIFF,	PNG	or	
JPEG	format.

4. Submission process

Manuscripts	 must	 be	 submitted	 only	
and	 exclusively	 through	 the	 OJS	 (Open	 Journal	
System),	in	which	all	authors	must	previously	reg-
ister.	Originals	 sent	via	email	or	other	 interfaces	
are	not	accepted.	The	following	two	files	must	be	
sent	together:

1. Title page and Cover letter (use official model), 
in which will appear:

•	 Title (Spanish) / Title (English): Concise 
but informative, in Spanish on the first line 
and in English on the second. A maximum 
of 80 characters with spaces are accepted. 
The title is not only the responsibility of 
the authors, changes being able to be pro-
posed by the Editorial Board.

•	 Full name and surnames: Of each of the 
authors, organized by priority. Next to the 
names must follow the professional cat-
egory, work center, email of each author and 
ORCID number. It is mandatory to indicate 
if you have the academic degree of doctor 
(include Dr. / Dra. before the name).

•	 Resumen (Spanish) / Abstract (English).
•	 Descriptores (Spanish) / Keywords 

(English).
•	 A statement that the manuscript is an origi-

nal contribution, not sent or being evaluated 
in another journal, with the confirmation of 
the signatory authors, acceptance (if appli-
cable) of formal changes in the manuscript 
in accordance with the rules and partial 
transfer of rights to the publisher.

2. Manuscript totally anonymized, according to 
the guidelines referred in precedence.

All	authors	must	register	with	their	credits	
on	the	OJS	platform,	although	only	one	of	 them	
will	be	responsible	for	correspondence.	No	author	
can	 submit	 or	 have	 in	 review	 two	 manuscripts	
simultane-	 ously,	 estimating	 an	 absence	 of	 four	
consecutive	numbers	(2	years).


